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ADV1E3RTIE~NC1A

La rcvista EL ~\IcsEo C~NÁRJo,órijaiio tic la So~
cicdaci dci mismo nombre, fusta/ada cii Las Paijijas de
Gran Canaria, cii tea, con ci prcscnte uó lucro, en la
tcrccra época (le SU cl7stelicia. Pué creada en j~o, a
raía dc la fundación de ¡a Sociedad,~ vió la lit~sin
fu terrupcióu (litrail te (105 aóos; si!spcn(1/da en 18~J,por
falt a de iiiedios CCOJ?(11)1¡COSadccnados,resurgió en
bajo la dirección del inolvidable Luis ~1fii/ares Cubas,
mcrccdal cntIISiOSuiO ~‘ accrlada gestióndci doctoc (1011
Teófilo ~1Iartínc~de Lscobar, relevantepersona/aladdi’
coiisajrado »restigio en el campo de la col?ura islef~a.
De vida pi-aspeen (lisfruté la REViSTA en los primeros
tiemposde estasu segundaetapa. Todo contribuía it fa-
vorecerla: el entusiasmo(le SUS redactores,ci apo~’o(Id
póblico ~‘ ¡a protección oficial, mas a medida que el
tiempo fué transcurriendo, surgieron dificultades, prin-
cipalmentede indo/e pecuniaria, ~‘ llegó a ser tan anor-
mal la situación, que en octubre de 1905 vino a cesar
una publicación cii la que no habían faltado artículos
notables~ estudiosde investigaciónni cnt oc¡os.

Al reinstalarsecf Museo Canario en io~o,su luuuila
directiva, atentaa todo lo que pudiera redundarco prí’s-
tiqio de la entidad, concibió ci provectode rcsuc~tarsu
REvi STA, la cual com»arcce¡/0v aiitc ci piíbiico con ci
9CnCJ’Oso apoyoecouónucodel Cabíldo insular de Gran



~ri(1 verte iic La.

Canaria. Los elementosdirectivos dc la Sociedady de
la REvISL\, así como suscolaboradores,aspiran a quc

en ella tengancabida cuantos trabajos concernientesa
la historia, arqueología,antropología y etnologíade Zas
Islas Canarias hayan sido concebidosy reali~eadoscon
criterio absoluta ~ rigurosamentecientífico. Cada nii—

mero(le los cuatro que en el transcursodel aí~overán la
luz, constará de las siguientessecciones: i. Artículos
doctrinales, en los que se estudientemasmonográficos
pertenecientesa alguna de las especialidadesmciiciona-
(las.—2. llisceláneao trabajosde corta e~rtensión,prin-
cipalmente consagradosa la rectificación de datos co-
nocidos,o a la información acerca de otros deficiente-
mente cstudiados.—3. Documentos,sección en Za que
pretendemosir dando a conocer gradualmentey agru-
pándola por asuntos,esaingente masadocumentalque,
hoy día, por inaccesible,es como letra muerta parala
generalidadde ¡os másversadosespecialistas.—/.Re-
seflas,en ¡as que de un modoobjetivo se aprecie el mé-
rito de los trabajos —preferentementede los históri-
cos—que acercade nuestrasIslas veanla luz en elLi-
bro, en el folleto, en revistas y en periódicos.—5.Re-
gistro bibliográfico, en el que aspiramosa inventariar,
a partir de 1930, la producción íntegra de los hijos del
Archipiélago, los libros salidos de las prensasislef~as
y los trabajos que acerca de los aspectostodos de la
vida iusnTar sepubliquenen España y en el extranjero.

Una REVTST\ de esta índole tendrá forzosa ‘y lógí-
caniente que contar con el dçsinteresadoconcurso de
aquellaspersonasque.con aplausodel público ilustrado,
vienen dedicándosea ¡a pura investigaciónde las anti—
gi~edadescanarias. Buenaprueba de ello esLa admirable
colaboración, con que estenuestro primer número se
honra, por parte dci Dircctoi~del Archivo Canario de
Tieiia, doctor l)oniinik losef Tt7ólfel; del lectoral de
/ as Paliiios, don José Feo ‘y Ramos, incansableilus-
trador de las g7orias (le su catedral, (id profesor don



lclvc’rlcucia.

Jitan Bosch ~ ui/lares, (IH-rctol- dci Jlitsco, ~ de don

X~stor ¡ Iaiiio qu(’ 1(1W a Si! ji! z’eiitiid un yran conocí-

miento de los problemashistóricos de las islas.
Otros j))’oveclos, a»artc de los cx/~iiestos,abrhja la

(lireCcieli de (‘sta kEVI ST~\: tales) ¡a publicación de ca-
tUlO~O5(loca/neo tales, canto Ci (le la Juqitisicióti cii ((1

iiarias, el de antiyuosconTentos~ ci (le los papelescon-
cernicutes a las Islas custodiadosen los ~lCCII!T’OS (le
~S’ínia;icas, de Indias, etc.; la edición o rcuiipresuii de
Ji iiestras viejas creniras, bu necesitadasde que se las

estnd~ecoii iuiótodos críticos uiioderiuos, etc. cte. Todo
dio dependede la aCoquda que ci »id)71e0estudiosoolor-

(jite a it uestro ¡tiento.





LOS OOMI~ROS
vendidospor Pedro de Verd y doña Bedtriz

de 5obadilla

Documentosdesconocidosacercade la historia de Canarias

H
oxreujo Col! la ifl ~itaci6ii (le COlltlalalíl al prinlel-

iiúiucro de la renacida revista Ci. Mosi:o C~-
N.\RIO, saco del tesoro inagotablede ini arclii ve
totogralicode LanariasnlB)S 1 20 documentosdel

kegistro del Sello del Archivo (ieneral dc Siniancas. 1 ~os
escojo como homenajea la nieflmoria del doctor Chi 1 y Ya-
tanjo, ilustre e inolvidable iumiclador del Museo Canario,
guien en el tomo tercero de sus “Cstudios” dedica tanto
trabajo y tanta crítica acertadaa averiguar la historia Oc
la muerte de Hern{mn Pem-aza y (le la snhlevacidm1(le los g~>—

mer~) 5.

Vxclama el doctor Chil, al fin: Cs particular, y algu-
nas veces hastararo e mcomprcnsihle,lo (Inc acontece en
la historia (le nuestras islas. Son innunmcr~dles los allacro-
nismos en ~ los c~critoresincurren, y a vecesnos encon-
tranmos en verdaderaperplejidadentreel silencio de los unos
y los erroresde los otros, dandolugar a mcii icaciOnescons-
tantes, corno te aconteci6a nuestro historiadorViera ~ CIa-
vijo, y nos acontecea nosotros, y acontecer{~al !Il~~~trate
(le escribir, en vez (le unos Lstndios Hmtoricos, la compita—
clon de hechoscronologicos que forme cxítcta y verídica re-
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lación ‘de la conquistade las (‘linarias, y (le los acontecimicu--
tos ocurridos antesy despuésde ella fi).

Que tal pesimismo es infundado ya lo he demostradoen

varios artículos(2) y lo demostrarédefinitivamente en el

presente. Lo que ha Hitado hastaahoraha sido una crítica
previa del valor histórico (le las fuentes pragmáticas ‘e la
segurabase documental dela historia y (le esta crítica. Ya
dieron mis ilustres amigos clon Elías Serra Ráfols y clon
BuenaventuraBonnet, en su edición de la “Crónica anónima

de la Conquistade la Gran Canaria” existente enLa Lagu--
ita (3), un ejemplo (le cómo debe ser ‘la -crítica (le las fuen-
tes, y mi ambición es la declac los eieniplos (le la investiga-

ción documental.

La historia literaria va cstf. escrita conuna perfección
~ue nadie superará: la inmortal obra (le ‘Viera ‘e Clavijo,
quien en la colección y crítica (le documentosy fuentes
hizo cuanto era posible en su época. Hasta que surja un
nuevo Viera y Clavijo tendremosciue prepararsu obracon la
investigación; por eso mucha crítica de fuentes,mu-cha do-
cumentacióny ninguna literatura.Y ahora,a nuestroasunto.

(i) Gregorio Chil y Naranjo: Estudios históricos, cliinatoló-
qicos y patológicosde las Islas Canarias. Primera parte: Historia.
Tomo tercero. Las I-~almasde Gran Canaria, 1899, págs. 288-289.
Este tercer tomo se imprimió, pero no se puso a la venta. Debo mi
ejemplar a El Musco Canario. Citado en adelante: -Chil.

(2) Dominik Jose~Wólfel: Bericht líber cine Studienreiscin dic
Archive Romsund Spaniens2i-ir Aufhellung dar Vor-und Fi’iih ges.
chiclite dcc Kauarisclien Inselu. en Antlira pos, XXV/193o, págs.711

a 724. Idem: La Curia Romana~i la ‘Corona deEspañaca la defensa
de los aborígenesCanarios en Authropos,XXV/193o, págS. 1011 0

1083; citadoen adelante:La Cnria. Idem: Un jefe de tribu de la Co-
ntera 5 SuS relacionescon- la Curia Romanaen Investigacióny Pro-
,qreso (citado en adelante IP) 1V/imp, págs. 103-105. Idem: Un
episodio desconocidode la conquista de la Isla de la Palma. IP,
V/ip3i, págs.101-103. Idem: Qujónesfueron los primeros conqnista-
(loress obispos deCanarias. IP, V/1931/13o a 136, y otros trabajos.

(3) Conquista de la Isla cíe Gran Canaria hechapor mandado
de los SeñoresReyesCathólicos don’Fernandoy Doña Isabel. Por
ci -Capitán Don JuanRejon y el Gonernador Rodrigo de Vera con
ci Alferes una~’arAlonso Jaiinesde Sotomayor. Comensósepor Mu-
sil! loan de Betancurt el año 1439 y se acaitó el- año 1477 día
del bienabcntnrado5. Pedro 3fártvr a 29 de Abril i’ duró 38 cIñas



Los gomerosvendidos porPedro de Vera. 7

Como va he (len]o~trado (t), la isla de la ( o1uur’a no
Sud concjui4ada ni por 1 ~ctheucourt ni j>o~Fernírn 1 ~eraza,

padre (le dona l.ues, sitio por Pedro de \ era, últjnia y de-
finitivamente. ~Xntes (le las atrocidades del conquistadord~

Gran Canaria, la Camera se habíacivilizado pacíficamente
primero gracias a los portugueses e despuésa lOS españoles.
hi episodio de (lun 1 ernaudo (le (astro en la (mucra. (1(1

jr~habla~\hrcu Galindo en el capítulo XVI del libro
es histórico, COil la salvedadde ~UC Fernandode Casiro era

portugués y entró en la isla duranteel pontificado de Fugv
nio 1 V, según probaré, con docuiiieiit )S, en otro artículo. ~ a
antes de él tenían relaciún con la Gomera los capitanes de

don ftnrnjue el ~Ça\egante, de Portugal, y este Princiia~con-
servabaaún hasta 475 una o dos sic las cnatro ribn~de la
isla como aijadas. La ayuda (IUC encontraron entonceSlo~

~nrtugueses ru la isla, y de la cual habla la (~édulaKcal dad~
en Sevilla a ~6 (le mayo (le 1478, citada por Castillo e pu-
blicada por mí, según ci Registro del ~\rchivo de bimancas,
va habla (le tina sublevación,de parte (10 los gomeros contra
Tlcrnfin Peraza, consecuenciade su vil Traición contra los
gomeroscristianosy amigos,que engafoy vendió y que fue
ron salvarlos ~ puestos en libertad por el obispo (1011 uan

(le Frías (‘~). Cesó Jor entoncesla intervenciónde los par-
tugueses en la isla, aimtltlC su última expedición contra la
ariTiada (le Fspa~a,en la conquista (le Gran Canaria, no de-
bió pasarpor la isla sin reanudarlas antiguas relaciones.

Quedó, sin embargo,la Gomera seniiindependicnte : con-

servó su antigua estructura social con las cuatro tri1u~.uni-
das de dos en dos en connubio corno fratrías matriarcales, y

estaconquista.Manuscrito de letra de la primera mitad riel ngií~xvi,
conservado en laBiblioteca Provincial y riel 1 n~tituto.La Lartuna(le

Tenerife, Mss. ~ Reproducción por la Leica ra mi “ \rchiviiuuuu

Canarium”, Viena. Citado en adelante: Crónica anónona.
(i) IP, IV/193o, pógs. 103 a 105.
(2) Historia de la Couuqnislade las .octe Islas de Grau Canaria,

escrita por el R. P. Fray Juan (le Abren Galindo (ado ile ‘r
6,i2~.

1848, Sta. Cruz de Tenerife. 1-le buscarlo u u vano un uoann~rite
original, o al menos antiguo, de esta obra. (‘itado en adelante
Abren o Abren Galindo.

(-~) La Curia, pár(s. 1020 a 1023.
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pose~elido solamenteHernán Peraza,hijo (le doña Inés, la
orchilla, un tributo sobre los ganadosy el dominio delpuerto
y de la torre con su pequeñaguarnicióny población de curo—

ECOS e indígenasde las otras islas, únicos pobladores no
gomeros de la isla, según lo demuestranlos sucesosde las
(los sublevacionessiguientes.

Gómez Escudero nos da a conocer (i) el estado ele la
isla en esta época: “En esta isla de la Gomera, desdeel tiem-
po q~se conquisté, había entre ellos cuatro bandos,en que
se diferenciabannobles y villanos, y éstos,cadados de ellos,

se aunabanen fiestas o regocijos o ensus juntas los nom-
bres (le los pueblos eran Agaua, Arones (Orone), Pala y
Aniil gua.”

La historia de las dos sublevacionesde los gomeros la

podemosreconstruir ahoraa basede todos los escritoresque
puedenconsiderarsecomo fuentesmás o menos originarias,
excluyendopreviamentea los compiladorese historiadores,
y a base,asimismo,ele los 120 documentos(le Simancas,in—
cluídos en nuestra parte (locumental (2). ~da veremos que
estos últimos bastarána esclarecer,si no todos los hechos,
al menos lo más esencial (le ellos. Pero antes (le entrar en
estetrabajo (le reconstrucción,es preciso fijar quién o quié-
nes fueron los obisposque desempeñaronun papelen la tra-
gedia (le los gomeros.

La contusiónele los autores,que señalael doctor Cliii,
no es tanta como éste creyó, y es más aparenteque verdade-
ra. El gran obispo don Juan (le Frías había muerto ya en
la fecha del mandatodirigido al doctor Eo(lrigo de Talave-
ra para que cobrase los bienes y despojosdel (lifnflto ohis—

(i) Historia de la Conquista de la Gran Canaria por ci ca-
pclidii ~‘ ¡IccJtCiadO Pcilro Gduicz’ Escudero (14g4). Copia manuscrita
(le puñO y letra de don ~Agustín Millares Torres, sacada (le otra
copia escrita por don Tomás Marín y Cubas; conservadaen El
~\lt1seo Canario, Archivo Canario, I-D-14. Reproducción por la
Leica en mi “Archiviu,m Canariund’ en Viena. Citadoen adelante:
Escuderoo pseudo-Escudero.Los pasajes alegadosse encuentranen
lo~cops. XVII y XVIII y fueron impresos por Chil, págs.266 a
271.

(2 La parte documentaldel presenteartículo se cita en adc—
l:mtePt). más el número (le los docurneuto~éstos estándispuestos
eronologicaniente.
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po de tanaria para la (‘fuiiara ~\post6lica (Ronia, 25 de
enero (le L45() (t ). Lii 2 de marzo dci mismo año don fray
Miguel 1 ~ópez dela Serna (gue así se llamaba. y no ( erda
aparecepromovido al obispado de (anaria, y una C(~du1a
Real de 3 (le abril de 1 4Ñ’), (IíL(lít Cli ~\ledina del(‘ampo (2) y

dirigida al licenciado 1.obón, teniente (le asistentede Sevh
ha. al gobernador(le (‘anuria. Y a (lo~aInés Y a 1 lcrw’tn
Peraza, reclama los expolios losbienes (le don Juan (le
1’rías para la ( orona ‘por i irtud (le una laco1Oid dada por
bulas ~ breves”. Una carta de eniplazamiento, fechadacii
Salamanca,en 15 de enero de 1457, contra 1 )iego (le Ca~
brera, Rodrigo (le la Fuente,Fernandode \Iiranda y Diego
(le Zurita, presentaa don \[iguel (le la Serna, como reca-
bando para suiglesia el diezmo de los azucares.Otra carta

(le emplazamientomuestraa esteobispo reclamandolos “mu-
dios bienes llinebles, ~ oro y plata, y joyas y casas,con va-
lor (le 200.000 maravedísi ara el deány calnido (le su igle-
sia, y fija, además,la fecha (le la niuerle de don Han (le
Frías: ‘‘Puede haber año ~ medio.” . ~ (1011 Juande Frías
(lCbi() morir CII jimio O julio (le 1455.

Imposible sería admitir que a la fecha del nmavorazgo de
doña Inés Peraza, instituidoa ia\ 01’ de sU hijo segundo II er-

imán Peraza,estejoven hubieraya sido nhlierto por los gonle-
ros. Fn 1 ~ de febrero (le 1455 vivía aún, pero (los tédulas
Reales, fechadasandms en ~\iediii~tdel Citinpo, a 4 (le mar-
ZO (le 1459, Y dingulas a 1 redro (le Vera, gobernador(le (~r~n
Canaria, ordenándoletimia. (!1IC amparasea (loila 1 leatriz (le
1 lobadilla, mujer (le 1 ernánPeraza, s a Íallecido, Y lii otra
mutndáiidolc protegera doña Tiiés Peraza, colhl() tutoras cada
tilia de ellas (le los lujos del difunto, en la posesión (le la (o—
inera, prueban que va había muerto. La dirigida a (loilul
Inés habla, adenmás, del asesinato(le I-Iern{tn Peraza 1 or los
gomeros(cf. núm. 2 de la Parte l)ocnnmental). ls curioso (Inc

(i) XV (=Archivo Vaticano), .Xrm. ip, inI. 147 y.

(21 Los Documentes citados Sifl otra indiCaCi(n SOfl (le1 \r -

chivo de Simancas (=\S) y del Registre del ~ciio (=PS),
como lo son en so totalidad lo~de la Pl). De í~doshay fotocopias
o repredLlcciones por la Leica en mi “A rchi ivinm Canarium “ en
Viena.
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el doctor ‘Chil publicara el texto mutilado (le la carta refe-

rente a doña Inés y omitieselos pasajesmásinteresantes(i
~sí, pues, donJuande Fríasno pudo interveniren hechos

q~efueron consecuencia(le la muerte de 1 Icrnán Peraza:
ftié don Miguel de la Serna ~jtticn consiguió el castigo tic
Pedro (le Vera y la libertad de los gomeros vendidosa cati—
sa (le su muertey de la sublelación que siguió a ésta. Pero
con esto no se pruebaque los escritoresque hablan (le la ifl-

terceuciónde don Juan(le Frías a favor de los gomeros)~(le
sus controversiascon Pedro de Vera, hayan incurrido en
error. Por eh contrario, esa intervencidn es (lohlenleute ve-
rídica. Lo es co presenciadci proceso que trató don 1 uan
(le Frías sobrela libertad (le los gomeros cristianos, apri-
sionadosa traición por Hernán Peraza,embarcados enca-
rabelasde Palosy de ~\1oguery vendidos en númerode cien
en España.Los detallesde esta traición y los del pioceso (le

F477- 475, ganadopor el obispo, los pul)liqué en otro lU-
gar (2~.Lo es, además,por la relación de la primera (en
realidad segunda)suble~ación de los gomeroscontra ílerii{tn
Peraza,a c’~e tiempo aúnvh o, que nos conservóAbren Ga-
lindo (~).Como sc~únhe cleniostradoen varios artículos, este
escritor es ci mejor enterado, le dejaremos relatar por sí
mismo los sucesos:

“Estaba Pedro de Vera gobernando esta isla de Gran
Canaria, con mucha quietud y contento, gozando el fruto
(le los trabajos que la guerra suele acarrear, cuando le vi-
nieron cartas (le (Toña Inés Peraza, viuda, señora de Lanza-
rote y Fuerteventura, en que le rogaba fuese a la Gomera a
socorrer a sti hijo Hernán Peraza,senor tic la Gomera y el
Ilierro, que los gomeros sehabíanalzado y lo queríanmatar,
que ella enviaba también socorro ele gente y navíos en que

pasasen.Vista por Pedro (le Vera la justa razón y querella
(le doila Inés Peraza, y acordándosetic la amistad que con
él tenía, con acuerdo, juntó la más geute quepudo, y embar--
c{tnclose en (los carabelas y en los navíos que habían venida
de Fuerteventura, se fué a la Gomera, donde llegó con buen
tiempo ~r halló a Hernán Peraza recogido en el pueblo ~ cas-

(i) Cliii, pág. 288.

(2~ La Cnria, págs.1020 a 1023.

(~) L. c., pág. i5$.



Los ~joiucros r’e)1(li(Jos »or Pedro de 1 ~era. JI

tillo (IUC los goInero~le teiiían cercado. \icndo los gC)Iuc—

ros el socorroque había \ cuido, se recogieron a cierta fuer-

za que Cli la isla hay. Pedro de Vera fué en su segilimiculo

Y los prendió e hizo justicia ejemplar de algunos de ellos,
y FI ernán Perazarog6 por algunos (le ellos, a los ctiales per
(lofló, Y

1)OlliCndO la isla en Sosiego, se \ olvió a CallaI’i1t, 1 re
\ en(lo Consigo lilés (le (iOSCiCfltOS g fieros (‘1 ano (le I48~,

quedandohernán Peraza con su mujer doila fleaíriz de
Bobadilla en la Gomera, muy contento Y (I~ieto’

(‘01110 muy raras \ cees se cuclienivan errores o ineyac-
tundes en la historia (le Abren üalill(lo, controntáll(lola ÇOfl

la numerosa (locurnentación (lescuhierta por mí en el \r
chivo Vaticano y en Simancas,podríamosfiarnos en su re-
lación sola, lvro tenernosuna pruebadocumentalen la Real
Cédula (le Cordoha, ~ ¡ (le agosto de 1 4~4(P. )., núm. 11

dirigida a los vecinos y moradores ~ie la Gomera. Ya des

de anteshabía (lisensión en la isla entre ci seulor y ~ va -

salios indígenas,pues la Cédula en cuestión es una sobre-

carta reforzando otra, porq~ie“los gomeros no (illisieron
obedecerlay se habían puesto contra Tlernén Peraza”. Por
si otra vez incurrían en desobediencia,mandaron los Re-

ves “a los capitanesy gentesy otras l)ersolvts en la prinlera
carta contenidas,qtie ejecutasen”en los gomeros“todas las

pellas y premias en la primera carta n ¡ntcuidas”..\ mi pa
recer, no cabe (luda que esta carta lié (‘ousccnencia de la
sublevacióny pretevto (le las atrocidades(le que fOS habla, cli

el pasaje copiado, Abren Galindo.

Lo mismo [ue antes,(Ion Juan (le Frías intervino otra vee

en favor de los gomeros, teniendo Pedi-o deVera ‘muchas
diferencias con el obispo (ion Juan de Frías, que le fueron
causade muchos trabajos”, como dice Sedeulo(rl, confun-
diendo, como los otros escritores,salvo Abren Galindo, la
sublevación(le T4PP con la (le 1484.

(i) Conquista de la isla de Gran Canana ~Or /111101(2 ¡ ,Çcileb
natural de Toledo, uno de los eOllqulSladOrc’s que llnierall Con .TUal?

Rejdn y llamaban los Pardillos. Copia sacada((le puiio ¡le (ion úgus-
tin Millares Torresl (le (~ manuscrito del siglo xvii s- conser-
vada en “El Mtjseo Canario”, Archivo Canario, T-fl-13. Repro-
ducción por la Leica en nii “Archivium Canarium”. Citado en
adelanle: Sedeíjo.
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ilonibre sin conciencia,soberbioy brutal, hernán Peraza
no hizo nada paraapaciguar el odio tan merecido de sus

súbditos gomeros, y con sus amores C011 la indígena Iballa

dió nias ocasión que razón a la venganza a sus vasallos.Te—
neinos que rectificar la sucesión de los relatos hechos por
los escritores para rehacer el desenvolvimiento exacto(le los
sucesos.

i)ando la impresión de ltle la más antiguaexpediciónde
Pedro de Vei~aa la Gomera htibiese sido inmediatamente
anterior a la muertede hernán Peraza,prosigue Abreu (ja—
lindo (i) “Pasadosalgunos días, 1-fernán Perazase avenía
nial con susvasallos, tratándolos con rigor y aspereza,de-
seándole losamigos y enemigostodo mal. No contento con

la que en casatenía, trató amorescon una gomerahermosa

que vii-la en Unascuevas cii el término de Guahedum,donde
tema sus tierras (le sembrar...Habíale avisadouii gomero,
que se decía Pablo Hupalupa, viejo, a quien los demás re-
verenciabany teníancomo padre, que se guardasey tratase
bien a sus vasallos,por l<o cual FlernánPerazalo queríamal
y tenía por sospechoso. Comovió el Pablo liupalupa G~
tenía sospecha(le él, juntóse con los del bandode Mulagua,
y fueron a una pm~donde hacíansu consulta en Taguala—
che, y trataron solamente de prenderlo, y concertaroncon la
gomera, de quien andabaHernánPerazaenamorado,lo man-
(laseallá, y así lo hizo.”

\Iucho más romántico es el relato cte la conjuraciónque
clan Marín y Cubas (2) y Castillo (a). Dice éste “Siendo
este (bando) (le Iballa (así se llamó la indígena) del prime—

(i) L. e., págs. 158 y 159.
(2) Historia de las Siete Islas de Canaria. Origen, Descubrí-

)jiiCIltO e Conquista,(lividida en tres Libros, compuestapor 1). Tbo—
más Marín y Cvbas,uatvral (le TeIde, Civclad en la Isla de Canaria.
Dudícalaa Ronquillo. Ano (le 1694. Copia manuscrita del siglo xviii

Biblioteca Municipal(le Tenerife, R—8-~6.Reproducciónpor la Lei-
ca cii mi “Archiviuin Canarium” cii Viena. Reimpresióndel texto
que trata de la sublevaciónde los gomeros,en Cliii, tomo III, pá—

ginas 278 a 285. Citado en adelante:-Marín y Cubas.
(3) Descripciónhistórica y qeográfica de las Islas de Canaria

que dedica al príncipe Nuestro Seáor D. Pernando de Borbón
1). Pedro Agustín del Castillo, Ruis de Vergara, resto Alférez ma—
vor hereditario y decanoperpetuode su cabildo y regimiento. Re—
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ro (de losnobles) habíanhecho duelo sus parientes d( 1 mal

trato ‘e desprecio quede eiios hacía su señor. C*>sos se
com ocaron tres de los m{ts inmediatosy se retiraron a una
baja aislada (101 mar (i), en donde se declararon su í’UiIUO

(le engal- la inj urja que padeciaji. quitando la \ ida a .1] er—
nán Peraza, Y estando convenidos lostres en el hecho,

cuando volvierona tierra, conocierontibieza en el uno, que
les dijo : Amigos, el quitar la vida al señorno podrí ocul—
tarse, y se ha (le vindicar por las justicias, vas1 tomemos
otro medio (le satisfacción.’’ Yo dieron lugar a ni{ts rio-iones

los iracundosgomeros,y atravesaron con los (lardos al cmii—

pañero~ parie1~te,y en el mismo lugar (le su nluerte tuvo su
sepulcro.”

La fecha (le Ja cita (jUC (lid la herino~a11 ahla a 11 ernfn
Peraza,segúnAbren (alindo (2), es “por mu iembre”, (mli-

1 iendo el ano, perohay (jUC ni terir del contexto el (le 1455.

Castillo, en canil no,da una fechaentera: 20 (le no~ienihre
(101 año de 4~7‘‘~ P~°como va hemos demostrado ipie (‘11

en esa fecha \ u ia aún JI ernfín Peraza, no podenus fiarnos
mucho del (lía, aunque sería posible que el error fuese sólo

(le un año,siendo el 20 de noviembre(le i ~SS la fecha ver-
(ladera, va que el noviembre del año siguiente eslf( eNcluído
por la Cédula (le 4 de nlarz() (le 1 45() (cf. Pl )., núm. 2).

Prosigue Abren Galindo (i Vra T Crni’ui 1 ‘cruza \ a-
liente, animoso Y atrevido Xconsej(’)lc su escudero no fne~e
(1011(10 la gomera le llamaba: no quiso sino entrar (1( (udc la

hermosa gomera estaba con una vieja, y solas en una cueva,
y mandó al escudero y al paje se fne~ena otra cueca. J,os
gomeros estaban a~i~adosy junios : P:d)lo II nllídupa, con

otros compañeros,se fueron a la cueva d( (11(10 est:d)a 11ernóit
Peraza, y a cuantos encontraban avisabancomo lo iban a pren-

(lcr, que estuviesen aparejados. Todos eran (le un acnerd (.

prodiceif~n por la Loica (101 manuscrito de la Iiil)liOt LCr uhlli(lcl -

pal de Sta. Cruz de Tenerife en mi ‘\rcliiviuiu (íLnaruuu’ en
Viena. 1 in~~resOcii 545, Sta. (ruz (le Tciieri fe. 1 inprent u 1 dcñr.
Citamos esta obra por la e(liCiOfl,

(i) Marín y Cubas, parafraseando a su manera a Casti1l~,
habla de “una peña al mar fuera (le tierra u nado, ceremonia de
que nunca fuese sabido el caso”.

(2) L. e., pag. i~tl.
(,~ L. C..

1d~5-.T~í).
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lIupalupa, como era viejo, se quedó un poco atrás; los demás

seadelantaron.Estabaun mozo que se debíaPedro Hautacu—

perche, que guardabasu ganado enAseysele,en el término
d~Guahedum, iariente (le la moza;dijéronle iban a pren-
der a lIernán Perazaque estabacon la 1)ttrlenta en. Guahe—
duiri, y que Pablo 1-lupalupa venía con ellos al efecto. Este
era (leí bando de Mulagua, mtlyatrevido y ligero y determi-
nado; estabasentido de Hernán Peraza,y (leseabaSC ofre-
ciera ocasiónpara vengarse,y como entendióiba Hupalupa

(‘Oil ellos, tuvo ni~tsmuumo por e~respetoque todos le tenían.
Dijo a los compañeroscine no aguardasena Hupalupa, que
era viejo, que él lo prendería,que bastaban;y puestos en-
cima de la cueva donde Hernt’tn Perazaestaba,la gomera,
como estabaavisaday sintió el ruido, le (lijo se vistiese pres-
to, que lo veníana prendersus parientes.Vistióse de presto,

y por disimular se vistió una saya, y al tiempo que salía, la
vieja, que estabadentro, que era de la consulta,dijo “Ese
t~tiesale es, prendedie,no se vaya.” Como Hern~inPeraza
lo ové, tornósedentro, viendo la gente que le estabaaguar-
dando, diciendo que lo habían deprendero matar en hícbito
de hombre y no de mujer, y poniéndoselas corazasy em-
brazandola adargay su espada,se puso a la puerta de la
cueva (i). Estaba encima Pedro Hautacuperche,con una
astacomo dardo, con un hierro de dos palmos,y arrojándola,
se la metió entre las corazasy el pe:scuezo,que le pasó de
arriba ahajo, ~ luego cayó allí muerto. Mataron también al
paje cine habíallevado consigo.”

Evidentemente,la relación que da Marín y Cubas es en
su mayorpartenuevaparáfrasis, muyliteraria y poftica, de
Esencieroy Castillo, pero tiene detallesque sontan gomeros
~ (le aparienciatan verídica,cjue nos hacenpensaren alguna
fuente antiguadocumentalo narrativa, no conocidapor otro
autor, o... en el don vaticinadordel poeta

“1—lerilán Peraza...previno muy de mañanael caballo y

criado y siguió el camino de tres leguas distantede su cor-
tijo y cueva. de su desgraciapo~aviso, que le llamaba set

(i No es creíhle cine 1-Jernón Peraza fuese con coraza y
adar~aa una cita amorosa; la espada sí es verosímil. Probable—
mente fmi niuerto en troj e (le mujer ~ cuando huía. La leyenda
trató (le cam-h~arpor otra mós heroica, una muerte demasiadovil.
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Ihalla antes ele llee~ara un cuarto ele legua estí~una fuente’,
donde seapcú y clió el caballoque le aguardaseallí al criado.
se fué (le secreto,entro en la cueva, halid a las dos,madre e

h:ja ; despuésde una hora salió fuera la vieja, al silbo que

dicí un ganaderofrontero de tinos riscos, y era un sobrino,

primo hermano (le Ii)ahla, llamado Pedro 1-Tautacuperche,y
(lijo al sobrino : “Ánda a avisarles que vengan’, y esto Cli
su lengua. \~olviúsea la cuevaa la visita del huésped,y siendo

va me(lio cha, resonó encima (le1 risco un grandiososilbo,

al cual salió la vieja otra vez, y dijo: “1 )entro estft.” ~ luego
resonaron muchos ~ repetidos silbos ele que Ti )alla Se a5li5~

té, y le dijo a hernánPeraza: “Estos mis parienteste quie-
ren matar o prender; huye, vístete mi ropa, vé presto a la
fuentepor agua.” Luego él sevistió unasavetade pafio azul
tosco y otra negra se puso en la cabeza, y con tui cantaro
debajodel brazo se salió corriendo(le la Cueva; la vieja que
lo conoció, les dijo, aunqueestababien distante: “Allá va,

aquél es: seguidle.” Y a estavoz salió Iballa y dícele en su
lenguaestaspalabras:“Ajehiles, juxaquesaventamares”; que
si~niFicaban: “Huye, éstos van por ti. “ El criado, q~eso-
bresaltado esperaba, viendo a su amo huir y a los traidores

en sualcance, seaprovechódel caballoy dejóte dondefué al-
canzado del primo hermano de Iballa, y juntamente por la
espaldamuerto (le una (lardada, donde estáhasta ci día (le
hoy una cruz, como en i\rniigua la de Juan Rejón.”

~Mucho de esto es novelesco,pero la conversaciónpor me-
dio (le silbidos, no entendidospor Hernán Peraza, pero sí por
la indígena, su querida; las palabras en lenguagomera, muy
corrompidas, desde luego,pero auténticas, segúnprobaré en
mis estudos lingüísticos, no son seguramente invenciones

poéticas. Quedauna discrepancia: .Xbreu presenta a Ihalia
como cómplice (le los conjurados, y Castillo y Marín y Cu-
bas como animada del deseo(le salvar a su amante.

Con la muerte de Hernán Peraza entramos en pleno (1(1—
minio histórico. Se alega al hechoen los números 2, 6, q~,
500 y jo6 (le la pal-te documental del presenteestudio. Va-
mos a ver lo que revelan los nuevos documentos. Dicen los
Reyes: “Agora nos es hecha relación que algunosvecinos tic
una isla tic ellas (Islas Canarias matarona FernánPeraza.
y se han levantado y quieren levantar algunos vecinos y se
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quieren o querrán sustraer(le SU obediencia. (Núm. 2. 4 (le
marzo de 1489.) ‘Cierto insulto que hicieron y cometieron
algunosvecinos de la Gomera contra Fernand Peraza, cúya
era la isla, matándole,como le mataron, con alboroto y es-
cándalo.” (Núm. 6. 22 (le agosto (le 1490.)

Continuaremosla relación (laudo otra vez la palabra a
Abren Galindo (i)

LI viejo Pablo Hupalupa,como vió muerto a Hernán
Peraza, lo lloró con mucho dolor, y dijo a los gomeros(jUe

allí estaban,que ellos y sus mujeres e hijos lo habíande las-
tar, que se guardasen,y dentro (le POCOS días murió de P°—
sar. Los gomerosque mataron a fi crnán Peraza,subidos en
los cerrosdecíanen su lengua Ya el gánigo de Guahedum
se queliró”, y gánigo es como cazuelagrande de barro en
cine comenmuchos juntos, y iorcitte todos iban a hacerreve-
rencia y acatamientoa Hernán Pcraza,decían iban a beber
leche en ~l como gánigo. luz0 traer doña Beatriz (le Boba-
dilla el cuerpode HernánPeraza,y con toda prestezalo hizo
enterrar,y ella se recogióen la torre con sushijos y Sebas-
tián (le Campo(de Ocampo)y Coronado,y Alonso (le Cam-

po, y Antonio de la Peña,con otros vecinosdel pueblo,y en
un momentose vieron cercados(le muchosgomeros,cine ve-
nían a matar o prendera doñaBeatriz de llobadilla, y la tu-
vieron cercada muchosdías, encine lo padeció mal,aunque

los vecinos del pueblo y los gomerosdel bando de Orone
les proveíansecretamente.Procurandolos cercadoresentrar
en la torre, los de dentro se defendieroncon ánimo,tirando

piedrasy con ballestasqueteníandentro.~Hautacuperche,ma-
tador de HernánPeraza,era tan ligero, quelas saetasquele
tiraban recogíacon la mano y se desviaba,y era ci que más

prisa dabaa entrar en la torre. Viendo Alonso de Ocampo
que no lo podían matar, armó una ballesta de garrucha, e

hizo cine Antonio de la Peñase subieseen el terrado de la
torre con otra ballesta,y le amagasecuandoacometiesenpara
descuidarlo,y él P°~bajo de una saeterale tiró y le clió por
ci costadocon un pasador,~ cayómuerto.Los gomeroscomo
vieron muerto su caudillo se fueron todos a lugaresfuertes.”

(i) L. c., pág. i6o.
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Bastantediverso es lo que cuenta Castillo (i), diciendo
que muerto Hernfui Peraza,los gomerosdabancazaal cria-
do, niontado en el caballo de ~u señor, tan sueltos, que cuan—
do llegó a entrar en la torre, donde estaba doña Beatriz de
Bobadiila, le dispararon los (lardos, que dejaronclavadosen

la puerta, que sólo tuvo lugar (le cerrar, y que pmontas las
arnmassepuso la denifis familia en defensa,alentadosdel vii-
mml espíritu de (lona Beatriz, para que no fuesen todos
muertos, segúnlo mostraron los agresores cii su obstinada
furia con que acechabanla torre’. \s{ el cadi’~vcrde Hern[in
i’eraza habría quedadoen los riscos de Guahedum.

hn el (lOetililento núm. i i t tenemos la prueba de que
(lolma Beatriz fué sitiada verdaderamenteen la torre (le San
Sebastifin de la Gomera. Pedro Movía, vecino (le Grau Ca-
llarla y despuésde la Gomera,hace relación a los l~ieves(le
que había ido con Pedro de Vera a la Gomera e’ti socorro

(le doña Beatriz (le Dobadilla, ‘adonde teníancercada a dona
Beatriz de Bobadilla, mujer e hijos del dicho Peraza, pa1~~
los matar”.

Tornemosahora a la Crónica (le la Conquista (le Grau
Canaria, atribuída al conquistador Cscndero, para usarla
o mo fundamento(le nuestra reconstrucción (le los hechos.
Mis ilustres amigosdon Fijas Serra Rftfolsv don Puena~
ventura Bonnet, en ci prólogo (le 5t1 niagistral edición (le la
Crónica anónimaconservada en La Laguna (2), lo llaman

pseudo-[éscudero, “con muchasy justas razones”, como di-
ría un escritor antiguo. Pero la coincidencia (le SU texto con
la Crónica anónimay la veracidad de cuanto relata en los
pilsajes añadidos—veracidadprobada,como se verfi. por mis
nuevos documentos—le dan el valor de una fuente (le pri-
mee orden, transmitida a nosotros en tina redacción mucho
nif~sreciente y bastante adulterada —acaso por Marín y Cu-
bas mismo—, sea quien (tttiera su verdadero autor.

Dice el pseudo—Esctidero: “ ... antes que fuesen la con—

(‘) L. e., pb~.150.
(2) Conquistade la fsla de Gran Canario. (rLllica anónima con—

seriada cmi no iiiouiuscrito de la Biblioteca Provincial de La Loqn—
~ai. Texto e introdiuccién (le BuenaventuraDonnet y Elís Serra
Ró.fols. La La~uina~le Tenerife), 1933, phgs. XXT] y ~.
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quista (le Tenerife i la Palma ~mo un barco CII W-’~avisaba
( toña Beatriz de Bohadulla) a Pedro de Vera en Canaria

la clesgracia(lamuerte que los gomeroshabían (lado a su
seíior [lernumn Peraza,Y comola ~enora (lo~aDeatriz de Lo-
Ladilla lo a~isabay que (le miedo no hicie~cnotro tanto con
ella un hiio s o ~e~u~o llamado don (hnllén t’eraza,

estabaretirada en una fortaleza. La nuci a fué LII Canariade
grande susto; y le obligó al gobernador Pedro de Vera a
recoger cuatrocientos hombres(le los conquistadores quefue-
ron m{ms (le sti gu.~toy partirsc luego a la Gomera.

En el núm. 1 1 1 de la Parte Documental,el conquistador
Pedro ~dexía,va citado, (la la prueba: \ino uu~ia cómo
los vecinos (le la isla de la Goniera se habían levantadocon-
tra II ernfui Peraza y lo hubieron muerto y que (los Reves
hubieron) mandadoa Pedrode Vera que luego partiese para

la dicha isla con la nift~gente que pudiese.“ Va hemos ci-
tado las cartas reales de 4 de marzo de 1489, mandandoa
Pedro de Vera que ayudasea dona lleatriz y a dona Inés
(cf. núm. 2), pero soii de una fechaseguramentemucho más
tardía ((tiC el socorroque hizo Pedro de Vera, porque la Cf-
dula (le don Fernandoal gobernadorde ibiza, descubierta

por don Elías Serra RMols, en el ~\rchivo dela Coronade
.Xragón (i), prueba que en julio (le 1489 va se habíanven-
dido gomerosen las islas Baleares.

Del socorro hablan, ademásdel núm. ~ i i, los núms. 6,
q$, ioo, ioú y 109 (le la ParteDoeumueiital.Les núms. 98 y
ioo hablan de que Pedro de Vera ha ido con mucha (cier-
ta) gente de caballo y (le pie”, y toda la carta fechadaen
Córdoba,a 27 (le septiembre(le 149T (núm. i oíd, trata (le la
gente que tomó parte en este socorro y (le lo ‘clue a ellos
cupo en pago de su sueldo”. También \breu y Castillo clan
el número (le 400 hombres.Entre ellos había muchos indí-
genas de la Gran Canaria. En una carta de seguro de Valla-
(lolid, 26 de enero (le 1515, concedida por la reina doña
Juana a Juan Beltrán y Juan Cabello y “otros naturalesde
la isla (le la Grau Canaria”, se dice, que ellos “han sen ido

(ml FdicsSerra 1 R~fo1s:Jfls .Rcis Ca/olics i l’esclar’itíd. Rs-
rlaus ca;iaiis a Eir~ssa,en Rc~’is1ade c~atalnnia,Novemnbre—De-
sumnbre, I92t~. Citado en adelante: Serra Ráfois.
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bien e Icalinetire en ayudar a t~anar~ conquistar la isla de
la (aomeray la Palmay Tenerife” (i).

y continúael pscudo-Lseudero: Llegadoa la ConteraLué
a visitar a la Señora,que estabattittV sentida e llorosa, car-
gada (le lutos, y recaed sus lloros, y el goliernadr \~ca la
consoldY

1)r01i1et16 cte servir con todasSUS luerzas \ antelu-

cias cosas;mandóque sedispusiesenlas honrasdel (Ii imito y
echar unpregónpor toda la ida ;iiie lodos sus \ asallosa-os-
Cesena ellas, so pena (le incurrir lodos, menos los qm- le
dieronmuerte, e despuésde misa prendierona todos, amg(
y enemigos,imra llJflS bien Pacerjusticia y que lic) se ievaiita~
sencomo ya lo iban haciendo y estospresos erancte los bati-
rlos que no habían incurrido en la muerte, aunquea todo~
halló Pedro de \Tcra culpados.

~hreu da mfrs dr talles (i : “Frataron (Pedro de Vera s
Beatriz (le Bobadilla1 cte prendera los culpadospara darles
su justo castigo porhabermuertoa su señor. II ahíaii~ereco-
gido los culpadoscon otros muchosgomerosa una fuerzaque
se dice Garagonohe(,~1, cine no se podía entrar ior fuerza,
y acordaronque para prenderlosa su salvo conveníaasegu—
rarsede los deni~sgomeros, porqueacasoviéndolos maltra-
tar no fuesencii ayudacte los (leni~sculpados.Y dieron orden
que se hiciesenlas honras (le TI crnLcu Ucraza e se diese un
pregÓn que torios los gomeros viniesena la iglesia a estar

presentesa las honras, so pena (le ser tenido w~traid~rel
(lU~no viniese, y ser culpadoen la muertecte su señor. Los
gomerosal chavinieron a la iglesia, parccién(lolesno ics ven-
dría mal, imes estabansin culpa.” Y continúa Castillo (4i

“Juntos todos los vasallos,en especial los (le los bandosde
Orone y ~\gana, dió ordenPedrode Vera los circundaseny

preticliesen indistintamente, con el mayor rigor, hechas las
exequias.”

Tornamosal pSedldo—1~5Cdtcler0: ‘ Vn fin hizosela dihigen--
cia cte información por la razón (le la Señoraante escribano

(i) La Curia, pádu. To76 y 1077.

(2) L. e., pág. 16T.
(~) Castillo cha: Garajonal, E~cuclero: jarajuna, ~\larin y Cci-.

has: Garagonache.
(4) L. e., leV- I~O.
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público, y hallóse ser de estos dos bandos de Pala y i-\mil-
gua, y que éstos sehabían hecho fuertes en un punto llamado

jarajona, y acabada lainformación, el gobernadorVera se
fué haciaallá. con sugentey los hizo llamar por pregones,
que dentro de un término limitado pareciesena alegar su
justicia y dar si~sdescargos,si alguno tuviesen,y tic no, se

procederiacontraellos como rebeldesy Pert~~ceSmatadores
de su sedor;y no queriendoparecer dentrode los térmi-
nos dados, mandó luego sitiados con la gente y los toma~
ron presos a fuerza de armas con muerte de muchos de
ellos, los cualesfueron luego traídosal lugar.” “Tr~udoslos
rebeldesgomeros,y confesadala muerte,aunquefueron po-
cus los matadores,los condenadosa muerte ftieron muchos,
y a todos los (le d

1tljUQC aios arriba, cine no se perdonóa
nadie. Fuerondiversos losgénerosde muerte, porque ahorcó,
empaló, arrastró, mandó echar a la mar ViVOS, con pesas
a los pe~cuezos,a otros cortó los pies y manosvivos; y era
gran compasiónver tal género tic crueldad co Pedro tic
\rer~t. A los nii~osy nilias repartiÓ el gobernadora su yo—
luntaci, dándolos de regalo por esclavosa quien él quería.
También llenó un navío de estos muchachosy envió a ven-
(lcr ira gastosde la gentede guerra.”

Castillo (i) dice que un llano sobre la villa de San Se-
bastián se llamó hastasu tiempo “Llano (le la Horca”. El
pasaje:“Aunque fueron pocos los matadores,los condenados
a muerte fueron muchos”, se repite más o menos literal-
niente en ci pseudo-Escudero,Abren y Marín y Cubas,y es

para la crítica textual seguro indicio (le una fuente común.
Interesanteejemplo tic cómo parafraseaMarín y Cubas,su
fuente, presentauna controntacion(le otro pasaje(Abren)
iii Alonso Cota (cf. laCédulaya citada dei Archivo de la

Corona(le Aragón(a) y mis núms. 3, 42 y 6~)ahogómuchos

gomeros que llevaba desterradosa Lanzarote en un navío
SuVO. ( Marín y Cuhas~: Pedro(le Vera “mandó que Alon—
sodeCota embarcaseen su carabela,desterradospara (lujen
los quisiere por esclavos,muchos nióosy mujeres a Lan—

(1) L. o., pág. 131.
(2) Serra Ráfois. 3. c., páp. 375 y 376. Reimpreso por mí en

La C?tíia, págS. 1062 a 1063.
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zarotc, que luego que llegó mandó doña Inés fuesen echados

vivos al mar.”
Acerca de las atrocidadescontra los gomeros tenemos

pasajessignificativos en los núms. 6 y ioo de la Parte Do—
cumental. (Núm. 6) ‘ Vn venganza de la dicha muerte (~e
}iernfm Peraza) mataron muchosde los vecinos (le la dicha
isla (le la Gomera y las mujeresy mozas y niños y niñas

cautivaron y los vendieronpor esclavosy esclavaspor mu-
chaspartes(le nuestros reinos(le Castilla y (le Aragón.

La misma Cédula (jue acabamosde citar confirma lo di-
cho por el pseudo—Lscuderoacercadel repartnmento(le go-

meroscomo esclavosentrelas tropas (le socorro, en pago de
su sueldo.1 )ice la Cédula“que ellos (Pedrode Vera y doña
Beatriz) repartieron entre él y doñaBeatriz y entre los capita-
lleS y gentesdenavíos queen ellosse acaecieron’ lo ~jtie con-
firma con otras palal)rasel núm. 98 el iiúm. ioO contRole la

qucia de la gente (le~socorro, a los cualeshabían repartido
gomeros esclavizados, en pago de sri sueldo”. La misma
Cédulademuestratambién que Pedro de Vera hizo buen nc
gocio con ci pago del socorro, porque recibió de doña Bea-
triz “mil castellanosde oro y mús que cuatrocientosqmn—

tales de orchilla que valían otros mil castellanos.Y dello
debieraél pagarel sueldo (le la dicha gentey no darleslo que
despuésles había(le ser tomado (los gomerostomadospor el
obispo), PLICS lo susodichoél no había de tener, s~dvode re-

pai’tir él con la dicha gente”. Los muchos vecinos de Gran
Canariaque aparecen en mis nuevos (locumelitos como vende-
(lores(le esclavos;gomeros(cf. los núms. 4, 18, 20, 2), 29, 3~,
34, 35, 37, 40, 41, 43, 46, 50, 52, 55, 6T, 66, 65. ~9, 7f, 77,
79, So, Si, 8~,85, 95, 99, 103, 1 oS, 109 y ITT) son, salvo los

hacedoresde Pedro (le Vera que vendieron en parte lai~t
él, personasque recibieron gomeros en repartimientoo en
pago de estesocorro.

La situación de la Gomera despuésile la carniceríala da
Abren Galindodesdeel punto de vista de la Señora : “Dejando
(Pedro de Vera) a doña Beatriz (le liohadilla quieta y sose-

gada en su isla de la Gomera”, y Castillo desdee1 de los
indígenas “Dejando (Pedro (le Vera) ajnsticiados 11J~S(le
500, quedó la isla más vermaque sosegada.”Toda la his-
toria de la sublevación demuestra(IUC el elemento iio go—
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mero de la población hasta dicho sucesohabía siclo msig—

nificante. Dos de los nuevos documentos(núms. 109 y iii)

prueban que dicho elementohabía aumentado, aunqueno
mucho, probablemente.Antón Viejo (núm. 109) fué uno tic
los conquistadores dela Gran Canaria, y recibió un repar-
timiento que poseyópor más tic cuatro años, ~UCS habiéndo-
seavecindadoen la Gomera,Pedrode Vera se lo ton~ó.Con.

este nuevo poblador de la Gomera la conexión con la su-
hlc\ ación tic los gomerosqueda dudosa, pero el caso de
Pedro Mexía está, claro (núm. III). El fué también con-
quistaclor tIc la Gran Canaria, vino con las tropas de so-
col-ro a la Gomeray “a ruego tic Pedro tic Vera quedóen la

isla con doña Beatriz y sus hijos, porque le dijo que en
ello serviamucho a los Reyes”. A los dos les quitó Pedro de
Vera susheredamientosen la Gran Canaria mientrasestaban
ausentesen la Gomera.

Así la Gomera fué —-—como lo entendieroncorrectamen-
te los indígenas deGran Canariaentrela gentede socorro—

conquistadapor primera y última vez.
Pedro de Vera, cargado tic ducados, orchilla,esclavos,

sangree infamia, volvió a Gran Canaria. “Y como (utiliza-
mos otra vez la relación cid pseudo—Escudero)el proceso o
informaciónque hizo (en la Gomera)hacíacómplicesa todos
los gomeros que estabanen Canaria, que habían ido a la
conquistacon smi Señor, y otros después,que serian todos
mas tic trescientos,en cjtie habíanavisadocine se alzasencon
la tierra, callóselo por entonces,y hechasestasjusticias (en
la Gomera), tiespidióse(le la Gomera y pasó a Canaria,
donde(lié aviso a los conquistadores(le Guía,Teide, Arucas
y otras partes,que a éstos prendiesen,y aquí hizo lo mis-
mo: ocupandomuchas horcasy empalizadasde cuerpos de

hombres, echómuchos~vivosa la mar, ataciosy llevarlos en
barcos para que fuesen bien lejos.”

\breu cia un detalle más: “Venido Pedro de Vera a Ca-
naria hizo una noche prender tocios los gomerosque había
en Canaria,que sei~íancasi doscientosentre hombresy mu-
jeres i’ muchachos,y a todos los hombrescondenóa muer-
te, que ejecuté,y a las mujeresy niños dió por esclavos”(r).

(í) L. e., pág. 162.
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I)~eque la acu~aci6nera Fal~ano hay duda.El intento

tic Pedro(le Vera fué seguramentelibrarse de la justa ven

ganza de los gomerosavecindadosen la GranCanaria.
\breu Galindo nada dice de los milagros obrados por

los santos con los inocentes gomeros,milagros relatados

por el psetido-1sctidero(i), Castillo (2), ~i arin y Cubas,
Espino~a(3), y, transcribiendoa t~ste,~~sUdCZ de la Peda,

otros pasamospor alto este asunto, puesno tenemosmedios
para probarloni para negarlo.

Tratemos ahora dci Iratico de esclavos gomeros.En
otro trabajo mío (~)hablé va de este asunto, pero sin te-

ner el fundamentode una documentación,e incurrí en algli
nos errores, especialmente (le fechas, lero lo (I11C afirmé
al final, o sea que “recibieron los naturales su justicia. y

el verdtigo su ~ena”, está coniprohado por 1 Jo docuincu-

tos hastaahora desconocidos.Casi toda la Parte Documen-
tal trata exclusivamentetic la venta (le esclavosy (le la jus-
ticia de los Reves,que los pusieronen libertad y castigaron
a los tiranos injustos y crueles. Lo que hemos sacadoacer-
ca de la muerte (le 1—Ternán Peraza. del socorro a Eeaíriz
tic Iliohadilla y de las atrocidades de Pedro de Vera, son en
estos documentossólo referencias pero no el asuntode los
mismos. Esclarecer totalmente el contenido de esos T20 (lo—
cumentosha sido ímprobo trabajo. Y puesto que uit iltist re
canario me ha cali ficado (le aieniítn tí nico, con un fiche-
ro, he (le con íesar francamenteque poseo uno inmenso, en

el que (le cada indígena consta su procedencia, de~tino,nomii—
bres del vendedory comprador, precio (le la venta, Se’o,
edad y demáscircunstancias. N0cabía dentro de estas pá-
ginas tal fichero ni las listas sacadas(le él, pero SÍ (lacé a
conocerlo más interesante(1(1 111151110.

~[uchas veces seda el nombre dci gomero o tic la go-
mera, sexo, edad y precio otras faltan uno o dos de estos
(1ato~ a vecesno figura ninguno. Difícil era identi icar los
individuos, y lo logré sólo donde un esclavo comprado apa-
rece otra vez como vendido. ~ re~erimosalos n(tnieros

(i) Cliii, pág. 269.
(2) L. e., págs. 13r y (32.

(.~) L. e.. lib. IV, milagro ;6.
(~) La Curia, p6gs. 1023 yTO24.
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22/73, 20/108, 7/81, 13/59, 41/44, 79/94, 86/95/107, que-
dandoalgunos de los casos como dudosos. En comparación
con esto la identificación de los vendedoresy compradores

de esclavosfué tarea mucho más fácil, a pesar de la confu-
sión en los apellidos. Principales vendedores(le esclavos
son, claro es, Pedro de Vera y Beatriz de Bobadilla. Vendi-
das directamentepor Pedro de Vera fueron seis mozas o
muchachas,de una edadbastantepeligrosaparael general,y,
a jtizgar por susprecios, probablemente hermosas,Como ha-
cedoresdePedrode Vera en estetráfico de esclavosapare-

cen: Alonso de Lepe (núms. 34 y 38), Fernando de Po-
rras (cf. núms. 43, 50, 52, 79, 84, 95), regidor de Gran Ca-

naria, con ocho gomeros; Juan Alonso de Cota, cjuien ven-

(lió tambiénparaBeatriz de Bohadilla (cf. núms. 3, 42, 65 ~
ci documentodel Archivo de la Corona (le Aragón, descu-
bierto por Serra Ráfois),con 13 gomeros enumeradosy
seguramentemuchosmás;Juan de Meneses,alcalde de Gran
Canaria(cf. núms. 35 y 68), con 12 gomeros; Pedrode Tru-
jillo, teniente(le gobernador(le Gran Canaria(cf. núms. 33,
34, 35) PedroVerde de Tovitre (cf. núms. 86 y 107) Pe-
dro de Vique, quien vendió también para Beatriz (le Bo—
badilla (cf. núms. ~, 6o, iii).

Beatriz de Bohadilla vendió directamente(cf. núms. 22,

32, 73, 95, 99, 103. ioS) 15 gomeros,y en (los ocasiones
un número indeterminado de gomerosy gomeras.Para ella
los indígenas fueron una especiede moneda.Pagó con ellos
un barco (cf. núm. 22) y los diezmos debidosa la iglesia de
Canaria (cf. núm. io8). Sushacedores,cuyos nombresigno-
ramos, figuran en los núms. 88, 90. ~7. 110, y vendieron
seis gomeros.

Tienen conexión con el tráfico (le gomeros 33 vecinos
de (iran Canaria,20 vecinos (le Sevilla, 12 de Palos, u (le
jerez, nueve de Lcpe, nueve de Moguer. siete del Puerto
de SantaMaría, cinco de Rota,cuatrode Cádiz,tresde Córdo-
ba, Gibraltar y Sanlúcarde Barrameday otros vecinos de
otras poblaciones,generalmentede Andalucía.

Podemoscontar en los docúmentosi6i gomeros segu-
ros, más unos 8o sin indicación especial; tres veces se en-
cuentra la referenciaindefinida de “ciertos canarios{~gome-
ros)”. De este número hay que deducir muchos individuos
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ciue aparecen (lOS o trcs vcccs cutre los ses~uros,ifl(lCfilu—
dos y los que carecen (le indrcaciún especial. Pero como, se-

guramente, no poseemosla documentacióncomi )leta, haY (~Ue

añadir muchos m(s gomeros que los contenidosen los (lo-
cunientosestudiados.

Estos son suficientes para formar una estadística de se-
xos ~ edades, porquecasostan numerososva danun término
medio bastante seguro.

De hombres(mozos’), entre los veinte y treintaanos,Con-
tamos 14 seguros;(le otros 16 podernosinferir, ior suspi~—
cios, la misma edad. Fi ay, además, un hombre (le cincuenta

años. Esto me parece prueba (le (file no fueron ajusticiados

todoslos varoncs(le fll~S de quinceanos,como (liceil los an-

tiguos escritores Pero hay una prueba más : (le mtij eres y
mozas entre los catorce y cuarenta anos contamos 43. El
número de hembrasno exce(le en mucho ~ proporción na-

tural entre los sexos. l~aproporción (le la e(iad (le (hez a
quince, y, respectivamente, de diez a catorce es de 24 varones
y 18 hembras.fi asia los diez años contamos i 8 muos 23

niñas, Así vemos que en las edadesen que no hubo ajusti -

ciados la propotción de los SexoS es la misma.

Los precios en que se vendieroii son muy variables,pro-
bablementesegúnla ley de la o Çerta y la demanda,flÇ) menos

rigurosaen aquella épocaque en la nuestra. Seguramente(le-

pendia de la fueiza y (le la salud y hermosurade los indi-
viduos. Por un hombre adulto se pagaron (le 3.000 a 8.200

maravedís,o seaun término medio de 6.Soo maravedís.Por
mujeres comprendidas entre treinta y cuarentaaños no s~
abonaron másque 4.880 maravedís por término medio, mien-
tras que por mozas de catorce a veinticincc) años se paga-
ron de 3.000 a 15.000maravedís,o sea unproiiiedio (le 7.~o(
maravedís.Por mozos de diez a quince años se (lieron por

término medio 6.ooo maravedís y casi lo mismo por las
mozas. Curioso es que niños menores(le. diez años se ven-
dieran en 4.300 maravedís por término medio, pero muchas
veces sepagó por ellos lo mismo que por individuos (le
mayor edad.

Esta digresión estadística tiene gran valor paril la his-
toria de los indígenas,pero no habrá interesadomucho a los
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que se interesan por los hechos, a los cuales volveremos

ahora.
Ya sabemosque los historiadoress~equivocan cuando

hablan riel obispo don Juan de Frías. En los hechospos-
teriores a la muerte de Hernán Peraza no pudo intervenir
el “gran conquistadorde Gran Canaria” (i), Porcine babia
fallecido algunos añosantes. Todo lo que se dice (le él cicLe
aplicarse a su sucesoren la c~ted.raepiscopal, clon Miguel

López de la Serna. El único punto débil en ntiestra recons-
trucción cronológica y de los hechos es la siguiente alter—
nativa: O don Juande Frías no intervino para nadaen este
episodiode la historia de Canariasy sólo figura en las re-
lacionesde los escritoresantiguos por haberseconfundido
su intervención a favor (le los gomeros vendidosCfl 1477,

con la de don Miguel de la Sernaen pro de los enajenados
en 1489, y, en estecaso, carecemos(le una fechasegurapara
la primerasublevaciónde los gomeros,y éstapudo haberocu-
rridlo poco antesde la muerte de Hernán Peraza,como da
a entenderAbren Galindo, o don Juande Frías intervino por
segundavez a favor (le los gomeros, encuyo caso la fecha
de T484 estáconfirmadapor nuestro(locumentonúm. i. Este
documento no basta, por sí solo, para darnos la certidum-
bre de los hechos, pero sí para hacer de la fecha un dato
casi seguro.

Sólo con objeto de completarlos hechos damosla rela-
ción (id conflicto entreel obispo y el gobernador.Si aquél
fué don Juan de Frías, el sucesodebió ocurrir despuésde la

primera sublevación,en 1484 ó 1485. Si la controversia tuvo
lugar despuéscIa la muertede Hernán Peraza,el obispo fié
don Miguel de la Serna.

Tomamos el pasajedel pseudo—Escudero“Viendo todo

(i) “Y saca en procesión el estandarte
Que fné del gran pastordon Juan de Frías
Obispo de estas islas venturosas,
Gran conquistador (le Gran Canaria.”

CAIRASCO.

En una conferenciadadaen El Museo Canario, ya he habladode
la pruebadocumentalque tengode que (Ion Juan (le Frías ftié el ver—
(ladero iniciador y capitángeneral (le la conquista de la Gran Ca-
naria. Dentro (le poco publicaré este trabajo.
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lo que pasaba el senor ol)ispc). ., visitando al gol)erllador, le

(lijo que aquellos nulos eran cristianos y no sepodían en—

(lcr, ni enajenarlos,y que de sus prendas ycristiandadno
era va tanto rigor. Respondióle que aquellosno erancristia-
1105, sino ~IlC~ 0505 hijos (le traidores i°-~mataron a su se—
í~or,y que lo hecho estaba muybien y que no se entreme-
tiese en lo que no le tocaba. Vol\ id el obispo y díjole que
mirase que había de niorir y ciar de ello muy estrecha

cuenta, y cine no era bastantedisculpa aquélla, y le supli-
caba enmendaseel yerro. Viniéronse alterandopalabrasen
que dijo el obispo que de ello daría cuenta a sus _\ltezas
iara que lo remachasen.Sintióse de esto algo el goherna—
doc Pedrotic Vera, ~ respondiólccon cóleray dijo: “Callad,
“obispo, cine and{tis muy demasiado y os iie sufrido iiU~-

“elio; y os doy mi palabra que si adelantepas{us, que os
‘haga poner un casco ardiendosobre la corona.” El santo

lirelado se o fendió mucho (le estarazón, y corno vió va el
juego descubierto,se reportó y calló. Fuése a su casa muy
triste con una melancolía.Dió orden luego de irse a Espa-
ña ; parecióantesus _\ ltczas, dió bastanteiii formacidn de su
desdoro. sintióse alVt muy mal (le Pedro (le ‘Cera nono—
brose gobernadorpara Canaria,y que remitiesepresoal di-
cho Vera, que se le mandó parecerpersonalmente:y así lo
remitió don Francisco Maldonado, teicer gobernador...

LI episodio parecemuy inverosímil en sí, pero conside-

raudo que ni en los 120 documentostic nuestraParte Docu-
mental, ni en los otros muchos (id Registro del Sello cia Si—
mancas haysiquierauna palabrasobreesto, aunquemuchos
tratan de los procesoshabidos con motivo de la residencia
‘tomada a Pedro de Vera y de las acusacionescontra su
gobiernotir~lnicoy arbitrario, se puederechazaren absolu-
to. Las palabrasde Pedro de Vera hubieran siclo posibles
despuésde la denuncia hecha porel obispo ante los Reves,
pero no hay ni sombra (le una prueba.

El único escritor antiguo que no cuenta mas que la

verdad es Espinosa,pero sólo consagradiez líneas al asun-
to (i~ : “...por muertede don Jitan de Frías, obispo de Cana-

(TI Dci origen y c;miiagros de NS. de Candelaria, que apare-
ció en la Isla de Tenerife, con la descripciónde esta isla. Cornpucs-
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ría, fuéproveído don fray Miguel de la Serna(hasta el nom-

bre del obispo está consignadocorrectamente),el cual, te-
niendopor gravecosahabervendido Pedrode \~era,y dado
por cautivos a los gomerospor la muerte de su seí~orHer-
nán Peraza,marido (le doña Leonor (sic) (le Bobadilla, acu—
sólo dello ante sus Altezas, acriminando que siendo cristia--
nos y no culpantes,les habíahecho este agravio, y así fué
llamado a España(le los Reyes Católicos el dicho gober-
nador Pedrode Vera; y sucedióleen el oficio Francisco Mal-
donado.” Como se ve, el padre Espinosario da en todo la
razón al obispo.

No tenemos prueba (locumental (le la intervención del
obispo a favor (le los gomeros,¿pero quiénotro pudo ha-
cerlo? Sin una persona(Jtle les informase de la verdad los
revesno habríansabidonada. El doctimento del Archivo (le
la Corona de ~‘tragón, tantas veces citado, dirigido en
(le j ulio (le 1481 desdeel real de Baza ior don Fernandoa
su gobernador(le la isla (le Ibiza, prueba que en esta fe-
cha los reves considerabanjustifícada la esclavitud de los
gomeros“por sris deméritoscondenadosal cautiverio” y los
declararon y condenaronpor “herejes” en consecuencia(le
cierta “malicia que cometieroncontra susefior”. Por con-
siguiente, ental fecha no habíaocurrido aún probablemen-
te la intervencióndel obispo (i).

Nuestrodocumentonúm. 3 demuestraque en 22 de ene-
ro (le 1490 ya los Reyeshabían ordenadoque se tornaseel
(linero satisfechopor cuatropersonasa JuanAlonso Cota, en

pago de ciertos canarios goneros, poiqtie les habían “sido
tomadospor mandato((le los Reyes)y por el obispo (le Ca-
naria, por ser libres y horros”. Por tanto, la intervención
del obispotuvo lugar entrejulio de 1489y enerode 1490, aun-

que veremos que el orocoso contra Pedro de Vera no se
erminó completamenteantesde octubre (le 1490.

Veamos ahora lo que nos dicen los historiadoressobre

to por Cl P. Fr. Alonso de Espinosa de la orden de predicadores,
y predicador de ella. Sevilla, 1594: Reimpresión ,Sarita Cruz de
Tenerife, imprentaIsleña, iSiS. Las citas: Espinosa, son según
la reimpresión, porser la edición príncipe rarísima.

(1) Serra Ráfois. 1. e., págs. 37~y 376Ta Curia, págs. ~062 y
1063.
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el ~ y lo comentaremosy rectificaremos con nuestro~

nuevos documentos.
Dice el pseudo-Escudecro:“Como pareciese Pedro de

Vera para que diese sus descargos,rio tuvo algunosqtie dar,
y así tuvo larga prisión, muchos atrasamientos, siempre de
tribunal cii tribunal, y todo se le atrasaba, porqueno tué
bien recibido de sus Xltczas; trabajd mucho iara ([nc aca-

llasen al obispo, y no se pocha conseguir,con que rio tenía
esperanza(le buen pleito ... Sentencióscel pleito del obispo
que mm’s lo seguía por la libertad de los gomeros, que se
dieron por lun-es de toda servidumbrey cautiverio, dejando
ei derechoa salvo a los cOmpradoresp~aquepudiesenpedir
a quien se loseendió todo el interés que dieron por ellos.
Y el obispo sacó un tanto que hizo p gonar en las gradas
(le Sevilla y C{cchz, y envió a Canaria e demáspal~ese is-
las, donde hubiesegomeros,pa~~que fuesen libresy en to-
dos los puertos de mar para (111C fuese notorio, y decía que
sus Xlcezas lo mandaban así, y que los suplicabaque los de-
jasen ir, pues cran libres ; y en esto trabajó mucho después
de los tres anos qtie (inri’) ci pleito, y no volvió a su obis-

pado”.
No pocleivos presciiclir (le lo que cuenta e\breu Galin—

(lo (1) ‘ Pareciendo(el obispo) ante ics Católicos Reyes,
dando sus quejas (le Pedro de Vera, cine hauiía vciicl~domu-
chos gomeroscristianos,y consentido a otros los vendiesen,
y cine por haberlo avisadoquiso poner lasulanos en él con
palabras (lesc(Ymedidasy afrentosas, amenazándole,ci rey
mandó hacer pesquisa,y dada bastante,les pesó mucho del
descomedimientoque su gohernad,or Pedro (le Vera había
tenido con el obispo... y tratándose pleito, ttlercn cIados por
libres todos los gomeros que habían siclo vendidos, reser-
vando el derecho a salvo a los compradores contra los ven-
dedores, y así se mandó pregonar en muchas partes, y se
publicó y se puso en efecto.” Omito la referencia a don
Juan de Frías, porque no ptmecle tratarsc de él.

Castillo (2) dice, con otras palabras, lo misivo.

\ntes de entrar en la relación del procesoque podemosde-
ducir (le nuestros documentosniáms. p8 y loo, tenemosque

(r~ L. c.. págs. 162 y 163.
(2) L. e., páys. i~ y 1 ~4.
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poner en evidencia un hecho: no hay unaPalabra refercn—
rente a una ofensa inferida al obispo por Pedro tl~Vera
en ninguno de los 120 documentosde nuestraParte Docu
mental, ni en ningún otro (le los muchos que tratan de P~—
(1ro (le Vera y de su gobernación. Parece imposible cine ha
hiendo existido tal pleito se hubiesenperdido sólo esos(locu—
mentos.Todo esteepisodio,o esunaexageración(le un hecho

sin importancia,o es una invención (le tiempos muchoniós
recientes.

.I)amos la relación del proceso,según los documentos,en
sus diversasetapas;el número entreparéntesisindica el do-
cumento del cual sacamosla cita.

Los Reyesfueron “informados” (núms, p8 y co), pero
no consta por quién. No cabe duda de que el intormador
fué don )Jiguel de la Serna,y si ya habíainformacióndes-
puésde lasprimerasatrocidadescometidaspor Pedrode Vera
en la Gomera,y éstassucedieronen 1484, tambiénclon Juan
de Frías. “Sobre lo cual (los Reyes) hubieronmandadopa-
rezca ante los del consejoal dicho Pedro (le Vera lara que
diese razónpor qué había cautivadolos gomeros (núm.p8).
El cual \ mo y pareció anteellos (p8 ~r ion) ~- dijo y alegó
en guarda de su derecho todo lo que decir y alegar quiso
(núm. loo) y todo visto en el consejo, porquese halló que
los dichos gomeros fueron cristianosy libres y no se ha-
bían podido cautivar ni vender (núm. ioo) fué acordado
que los gomerosdebíantodos ser puestosen libertad y cine

los maravedísy otras cosas que cualesquierpersonashu-
bieran dado por ellos se restituyeseny tornasena sus (lue-
ños” (núms. 98 y mo). El texto del núm. mo eslíl. muy
adulterado.

Nuestro documentonúm. 87 confirma lo ciue dicen los
historiadoresacerca(leí pregón, y hastasabemossu fecha.
y con ésta la (le la conclusión del pleito. Sin embargo,
no obstante haber sido declaradoslibres, muchos gomeros
fueron escondidos,“vendidos y transportadosde unas par-
tes aotras”. Por eso los reyes mandana todos les alcaldes
(le todos los reinos inforinarse de ‘ c1~personasson los c~ue
vendieron y transportaronlos dichos gomelos despuésque
~\os mandamosapregonai-que fuesenlibres, que fué por el
mes (le octubre (lel año pasado(le noventaaños’.
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Pero va antes (le estePte~~1~,Cfl 27 de agosto (le 1 4~o,

ci obispo de MMaga y ci de Canaria,dOli Miguel Lúpez de
la Serna, recibieron comision para sacara los gomerosdo la
esclavitud (núm. 61. Los reses, refiriéndose a la niucrte (Le
hernán IPeraza y a los asesiatos de indígenas couietidos
en venganza(le ella, haldan (le las mlii (res y ni io is ven
didos Como CSL’la\ OS. “Y P0011t1C (id spués (les) fué Peche

relaciún que las imiiere~y nidos y nidas eran cristianosen-
tes y al tiempo (Inc SUS 11 aridos COmCtiCl1)1i los (lclitos Y (1110

no tovieron caruo iii etilpa alguna 1)or(.111e fi losen 1 )ulad(o

~or esclavosy vendidos i~orcautiu05, nos lo mandamos~
~ platicar en el consejo...” En consecuenciado la sentencia
los reves mandan a los (los obispos re:o3áis cii u 05 tO-

(los los canarios y canarias de la isla (le la Gomera (pie ha-
llaréis en poder (le (lualesquierpersonas...por vuestrapropia
autoridadvos o quien \ uestro poder hubiere y lOS pongais
en libei-tad en poder (le ~OFSO1125que los críen e (loCtriflen ~
tenganpor libres s los den loque hubiere menester.“ Vere-

mos qué nuevaesclau itucitraj o muchasveces esta iYiedida a
los pobresgomeros.

Los reyes con íían a la concienciade los obispos el cum-
plimiento de su mandatoy les mandanademáshacerun “li-
bro y registro por ante escribanopúblico (le todas las per-
sonasque así sacareny pusierencii libertad, y que asienten
de cuyo poder los sacarony en cuyo poder los depositaron”.
En ~ (le noviembre de 1490 los reyes dan lamisma comisión
al escribanode cámaraGonzalo (le Córdoba, porque “los obis-
pos de Málaga y Canaria están ocupados de algunas cosas
ahora”, pero mandándole entregar los gomeros librados de
la esclavitud a los dos prelados. Conpoder (le los obispos
también otras personastenían cargo (le sacar los gomeros (le
la esclavitud, entre ellos el comendador Franciscode (‘uen
ca (núm. 1 15), cuyo poder se consideró como terminado a
consecuencia(le la muerte del obispo (le Málaga.

Pero volvamos al proceso. Para la reslitucion (le los pre-
cios pagados por los gomeros a los que los compraron, “para
comenzar el ~ (núm. 89), mandaron los reves ‘a Pc-
(1ro (le Vera depositar500.000 maravedís, los cuales (lepositó
y puso en poder del obispo de Xv’ila. confesor de los re-
yes” (núm, mo). “Y porque a doíia teatriz de Pobadilla en-
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pieron cierta partede los gomeros(núm. loo), se mandó lo

mismo a ella.” PerodoñaBeatrizno depositólos 500.000ma-
ravedíshasta21 de mayo (le 1491, como se ve por la co-
mision dadaa Francisco~1aldonadoen dicha fecha.

A pesar de baLee depositadola suma mandada,se hizo
ejecución en los bienes de Pedro (le Vera para la restitu-

ción del precio de los gomeros. Contra estademasíaPe-
(leo de Vera protestó, y por la contestaciónde los reyes a
su protesta (núm. 8) sabemosque este depósitose hizo entre

principios de agosto y 14 de octubre de 1490; con esto se
concluyócii 1490 el principal proceso, perono la ejecución
de la sentencia.Nuestros doctimentos, que alcanzanhasta
fines de julio (le 1502, revelan el tiempo que se invirtió en
la restitución de los precios y lo que tuvieron que trabajar
los obisposy otras iiersotms hasta lograr la libertad de los
gomeros. Quemuchosdeéstosquedaronaúndespuésen cali-
tiverio se puedeinferir de una Cédula Realde 5 de octubre
(le 1 ~OO, que publicaremosen otro lugar, porque trata de
los canariosde la Palma. Muchos (le los gomerosno cenit-

l)~ñ1 jamás su libertad.
Ahora queremosesclarecerla cuestión (le si Lité casti—

gado o no Pedro (le Vera. Con la única excepciónde Abren
G~dindo,todos los otros escritoresestán(le acuerdoen que
recibió castigo,bien merecido,de los reyes y de Dios. Es—
cudero, Sosa y Castillo dicen que fué enviado presoa Es-

pa~~apor el gobernador FranciscoMaldonado. Castillo se-
iSala la fecha erróneade 1488. FranciscoMaldonadonunca
fué gobernador,sino juezpesquisidorencargadode tomar la
re~odle11ciaa Pedro (le Vera. En otro lugar, al publicar los
documentosreferentesa la gobernación (le Pedro (le Vera
en Gran Canaria, daremosla prueba deello y (le que antes
(le serle confiadadicha comisión no habíavenido a Canaria.
En nuestro documentonúni. 50 y tambiénen el núm. 51, cte
marzo (le 1491, con omisión (id día, Pedrode Vera es lla-
mado aún “gobernadorde Gran Canaria” ; en cambio,el nú-
mero 101, de 13 de junio de 1491, ya le llama “gobernador

clue fué de Gran Canaria”. En el intervalo de las dos fe-
chasse sitúa la real comisión dada a Francisco Maldonado

para tomar la residenciaa Pedro(le Vera. En la comisiónno
se habla de sus atrocidadese injusticias contra los gomeros,
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ni de sus groseríaslara con el obispo, Sitio de que (iran (Ja-

nana“no estápobladacomo debe~cr”, y (jtlC los reves(luje-
rensabercómo se haLl acomportadoPedro(le \ eraen su g
bernación. La Cédulafué de-.culo cita también i ior mí en 1 \r-
chit o (le Simancas, J’tcgi~tro del Sello, y lleva la fecha de

30 de marzo de i4pi.

Pon tanto, Pe(iro (le Vera siguió siendo gobernador, a

psar (le1 proceso reIcrente a la libertad (le los gomeros, 1n~~
la residencia debió sir seOtiranmeliteCOnSecuencia,iii,’lS ) ene-
nos elirecta, (le este proceso. Es inés que ~rohal,le, aiim jne It)

esté probado, (JtiC branciseo \ laldonado lo un ió ~ a la
(orte, ~ (I~’~estuvo en prision nmuclios anos. (~tielo~1 ~tigio
sobre la restitución de los precios pagadospor los gomeros

(luebrantaron su fortuna y le causarongra\eS trastornos, es
evidente,El resultado (le la residencia fueron la coii ÍCcación
(le SUS bienesen (‘anuria y en eres y la cércel. Vn octubre (le
(492 se hace tina nueva it tornlacion Como consecuencia(iC
su descargo contra ci 1)rOce~ode residencia, y la eomi~ión
(lada por los reves a Pedro i’dnéoz (le ( ordoha contiene
una lista eflornme (le (lucias \ acusacloncs(ontra Vera. Pero
cii j ~oo los documentos nos le ofrecen con nneios alíenOs,

y nuestro núm ti 6 prueba (tIC en 7 de junio de ~m con—
talia (le nuevo con la gracia (le los reyes. Vi obispo (le Ca-
naria le había reclamado (‘icrt os esclavos (cmntmirL o ~rol a-

hleniente u acasogomeros) \ él, en tono ninv alt antro, pro-
testa contra tal demanday habla ile la residenciacomo ele
cosa terniinada. (uando e-O) ocurría va no cstalcm en la cér-
ccl, sitio en Jerez, y seguramenteno enFermó (le lepra, mal al

que achacan su muerte Sosa, lGcnderoy Castillo.
.\brLu (lice que sirvió en la conquista (IC Granada y que

fué acogido por los reyes “graciosamente”. Yo he podido
averiguar si sirvió o no cii la guerra (le (iranada, piro sí

piohar ‘n~~no fité nombrado segunda t es gobern~ohir (le
Gran Canaria, Parece inverosímil (lite los hisi ri~cl,res (le
la guerra ele ( iranada nada digan (lel gran lílPel (le Pedí
ele Vera como capitén y mariscal.

Sólo por el vil sacrilegio cometido en el acto (le la misa
con los indígenas(le Gran Canaria, un espíritu cristiano re-
servaría al personaje en cuestión, grali cít

1itén. guerrero
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valiente, hombre perjuro v cruel, codicioso~ de mala fe, -un
sitio a la derechade Judasen el infierno dantesco.

Tornemosahoraa doóaBeatriz de Bohadilla. En 21 (le
mayode 1491 no -habíaaúndepositadolos 500.000 maravedís

para la restitución dci (linero a los compradoresde los go-
meros (núm.ioo). Así los reyes tuvieron que dar comisióna
1 francisco Maldonado (llamadogobernadoren el documen-
to) para ejecutarsus bienessi no pagaba (lentro decierto
término. Tampocohai~íarestituido los dineros a man Alon~
so Lota, su hacedor en la venta de los gomeros(núm. 42).

Se confió en sus buenos amigos dela Corte y en la ayuda
de su protección. El mismo núm. io8, (jtle nos prueba que
doila Beatriz satisfizohastalos diezmos de sus islas con go-
uleros, nos revela la existencia cie una carta de sobresei-
miento concedidapor los reves. Ignoramos si dicha carta

fué otorgadamucho o i~ocotiempo antesde la fecha del do-
cimiento en cuestión(Zaragoza, 5 (le diciembre de 1493), ni
tampoco sabemosel alcancedel sobreseimiento.¿ Fmi (le la
niisn~anaturaleza que el concedido a [uan Alonso Cote
(núm. 42), o como el otorgado a Pedro (le Vera mientras
bastasenlos 5oo.ooo maravedís depositados,o fuí) sobre-
seimiento total, finalizador del pleito? Esto último pare-
ce inverosímil, va que en (los documentosse haceexcepción
del sobreseimiento.Diez y ocho mesesdespués,en abril de
l49~, se concedela excepcióntambién a un vecino deJerez
(le la Frontera, quien compró dos gomerasde los hacedo-
res de doña Beatriz.

En otro lugar hablaremos delas denunciascomo tutore

sospechosa,que hicieron contradoña Beatriz su suegra,en-
ñados y cuñadas. Las islas le fueron secuestradasy tengo
las súplIcasautógrafasque dirigió a los reyes estandoen la
Corte.

FI millón de maravedísque tuvieron que depositar Pe-
dro de Vera y doña Beatriz (le Bohadilla, demuestraque los

dos hicieron un buen negocio con la venta de los gomeros.
Si dicha cantidad fué suficiente, nolo sabemos.La suma(le

todos los ~necioscine figuran cci los 120 (loctimeiltoS cíe la
Parte Documental alcanzala cifra de 529.000maravedís,lilas
unos caballos, esclavos de Palma, casas, tierras ~ asnos.
El caso mas curiosoes el (le Tuan de ?\lollenda (Mavenda?),
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que dió una tierra ‘sembrada de pan, una huerta, una casa
y un asnopor un gomero de doce o treceaños. Como por
un muchachose dió un término medio de 6.ooo maravedís,
tenemosun criterio para fijar el valor de un gomeroy el
de un heredamientoen Agaimes. No sabemossi el millón
seríasuficiente.

Que por lo menosunos200 gomerosfueron Puestosen
libertad estáprobadopor lasmuchasreclamacionesde res-
titución de precio. Que no todos recobraronsu libertad es
casi seguro.Muchossequedaronen Españay en otras par-
tes, y no sabemoscuántosvolveríana su patria. Perono
hay dudade quela poblaciónde la isla siguió siendoindíge-
na, porque a pesarde lo diezmadosque fueron los natura-
les no haypruebade tina inmigraciónnumerosade no gome-
ros, si bien la proporciónentregomerosy no gomerosaun-
bió a favor del elementoextranjero.

Muchas dificultadessepresentabana los obisposen su
empresa de sacar a los gomeros del cautiverio. Ya hemos
citado el núm. 87, que nos enseña quelos vendedoresy po-
seedoresde gomeros,despuésdel pregón dedarwtdo suli-
bertad, los vendierony transportarona otras partes. Mu-
chos obstáculosseopusieronpor partede los amigosy pa-
rientes de Pedrode Vera, especialmenteen Jerez. Cmi cé-
dula especial los reyes tuvieron que amenazara Juan de
Robles, alcaidey corregidor de Jerez, con fecha de 20 de
enero tIc i~i, para que no impidieraen lo sucesivoa (ion-
zalo de Córdoba sacarlos gomeros que Pedro de Vera
traía en un navío. Mucha ayuda prestaroninvoluntaria-
mente a los prelados los hacedores de Pedro de Vera y de
Beatriz de Bobadilla,por haber llevado libros de venta con
el registrode las efectuadascon los esclavos.Los núms. 5
y zol tratan de los libros y escriturasy de un memorialde
esclavosy precios de Pedro de Vique; en el núm. zoo se
habla de Francisco Mercado, Juan Verde y Francisco (le
Espinosa,que vendieron57 gomerospara Pedrode Vera.
Muchas veces, como en ésta, los hacedores señalan como
vendedora Pedro de Vera, aunque no lo fuera realmen-
te. Lo útil que fueron estoshacedoresseve en el caso de
Alonso de Lepe, quien tiene que llevar y entregaral obis-
po de Canaria todos los esclavosque vendió.Para poder ha-
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cerio los reyes le dan,a 12 de febrero cie 1491, poder y fa-
cultad especial.

Ya hemos hablado de que los gomerospuestos en Ii-
bertad fueron depositados por el ObiSpO en poder de per-
sonas (jUC los cdticaseny enseñasenla fe (núms. 08 y 100).

Pero no todas estas persoiias eran ele confianza, y cono-
cemostres casosen que de la buenaintención de los reves
y de los obispos resultó una ntieva esclavitud. Una gomera

llamada Margarida, confiada por el obispo a Lilernan Gar-
cía Camacho, le sirvió en ¡ Soja y fué tratada como escla-
va, sui recibir ninguna remuneración (núm. 1 12). Lsttivo
con él ocho años. 1 o mismo sucedió a la gomeraFrancis-
ca, que Fié retenida iior el comendador Pedro (le Pare-
(les (nÚm. i i~), a quien sirvió por (hez años, y a una lcr—
cera gomeraretenida Por el comendador de haro (núme-
ro 11 3) Dos veces,a 30 de abril de 1491, y a 2 :r de mayo
(le 1491, el juez pescjliisidor V (le residencia (le Grau Ca-
naria, FranciscoMaldonado, recibe comisiónpara poner
en libertad a los gomeros,atin estandoen pcdec de Pedro
(le \era y de Beatriz (le Dobadilla y de otras personasen

Caliaria5.

Un último rasgo que caracterizael {tnimo aventurerode
estas gomeras vendidassacamos (le los documentos.En jti-
oJo de 1 302, trece años después (lela catu’tstrofe de la semi-
independenciagomera,dos indígenasllamadasJuanay Mar-
garita, quierenpasar a los reinos y piden a los reves carta
rio seguro y salvoconducto, que les Fié concedida (núme-
ros 117 y 1 i8). En julio del mismo año vemosa otra Jua-
na que recibe el mismo fun-or para el mismo intento. ~\()

parece l)robable que ésta seaidéntica a la del mismo nombre
antes citada.

El documentonúm. 1 u~revela que de la esclavitud im-
puesta a los gomeros por Pedro (le Vera sacó provecho
también otro caballero. Un Juan de la Gomera sirvió en la
isla como criado a Francisco (le Espinosa y le acompanó
despuésa España.En el Real sobre Baza, a mediados de
1489, el dueño, viendo quese habían vendido tantos gome-
ros, enajenó también a su criado. Pero en 1502 su nuevo
amo, i)iego (le J3uitrago, convencido de su condición de
libre, le hizo donación riel Precio a que tenía derecho (le
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haln~rsc1erestituido, y ci gomero r~eihió autorización óc ik
reves para constreiiir al pago a ~u ~ dueño perjuro.

Pon esto terminamos, no sin pedir indulgcncia a nuc~-
Iro~iectorc~pot nuesiro estilo lítrharo y seco; 00 [UCFC-
mos nacer literatura, ~ino divulgar, hasta agotarlos, Io( une
VOS tesol-os (lOclllflefltaies. Despuós ~endri~i quien rectifique

la ol)ra inmortal de Viera y Clavijo. a la luz tic la nueva

cumentación,y nos dé, otra \CZ, la primera y últinia ln~toria
literaria de Canarias.
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4$4/9-1 1.

Al consejo de la Gomera nneobedescanpor seí~ora Fernanó

Peraça.
Don Jiernando e Doóa Ysahel etc.A vos los veAnos e

moradoresde la vsla dela Gomera,salud e graçia. Bien sabedes
como por otra nuestracarta firmada (le nuestrosnombrese li-
brada de ciertos de nuestroconsejo vos enhiamosmandarque
obcdcsçiésedes aF-ernandFeraça, fijo de Diego deHerrerae de
Doña YnésPeraca,su muger, cúyo esci seóorío e gouernaçión
e posesvón (le la dicha ysla por traspasamientoque della le fi-
zveron los dichos Diego (le T-Jerreray Doí~aYnés Peraç-a,~u pa-
dre e madre, e que le rrecudiésedesenteramentetodos conlos
pechos e derechosa él pertenesçientes, segund queesto e otras
cosasniós largamenteen la dicha nuestracarta se contcnyacon
la quid dicha cartaavedessevdorrequerido~e que la cunplades
en todo e por todo, segunil que en ella se contiene,e contra el
thenor e forma della no íuésedesuin pas{~sedes,so çiertas pro-
testaçionese penasen la dicha cartacontenidas.Lo qual cuz que
fastaagoranon avedesqueridonin queredesfazerponiendovos
contra él e non faziendolo que por la dicha nuestra cartavos
enhiamosmandar, en lo qual el- dicho Fernand Peraçaha rre-
çehnloagrauioe da~ioe nos Suplicó O pidió pormerçedqueqerca
dello le proue ésemosComo la nuestramerçedftlese. E nos to-
nímoslo porbien e mandamosdar la dicha nuestracarta paravos
en la dicha rrazón, por la qual vos mandamos queveades la
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(bella nuestracarta e la cunpladesen todo e por todo, segunde
por la forma e maneraque en ella se contiene.E contra el tlie-

nor nin forma della non vayadesnin pasedesen ningund tien-
po nin por algunamanera,so las (penas) en que cahena udllos
(IUC van contra mandamientode sus Reves e Seóorcs natura-
les. E sy contra la dicha carta fuéredese pas:~redes,mandamos
a los capitanese gentese otraspersonasen la (liclia nuestrapri-
mera carta contenidas, que esecutenen vosotroso en cada vno
de vos todas las penas e l)remias en la (llcha primera carta
contenidas.E non liaqades ende al. En la çil)dad de Córdona,
trevnta e vn días (le agostoano etc, de mill e quatrozientos e
ochentae quatro ados. Episquipus (sic’) ~alentinns, iodericiis
dotor, Andrés dotor, . \nt onins dotor. Yo .\lonso del ?~l{~rnv1
escribano(le ci’imara del Rey e (lela Reyna etc. la fis escreuir
por su mandadocon acuerdo (le los del su consejo.

2.-—.\S, RS, T4~0.Marzo 4, Medina del Campo.\C
pc. VlT-T4SQ/~-ó.

Doi~aYnós Peraca para que pongan en la posesón de las
vidasde la C~raiidCanaria.

Don Fernandoe 1 )oiia Ysabel etc. A vos T’edro (le Vera,
nuestrogouernadorde la ysla (le la Grand Canaria, salude graçia.
Dien sahedescómo I)oda Vnds Peraça,nnit~erque fud (le livet~o
(le [Terrera, t~ene e poseepor suias e conm sinas(:iertas vide.
que son ile las vslas (le canaria, e agoranos e~[(cha rrel:tçión
que algunosvesiuos de uiia vida dellas fli;it~LrOii a Ferrand Fe-
raca, su fijo, e se han levantadoe qtu eren leeai itar algil nos de
los yermos (le la dicha vsla e se quieren o qnerr;’ul substraer(l(
su obcdiençia en lo qual 5v asy ouiese(le ~ di ¡. <pie ella rres
cehiría agrauio e dapno. E por su parte nos íuí~supliculo
pedido por merçedquesobre (11)) le i~rouey~s~’n~os(le rremediocol)

justiçia o como la nuestramerçed fuese. E n~.stoninios lo por
bien, p01’ qtie vos mandamosque sv asy es que la iliclia Yii6i
Perac,a ha estado en poscsyón(lelas dichas yslas que anpardvi.
e (lefendóys en la posesión (le las dichas sus yslas a la (licha
Doña Ynés e non consvntadcs nin dedes logar que los vesni
(le las dichas yslas se 1e subtrayan de su obediencia, e para la-
tener e poseere para los fazer acudir con los [rucIos e rreuta’.
dellas e para fazer justiçia (le los nialfechores la devs e (agades
(lar todo el fanor e ayuda que vos pidiere e menester ouiere, e
en ello nin en parte dello non cousyntadesque le seapuesto en-
hargo nin contrario algtnio. E los vnos nin los otros etc. Empla
zaniiento en forma, etc. Dada en la villa ile Medina del Cam-

EL ~ is
~1L~t~ F~a.iA
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po, a quatro días del mes de março año etc. (le mili e c~uatro—
zientos e ochenta e nueneaños.Yo el Rey, va la Reyria. Yo
Alfon de Anua, secretariodel Rey e de laReyna nuestrosse-
ñores, la fiz escreuirpor su mandado.

3—AS, RS, 14q0, Enero 22, Sevilla. AC\V,
pc. VIiI-T490-T-II/r-2.

AJuaro de Pina e Gómez deMesa y otros. Yncitatiua.

1 )on Fernandoe Doña Ysabel etc. A todos los corregidores,
asvstentes,alcaldese otras justiçiasqualesquier,asy de la villa
de Palos como (le todas lasotras çibdades,villas e lagares (le
los nuestrosrreynos e señoríosetc. salud e graçia. Sepadesque
Amaro (le Piña e Gómez (le Mesa e Juan de Vaenae Alonso
Mercado (Machada?)e Diego Diaz, capatero,e Diego Darjona
e Estevan Gonçáleze Toribio Pintado non (sic) fizieron rre-
laçion etc. cliziendo que ellos ouieron conprado e conpraron (le
vn Juan Alonso Cota, vezino desavilla (le Palos, çiertos cana-
rios e canarias en esta guisa: el dicho Amaro Pvna vn moço

(jtlC ha por nonbrePedro(le la Gomera, (le bedad de diez años,
por preçio de cinco mili e ti-ezycntos mrs., e el dicho Gómez de
i\ [esa vna mochachagomeraque ha p01 nonhee(falta el nombre)
Por preçio de vMccc, e Juan de Vaenavn moçogomerociue ha
nonhreDiego, de bedad de quinze años,por preçio (le viijM, e
Alonso Mallado (sic) vna mochachagomerapor preçio de vMccl,
e Diego Diaz, çapatero.otro canario que se llama Juan de la
Gomera, por preqio de vjMec, e Diego Dar]ana vn mohonhre
(sic) c~ueha nonhre PedroDarurapa (Dararapa)por preçio (le
vifl Mcc, e Estevan Goncídez otra canaria(le hedad de xxi]
años que se llama Juana e otra su fija que ha nonbre... (blan—
co)... por preçio de treze mili rnrs., e Toribyo Pintado con-
pró vna muchacha gomera por preçio (le vAicccc e otro ca-
nario muchacho queha nonhre Sancho (?), por pmçlo de
iijMc, los quales dichos canariose canariasdiz quel dicho Juan
Alonso Cota les vendió ser de buena guerra e se obligó de se
los hazer sanose de paz, los qualesagoralesavían sydo tomados
por nuestro mandadoe por el obispo de Canariapor ser libres
e horros e los sobredichosnos suplicarone pedieron por mer-
çecl sobre ello les proveyésemos,mandíLndolesciar nuestracarta

lara quellos cobrasenlos mrs. quehasypor los dichoscanariose
canarias avían dado,o co’mo la nuestra merçecl fuese. E nos
touinios lo por bven, por que vos mandamosque luego veades
lo susodicho e llamadase oydas las partes ayáys vuestra yn-
Formaciónçerca dello, e sv por ella faliardes quel dicho Juan
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~\lonso tota vendió a los sobredichoslos canariose canarias
por los dichos preçios, hagítvs a los susodichossobredio CO))—

pl miento de ~ustkia por manera que cobren lo suyo e non
tenganrrazón (le sobre ello se nos més ~enir nin enhiar a que—
~ar. ]~los vnos etc. Dada en Seuilia, axxij de enerode xc afios.
Don \luaro. Don Juan de Castilla, \.ntonius dotor, Andrés do-
toe, yo \lonso del Mí’trniol cte.

4.—XS, RS. [4fl0, Fnero 23, Sevilla. \CW,
pc Vf F [~i4qo-T-TT/$-ó.

D. Fern. y Da. Isabel a todoslos .. así de Gran Canariacomo.

Fernando(le Nacada( ? cf. Nos. TO, T4, 20, 3T~ compró a
Francisco (le ~\fercado, VCC. (le Gran Canarianr’ canario, Juan
de la Gomera,de hasta$0 afios, por 3000 mrs. kecuperadopor
ser horro. Restitución de precio.

p—~-.\S,RS, T4fi7, \gosto, díaen blanco, Córdoba. \ CW,
~C TX-r4qo-VIIT/I-2.

Para que enhien rrelación (le Xerez lo que se vendieron los
canarios.

Don Fernandoe Dofla Ysahel etc.X vos Pedro de \ique,
vecino de la Cibdad (le Xerer de la Frontera, 501(1(1 e gracia. Se-

pades í nc a nos es Íecha relación ¡nc vos touisíes cargo por
Pedrode Vera, nuestrogouernador(le la Grand (‘anona,(le ven-
(lcr los Canariose Canariasquel truxo de la ysla (le la Gomera
e cine auévs la cuentae rra7ón dello. E que asvmismo que vos
touistes cargo (le vender por Dofía Reatriz (le Rouadill:i otros
ciertos Canariose Canariasde la dicha ys

1a. E porquenos que-
simos saberla verdad (le los que fueron e qué presçiovalieron
e aqué personasse vendieron, mandamos(lar (‘sta nuestracarta
para vos por la qual vos mandamosque del ora que vos fuere
ievdae notificada fastaocho días primerossiguientes,parescades

personalmenteante los de nuestro consejo e trayg’tdes los u
bros e memorias e otras escripturasque avadestocantes a lo
susodichopor que noslo mandemosver e en ello se prouea se-
gnncl cumplea nuestroservicio.E no fagadesendeal so penade
çinco mili nirs. Dada en Córcloua, a ... (blanco’) (lías del mes de
agostoañode noventa.E otrosy trahídas antenos lasescripturas
e ahtos que en qualquier manerasobre esto avan pasado, que
veído, vos haremos pagar vuestro gasto e devido salario que
avades de ayer por la venida a nuestracorte e estadaen ella e
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por la vuelta a vue~tracasa. Don Aluaro, de~’inde Seuilla, An-
drés doctor, Antonitis doctor, Didacus doctor. Yo Luvs (id Cas-
tillo escrivanoetc.

6—AS, RS, T490, Agosto 27, Córdoba.ACW,
pc. 1X-T49o-VIII/3-4.

Sobre lo de los Canarios de la Gomera.

D. Fernandoy Da. Y~sahe1etc. A. vos los rreverendosvn
Christo padresobispo de Málaga y de Ganariae de nuestrocon-
sejo,salud e graçia. Sabedescómo por çierto ynsultoquefizieron
e cometieron algunosvecinos de la Gomera contraFernandPera—
za cúyaera la dichavilla (sic), matándolecomo le mataronconal-
boroto e escándalo,Pedro (le Vera, nuestro governador de la
Grand Canaria,fmI a la dichaysla en fauor e ayuda(le Da. Bea-
triz (le flouadilla, mugerdel dicho Hernán Peraza,y en uengança
(le la dichamuertemataronmuchos(le los vecinos dela dichaysla
(le la Gomeray las mugeresy moçasy niños y niñas catyvaron e

los vendieronpor esclauose esclauaspor muchaspartesde nues-
tros Teynos de Gastilla e de Aragón. E ~ despuésnos fué
fecharrelación quelasdichasmugerese nrñose niñaseranchris—
tianosantese al tiempo quesus maridoscometieron los dichos
delitos y que no tovieron cargo ni culpa alguna por que fuesen
tomadospor esclauose vendidospor catvuos,nos lo mandamos
ver y platicar en el nuestroconsejo,por que se hallé que las di-
elias mugerese niños e niñas no pudieronser catyuadosni ven-
didos ni tenidosporesclauos,fijé acordadoquedeuíamosmandar
dar estadicha nuestracarta para vos en la dicha rrazón.E nos
touímoslopor bien, por que vos mandamos que amosa dos jun-
tamente rrecoxáysen ves todos los canariose canariasde la di-
cha vsla de la Gomeraque falledesen poder de qualesqtnerper-
sonase los saquéispor vuestra propiaabtoridarivos o quien vues-
tro poder ouiere de poder de quien las touiere e los pongáyscli
livertad en poder de personas quelos críen e dotrinen y tengan

por libres y lesdenlo queouiere menester.Sobrelo qtiai vosen-
cargamosvuestrascon~iençiasyfaguiys libro y registro por ante
escriuanopúblico de todas las personasque asy sacardese pu-
sierdesen libertad, e asentéysde cuyo poder los sacáyse encuyo

poderquedan. Paralo qual vos damos poder cumplido etc. E
mandamosa laspersonasquetienen los dichos Canarios Cana-
rias queluegolos traygane presentenantevosotroso antequien
vuestro poder ouiere a los plazose so las penas([Ud vosotros (le
nuestraparteles pusierdes,las qualesnos por la presenteles po-
nemose nuemos~ior puestas,por que delIos fagávs e cumpláys
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lo en estacarta contenido. Las quales diclias penas podi’ivs csccti

tar e mondar esecutar en los que rreueldes e ynobedientes fue-
len. E otrosv vos mandamos quevos ynforméys (le quién se

compraronlos dichos canarios y por qué preçios, por que los
proueamos conjustiçia contra aquellos que gelosvendieron.Para
lo (lual vos damos1 ocler cumplido por esta nuestra carta. E no
fagadesende al etc. Dadaen la noble cihdad de Cdrdoua, a vevn-
te e syete (lías del mesde agosto náo etc.e mill e quatrmdentos
y nouentaanos.Don \lnaro ... Licenciatus decanuscccl. Ilispal.
Jol~amiesdoctor — \nton. doctor Emiericus doctor — Yo
Al fon del i’ifárinol, escr. de cí~niara del Rey e de la ~R(Vilfl

nuestrosseáores,la fiz escrinir por su in~indidocon acn r lo (le
los de su consejo.

7-—Ah, Eh, )o. Octubreq, Cárdoha.AC\V,

PC IX-T.1qo-X/~-6.

Juan Garrido, vecino de Cárd aia Para (~Ui’ 1 )ueln Ui 1 nos
dineros que dió por vn Canario.

1 )oi i Fernando e Dofi a Ysal el etc Al ci )rregidor e aieal(le de
la cilidad (le Córdona e a los alcaldes de la illa (le Agado ( ?~)
e a todos los regidores, ;tsystentesqualesquier (le todas las cito
dades, villas e logares (le los nuestros rrevnos e se~orio(te.
salud e gracia. hepades que Fuan Garrido, vezillo (le la dichacito
dad de Córdoua, nos íi7o rrelación ... djz~eudoquel OVO Ci np(ra

(lo e compró de Jlioan Coronel, vecino (l(aa iliclin villa ~ \t~a
do (?), vn esclanoCanario, su color blinco, de lo~de la Gomera

por precio e contía de sete mili lurs. El 1n’d diz qne e’io (‘Ii

dió por cabtiuo (le buenaguerra e seloohhçó (le gelo fa7er cierto
e sano, e que sy por nos le fuese mandadoquitar al dicho Cn
nario O (lar por horro, que él seohligaua e nl d g( (le darle e
nar los dichos syete mili nirs. que ansv por él le clió, (lesde (‘1
día que le fuese tomado fasta tres mesesprimeros svgiiientes,
e que rrenunçiaua e rrenunçió su propio fuero e 1uridición e
se lo metía al fuero e jurid chin de la delia cilalad de t ‘órd( U’(.

segund que paresció por un testimonio (le obligaçión que ante
nos eti el nuestro con sejo preseiit( e nos suplicó e pidió por
merced le mandásemosdar nuestracarta mandándole laCar los
(lidios syete mili mrs. que ausy por el dicho (iniario le dió

pues era ya dado por horro segund lo Iln)stró Por fe del obispo
de Canaria que gelo tomó por virtud de nuestros poderes,o
como la nuestra merced fuese. E nos tovínioslo por bien, por
que vos mandamos queveadesel (liCho testimonio (le obligación,
e sy fallardes que pasadoel término en el con~tenido~.le csecu—
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teJescii todo e por todo segund queen él se contiene,quánto e
cómo con fuero e con derecho devades, e contra el thenor e
forma dél non vayadesnin pasarlesnin consyntaclesyr nin pa-
sar. E los vnos fin los otros etc. Dada enCórdoua,a nuevedías

(le otubre de xc aflos. Don Amaro — Johannesdoctor — Andrés
doctor — Antonius doctor — Yo Al. del Mármol escr. etc.

8.—ÁS, RS, 1490, Octubre14, Córdoba,AC\\T,

Pc. IX-149o-X/1-2.

Para que se ejecuten unas sentenciascontra Pedrode Vera.

D. Fernandoe Da. Ysahel etc. A los alcaldes eotros justi-
çias qualesquier de la nuestracasa e corte e chancelleríae a
todos los otros etc. Sepadesque Pedro (le Vera, nuestrogoverna-
doe de la ysla de la Grand Canaria,nos fizo rrelaçiónpor su p~-
tyçión diziendo quea pedimientode algunaspersonasnos ave-
mos mandadodar nuestrascartas para él para quepague çier—
tos mrs. de çiertos Canarios gomeros que leovieron cabido al
tiempo que se tomaron todos los dichos canarios.En lo qual él
(hz que rreçibemucho agranioe dai~o,por que por vna carta le
ovemosmandadodeposytartodoslos mrs. que monten en los di-
chos canariosy pot- otra le mandamosfazeresectitaren sus bie-
nes. E nos suplicó y pydyó por mercedcercadello con rremedio
de justiçia le proueyésemos como lanuestramercedfuese.E por

quanto el dicho Pedro de Vera Ceposytó por nuestro mandado
ciertos mrs. paraque de aquello fuese fechojustiçia a lasper-
sonas quelos ouierende ayer, mandamosdar esta nuestracarta

para vos en la dicha rrazón, por la qual vos mandamos queso-
breseadesde esecutar las dichas nuestras cartase por virtud
dellasno fagadescosaalguna, e rremitadcslas cartasa quien to-
care al reverendoyn Christo padre obispo de Málaga nuestro
limosnero (sfr) e del nuestroconsejo,por que aquéltiene cargo

por nuestro mandado(le les fazerpagar lo que se ouieredacio e
agudopor los dichos canarios.E los vuos ni los otros etc. Dacia

en Córciova,a xiiij díasde otubrea~ode noventaaóos. Signado:
~\lvaro — Johannesdoctor — Andrés doctor — Andrés Gundi-
salvus Dosorio — Luys del Castillo, esce.púhi. etc.

p.—XS, RS, r49o,Octubre Ip, Córdoba.ACW,

pc. IX-1
49o-Io/7.

D. Feru. y Da. Tsahel a los alcaldesde Lepe y a todos los
de todas las

~mFartín de Algezira, Lope de Algezira y Luis de Algezira
compraron a Juan Pinto,vec. de Lepe, dos esclavosde la Go-
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nora, Martín -v ‘edro. ‘-oi colc~r1 lanco, por 0.200 l11r5., \eo(li
dos por cautivosde buena guerra. Ointo se obligó de se los

facer çiertos e sanosde luiri 1) e rroho e de otra qual(mier cosa’
Ahora se los baldan 101110(10 y dado por borros. [‘testitucidn del

precio.

10.— \ S, f~~ i ~ ( )etiil,re ~o, Córdoba. \ E VE.

pc. TX~r4yuX/3-4.

Fuan (1(1 Ca~tillo.1 ‘ata que se im~uenunos inrs.

Don Fernandoy Da. Ys~leJetc. A vos Francisco i\Terca
do, salud e gracia. Sepades(loe 11011 (1(1 (astillo nuestroe~,etia
((O de Cánlara UOS 1(170 rrelaçión por su petiCi(hl ~ (loe] ovo
compradoe conipró (le (0 en ííi eil)dad (le ~1álag1L Vila (‘allafl1(
que se dize J liana, natural (le la vsla de la Ciii ncla, mr preçio
de honze mdlnirs., los qnalesvos rreçihistesy le otorpastes\ iia
cartade venta, la Lee (le la (Itial presentó alOe nos (‘11 el nuestro
eonsejo. e (hz ~jue agotola ilielio juí(llfl se buid ~et cbrisi jano e

libre e asv está(leternhinadopor los de nuestro consejo. Y nos
~uplic6 Y 1 ddió por mercedcerca (le

11o con rremedyo de j ustiçia
le niandaseluos~ (1 como la nuestramerced fuese. E nos
touímoslo por bien, por (Juantopor vna Lee (le PddiO (le ~\fa
drid eserivano de conçejo (le la (bella cilelal de \fdlaga pare—
ge como vos vendistes al dicho Juan del Castillo la dicha COlla-
cia por los dichos onze mill turs. e vos obligastes111 saneaiiiieli-
to della por que clexistes que era esclava(le buenagnencu. Por
ende nos vos iiaaiidanios (fue del (lía Cofl (]UC esta ((hesitocarta
fuáredes rrequerlo fasta... (blaiie E) días primeros svguientes,
(iéVs e pagu6ys al dicho uan del (‘astillo o a quien su poder
oinere los dichos onze mill mrs. bien e compiblamentey ie 110
negnedescosa alguna. O sv lo ansv fazer e conpiir 110 ()UisVá—
redeso escuso o (lilación t’ii ello PusYdredes, por esta nuestra
carta mandamose damos poder eouplido a qnalesquierjustigias,
asvde la nuestra casa e corte e cliancellería como de todas las
cibdades e villas e logares de nuestrosrreynos e seóoríose a
cada viio (leilos que sobre ello fueren rrequerobo, que fagany

manden fazer entrega e execuciónen vuestrosbienese vos por
los dichos onze mill mrs., e los bienes en que asv fiiiEredes la
dicha esxeeucidn losvendan-e rreniatenen pál )lica almonedo,a
su fuero, e (le los mrs. que asv valieren, entreguene fagan llago
al dicho íuan del Castillo o a quien su poder oviere (le los
dichos onze mill turs. más las costasque fizieren que los cobren
(le vos. E los vnos etc. Dada en C’drdona, a xxx (lías de otnhre
ai~ode mili e quatrocientos e noventa aí~os.Don Amaro Johan-
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nes, licentiatus clecanus... Isp. (Sic) Johannesdoctor —- An—
dr~sdoctor — Antonius (lector — Didacus doctor.

i,—AS, RS, 1490, Noviembre 4, Córdoba.:\CW,
PC. IX-149o-Xi/I-2.

Comisión para sacar los Gomeros. D. 1cm. y Da. Isabel a Gon-
zalo de Córdoba.cscrib. de cámara.

(Texto idéntico al del N.° 6 hasta: “ftié acordado que
debíamosmandar.”) Los obispos de Málaga y (le Canaria es-
tabanocupados enalgunas cosas.Por esocomisionarona Gonzalo
de Córdobapara que recogiesea los Gomerosy Gomerasy los
entregasea dichos prelados. (Todo el texto, mutatis lnutandis,
lo mkmo que en el núm. 6.)

2.—AS, RS, 1490, Diciembre(falta la fecha, incompleta).AC’VV,

P~ [X-149o-XII/9-i

D. Fern. y Da. Isabel a los alcaidesde la corte etc. y a todos
105 ... así de Sevilla como

~ntonio Alonso, de Arahal, compró a Bartolomá (le Jabén,
vec. de Sevilla, una Gomerapor 9500 inrs Ahora le babiasido
reclamadapor el. obispo (le Canaria.

13—AS, RS, 1490, Diciembre 3,Sevilla. AC\V,
pc. IX-149o-XII/5-6.

1). Fernandoy Da. Isabel a los alcaldes etc,del Puerto de Sta.

María.
Gómez(le l hirri OflUCVO, vec. (le Marchena,compróa (en blan-

co Alonso Alvarez ~ cf. No. 59) una Gomera, Malgarida, por
5000 mrs. Ahora le había sido tornadapor el obispo (le Canaria
por que en nuestroconsejo fuá (leterminadoquelos que fueron

presos e catvvos en la ysla dela Gomerano pudieron ser caty-

vos”. Restitución del precio.

14.—AS, RS, Diciembre (O, Sevilla. ACW,

PC IX-149o-XII/3-4.

1). Fern. y Da. Isabel a Francisco. de Mercado (confróntense
Nos. 4, lO, 20, 31).

1 1cdro (le Madrid, escr. del consejo (le Málaga, compró a
FranciscoMercado,en Málaga, tuia canaria,Margarida(le la Go-
mera, por [1.000 mm. Manumision y restitucion del precio.
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1~.—[49O. Diciembre 12, Sevilla. ;\C\V, pc IX-[49o-X11/7-8.

1). Foro. y Da. Isabel a todoslos ... tic todaslas

[.~e Donayre, vec. de Sanlúcar de liarraineda, compró ~ii
Sanlúcar a Bartolomé Pares, criado de micer Francisco (le
Riberol, unagomera, nana,por 5~0O mrs., la cual ie habíasido
tomadapor el obispo deCanaria. Restitución del precio.

i 6—AS, RS, i4~o,Diciendre i ~, Sevilla. ACW,

pc.IX-1400—\[ 71 [—12.

1). Fern, y Da. Isabel a todos los ci del Puerto de
Sta. María como

\lousu García, ver. de Mojón. compro cii Mojón a Martín
Gómez, VCC. de Sta. María, una canaria, Juanade la Gomera,

10.000 mrs. Ahora le habíasido reclamada por (1 obispo (le
hanaria. Restitución del precio.

7.—AS, [Q5, 1 4qo, Diciembre i ~, Sevilla. AC\V,

PC. IX-149o-Xi1/13-15.

1). [em. y Da. Isabela todos los ... así (le Cearacomo -

\Jfon de Eslava, VCC. (le Ceara,conlpr(’) en Cearaa Femnaii—
do (le Montillo un canario, Fernón (le la Gomera,por 9.300 iiirs
Embargado. Restitución del precio.

iS.—\S, RS, 1490, Diciembre i~, ~evihla.\C\V,

pc. IX--T4po-XIIT-18-Tp.
Martín López, guarnicionero, vec. (le Sevilla, compró en Se--

villa a Peraclio Vizcaíno, vec. (le Gran Canaria,un gomero (le
22 añospor 8.ooo rnrs. que ahorale habíasido secuestradopor el
obispo de Canaria. Restitución del precio.

T9.—AS, RS, 1490, Diciembre 22, Sevilla. ACW,
pc. IX-149o-XiI/22-24.

1). Feru. y Da. Isabel a todoslos ... así (le Morón y (le las villas
e lugares(le Andalucíacorno

Jorge ~\lderete, VCC. (le Ronda, habíallevado dos esclavos
canarios y tuvo ([nc pagar corno portazgo (le ellos 30 reales en
Sevilla. Ahora los canarios le babídn sido reclamadospor ser
libres. Restitucióndel portazgo.
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2O.—~AS,RS, ‘4)0, I)iciembre 22, Sevilla. ACVG

ic. ]X-149o-XII/20-21.

ID. Fern. y Da. Isabela todoslos ...as í de Gran Canariacomo

Juan Fernándezde Alcoba compró a unu Rodríguez ~i c~
soneroun canario de 13 años por 5500 mrs. ; y a Franciscode

Mercado (cf. Nos. io, T4~otro canario,Bartoloméde la Gome-
ra, de 22 aáospor 5000 mrs. en mercadería; y a Pedro López
de Villara (cf. No. io8), mayordomodel obispo de Canaria,una
Inés de la Gomera,de 6 afios, por 4200 mrs. Ahora le habíansido
reclamadospor el obispo de Canaria.Restitución del precio.

2T.—AS, RS, 1490, Diciembre 22, Sevilla. AC\V,

pc IX-149o-XII/I-2.

D. Fern. y Da. Isabel a todos los ... así del Puerto
(le Sta. María como

JuanPrieto,vec. de Jerez(le la Frontera,compro en Sta. Ma-
ría, a Tnan (le Córdoba, mercader,un Fernandode la Gomera,
de II años, por ~8oo mrs. Embargadopor el obispo (le Canaria,
~estittición (Id precio.

22.—AS, RS, 1490, Diciembre 23, Sevilla. AC\V,
pc. IX-149o-XII/16-17.

l). Fern. y Da. Isabel al gobernador de Gran Canaria y a todos
los otros justicias etc. de Canarias.

Fernand Martínez de Alza (o Arza, cf. No. 73~,vec. (le
Palos, llegó a la Gomerapara tomar agua ybastimentospara él
y sus compañeros.lleatriz de Dobadilla se apoderó (le un barco
que le habíacostado i6.ooo mrs. Tuvo que cedera la fuerza y

recibió por el barco doscanarias(le ro años que podían valer
Sooo o 9000 mrs. Ahora los canariosle habíansido reclamados

por el obispo de Canaria. Pide la restitución del barco.

23.—AS, RS, 1491, Enero, (lía en blanco, Sevilla. AC\V,

pc X-1491-I-II/13-14.
1). Fern. y Da. Isabelal gobernadory alcaldes de Gran Canaria.

Juan (le Molienda, vec. de Gran Can., trocó con un Gon-
zalo _\rias, vec. (le Agüimes, una tierra sembradade pali, ~iiia
huerta, una casa y rm asno queél tenía en Agiumes P~°Ufl
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muchachocanario de 12 6 13 aóos que ahora le babia sido to—
mado por el obispo de Canaria.Rcshtución rIel precio.

24.—AS, R~,1491, Lncro ~, Sevilla. \C\V,
PC. X-140L-I-T[/T5-16.

1). lTrru y Da, Tsahela todos lo ... así (le la Gomera como

Gonzalo S~ncliezAlfaro, VCC. de ~\Iedina Sidonia, compróen
Cédiz a Sehastiénde Camposy a Pedro de Cortadillo ( un

canario de 24 a6ospor 4500 mrs., (id cual ahora se había in—
cantadoel obispo Ile Canaria. l~cstitucióii(1(1 precio.

2p—AS, RS, 149T, Fuero 14, Sevilla. ACV

PC. X-T49T-T-TI/9-T0.

1). l~crn.y Da. Tsahcla todoslos ... así Ile Mélaga Como

.~dai~cosde Velasco,vcc. (le Triana, colación de Sevilla, com-

pró en \[{daga a Alvaro, zapatero,vcc. (le i\l (daga, uii Luis
(le la Gomera(le q anos,por 2700 mrs., el cual le habíasido to-
inado por el obispo de Canaria. Restitución del precio.

2(.—P~S,RS, 1491, En°ro ‘4, Se~illa. \C\V,

PC. X-T491-I-TI/TT-T2.

D. Fcrii. y Da. Isabel a todos los ... así de T .~pecom

Manuel Cordero,ver. de Lepe, compróa Ai( uso Mealla, hij í)
(le Gonzalifinoz Mealla, vec. de Lepe, un 1 uaii de la Go-
mera de 20 a6ospor ~Soo iurs., embargadoahora por el obispo
(le Canaria. Restitución del precio.

27—AS, RS, T49T, Enero 20, Sevilla. \C\\~,
P~•X-T4y-T-T[/Tq-2o.

Para que el corregidor de Xerez entregueciertos canariosal
obispo de Canaria.

Don Fernandoe Doí~aYsabel etc. A vos Juan (le Robles,
nuestroalcaydee coriegidorde la cihdad de Xerev de la Fron-
tera, y a vos el bachiller Gil Dftvila, su alcalde mayoren el dicho
oficio, salud e graçia. Sepadesque el rreverendo vn Christo pa-
(lre obispo de Canaria e (Id nuestro consejonos fizo rreiacion

por su petiçión etc. diziendo queél ovo dado e (116 cargo a
Gonçalo (le Córdoua, nuestro cscriuano público, que todos los
Canarios e Canarias que se fallasen agora en esa cihdad como
en otras partes de los nuestros rreinos y de los de la vsla (le la
Gomera que fueron tomados por Pedro (le Vera e por floila

1
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Beatriz de Bouadilla e por otraspresonaspor cabsade la muer-~
te de Fernanci Feraça, los sacase de poder de (Itlal�’sqnier ~

nas que los toviesene los truxesenal (Ticho obispo, por cjuanto
son christianose libres eno sepodieronvender,0 (117 queporcah-
so que nos ovimoS manda(IO(lar uuuia nuestracarla 1 lara vos e el
dicho bachiller para que çiertos Canarios queel dicho Pedro
de Vera troya en SU 1100 los Íoni~sedes,(Ii? que no davs lugar eh
(lidio Goncalo de Cúrdoua que cumpla lo (JUC le mandamos. I~l
dicho obispo nossuplicó sobre ello lo prouevésemoscomo en-
tendi6semosser compli lero a nuestroservicio o como la unes-
tra merced fuese. h~no.. toviiiuoslo ¡o). bien, por que vos man
(1011105 que ve~ulesla (liclln nuestracario qne al (lidIo Gonqalo
de (‘drdoua sol)re rraz(n de lo 511SO(iiCl10 uuuan liamos dar e Inc
go liedes (sic en \ es (le guardedes) e cunpladese fagadesguardar
e conplir etc. (empla7aiuui cuto cii forillo) Dada en la 11111v nold’
Ci1)dad (le Seuihla. a vevnt’ (lías del mes (le enero a~oele. (1
111111 e quatrocienios e noventae vn a~os.Don Amaro — \far—
rus dot r — .\iltOiliils (lotor — Olipevus (~‘)dolor — Yo T~uv~
del Castillo, escrivano de cónvura(Id Rev e (le la Pernaníie~lro~
se~orcs,la fize (‘cretlir por su mandad ron acuerdo de los di
su conselo.

oS..—\5, PS, no, knero or, Sevilla. ~C\V,

pc X-r491-T-TT/2 ~1,
1). Fcrn. y 1 )a. Isabel a 1 (dos Io~...así de Paloscomo

1 ~e1’n~n Conzidez, alcai(le. vec.(le Gibraltar, eo’o~1r6 a Cris
tol cd Rodríguez,ccc. de Palos, (cf. No. ~ un Fernandode la
(;onlera (le To aiios por 1000 mrs. el cual halda sí do ahora din-

1 )arqado 1 ior el obispo de Canaria. Restitución (1’ precio.

2q.__-.\S kS, 1 4qT, Rnei’o 22, Sevilla AP

pc N 14Ç0-I-l1/21-22.

1). Ferio y 1 )a. 1 salol a todos los .., a~ído (;rau Can~ría como

1 railcisro de \ [(dina, VId. It Se~illa, compróa Dicq’o de San
martín estante (fl (h’an (‘anona, (los go’iuerospor 12324 mrs.
1ti11l)ulr)~iIdO5ahora poi’ el obispo (le Canaria. Restitución (IdI
preci°.

10.—AS, RS, 140T, ftnero 22, Sevilla. .\C\\,

pc. X-u491-I-If/1-6.

¡ ). Fern. y Da. Isabel a todos los ... así de Paloscomo

I”rancisco Fstehaiu \óvqu 7, vec. (IC G~hraltar,compró a
\ 1 111 ~0 Y(Ió ez V’l.Jniulas, vec. (It 151 is, umia canario parda cOil



I-.OS (Jollleros tojo/idos tor ¡‘Cc/ro cic 1 CrO.

una ni6a (le hasta 6 a/los y una muchacha de hasta 12 ~ ha —

ma(las Madalenay Francisca ~ ~ilartina de la ( omcra, por

14200mrs. Embargadaspor el obispo (le Canaria.Restitncion del

precio.

31.—AS, l~, r~ot, Lucro 23, ~cvilla. .\(‘\\

pc. X-T4pT-1-) 1

D. Foro, y Da. Isabel a iO(lOS los ... así (le (iran CanariacOl o...

Pa~cti~i1 Fern6udov. veo. de Cihrallar. ciinprd :1 l1ainci.ccc dr
~acado CFr~inciscode Mercado 7, cf. \os. ~. 10, 2 11, (ciii

do (le 1 ‘edro (le \~era,una niova do p a/loe, ~larí~i 1 la (

~ ~ooonirs., allora recuperada por el obPpo de (‘anuria. Fe~-

titttcion del precio.

32.—— \~,T1~,i4pi l(noro 27. ~‘villít. \(\V,

po. X-14Pí-1-l l/í7-id.

1). Fern.y Da. Tsahcl a ta los los ... :t~ide ( ran 1 ‘anuria cono

J nao Rodríguez do h
7scari’eoo, veo, do ~O\ lic, conpr6 a

13. de i1ohadiila unamoza,Catalinaile la Comnera,~lo20 :i6 o.

73oo mnr~, y a (l1aimco~Cadera,ser. de 11 opnor, 1111 o ro d
la ( ;onlera. de 20 a/los, por 7000 moro. y it m~amm L oilrltn / ci
6 lexía Omm Cian de la Gonora, do 7 a/l os, por 6~oo.\ inri 1 ¡0’

caloo 1~or el oi;ispo (lo Canaria.Feol i(mmcic’cmm del proci o

\~, I1~, i.j()1, “olivero, día oi id;iiico. Hovdlc S( ‘‘IV,

Pc. XT-T.~9I-[-TT/46.

D. Fern. y Da. loaPel a Juan (lo lhlo~, alcailo cortat~i,inrde
Jerez do la Frontera.

(;ircia ~antesteliaii, vec. (lo broz, coioiird (11 J ccczaf~’dm
‘le Trujillo, veo. (le Jerez (cf .Yos. 34 y 3~1 un Tmmnmm do ¡a
mora, ile 7 a6os,por ~ooo mro. \hora (r~n’nbopr ‘1 lo

Canaria. (‘oinioidn llaca hacer iii cITli~t( din

~ R~,141)1, lebrero ~, ~ovilla. ,\( \\‘,

po. X í- 1 ~)T-i- II /47 d~•

1). 1cm. y Da. Isabel a tinho lo~... ~L~1 (le Gr:ni t’.ciiciri~ Y III)

~\lonso (le Lope, ~oc, de Le~o(cf. iidm. $5~,comnprdomm Gram~
Canariaa Pedro tlo Trujillo, tenientetic ~c horn~t’lcm’ (cf. \oO. 33
a 3i~.una Catalina lic la (omo ma \ 1 u c ~, u (iclcicl lo Y IOn
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chacha, por 5500 mrs. ; a Pedro (le Porras, regidor(le Grai
Canaria(cf. Nos. 43, 50, 52, 79, 84), una muchacha, Madalena,

por 8oo mrs.; a Martín de Aranda vec. (le Gran Canaria,
una muchacha,María de la Gomera, Por 8ooo mrs. ; a Barto-
lomé Cortobado, vec. de Gran Canaria, una moza, Catalinade
la Gomera,por 8ooo inrs. ; a Rodrigo (le la Fuente,vcc. de Gran
Canaria (cf. No. 85) dos mozas, ambas llamadas Catalina,por
E 20() nirs. a Gutierre de Ocaña,mayordomo (le Da. Inés Fe—
raza (cf. No. 76), unamoza. Inés de la Gomera,por óooo mrs.;
(en blanco) un muchacho, Juan de la Gomera, por 66oo mrs.
Ahora en poder del obispo (le Canaria. Provisión para hacer
comisión, y probado el hecho, restituír el precio.

3~.—AS,RS, 1491, Febrero9, Sevilla, AC\V,

pc. X-1491-I-II/41.

Don Fern. y Da. Isabel a Pedro de Vera, gobernadorde Gran
Canaria, y a todos los ... de todas las

Fernando(le Murcia vec. (le Cfidiz, compró:a Pedrode Tru-
jillo, teniente de gobernador(cf. Nos. 3 Y 34), y a (en blanco)
tIc ~t[eneses,alcaldede GranCanaria(cf. No. 68), oncecanariosy
canarias, chicos y grandes,por ~66~o mrs. y a Bernal Y(tnez
un canario por 8300 n~rs.; y a Pedrode Toledo un canario por

~ooo mrs. Rescatadospor el obispo de Canaria. Restitución

(tel precio.

~6.—AS, RS, 1491, Febrero io,Sevilla. AC\V.

PC X-1491-I-II/23-24.

1). Fern. y Da. Isabela todoslos ... así(le Gran Canariacomo

Francisco Rascón,vec. (le Palos (cf, No. 66), compró a
drés de Córdoba un canario, Andrés (le la Gomera, por 8.ooo
mes.Rescatadopor el obispo (le Canaria.Restitución (le

1 precio.

37—AS, RS, 1491, Febrero lo, Sevilla. AC\V,

pc. X-14
9r-i-II/37-38.

D. Fern.y Da. Isabela todoslos ... así(le Gran Canariacomo

Jtian Pérez, mercader,vec. (le Sevilla, comprópor 8.ooo turs.
a Juan López (le Salamanca,vec. (le Gran Canaria,un canario,
Ximón (le la Gomera,rescatadopor el obispo (le Canaria.Resti-
tución del precio.



Los gomeros vendidos por I’edeo (le 1 era. a

38—AS, RS, i~pr, Febrero i 2, Sevilla, A( \\,

1c. XI-1491-1-11/55-56.

D. Fern.y la. Jsabel atodoslos ... de todas las

Abuso (le 1 epe, vecino nc ¡ epe (cf. No. 34), compró cier-
tos canarios y los tomó a vender a ciertas personas.\hora el
obispo (le Canaria le mandó trajeselos canariosante él so cier
laspenas.Mandan los Reyesayudar a Alonso de Lepe paraque

ltietl~~traer los canariosanteel obispo.

3(). -~AS, q~, 1491, lebrero 15, Sevilla. AC\V.

pc. XT-1491-1-IT/25.

D. Femn. y Da. Isabel a los alcaldes (le Lepe, ~illa. (le
Da. Teresade (iuzmón.

Fernando(le ‘mado, vec. (le ‘I’oledo, compró a .\lonsui Al-
arque, vm. de 1 ~epe. una InnehaCila canaria i mr cierto i )reci

Rescatada ahora por el obispo de Canariapor ser de la 1 omemíl.
Restitución (le

1 precio.

40.—AS, RS, T4() r, Febr ro 18, Sevilla..\C\~,
pr. X-n4qi-T-l T/26 27.

1). Fern. y Da. Isabel a los alcaldes etc, así

de ( ran Canariacomo

Francisco Fernóndez, xastre, vec. de Sevilla, conii (Fo a 1 )i.-
go (le Betancor, vec, (le Cran Canaria, por 6.ooo lurs, un Co-
mero (le T 3 anos, {nan, rescala(lo también por el nl )i ~ (le
Canaria. Restitución (Id precio.

41—AS, RS, f49T, Febrero 19, Sevilla. ACVd,
P~X-i 491-1-11/39-40.

D. Fernando y Da. Isabel a los alcaldes etc. (le Jerez
de la Fi-ontera y de Cran ( ‘anaria.

Andrés (le Luna y Antón Rodríguez Macho. vec. (le Jerez (le
la Frontera, compraron a Martín de Vera, vec. de Jerez, no
muchachogomero de io auios (Juan (le la Lomera, e. e~.(s.-14
y 47~por 4000 mrs. ftescatadoahora porel obispo <le ( ~niaria.

Restitución del precio.

42.—AS, RS, i~qi, Febrero q, \C\V,

P~X-T4QT-1--I 1/35-36.
Alonso Cota, vecino (le Palos. Para que execute una sentencia.

Don Fernandoe Doña Ysahel etc..\ vos l~salcaldes e otros
ustiçias qnalesqnier (le la onestraca~~ie corte e cIu~tnellería e
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a todos los corregidores alcaldes e otros justicias qualesquier,
asv de la villa de Palos 00100 tIc todas las otras etc, salud e
gracia. Sepadesque JuanAlonso tic Gota, vecino (le la villa (le
Palos, nos fizo rrclaçión etc. tlizientlo que Doda Beatriz de
Uouadilla, muger que fué (le Fernand Peraça.ya (lefunto, le

o rrogatlo que para ella en su nombre vendiese çiertos Ca
flanes de la cdii de la Gomera e para lo qual le dió su po—
der cuiiplido. E quél vendió los dichos Gomerospor Çierta cfuan—
tít de mrs. e que los mrs. que por ellos rresçibid e cohró los (li(
e pagó a la dicha DoSaBeatriz de llouadiila, segundllaresGó p01’
el poderque la dichaT)oéa Beatriz le (lid e p01’ el finiquito que
bu o le clid e otorgó que ante nos presentó.E después,porque

~e íutIó que los Wcho Gonieros beranchristianos.los rnaiidanios

poner en libertad e que las personas quelos conpraron le de-
mandaronlos turs. cinc le dieron pal’a ellos aviéndo los él (lado
a la dicha l)oula Beatriz. E queSY asvpasasequél rreçebiríaron
cha agrauioe daóo.E nos suplicó e pidió por merçedçerca dello
con ri-emedio de justiçia le proueyésernos O (‘OflO) la nuestra
mercedfu se.E por quantoiios avernosnmndadoa la dichaDo6a
Beatriz que depositequinientosmill loro, para pagarlOS dichos
canarios dentro de cierto término, la qual dicha carta executo—
cia el dicho _\lonso Gota lot de llenar (~)a la dicha Do~aBe.t-
tri z e t rahei’ la noti ficacidi della ante los dci nhlesíi’o consejo,
in~ndaniosdar esta nuestracarla para vosotuis por la qual vos
tundarnosa todos e a cada VnO (le VOS que por tiempo (le tres
mesesprillieros siguientes sobresedys deno executare no exc-
cutévs en sus bienesen el dicho JuanAlonso Gota mu en SUS
1)lenes por los nirs. que por qualesquierCanarios queavía veti-
(litIo lor la dicha Doóa Beatriz, por que en estetiempo él trabe
iloP fieación e se hai’{i conplimiento ele justicia a los que ouiereu
(le acer los hchos mro. E los vnos iiin los otros etc. Dada cci
Seuilla, a xjx de Febrero tic xcj aíios. Don Amaro. Johan-
iic~(lotor -~ \ mires dotar — Felvpus dotor — Yo T~nvsdel
Castillo etc.

4
3.—AS, RS, f4~T,Febrero 19, Sevilla. \C\V,

pc. XI-T4qr-T-TT/49-lo.

D. Fern. y Da. Tsahel a todoslos ... así de Gran Canaria como

Bartolomé Guerra, vec. tic Sevilla, compró a Fernando tic
Porras,veo, tic Gran Canaria (cf. Nos. 43, 50, 52, 79, ~4, q5),
una i\[aria tic la Gomera, de 6 anaspor 3600 mrs., rescatadapor
el obispo de Canaria. Restitución del precio.



Los (JO1(L000S (‘]ILIl(IOS por fF1100 (10 t( 1’)!.

4 p—XS, RS, ‘4p í, PeI)r000 21, Sovilla, \C\\’,
pc. )~1 4pt-Ll I/5[~52.

1). lernall(lu y I)a. f il>el a todos los ... asi de [eres

le la 1’rontora 001110

\lonoo Farcía de ( ‘oas, 100. (lO JCr(’/, (‘(1111)06 a
.\íacho \ntó,i Ro lríguez Macho, cí. Yo. ), vec. de Jerez,1111

o ‘ario ,l~>0 211)0, 1)1111 (lI la (~e11era~cÇ. ~o. ~ por .400

Inrs. ~‘ liii caballo. Itiectuadosu n ~catepor (1 oh~1odo Canaria.
Re~tituei6n.

~. \S, RS, on, T~’brcro 22, Se~~la.\t\\,

1)0. XI r~pi-1-1l/~3~4.

1). Cern, y Ida. lsd)ci d a’~i.1yii1e 1e Sos iii>.

Fui, (10 1Civtra~o,100. (l( SCViil;l, compró a \l oh ~anoz,
calI oigo (1’ Sovilla, 1h11 O (1(1(010 >le 1 1~~O’)1~>°’1~‘‘) () l1I>’~. i~e~
catada por los 01)01> 0 (1)’ tO(llLril( ~Iúi~~a. Pe~til,ici6n dol

1)l’0010.

- \S, RS, 1W, ¡obrero 24, SF1ila. \~\\,

1~°-~ Li 4>)1 1 II 12-4,1.

1 orllan(io r Da. ¡salol a Isul ddos etc. do la (0)120 0 ‘1

todos los . . así de Sosfila y de Sanlúcardo 1 ~arra1(iela 1 ‘hie~

to (10 SIIL María (lo toda’) 11(5 otras

Xlonso de Santiliana,veo,de Se\ fila, baco i o l1lesCs, Compró a

¡ F1lro \ (‘1011’, 1(0. >le ‘I’ril)ll,L, 011 L”)CIIL\’() color 1)11)1)0)> (10 la
(lolllera, 1 laniado Pedro, ~O0 7000 1111’~.Pe~tit tición (id Precio.

47. 1). hernando y Da. !sal,el al bachiller (di de ,\s fbi, alcalile
Illilvor do Jerez de la Frontera.

~V)(lrús (1)’ 1 .niia, seo. de Jerez. compró 11 ~iarti,i >le Vera,
hijo (le Pedro de \cra, un canario (le 7 aí~ospor 4.000 Oir’).,

y lo vendió (lespnésa 1 ~edro \‘idal 11 erreda ( 4 VeO. de i\ iedin1L
Sidonia, mr 2.000 mrs. ~ un caballo. Rescatad»el canai io por los
ol~ ~p~s de ~\[ídaga y (_an~uia, 1 ~ ~ir>>\ i d’d reclama el (Uhero
y el caballo. Restitución del precio.

48.— ~S, RS, r4pi, Marzo, día ~11 blanco, Sevilla. \ C\V,

PC. Xf-i49i-TII/~-6.

1). Foro. y Da. Isabel a todos los ... mi >le Cran hanaria como

Cristóbal Yiño, vcc. (le Moguer, compró ~í0O Catalina i’L-
tupiiíiín, ~cc. de Palos, un gomero. L”eniaiido, de 14 anos a
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Rodrigo de Vera, hijo del gobernador de Gran Canaria, por
7000 mrs. Restitucióndel precio.

.19.—AS, RS, 1491. Marzo, día en blanco. Sevilla. AC\V,
pc. XI-1491-ITT/LI-12.

O. Fern. y Da. Isabel a los alcaldesetc. de la Corte y a todos
los .., así de la Gomera como

Cristóbal García, ver, de Moguer. compró a los hacedores
de Pedrode Vera una mozagomera,~[aría, (

1C 8 aiim. por ~500
mes.Rescatadapor el obispo de Canaria. Restitución del precio.

~o.—AS, RS, 1491, Marzo, día en blanco, Sevilla, ACW,

pc. XIT-T4
9T-III/2~-25.

D. Feria y Da. ~[sa~~ela losalcaldesde la corte etc. y a todos
los ... así de Gran Canaria como

Felipe Santos, veC. (le Moguer, compró por 3.200 mrs. a
Porras,hacedordel gobernadorde GranCanaria(cf. Nos. 34. 43,
50, 52, 79, 84, 95) un fliio gofliero, uan, (le 8 aios. del cual se
había incautadoel obispo de Canaria. Restitución del precio.

~i.~—AS,RS, 1491, ~\larzo, (lía en blanco, Sevilla. AC\V,
pc. XII-1491-III/30-,31.

D. leen. y Da, Isabel a los alcaldes etc. y a todos los asíde
Gran Canaria como

Ximón Rodríguez, VCC. (le Palos (cf. 52), compró a Pedro
de Vera, gobernador de Gran Canaria, una moza gomera (le i8
aiios, Tsabel, ~ 8~oomes. Recuperadapor el obispo de Ca-
li aria. Restitución del prec~o.

52.—AS, RS, 1491, Marzo, día en blanco, Sevilla. AC\V,
pc. XI-149I-IiI/13-14.

O. Fern.y D~.Isabel a los alcaldes(le la corteetc, y a todos los
así de Gran Canariacomo

Ximón Rodríguez. vec. de Palos (cf. No. 51), Collipró a

Hernando (le Porras, vec. (le Gran Canaria (cf. Nos. 34, 43, 50,

79. 84. 95)un mozo gomero, Pedro, de 20 anos, por 7500 turS.
Rescatado por ci obispo de Canaria. Restitución del precio.
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~3.—~\S, RS, J49f, Marzo, (lía CO blanco. Sevifla. .\C\V,

PC, XII-1491J11/32-33.

D. Fern. Da. 1 sabel a los alcaides (‘Ir. y a tO(1OS los ... aSi oC
1

Puerto de Sta. Maria CO1i1()

1 ‘e(lrO Carril, eec. (le Sta. ~1 aria, compr6 a i )ieioo .\l orn—

ib, vec. de Sta. i\[aria, un nifio gomero, íoian, ~ 3~OOnn~.

Recuperadopor ci obospoi (le Canaria. i~estitucifin (le1 precio.

RS, 4p ((rYO, (lía en l)iarco, Sevilla, \( \V,

P~ \I-T4PT-I[F/T~-I6.

D. Fernandoy Da. Isabel a todos los ... así(le M ogtiui COfliO -.

Cristóbal Rodríguez (le Santana(e fi Yo. 2~i),ven. (le 1 Polos,
coni~róa ] ‘edro Caballero,~(‘C. (le ?\ 1 oguer, iHOL lii (nL goil iera (1
6 afios, l’dena, por 3Ooo nos. Rescatadapor el ol)ispo de (~anaria.
Re’titución oid ~)fl’CiO,

í.—.~S, RS, i~pi, Marzo, día en blanco, Sevilla. \C\\,
pc XI[-r49I-~ ll/34-,3~.

D. Bern. y I)a. Isabel a los alcaldesetc. y a todos loS así de
Gran Canariaconio~

Toan tic la Bastida. ver, de Sevilla, conipró por í).300 mm. a
Fernandode Ti-n~i1lo, teniente (le gol ~rnadc’r de Gran (‘anaría
(cf. No. 6i), Un IIIOZO gomero(le 2~ a6os que lnil)ía sido i’e’up”-
rado por el ohi spo (le Canaria. Restilución dei 1 (recio.

56.—AS, RS, T4pT, Marzo, día (‘O blanco. Sevilla. \CW,
pc. XTI-14q1-TII/4o.

D. Bern. y Da. Isabel a los alcaldesetc. y a todos lis ~LSi

de Gran Canaria como

Diego Colmenero, V~. de Palos (cf. No, 7~’). compro a
Juan Rodríguez (le Moro, vec. de Cran (~anaria,no ni io o 1 la
mado Fernando, por 6Doo mrs. Rescatadopor el oinspo (le (a
nana. Restitnci(ndel precio.

r,~.—\5,RS, i~pi, Marzo, (lía en blanco, Sevilla .\C
Cuaderno extractos del \S.

D. Bern. y Da. Isabel a los ... del 1 Pierto (le Sta. ~olaria.

~\lonso de Zares, vec. de Sta. ?\ latía, compro a (blanco) un
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esclavo gomero, nulo de 4 altos. Embargado.Restitución del
precio.

~&—AS,RS, 1491,Marzo, díaenblanco, Sevilla. ACW,
Cuadernoextractosdel AS.

D.Fern.yDa.Isabelalos ... deMoguer.

Diego Alonso de Ataco, nc. de Moguer,compróa Cristó-
bal de Triana,vec. de Moguer,un esclavogomero,Juan,de ‘o
aflos por (i~ooturs. Embargado. Restitucióndel precio.

~ç.—AS, RS,z49t, Marzo, díaen blanco, Sevilla. ACW,
Cuaderno extractos del AS.

D. Feru.y Da. Isabel a los ... del Puertocte Sta. Maria.

Gonzalo Barrionuevo, vec. cte Marchena,compró a Al. Al-
varez unaesclavagomera,Malgaridade la Gomera (cf. No. t3~,
por .1000 mrs. Embargada.Restitucióndel precio.

(5o.—AS, RS, x~gi,Marzo, cHa en blanco,Sevilla. ACW,

Cuacleruoextractosdel AS.

1). Feni. y Da. Isabel a los ... de Jerez cte la Frontera.
:~ntónde Vargas,vec. de Jerez,compró a Vique (cf. Nos. 5,

101), vec. de Jerez, unesclavogomero,Hernando, de 8 altos,
por ~joo turs. Embargado. Restitucióndel precio.

6r.—AS, RS, z~x,Marzo x.°,Sevilla. ACW,
pc. XI-1491-Ifl/7-8.

A 1km. y Da. Isabela los alcaldesetc. y a todos los ... uf de
GranCanaria como

Alonso Gallego, vec. de Palos, compró a Fernando de
Trujillo (cf. No. g~),nc. de Gran Canaria,unamozagomera
de 15 altos, Francisca,por 8250 mrs. Ahora losobispos de
Málagay de Canariase hablanincautadode ella. Restitucióndel
precio.

6z—aS,RS, r4gz, Marzo 1.0, Sevilla, ACW,
Cuadernoextractosdel AS.

D. Fern.y Da. Isabel a los ... de Jerezde la Frontera.

Antonio Romano, nc. de Jerez,compróa Martin de Ta-
ragano unaCatalina de la Gomera, por 13500 turs. y a Fer-
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nando Laniara una gomera, 1~raneLca,por (5270 inrs. Eni
1)argadas.Restitucinn de precios.

03— \~,~S, r~pt, ~larzo 6, ~e~flla, ~\C\V,
po. KIEI

4OI-T11/27.

1). l’ern. y Da. i~ítlel LI lu~LLÍC(LI)IeS (‘te ~ Li t(O.lUS los

ci-alonso (Jrtchno, vec. KL Ruta, compro a ... (ilegible), de
Puta tui nIOZ() gomero (le 20 af)os, Sancho, p~ 7000 ulUs.

ke~eatalo ~ 1u~ol)npos de ~LL’O1Lp’LLy tanaria. 1estitueiun (tel
or 1

RS, ~pg \larzo 6, Sevilla. .\( \\,

PC. Xl 149 I~l[J/2$~29.

1). leru. l)t. ka]>ei o lo~ idcddes etc. y a toílu~lo~

lernamido .\l0n5o) ~01)rillU, eec. ~ie (;ilor~deo’oim, e(ouiipr() PLUíL

UICI Leonor. 1 ec. ole (n1)raleOn, a ‘man ( arc
6 de Sta. \ ¡arle,

V(C. (le ~tT. ~ Faría,una minera (le 25 ados, Catalina, co U (11(1

¡mije, FrLonei~ pum- 1 cc’ mimrs. Pcí-nperada1)0V los obispos ole
1 ¡daga Canaria. Restitecion del precio.

6~.—.\5. RS, ¡4p1, Mar;m 7, He\hlla..\(’
Cuadernoctçtra°tus del .\S.

1). erim. ~‘ 1 )a. 1 udoel a 101 ... de Gran Canaria.

\ioomiso García de Rta, vec. de Rota (e6 N~o.54’t, eoinprd
a Juan de Lota (Juan ~\lon-~o (le Coota, e ~os. 3, 42), vm. de
Palos, hacedorde Beatriz de T3ol)adilla, liii golulerO, Fernando,
nc 12 a6os, ~ 6ooo nirs. Embargado. l’testitmmcidn (el precio.

66.—~XS,RS, 1491, \[arvo 8, Smilla. .\C’KV,
Cuadet’tio extractos del \ 5.

D. Fermi. y Da. Isabel a todos los ... así de
Gran Canaria, cc~mo

Francisco Rasc6n, vec. (le Palos (cf. ~‘\O .36), compro) a
Tuamu Sánchez, VCC. de Gran Canaria, una gomera de 30 am~OS,
fnds, por ~oo. Rescatadapor el obispo (le ( ‘anaria. Reslitucion
del precio.
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67.—AS, RS, 1491, Marzo 9, Sevilla. AC\V,
Cuadernoextractos del A~.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... del Puerto de Sta. María,

Rodrigo Alonso, vec. (le Sta. María, compró a Martín de
jahén un Juan (le la Gomera, de 8 años, por ~o~o mrs. Em-
bargado. Restitucióndel precio.

68.—AS, RS, 1491, Marzo lo, Sevilla. ACW,
pc. Xll-i49i-III/36.

D. Fern. y Da. Isabel a los alcaldesetc, y a todos los ... así de
Gran Canariacomo

Antón Martín, zapatero,vec. (le Falos, compró a fuan de
Menesesuna gomeray su hija, María, por 7000 uirs. Resca-
tadaspor los obispos deMálaga y de Canaria. Restitución del
precio.

69.—AS, RS, i4~r,Marzo 10, Sevilla. ACW,
pc. XI-1491-III/19-2oa.

D. Fern. y Da. Isabel a los alcaldesetc. y a todos los
así de Gran Canariacomo

Alonso Yáflez, vec. de Rota, compró a Franciscode Dado,
vec. de Gran Canaria,una mozagomerade i6 años,Margan-
cia, por 20 doblas moriscasy un albornoz.Ahora los obispos de
Málagay Canariala habíanrecuperado.Restitución del precio.

70.—~AS,RS, 1491, Marzo lo, Sevilla. ACW,

Cuaderno extractos(tel AS.

D. Fern. y Da. Isabela los ... (le GranCanaria.

Juan Alharrasy, vec. del Puerto de Sta. Maria. compró a
Pedrode Vera nna gomerade 30 años, Isabel, ysuhija Juana

por 4500 mrs. Embargada.Restitución del precio.

71.—AS, RS, 1491, Marzo u, Sevilla, ACW,

Cuaderno extractosdel AS.
D. Fern. y Da. Isabela los ... de Gran Canaria.

Pedro Ecabra, vec. de Sanlúcar de Barrameda,compró a
JuanVerde, vec. de Gran Canaria,un gomero. Juan,por 7200

mr~.Embargado. Restitucióndel precio.
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72.—AS, RS, qç~z,Marzo ti, Sevilla. ACW,
Cuadernoextractosdel AS.

D.Fern.yDa.Isabelalos...delaVilladeNiebla.

(Blanco), vec. de Niebla, compróa JuanMarqués,vec. de
Lepe, un Pedro de la Gomera, de 73 o 74 g05,por 6~oomrs.
Embargado. Restitucióndel precio.

73.—AS, RS, ¡49!, Marzo xx, Sevilla. ACW,

Cuaderno extractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabela los ... de GranCanaria.

Fernando Gutiérrez Arza,veo. de Palos, compró a Beatriz
de Bobadilla una gomera llamadaMadalena,de zoaltos, y otra,
Maria, de 8 años, por un barco. Embargados.Restitución del
precio (cf. núm. 22).

74—AS, RS, z.yp,Marzo ¡2, Sevilla, ACW,
pc. XII-xwz-III/26.

D Feru. y Da. IsabelaFranciscode Bobadilla, corregidorcte
Córdoba. Los herederosde Franciscode Orozco, vecinos do
Córdoba,comprarona(en blanco),vec. de Córdoba,unacanaria,
Catalina,por Ir.ooo ¡nra. Rescatadapor los obisposdo Málaga
y Canaria.Restitucióndel precio.

75.—AS, RS, q~x,Marzo za, Sevilla. ACW,

po. XII-1491-Ifl-39.
D. Fern. y Da. Isabel a todoslos ... así deCanariacomo

Diego Colmenero, vec. de Palos (cf. No. ~6), compró a
Pedrode Vera, gob. de GranCanaria,una mozagomera,Ma-
ria, por 6300 turs. Recuperadapor elobispo do Canaria. Restitu-
cióndel precio.

76.—AS, RS, T491, Marzo ¡2, Sevilla. ACW,
pc. XII-1491-III/41-42. -

D.Ftrn.yDa.tsabelalosalSdesetc~yatodoslos...asíde
GranCanariacomo

FranciscoGarcía,vec. de Palos,compró por 6.oooturs. a Gis-
tierre de Ocaña,vec. de Gran Canaria(cf. No. 34), un mozogo-
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mero5.Pedro,ahorarescatadopor el obispode Canaria.Restitu-
ción del precio.

~.—AS,RS, 1491,Marzo 12, Sevilla. ACV,
PC. XII-I~I-IIT/43-M.

D. Pan. yDa. Isabel a los alcaldesy a todos los
así deGranCanariacomo

FranciscoMartín, zapatero,vec. de Palos, compró a Juan
Diaz, zapatero,nc. de Gran Canaria, un muchachogomero de
4 años yunagomera delgobernador,Inés,por 60oo mrs. cada.
uno. Rescatados por el obispo de Canaria Restitución del
precio.

78.—AS, RS, i~r, Marzo 12, Sevilla. ACW,
Cuaderno extractos del AS.

D. Pera y Da. Isabel a los ... de Tape.

Alonso Martínez, nc. de tepe, compró a Martín Api-
rre, nc. de Tape, una gomera de14 años, inés, por 6ooo mrs.:
y a G. de Avilés un gomero,García,de ~oaños,por5ooo mrs.
Embargadoa.Restitucióndel o.

79.—AS,RS, ‘49i, Marzo 12, Sevilla. ACW,

Cuadernoextractos del AS.

1). Pero.y Da Isabel a los ... de GranCanaria

Juan Martínez deSanQemente,nc. de Sevilla, compróa
Porras,vec. de GranCanaria(cf. Nos. 34, 43, 50, 52,84, 95),
unamozagomera,de 6 años,por 4000 mrs. (les idénticaa la
gomeradel No. 94?). Embargada. Restitucióndel precio.

So.—AS, RS, 149T, Marzo zçj, Sevilla. ACW,
pc. Xfl-1491-III/2o-z1.

D.Pernandoyfla.Tsabelalosalcaldesdelacorteetc.yato-
doslos...asídeGranCanariacomo...

Pedro de Santana,nc. de Sevilla, compróa Diego de Idas
de Camas(?),vec.deGranCanaria,un mozogomero,Fernando,
y unamozagomera, María,los dos por i x.ooo mrs.; y aLope
de Camas(?), vec. de GranCanaria, una mozagomera,Isa-
bel, por 700o mrs. Ahora recuperadospor el obispo deCanaria.
Restitución del precio.
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8x.—AS, RS, X491, Marzo 20, Sevilla, ACW,

Cuadernoextractosdel AS.

D. Fcrn.y Da. Isabel a los ... de GraoCanaria.

Juan Coronel, mercader,nc. de Sevilla, compró a Fer-
naSodeOlmedo,vee. de Gran Canaria,un Diego.de x~afios,
por 7000 ints. Qidénticocon el gomerodel No. 7?) Embarga-
do. Restitucióndel precio.

8a—AS, RS, ‘49’, Marzo 23, Sevilla. ACW,
pc. flI-r~z-IIT/45-46.

E). Feru.y Da. Isabel a los alcaldesetc. y a todoslos
asi de ac~scomo

Rúy Gómez, vec. de Moguer (cf. No. 85), compró por
4.000 mrs. a Alonso Sánchez,vec. de Ckeres (cf. No. io4 una
gomera de 40 afios, Juana,rescatada ahora porel obispo de
Canaria. Restitución del precio.

83.—AS, RS, x4çg, Marzo ~, Sevilla. ACW,
Cuadernoextractosdel AS.

]). Bern. y Da. Isabela los ... de Sevilla.
Pecho Martinez Peligro. nc. de Sevilla, compró a Gaspar

Ginovés, estanteen Sevilla, una gomera de rS abs, Catalina,
por 5000 mrs. Embargada. Restitución del precio.

84—AS, RS, ¡49’, Marzo 26, Sevilla. AC\V,
pc. XT-1491-II1/17-18.

D.Fern.yfla.Isabelalosalcaldesetcclelacortectc.ya
todos los ... as! de Gran Canaria como

Antón Gaita (blanco), nc. de Rota (cf. No. 6~),compró a
Fernando de Porras, vec. de Gran Çanaria (cf. Nos. 34, 43, 50,
52, 79, 95), unagomerade 20 afios,con dos hijos, por 8ooo ints.;

y de Pedro de Vera, gobernador,una moza gomera de rS aflos.
Isabel, por 8goo turs. De todosse hablaincautadoel obispo de
Canaria.Restitucióndel precio.

Sg.—AS, RS, ,~9i,Marzo 26, Sevilla. ACW,
pr. XII-1491-ITT/47-48.

1). Pero.y Da. Isabel a los alcaldes etc. y a todos los
as!de GranCanaria como

Rúy Gómez, nc. cte Moguer (cf. 82). compró a Rodrigo
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de la Fuente, mayordomo de Pedro de Vera (cf. No. 34), un
mozo gomerode 23 afios, Pedro,por 6ooo mrs. Rescatadopor
el obispo de Canaria. Restitucióndel precio.

86.—AS, RS, ‘49’, Marzo 28, Sevilla. ACW,
pc. XIII-/491-III/37-38.

D. Fern. y Da. Isabel a los alcaldesetc. y a todos los

Tomás Montarán, patrónde una galeaza, conlpróde Pedro
Verde, vec. de Sanlúcarde Barrameda,una mozagomera,Lu-
cía, con unniáo,su hijo, y otra moza,Magdalena,por 9 ducados
de oro (json idénticas a las gomer~tsde los Nos. q.~y 1o7?)
Ahora recuperadaspor el obispo de Canaria. Restitución del

lrecio.

87.—AS, RS, ‘4q’, Marzo 31, Sevilla. AC\V,

P~•XII-1
491-IiI/22-23.

Canarios. Paraqtic entreguen vnosCanarios.

Don Fernandoy Dofla Ysabel etc. A los alcaldes e otros
justiçiasqualesquierde todas las çibdadese villas e logaresde
los nuestros rreynose sefloríosetc, salud e graçia. Sepadesque
los rreverendosin Christo padresobisposde Málagae Canaria
de nuestro consejo nos fizieron rrelaçión por su petiçión di-
zyendoque despuésque nos mandamoslibrar todos los gome-
ros queavían seydo tomadosde la ysla de laGomerapor que
no se pudieroncatiuar por ser christianose libres, las personas
que los teníanmaliçiosarnentelos hanvendido e trasportadode
unas partesa otras non lo pudiendohazer de derechoe que a
causadello muchos de los dichosgomerosestáncatiuosen poder
de los tales, lo qual diz que es deseruizio de Dios e nuestro,
e nossuplicarone pidieronpor merçedçerca dello con rremedio
(le justiçia les proueiésemoscomo la nuestramerçed fuese. E
nos tonímoslo por bien, por que vos mandamosa todose cada
vno de vos en vuestroslugarese justiçias, que luego que vos
ynforméyso sepáysverdad,por quantaspartese manerasmejor
e más cunplidamentepudiéredessaberqué personasson los que
asy vendierone trasportaron los dichos gomeros despuésque
nos mandamosapregonarque fuesen libres,que fué por el mes
de otubre del año pasadode noventaaños, e que a los qu~easy
fallardes que vendierone trasportaronlos dichosgomerosdes-
pués del dicho pregón, losconstriñadese apremiedesa quelue-
go los den eentreguena lapersonao personasque losdichosohis-
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pos enhiarenpor ellos para que aquellos se pongan en toda u—
bertad. E los vnos nin los otros etc. (Emplazamientoen forma.)
Dadaen la muy noble çihdad de Seuilla, a trevnta e vn días del
mes de março a~oetc. de miii quatroçientosnoventa e vn años.
Don Aluaro.

88.—AS, RS, 1491; Marzo ~r, Sevilla, ACW,

Cuadernoextractosdel AS.
1). Fern. y Da. Isabel a los.., de Gran Canaria.

Bernaldo de Frías, vec. de Códiz, compró a los hace3orcs
de Beatriz de Bobadilla un gomero (le 12 años, Juan,por 420C)
mrs. y un niño de6 años por 2300mrs. Embargado.Restitución
del precio.

89.—AS, RS, ‘49’. Abril, (lía Cfl blanco, Sevilla. AC\V,
Cuadernoextractos del AS.

D. Fern. y Da. isahe~alos ... (le Cartava.

Fernando(le Arévalo, vec. de Huelva, compró a Cristóbal

de Salinas, vec. (le Cartaya, un mozo gomero de 12 años por
~oo inrs. Embargado.Restitución del precio.

qo.—--AS, RS, 1491, Abril, día en blanco, Sevilla. AC\V,
Cuadernoextractos del AS.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... (le Gran Canaria.

Juan de Escano, vec. de C{idiz, compró a los hacedores(le
Beatriz de Bobadilla un gomero de 15 años,Diego, por 5600
rnrs., ‘‘el dichocanariodiciendoser libre’’. Restitución del precio.

91.—AS, RS, ‘49’, Abril, (lía en blanco, Sevilla.AC\V,
Cuadernoextractos (tel AS.

D. ‘Fern. y Da. Isabel a los ... de Huelva.

Juan Gutiérrez, vec. de Tepe, compró a Pedro del Orzo,
vec. de Huelva, un gomero de 15 años, Alvaro, por 5400 mrs.
Embargado.Restitucióndel precio.

92.—AS, RS,1491,Abril 7, Sevilla. AC
Cuadernoextractos del AS.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... de Jerez (le la Frontera.

Andrés Martínez, clérigo, vec. (le Carmona, compró a Ro-
drigo de Vera, vec. de Jerez,una gomera (le 30 años, Marga-

5
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ricla, con una hija, por 7000 mrs. Embargadas. Restitución del
precio.

93.—~AS,RS,1491, Abril ~, Sevilla. AC\V,
Cuaderno extractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... (le Gran Canaria.

Diego de Sevilla,vec. de Sevilla, compró a Pedro de Vera
una gomerade 12 años por 8ooo mrs. Embargada.Restitución
del precio.

94.—AS, RS, i~r, Abril 8, Sevilla. ACW,
Cuaderno extractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabela los ... de Moguer.

Fray Juande Carrión, fraile del monasteriode SanFran-
cisco, compró a Juan Martínez de Castillejo (cf. No. 96), vec.
de Moguer, unamozagomerade 7 añospor 5ooo mrs. (~idéntica
a la del No. 79~).Embargada. Restitucióndel precio.

95.—AS, RS, ‘491, Abril 9, Sevilla. ACW,
Cuaderno extractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabela los ... de Gran Canaria.

PedroVerde, vec. de Sanlúcarde Barrameda (cf.Nos. 86,
95, 107), compróa Beatriz de Bobadilla tres mozasgomerasde
‘5 a 20 añospor6~oomrs. (~id~nticasa las de losNos. 86 y 107?)

y un mozo de 10 años por 3700 rnrs.; a Porras, regidorde
Gran Canaria(cf. Nos. 34, 43, 50, 52, 79, 84), un mozogome-
ro (le 25 añospor 4500 mrs.; y a Pedro Mexia (cf. No. iii)

otra esclavagomeraa cambiode un esclavode la Palma,de i6
años,más 2000 mrs. Embargada.Restitucióndel precio.

9ó.—AS, RS, 1491, Abril io, Sevilla. ACW,
Cuaderno extractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... de Moguer.

Juan Jorge, vec. de Niebla, compró a Juan Martínez de
Castillejo, el mozo (cf. No. 94), un gomero de 20 años,Juan,
por ~ooomrs. Embargado.Restitución del precio.
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97.~AS,RS, ‘49’, Abril 29, Sevilla. ACW,
Cuadernoextractos del AS.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... de Gran Canaria.

Antonio de Frías, vec. de Cádiz, compró a los hacedoresde
Beatriz de Bohadilla tina gomera de 7 años, Margarida, por
3800 mrs. Embargado.Restitución del precio

98.—AS, RS, 1491, Abril 30, Sevilla. ACW,
pc. XII- 1491-1V-V/3-6.

Parael pesquisidor Françisco Maldonadopara que se ynforme

de los canariosque vendieron.
Don Fernandoe Dofla Ysabeletc. A vos FrançiscoMaldona-

do, nuestropesquisydoren la ysla de laGran Canaria,salud e
graçia. Sepadesque por causaque nos fuemosynformadosque
Pedro(le Vera,nuestro governador(le la dichaysla, avya vdo cori
çierta gente de cauallo e de pie eavía tomado e prendydoa to-
dos losgomerosde la ysla de laGomeraa causaque algunosde-
lios avían muerto a FernandoPeraçae que dellos fizo justiçia
e a sus mujeres e fijos catiuó e ios rrepartió entreél e do~’a
Beatriz de Bouadilla, muger del dicho FernandPeraça,e entre
los escuderose maestresde nauíos eotrasgentesquefueron en lo
susodicho, los quales anvendido, asy en estosnuestros rreynos
como fuera dellos, e otros se dieron e trocaron e otros tieneen
su podere los tiene por cativos seyendochristianose libres e
non se aviendopodido tomarpor cativos,sobrelo qual nos ovi-
mos mandadoparesca antelos del nuestroconsejo al dicho Fe-
(1ro de Vera para que diese rrazón por que avía catiuadolos
dichosgomeros.El qual vinoe paresçió anteellos, e oydo en todo
lo que en guardade su derechodezir e alegarquiso, epor los
del nuestroconsejovisto, por ellos fué acordadoque losdichos
gomerosdeuiantodos [sen puestosen su libertad por ser chris-
tianos e libres, e que los mrs. e otras cosas quequalesquier
personasovieron dadopor ellos serestituyesene tornasena sus
dueáos, de lo qual se dieron nuestrascartas e provisyones.E
porquenos somosynformadosque enlas dichas yslasestánal-
gunos de los dichos gomerose quetodavía los tienenpor cativos
e asymismo por quequeremosserynformadosquégomerosfue-
ron los queasyse tomarone entrequé personasse rrepartieron
e quántosacada vno e asy mismo a quépartese logaresles enhia-
ron a vendere por qué preçiosa cadavno. paraque en todo se
prorlea segundde derechodeuamos,mandamos(lar esta nuestra
cartapara vos por la qual vosmandamosque luegoantetodasco-
sas pongáysen flbertad todose quales qtlierde los dichos gome-
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ros que fallardesque estánen las dichas yslas,asy en poder de

los dichos Pedrode Vera e Doña Beatriz, como de otras cua-
lesquier personasvezinos della o fuera parte, e mandéyse de-
fencláysde nuestraparte queclencle en adelantepersot~anin per-
sonasalgunasno seanosadasde los tomar ni tener por catiuos,
saluo que estén comochristianose libres comoellos quisyeren. E
esto así fecho en losmrs. e otras cosas quefallardes que qual-
quier personashandadopor ellos, se lo fagáysrrestituyr e tornar
a las personas[que] los ouierendacio, e todoasy fecho ynfor-
méys e sepáysla verdad por quantas partese maneras mejore
más cunplidamentelo puclierdes saber,qué gomeros fueron los
queasyse tomaronen la dichaysla e entrequé personasse rre
partyerone quántosa cada vnoe qué fizyeron delios o a quépar-
tes e logareslos enbiarona vendere quántose vendieroncada
vno, e avida la dichaynformaçiónçerraclae selladala enhiéisante
nos por que la mandemosver e en ello se proueacomo e seguncl
de justiçia clevamos.Otrosy por quanto el dicho Pedrode Vera
por nuestromandadodeposytóquinientosmili mrs. para él co-
mençara pagar los mrs. quél rresçibió por los dichos gomeros
quea su partecupieron,entretanto que se sabe laverdad de los
gomeros que le cupieron quél asy avía vendido, e asy mismo
avemosmandadoa la dicha Doña Beatrizque depositeotros qui-
nientosmill mrs. para ello, entre tantoque se haze ladichayn-
formaçión por esta nuestra cartavos mandamos quede nues-
tra [parte] rrequiráys a la dicha Doña Beatriz quedeposytelos
dichos quinientos milimrs., dentro el término que leavemosen-
biado mandar,çertificándole quesy non lo cunple que mandare-
mos entregaeseouçiónpor los dichos mrs. E mandamosa qua-
lesquierpersonas queparaello devan ser llamadase de quienen-
tenclierdes ser ynformacio cercade todo lo susodicho,que ven-
gan e parezcanantevos a vuestrosllamamientose enplazamien-
tos a los plazose so las penasque les vos pusyerdeso mandardes
poner por nuestraparte, las quales etc. Dada en la muy no-
ble çibclad de Seuilla, a treynta días del mes de abril año etc.
de mili e quatroçientose noventae vn años.Don Aluaro licen-
tiatus—Joanis doctor—Antonius dotor—~Franciscuslicentiatus

Yo Luys del Castillo, escriuanode cámaradel Rey e de la
Reyna nuestros señores, la fize escreuirpor su mandadocon

acuerdode los del su consejo.

99.—AS, RS, 1491, Mayo ‘.°, Sevilla. AC\V,
CuadernoextractosdelA~S.

D. Ferri. y Da. Isabela Da. Beatriz de Bohadilla.

Inés Rodríguez de Medina, vecinaque fué de Gran Cana-
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ria, estandoen la Gomeracompró a Beatriz de P,obadilla cier-
tos gomerosy gomeras(ialta el número)y el obispo de Canaria

se había incautadode todos.Restitucióndel precio.

roo.—:\S, RS, i~or,i\Uavo 2T, Córdoba.ACW,
pc. XII--T491-IV-V/8-TI.

Del Rey, sobre los Canarios.

Don Fernandoe Doóa Ysahel, etc. A vos Francisco \Íaldn-
nado,governadorde la vsla de la Craud Canaria,salud,e graçia.
Sepadesque porcahsaquenos fué fechairelaçión que Pedrode
Vera con muchagentede caualloe de pieayaydo a la ysla (le la
Gomerapor que çiertos vezinos de los de la dicha yslaavan
muertoa FernandPeraça, cuyaa sido la dichaysia aya tornado e
prendido todos los vecinos de la dicha vda e a sus mugerese
fijos e a delios mató e fizo justiçia e a otros prendió e catyvó
e que ellos repartyeronentre él e doña Beatriz (le Bouadilla, mu-
ger del dicho FernaudPeraca,e entrelos capytanese gentesde
nauíos que en ellos se acaesçierone que delios han vendido e
dado e enajenadoen estosnuestrosrreynos e se~oríoso a otros
fuera delios, seyendochristianose libres e non seaviendopodi-
do vender ni catyuar,sobrelo qnai nos ... irnos poi merqedante
nos al dicho Pedro (le Vera el qnal vino e paresçióante lbs del
nuestroconsejo e dixo e alegó en guardade su derechotodo lo
que dezir e alegarquiso, e todo visto en el nuestroconsejopor
qtie se falló que los dichos gomerosheranchristianose libres e
no se ‘avíanpodido catyvarnin vender, fué acordado quelos go-
meros fuesenpuestosen toda libertad e que los rnrs. que quales—
cluier personasavían dacio por ellos se les fuesen restidos (sic)
e ... (ilegible), •e lara el pago delios mandamosal dicho Pedro
de Vera deposytar quinientos mill mrs. (cafre líneas en po-
(lcr del rreverendoyn Christo padre) las qualesdepositó e puso
en poder del rreverendoyn Christo padre obispo Pínula, nues-
tro confesor e del nuestroconsejo,e por que asy mismo a la
dicha DoñaBeatriz cupieronçierta partede los dichos gomeros
e delios asy hanvendidos en estos nuestros rreynos e fuera
delios e han avido e llenado çiertas contías de mrs. e nuestra
merced e voluntad es que se pongan en toda libertad, man-
damos dar esta nuestracarta para vos por la qual vosman-
damos que luegoante todascosasporigíiys en libertad todos e
qualesquiergomerosque hallardes,asyenpoderde la dicha Doóa
Beatriz corno de otras qualesquier personas,para que fagan de
sy lo que quisieren e por bien touieren, e los que losouieren
compradoparescan antenos e mandargelos hemospagar lo que
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lor ellos dieron. E otrosy rreçiháysjuramentode la dicha Doña
Beatriz e de sus fazedoresde todos los mrs. que declararenque
asyhan avidode los dichos gomeros,e mandéysde nuestra parte
e nospor la presentemandamosa la dicha DoñaBeatriz queden-
tro del dicho término quepor vos de nuestra partele fuere man-
dacio vos los dé para que vos los enbiéis a poder de los rreve-
rendosyn Christo padresobisposde Málagae Canaria, del riues-
tro consejo,para queellos los rrestitúan a las personasqu~con-
praron los dichos gomeros.E sy dentro del dicho término non
vos diere e pagarelos dichos mrs. fagáys entregae execuçión
en sus bienese los vendadese rrematedesen pública almonedae
el valor entreguéyse fagáys pago de todos los mrs. que asy
declararenla dicha DoñaBeatriz e susfazedoresquerresçibieron
de los dichos gomerospara que acudadescon ellos a los dichos
obispos. E otrosy por quanto Pedrode Vera dixo e declaró en
nuestroconsejo,por virtud de juramento quele fué tomado,que
allende de los gomerosque fueron vendidos por el dicho Pe-
dro de Vera que le ha vendido fastaçinquentae siete caheças e
de Franciscode Mercado e JuanVerde e FranciscoDespinosa
los qualesdiz que heran suyose de otros escuderosde la ysla
de la Grand Canariaque les cupieronde suspartes,de losqua-
les diz rresçibierone llenaron fastadozientosmill mrs. por que
fueron vendidos,por estanuestra cartavos mandamosque lue-
go rresçibáysjuramento de los dichos Francisco de Mercado,
e Juan Verde, e Francisco Espinosaquántos eranlos dichos
gomeros que asy traxeron e quántos delIos heran suyose por
qué contía de mrs. fueron vendidose a quién acudieroncon los
dichos mrs., easy fecho el dicho juramento, constringáysa los
dichos Francisco Mercado e Juan Verde e Francisco Despi-
nosae ‘a las personasque declararenque ouieron los dichosmrs.
quese fallarenaverlos rreçibidoque vos los den eentreguenden-
tro del término quepor vosles fuesemandadopor nuestraparte.
E sy dentro del dichotérmino non los dieren, fagades entregae
execu~iónen sus personase bienes por los dichos mrs. e los
vendadese rrematedesen pública almonedae desu valor entre-
gedese fagadespago de los dichosmrs. que asy ouierenrreçi-
bido de las dichasçinquentae syete cabeças queasy fueron ven-
didas para que vos asyacudaclescon ellos a los dichos obispos
para tornarloa los que conpraronlos dichos gomeros.E allen-
de de losusodicho vosynforméys por quantas partese maneras
mejor e más cumplidamentelo podierdessaber qué gomerose
gomerasfueron los que asycupierona la dicha DoñaBeatrizde
Bouadilla e a los dichos Francisco de Mercado e Juan Verde
e FranciscoDespinosae a los otros escuderose vecinos de la
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ysla dela Grand Canaria e otras qualesquier personase a qué
partes e logareslos enbiarona vender e quién e quálesperso-
nas los vendierone qué cont~asde mrs. han avido delios. E
la dichaynformaçiónavidae firmada de vuestro nonbre, çerrada
e sellada,la enbiadantenos por que la mandemosver e cli ello
seprouea segundcunplea nuestroseruiçio.E mandamosa qua-
lesquierpersonasque para ello deuenser llamadasque vengane
parescanantevos etc. Paralo qual vos damos poderconplido.
Dada en Córdoua, xxj de majo de xcj años. Don Aluaro. El
dotor Don Alonço. Francisco Luna. Yo Alonso del Mármol etc.

ioi.—AS, RS, 1491, Junio 13, Córdoba.ACW,
pc. XIII-1491-VI-VTI/I-2.

FernandGonçález,Inçitatiua.

Don Fernando e Doña Ysbel etc. A los alcaldes e otros
Justiçias qualesquier, asy de la muy noble çibdad de Seuilla e
Xerez de la Frontera,como detodas las otras çihdadesetc. sa-
lud e graçia.Sepadesque FernandConçález,vezinode la villa de
Alcabdete,nos fizo rrelaçiónetc. diziendo quél ovo compradoe
conpróde Pedrode Vique, hazedorde Pedrode Vera,nuestro
governadorque fué de la ysla de laGrandCanaria,vn Canario
gomeropor preçio e contia de seys mill mrs., del qual le hizo car-
ta de venta.El qual dichoCanariodiz que le fué tomadopor los
rreverendosyn Christo padresobispos deMálagae Canaria,del
nuestroconsejo,por nuestromandado,diziendo ser christianoe
libre e no podiendo ser catyuo. El qual diz quetiene conosçi-
miento de los dichos obispos como letomaronel dicho Canario.
E que comoquier quel ha rrequeridoal dicho Pedro de Vique
que le dé epaguelos dichos mrs.que le dió por el dicho Cana-
rio, e al dichoPedrode Vera quege lo fagasano, dizquelo no
ha querido fazerdiziendo que nosle avíamosmandado depositar
cierta contya de mrs. para pagara todosaquellos aquien el di-
cho Pedro de Vique avía vendido los dichosC~tnarios,e queél
viniesea nos e mandárgelo vamos pagar.Por endenossuplicaua
quepuesel dicho Pedrode Vique avíadepositadodinerosde que
los dichos Canariosse pagasen,le mandásemos pagarlo que él
avíadadopor el dicho Canario,o que sobreello le proueyésemos
de rremedio de justiçia, o como la nuestramerçed fuese.E por
quantoal tienpo que el dicho Pedrode Vera por nuestroman-
dado depositóçiertos mrs. parapagar los dichos Canariosque
por él fueron vendidos el dicho Pedro de Vique dexó un me-
morial firmado de su nonbre de los Canariosquél vendió, e a
quién e a quálespersonase por qué preçios fueron vendidos,
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nos mandamosver el dicho memorial,en el qual no paresçenin se
Falla el dicho Canario queldicho Fernand González dize que
le conpró al dicho Pedrode Vique, mandamosdar estanuestra
carta para vos en la dicha rrazón por la qual vos mandamosa
todos e a cadavno de vos que luegoveadeslo suso dicho e ha—
inadase oydas laspartesa quien lo suso dichotoca e atapnelo
más breuementee syn dilaçión qre ser puedafagadese admi-
mstredesal dicho FernandGonçálezenteroconplimientode jus-
tiçia por maneraetc. (Emplazamientoen forma.) Dadaen la muy
noble cihdad de Córdoua,a treze días del mes de junio añoetc.
de mill e quatrocientose vn años.Don Aliiaro, Johanneslicen-
ciatus, Decanus ispalensis, Antonius doctor, Franciscuslicen-
ciatus. Yo Juan de Bolino, escr. de Cámaradel Rey y de la
Revna nuestrosseñores,l~ fiz escreuir por su mandadocon
acuerdode los desu consejo.

102.—AS, RS, 149T, Junio 29, Sevilla.ACW,
Cuaderno extractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... de Sevilla.

Juande Morales, vec. de Sevilla, compró a (en blanco) una
canaria. Embargada.Restitucióndel precio.

io5,—AS, RS, i~qi, junio 30, Sevilla. AC\V,
Cuaderno extractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabela Da. Beatriz de Bohadilla.

FernánRodríguez,tesorerode la iglesiade Canaria,compró
a Beatriz de Bobadilla ciertos gomerosy gomeras.Embargados.
Restitución del precio.

104._AS, RS, 1491, Septiembre7, Córdoba.ACW,
Cuaderno extractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... de Cáceres.

Jorge Balicante, ginovés (cf. No. 105), compró a Alonso
SánchezZapata,vec. de Cáceres(cf. 82), tres esclavosgomeros:
Catalina, de 40 años,Perico, de 12 años, y Catalinade 2 6 3
años,los trespor Ii5oo mrs. Embargados.Restituciónde precio.

Io5.—~A~S,RS, i~9r,Septiembre7, Córdoba. ACW,
Cuaderno extractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... de Palos.

Jorge Balicante, ginovés (cf. No.104), compró a Alvaro
García Albani, vec. de Palos, dos esclavosgomeros, Perico y
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Juanito, ambos de 5 años, por óooo mrs. Embargados.Res-

titución del precio.

io6.—AS, RS, 1491, Septiembre27, Córdoba.AC\V,

pc. XIIL49-TX/7-8.

Consejode la GrandCanaria— Sobreel socorroque hizoDoña
Beatriz de Bouadilla (sic, co ve,~de: quese hizo a).

Don Fernandoe Doña Ysabel etc. A vos ci lic. Diego I.ó-
pez de Astudillo, salud e gracia. Sepadesque Fernando Porras
por sy i en nonbredel consejoe vezinose moradoresde la ysla
(le la GrandCanarianos fizo rrelaçiónetc. dyziendoque altien-
po qtle los canarios gomerosmatarona FernandPeraça,cúya
era la (bella ysla de laGomera,diz queDoña Beatriz(le Bouadilla,
muger del dicho FernandPeraça,ovo demandadosocorro para
contra los dichos canariosa Pedro (le Vera, gouernador(le la
dicha vsla de la Grand Canaria,el qual fué con çierta gente, e
agora nos los mandarnospagar los que a ellos cttpo en pago
de su sueldode los dichos canarios.Lo qual diz que no se (le—
vría fazerpor que la dicha DoñaBeatriz (le Boua(lilla diz que
dió mili castellanos(le oro al dicho Pedro de Vera e más (le
quatroçientos quintalesde orchilla que valían otros mili cas-
tellanos e dello (leulera él pagarel sueldo (le la dicha gentee
no darleslo quedespuéslesavía(le sertomado,pueslo susodicho
él non avía de ayer, saluo querrepartir ello con la dichagente,
o mandásemosque las personasque conpraron los dichos cana-
rios puesse han seruiçlo delios los tornasensvn demandarmrs.
algunospues el seruiçio que (lellos se han scruido vale lo que

por ellos dieron, o como la nuestrarnerçedfuese. E porquenos
queremossaber la verdadde lo suso dicho e asy mismo quere-
rnos saberlas personas, onbrese mugerese niños, que la dicha
Doña Beatriz e otros por su mandadovendieron, (ltlítles e quán-
tos fueron e a quién se vendierone a qué precio, enel nuestro
consejofué acordadoque deuíamosmandardar esta nuestracar-
ta para vos en la dicha rrazón.E nos touímoslo por bien, Por
que vos mandamos que luego que conesta nuestracarta fuéredes
rrequeridovadesa la dicha Doña Beatriz de Bouadilla e le rre-
queráysemandedesde nuestrapartee nos por la presenteman-
darnosque faga juramento antevos en forma denida de dere-
cho quées lo c~uedió al dicho gouernadorpor rrazón del dicho
socorro, e asy mismo quién fueron las personas, onhrese mu-
geres, mocose niños,que ellaovo (le la dicha vsla (le la Gomera
e aquién e a quálespersonaslos dió o vendió ella o otras per-
sollaspor ella i a quéparteso por qué quantíasde rnrs., e lo que



74 D. J. T~V5lfel.

asy declararesobre juramento fyrmado de vuestro nonbree sy-
nado de escriuanopúblico ante quienpasarelo enbiadetc. Dada
enla cibdad de Córdoua, a veynte i siete días de setienbrede
xcj anos.Don Aluaro, Don Juande Castillo, Johannesdoctor,
Andreas doctor,Antonius doctor, Franciscusliçençiatus. Yo
Alonso de Mármol etc.

1o7.—.AS, RS, i~i, Diciembre30, Sevilla. ACW,

Cuadernoextractosdel AS.

D. Fern. y Da. Isabel a los ... de Gran Canaria.

Alonso García Espartero,vec. de Sevilla,compró a Pedro
Verde Tovitre (cf. núms. 86, 95),una Isabel de la Gomerapor
10000 mrs. (~Seríauna de las tres del No. 95 ~). Embargada.
Restitucióndel precio.

io8.—AS,RS, 1493, Diciembre5, Zaragoza.ACW,
pc. XVII-1493/2o-22.

Pedro López de Villera, canónigode Canaria,que le hagan
justiçia syn enbargo de vna carta.

Don Fernandoe Dofla Ysabel etc. Al que es o fuere nues-
tro governadoro juez de rresydenciade la ysla de laGrandCa-
naria y a todos los corregidoresetc. detodas las çibdadesetc.
salud e gracia. Sepadesque por Lope de Villera, canónigode la
yglesia de Canaria,se nos fizo rrelación etc. diziendo quél por
mandadodel obispo, deány cabildodeladichayglesiade Canaria
fué de la dicha ysla a la ysla de laGumeraa rrecabdarçierta
contia de mrs. que FernandPeraça yadefunto i Doña Beatriz
de Bobadilla sn muger les deulan ~e çierto trigo i çebadaque
avían tomado de los diezmos de ladichayglesia i que ladicha
doila Beatriz les dió en pago de lo queasy les deuíade los di-
chos diezmosquatro mochachose dos moçasgomerasque a la
sazónse vendían e dauanpor esclauas, iquela dicha doña Bea-
triz le dió alualá firmado en el qual leprometió i se obligó de le
llazer sanaslas dichas esclauas,cliz q~ieél vendió juntamente
con otras tres que avía conpraclo de vnbasallodela dichaDofia
Beatriz de Bobadilla, i que a cabsaqueagoranos mandamosdar
por libres las dichas gomerasdiz que por nuestro mandado i
por el obispo de Canaria está fecha esecuçión ensus bienes i
pagarcon ellos los mrs.por que asy avíavendido las dichases-
clauasi ellas son puestasen su libertad i que como quier que
por él i por su pal-te ha seydorrequei-idala dichadofla Beatriz
(le Bobadilla que le huelualos mrs. por que asy vendió las di-
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chascanariasgomerasdiz que lo non hanquerido nin quiere fa-
zer poniendoa ello sus escusasi dilaçionesyndeuidasdeziendo
que tiene de nos carta de sobresymientopara que le non sean

demandadoslos dichos canarios gomerosi que sy asy pa-
saseél rresçibiría en ello granci agrauioy dañoi nos suplicó i pi-
dió por merçedsobre ello le mandásemosproueer y rrcrnediar
con justiçia i corno la nuestramerçed fuese. Lo qual por nos
visto en el nuestroconsejo fué acordadoquedeuíarnosmandar
dar çerca dello estanuestra cartaen la dicharrazón; i nos touí-
moslo por bien, por que vos mandamosa todos i a cadavno de
vos en vuestros lugaresi jtiridiçiones que luego que con esta
carta fuéredesrrequeridosveadeslo susodicho i llamadasi oydas
las partesetc. averigüedeslo suso dichoi si falláredesque la di-
cha Doña Beatriz i las otras personas levendieron los dichos
canariosi hansydo puestosen sulibertad los costringáyse apre-
miéys en que le bueluan i tornen i rrestituyanlos mrs. por que
asy gelos vendieron faziéndole sobre todo ello entero i brehe
conplimiento de justiçia syn enbargodela dicha nuestra cartade
sobreseymientoqueasymandarnosdar a la dicha DoñaBeatriz
de Bobadilla, ca en quanto a esto atañemandarnosque le non
vala quedandoen la fuerça y vigor para en las otras cosasqtie
adelante.1 los vnos etc. Dada en la çibdad de Çaragoça,a çinco
días del mes dezienbreaño etc. de mill e quatroçientosi noven-
ta i tres años. Yo el Rey. Yo la Reyna.Yo Juan de la Parra
secretario delRey i de la Reynanuestrosseñores,la fiz escri-
nir por su mandado.Señaladade Don Aluaro, Juandotor, Andrés
dotor, Antón clotor, Frrançiscusliçençiatus.

IO9.—~AS,RS, 1494, Mayo 8, Medina del Campo. AC\V,
pc. XVIII-1494/34-35.

Antón Viejo — Ynçitatiua.

Don Fernandoe Doña Ysabel etc. A vos el nuestro gover-
nadoro juez de rresidençiade la ysla de laGrandCanariasalud e
gracia. SepadesqueAntón Viejo, vezinode la ysla de laGomera,
nos fizo rrelación diziendo que al tiempo que nos enhiarnos~t
conquistar la ysla de la Granci Canariaél fué vno de los que
fueron conquistarla dicha ysla i estouo en ellatodo el tyenpo
desdeque se comencó (sic) a conquistar fastaque se ganó, e
despuésde ganada,estouoen ella más de quatro años dondediz
que le dieron tierrasen rrepartirnientocorno acadavno de los
que asy se hallaronen la dicha conquista,como nos mandamos
ciar, e que tuvo las dichas tierras paçíficamentelos dichos
quatro años e que gastóen las reparar e arar a sus l)lefles e
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que después,por que se fué de ally a la dicha ysla de la Go-.
mera, que syn hazercosapor que meresçiesecosaalguna, que
Pedro de Vera, governadorque a lasasón ally estaua,le tomó
las dichastyerras e las dió a vno que llamaTrugillo que nunca
cii la dicha conquistase halló e que por benir con el dicho Fe-
ciro de Vera e ser su allegado selas dió, en lo qual él rresçibió
mucho agrauio e dapno. E nos suplicó e pidió por rnerçed le
mandásemosvoluer las dichas tierras, puesél trabajó muncho
en la dicha conquista,o sobre ello le proueyésemoscomo la
nuestramerçed fuese. E nos tovímosio por bien por que vos
mandamosque luegoveadeslo suso dichoe llamadase oydaslas
partesa quien atai~eetc. fagadese administredesenteroconpli-
mientode justiçiaal dichoAntón Viejo etc. E non fagadesende
al etc. (La penaes de 10.000 y el emplazamientoen forma.> Dada
en la villa de Medina del Campo,a ocho días del mes de mayo
aáoetc, de mill e quatroçientose noventae quatroaflos. Estoha—
zed e complid atentoal tenor e forma (le la carta que vos será
(ladaparahazerel dichorrepartimientode las dichastierrasde la
dicha vsla.Don Aluaro,Johannesliçençiatus,Decanusyspalensys,
Andrés doctor, Antonius doctor, Françiscusde Cárdenas(?),
Fihpus doctor, Dyego liçençiatus. Yo Anafonso (sic) del Már-
mol, escr. decámaradel Rey e de la Reynanuestros seáores,la
fyz escrenirpor su mandadocon acuerdode los del sti consejo.

rio—AS, RS, 1495, Abril, cha en bltnco, Madrid. ACW,
pc. XIX-1495/2r.

Don. Fern. y Da. Isabelal gobernador(le Gran Canaria.

Andrésde Navarrete,vec. (le Jerezde la Frontera,conprópor
12500 mrs. a los hacedoresde Beatriz de Bohadilla dos gome-
ras, rescatadasahorapor el obispode Canaria.Mandanlos Reyes
administrar justicia, sin embargode la carta de sobreseimiento
dadaa Da. Beatriz.

iii.—AS, RS, i, Marzo 2, Burgos.ACW, pc. XXa-1497/7-9.

PedroMexia — Ynçitatitia.

Don Fernandoe Do~aYsabel etc. A vos el nuestro gover-
nadore juez de rresidençiade la ysla de la GranCanaria,salud e
graçia. SepadesquePedroMexía, vezinode la dichaysla, nos hizo
rrelaçión etc. diziendo que altiempo que nos mandamoscon-
quistar la dichaysia quél fué e estovoen la dichaconquistasyr-
viendo con vn cauallo e armas,e que despuésque fenesçió la
dicha conquista,él llevó allá su muger e fijos e rresidió en ella
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ochoaños e más tiempo comolos otros vczinosde la dichaysla,
e que en este tienpo Pedro de Vera, nuestro governador que
a la sazónhera, diz que rrepartió çícrtas tierras e heredadesa
çiertosvezinosde la dicha ysla, entrelas qualesdiz que le Clió
a él çiertas tierras que sonel rrio de la Umasta,las ciualcs diz
que çercó luegoe hizo vn molino en el dicho rrío en que gastó
munchosdineros e queestandoasy de asiento en la dichavsla,
diz que vino nueva reino los vezinos de la ysla de la Gomera
diz que se avían levantadocontra HernandPeraqa,cúya hera
la dichaysla, e loovieron muertoe que nos ovimos mandadoal
dicho Pedro de Vera que luegopartiese parala dicha ysla con
la másgenteque pudiesee con los otros vezinos de ladichaysla
que con él fueron diz que él fué en su conpanía a la dichaysla
de Gomeraadondediz que tenían çercadaa Doña Beatriz de
Bouadilla, muger e hijos del dicho Peraça, paralos matar,e que
a rruego del dicho Pedro de Vera diz que quedó en la dicha
ysla con ladicha DoñaBeatriz e sus fijos porquediz que le dixo
que en ello nos seruíamuncho.E que estandoen la dicha ysla
de Gomeracon la dichaDoña Beatriz diz que Pedro de Vera,
nuestrogovernador,le quitó las dichas tierrasque diz queasy le
ovo dado e el molino que avía hechoen el dicho rrío aviencio
como diz que gastó munchaparte de su haziendacon él, en lo
qual diz que él avía rresçibido e rresçibió muncho agrauio e
dañoe nos suplicó e pidió por merçeclsobre elio le proueyése-
mos derremedio con justiçia mandándoleholuer las dichas sus
tierras e molino pues élavía vdo a la dicha ysla e quedadoen
ella en nuestroseruiçio e con acuerdodel dicho Pedro(le Vera
e que sobre ello proveyésemoscomo la nuestramerced fuese.
E nos touímoslopor bien poi- que vosmandamosque luego vea-
des lo susodicho, e llamadase oydaslas partes,fagáyse admi-
nistréysen todoconplimientodejustiçia etc. E non fagadesende
al etc. Dadaen la nobleçibclad de Burgos,a (los (lías del mes de
marçoañoetc, de mili ‘e quatroçientose noventae syete. Don Al-
uaro, Johannesdotor,Andrésdoctor, yo JuanRamírezetc.

112—AS, RS, 1495, Febrero 20, Alcalá (le Henares.AC\V,
pc. XXf-r4p8-I-Ii/~-6.

Margarida, vezina de la Gomera — Ynçítatyha al corregidor
cíe Loxa.

Don Fernandoe Doña Ysahel etc. A vos el nuestrocorre-
gidor de la çibdaddeLoxa, salude graçia. Sepadesque Margan-
‘da canaria nos fizo rrelaçión etc. dizyendo quel obispo de Ca—
nana por nuestro mandadoavía libertado a todos los canarios
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christianos que eran de la dicha ysla e los dió a vnas personas
e hombres que les administren ... en cosas de nuestra santa
fee e se siruiesendelios pagándolessus soldadas,e que en-
tre los dichos canarios avíalibertado a la dicha Margarida e la

avía puestoen poder de Hernanci Garçia Camacho,vezino de
Loxa, e que avía ocho años que la tenía e se seruía della como
de esclaua synle pagar cosa alguna de su seruiçio. E que como
quiera que por ello de su parte avía seydo m~inchasvezes rre-
querido que le pagasee satysfaziesesutrabajoe seruiçiopor el
tienpo que con el avía estadoe le auíaseruido e la posiese en
su libertad, diz que non lo haquerido hazer, por lo qual ella
rresçebíaagrauioe dapnoe nos suplicó e pedió por merçedque
sobre ello proueyésemosmandándolaponeren su libertad e pa-
garle la soldadaque justamentemeresçiesepor e! tyenpo que
asy se avía seruido della el dicho Hernand Garçía Cama-
cho o corno lanuestramerçed fuese. E nos touírnoslopor byen
por quevos mandamosquesy asy esqueldicho obispo deCana-
ria pusoa la dicha Margaridaen poderdel dichoHernandGar-
çía Camachopara que la administraseen las cosas denuestra
fee e le seruiesela toméyse saquéysde supodere la pongáysen
su libertad, queriendoella salyr, e en quanto al tiempo que le
ha seruidoe loque porello la dichaMargaridameresça, llamadas
e oydas las partesa quien atañe etc. saluo solamentela ver-
dad sabida,fagadese administredes sobrelo suso dicho entero
conplimientode justiçia. E non fagadesende al.Dacia en la villa
de Alcalá deHenares,a veyntedías del mes dehebr.erode mili e
quatroçientose noventae ocho años. JohannesepiscopusAstori-
cen, Johannesdoctor, Felipus doctor,Franciscus liçençiatus,
Johanneslicenciatus. Y0 Alfonso del Mármol, escr. decámara
del Rey e de la Reyna nuestrosseñores,la fyz escreuirpor
su mandado.

1T3.—AS, RS, 1500, Septiembre2, Granada.ACW,
pc. XXV-i~oo-IX/io-i i.

Vna cañaria, paraque la pongan en sulibertad.

Don Fernandoe DoñaYsabel etc. a vos el nuestrocorregi-
dor o juez de rresvdençiade la çibclad de Málagao a vuestro
alcalde en el dichoofiçio, salud y graçia. Sepadesque porpar-
~e de ... (en blanco)...,canaria,naturalde la ysla de laGomera,
nos fué fecha rrelaçiónetc. dezvencloque sevencloella e lasotras
personasdeaquellaysla libres ehorrasde todaseruiclumbre e no
esclauos, diz queel comendadorde 1-Taro la tomó e tyeneen esa
çibdacl por fuerçae contrasu voluntad para se seruir della, y la
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tvene comosy fuesesu esclauapropiae diz que comoquieraque
la dicha canariarrequerióal dicho comendadorque la pusiese
en su livertad, puesno tenía contraella nengunaaçión ni dere-
cho por dondela tener,diz que non loha hecho, en lo qualdiz
que ella harresçeuidoe rresçibemunchoagrauioe dapno.E por
su parte nos fué suplicadoe pedidopor merçedque sobreello la
proueyésemosde rremedio conjustiçia, mandándoladar por li-
bre e quita de la dicha sernidunhree poner en su livertad, e
mandando al dicho comendadorde Haro que le pagase el
tyenpo que leavía seruido,o como la nuestramerçed fuese.Lo
qual visto en el nuestro consejo fué acordadoque deuíamos
mandar(lar estanuestra cartapara vos en la dicha rrzón, e nos
touímoslo por bien, por que vos mandamosque luego que con
estanuestra cartafuéredesrrequericlo,llamadase oyclaslas par-
tes,ayáysynforrnaçiónçerca de losusodicho esep{.yscómo e de
qué maneraha pasadoe pasa, e sypor ella falláredesque la
dicha canariaes libre e no esclaua e quel dichocomendadornon
tiene justa cabsapara la tener, la quitéys del poder del dicho
comendadore la pongáysen su livertad paraque ellapuedades-
ponerde supersonalo que quisyeree bien visto le fuere. E so-
bre todo llamadase oyclas las partesa quien atañe,brehe esu-
mariamente,etc. fagadese administredesçerca de losusodicho
a las partesa quien toca enteroconplimientode justiçia etc. E
non fagadesende al etc. Dadaen la muy nonbradae grandçib-
dad deGranada,ados díasdel mes desetiembreañoetc. (le mill
e quinientos años.Jo. episcopusoveten.,Filipus doctor, Johan-
nes liçençiatus, Martinus doctor, liçençiatus Çapata, Ferdinan-
dus Tello liçençiatus, liçençiatus Moxica. Yo Johan Ramírez,
escr. decam. etc. la fize escreUir por su mandadocon acuerdo
(le los (le su consejo.(Rúbrica:) Alonso P...

114.—AS, RS, i~oo,Septiembre28, Granada. ACW,
pc. XXV-I500-IX/12-13.

FrançiscaCanaria.—Dejustiçia.

Don Fernandoe Doña Ysabel etc. A vos GonçaloGómez(le
Cerbantes,nuestrocorregidorde la cibdadde Xerez (le la Fron-
tera, o a otro qual quier corregidor o juez de rresydcnçiaque
adelantefuere de la dichacibdad o a vuestroalcaldeen cI (bebo
ofiçio, salud e graçia. Sepadesquepor partede Françisca,Cana-
ria gomera, nos fué fecha rrelaçiónetc. deziendoque seycudo
como diz que ellaes, personalibre e non suhgetaa serln(lumhre,
el comendadorPedrode Paredes,vezino desadicha çihdad, diz
que ha tenido e tiene por esclabae se ha servido della (le (IICZ
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añosa estaparte,pocomáso menos,syn ledar nin pagar cosa al-
guna por el dicho seruiçio de que ellaha rresçebido e rresçi-
be munchoagrauioe dapno.E por su partenos fué suplicadoe
pedidopor merçedque rnand~tsemosal dicho Pedro de Paredes
que no touiesemáspor esclauaa la dicha FrançiscaCanariae la
dexaseyr a dondequisyesee por bien touiese comoa persona
libre. E asy mismo le mandásemosque la clyesee pagaseveynte
mili mrs. por que diz que debeayer de soldadapor los diçhos
diez añosqueasí dizquele seruió,a respectode dosmiii mrs. en
cada unaño, o que sobreello la proueyésemosde rremedio con
justiçiacomo lanuestramerçedfuese. Lo qualvisto por los del
nuestro consejo, fué acordadoque deu’iamos mandar dar esta
nuestra cartaen la dicha rrazón, e nos touímoslo por bien, por
que vos mandamosque luego veacles lo suso dicho e llamadas
e oydas las partesetc. fagadese administredesa las partesen-
tero conplimiento de justiçia etc. E non fagadesende al etc.
Dada en Granada,a veynte e ocho días del mes de setiembre(le
mili e quinientosaños. JohannesepiscopusOvet., Filipus doctor,
Johannesliçençiatus, Martinus doctor, liçençiatus Çapata,Fer-
nandusTello liçençiatus (Rúbrica): Alonso Fe Castañeda.

115.—AS, RS, 1502, Mayo 28, Toledo. ACW,
pc. XVIII-15o2-V/3-6.

Juande Ribera,vezinode Consuegra— A las justiçiasque tomen
dos esclavos doquiera qtie los hallarenquel comendadorFran-
çisco deCuencale tomó o bienesdel dicho comendadorque los

valgan, •e los ynbíen al consejo.

Don Fernandoe Doña Ysabeletc. A todos los corregidores,
asystentes,alcaldese otros justiçias e juezes quales quier, asy
de la villa de \Tillaescusa comode todas las otras çibdadese
villas e logares(le los nuestros rreynose señoríosetc. salud e
graçia. Sepadesque a cabsa queJuan de Ribera, vezino de la
villa •de Alcáçar de Consuegra,nos ovo fecho rrelaçión que te-
niendo él dos esclavoscanarios en su poder el comendador
Françiscode Cuenca, socolor de vn poderquetenía el obispode
Málaga, ya defunto, e por vertud de una nuestracarta en que
mandamosque los obispos deMálagae Canariarrecogiesenen su
poder todos los canarios gomerosque fallasen aversevendido, e
porque le avía despojadodelios, non seyendoel dicho poder
vastante,auiendo espiradopor la muerte del dicho obispo, nos
ovimos mandadodar e dimos vna nuestracarta por la qual
mandamosal dicho comendadorque desdeel día que le fuere
notificadafastaquinzedíasprimerossyguientestraxieseo enhia-
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se ante nos al nuestro consejo los dichos dos esclavosque asy
auía tornado al dicho Juan de Ribera, porquetraydos e vistos

se fizyesesobreello justiçiaconaperçibirnientoque sy asy nonlo
fizyese,quea su costa mandaríamosenbiarpor ellos, segund más
largamenteen la dichanuestra cartase contenía.F~agorael dicho
Juan de Ribera nos fizo rrelaçión que comoquieraque la dicha
nuestracarta fué notyficada al dicho comendadornon fizo ni

cunplió lo que por ella le mandarnosavnquepasó el término en
ella contenido, e nos suplicó e pedió por merçed mandásernos
que los dichos esclavosfuesentraydos ante nos, a costa (id di-
cho comendador,e entrcg2írgeloso como la nuestramerçcd fue-
se, lo qual visto por los del nuestroconsejoe asy mismo ci tes-
timonio de la notyficaciónde la dicha nuestracarta que de suso
se faze minçión, fué acordadoque deuíamosmandar daresta
nuestracarta en la dicharrazón, e nos touímosio por bien, por-
que vos mandamosa todos e cada vno de vos cte. que luego
que conesta nuestra cartafuerdes rrequeridos,sy fallardes ctue
los dichos dos esclavosque el dicho comendador tomóal dicho
Tuan de Ribera estánen esas dichasçihdadese villas e lugares,
los toméys en vuestro poder e los enbiéys ante nos al nuestro
consejocon personade rrecabdoa costa del dicho comendador
Françiscode Cuencapara que en el nuestroconsejose vean e
faga sobrela dicha rrazón justiçia, e en casoque no falláredes
los dichos esclavos,vos mandarnosque auicla ynformaçión del
valor delios, toméys de los bienes del dichocomendadorfasta en
la dicha quantyae los enhiéysantenos con presonafiable para
que los mandemosponerde manifiesto en poder de vna buena
personafastatanto que la dichacabsase determinecorno fuere
justiçia, paralo qual, sy nesçesarioes,por estanuestra cartavos
darnospoder cunpliclo. Dadaen la çihdad de Toledo, a veynte e
ocho días del mes de mayo de mill equinientose dos años.Don
Aluaro, el obispo de Cartagena,el dotor Oropesa,lic. Tello, liç.
Maxim, escriuano Castañeda.(Rubricado): liçençiatus Polanco.

ii6.—AS, RS, I~O2, jtmio 7, Thledo. ACW,
pc. XXVTII-15o2-VI/3-4.

Pedro (le Vera. Ynçitatiua al gouernadorde Grancl Canaria.

Don Fernandoe Doña Ysahel etc. A vos ci nuestro gover-
nadord:e la ysla de laGrandCanaria,salud egraçia.Sepadesque
Pedrode Vera, vezino de la çibdacide Xerez, nos fizo rrelaçión
diziendo quepuedeayerocho años quetovo la governaçióndesa
dicha ysla e fizo la rresidençiapor seys meses e que en este
tienpo no ovo personaque le pidiese eqtie agorade pocos días

6
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acávn procurador desadicha ysla por le fatygar le pide çiertos
esclavose bacasquél diz que conpró del dicho obispo de que
rrescivió mucho agrauio porqueél no es vezino desadicha ysla
nin puedeserconvenidoantevos pasadoel tienpode la rresiden-
çia que por nuestro mandadole fué tomadaen esa dicha ysla.
E nos suplicó e pidió por rnerçed mandásemosque non fuese
fatygado sobrelo suso dicho puesque non le avya sydodeman-
dado en el tienpo de la rresidençiao a lo menosque non fuese
pedido en esa dicha ysla pues non hera vezino della, saluo en
la dicha çibdad de Xerez onde hera vezino e domisçiliario, o
quesobreello proueyésemoscomo la nuestramerçedfuese. E nos
touímoslo por bien, por que vosmandamosque veades losuso
dicho ebreuee sumariamentefagáys sobreello lo que fallardes

por justiçia por maneraque las partesla alcançene non tengan
rrazón de quexarse. E non fagadesendeal etc. Dada en la
çibdadde Toledo,a syetedías de junio de Mdij años.Don Alua-
ro, JohannesepiscopusCarthagin.,Johannesdotor,Petrus dotor,
Johannesliçençiatus, liçençiatusÇapata, FernandusTello Ii-
çençiatus, liçençiatusMúxica. Yo JuanRamírez, escriuanode
cámaraetc. (Rúbrica’): liçençiatusPolanco.

117.—AS, RS, 1502, Junio 22, Toledo. ACW,
pc. XXVIII- 1502-VI/5-6.

Juana, canariade la Gomera.Para que pueda andarlibremente
syn que le sea fechoagrauiopor los rreynos.

Don Fernandoe Doña Ysabeletc. A todos los corregidores,
asystentes,alcaldes e otras justiçiase juezes qualesquierde to-
das lasçibdadese villas e logares de los nuestrosrreynose se-
ñoríos etc., salud e graçia. Sepadesque Juana,canaria,natural
de la isla de la Gomeranoshizo rrelaçión diziendoque biensa-
byamos cómo ellaaulaseidopuestaen livertad por nuestroman-
dado e que despuésacáaula estado eestauaen posesión de libre
e que porquese temía e rreçelauaqueandandopor algunasçib-
dades evillas e logaresdestos nuestros rreynosseatomadapor
esclauae presae detenidae que sy asypasaserreçebia (sic) mu-
cho agrauioe dapno,por ende que nos suplicauae pidía por
merçeclmandemos(lar nuestra cartapara quelibrementepudiese
estare andarpor todas las çibdadese villas e logaresde nues-
tres rregnose señoríos,pues hera libre, o como la nuestramer-
çed fuese. Lo qual vistopor los del nuestroconsejoe asy mismo
çierta ynformaçiónque sobrelo susodicho fijé auida, de cómo
la dicha Juanaes naturalde la dicha isla (le la Gomerae de los
que 1)QC nuestromandadlí) fueron puestosen livertad, fué acorcla-
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do que deuíamosmandar dar estanuestracarta en la dicharra-
zón, e nos touímoslo por bien, por quevos mandamosetc. que

dexedese consyntades andarlibrementepor todas las çibdades
e villas e logares destosnuestrosrregnose señoríosa la dicha
Juanae quenon la prendadesnin consyntadesprenderpor rrazón
que qualesquier presonasdizíanquees esclauanin hazerotro mal
nin dapnoen su personanin en sus bienes,ca nospor estanues-
tra carta la tomamose rreçibirnosso nuestroseguroe anparo e
defendimientorreal.E los vnosnin los otros etc. Dadaen Toledo,
a xxij de junio de Mdij años. Don Aluaro, Johannesepisco-
pus Carthagin., Johannesdotor, Petrusdotor, Johannesliçençia-
tas, Martinus dotor, ar... de Talavera, FernanclusTello liçen-
çiatus, liçençiatus Múxica, Castañedaescriu., ~Rúbrica) u-
çenciatusPolanco.

ri8.—~S,RS, 1502, Junio 23, Toledo. ACW,
pc. XXVIIT-15o3-VJ/I-2.

D. Fern. y Da. Isabel a todos los ... de todas las

Margarita, canaria, natural de la Gomera, fué puestaen li-
bertad por mandadode los Reyesy ahorase teme y recela que
andandopor los reinos podríaser tomadapor esclava.Seguroy
defendimientoreal.

119.—AS, RS, 1502, Julio 7, Toledo. AC\V,
pc. XXVIII-15o2-VII/2-3.

Juan de la Gomera. Ynçitativa.

Don Fernandoe Doña Ysabel etc. A vosDon Juan de Syl-
ua, conde de Çienfuentes, nuestro alférez mayor e del nuestro
consejoe nuestro asystenteen la muy nobleçihdadde Seuilla, e a
vuestro logartenyenteetc. salude graçia. Sepadesque Juan (le la
Gomera,canario de la ysla de la Gomera,nos hizo rrelaçión etc.
diziendo queFrançiscoDespinosa,vezino ciesadicha çihdad,es-
tando en la dicha ysia le tomó parale seruir e queteniéndoleco-
mo su criado el dicho FrançiscoDespinosa,syendoél libre, le
vendió por esclauoa Diego de Buitrago en el Real de fiaça, el
año de ochenta e nueve,por quantíade ocho mill e quinientos
mrs. non lo pudiendo nin cieuiendohazer,en lo qual (hz que él
ha rresçibido mucho agrauioe daño,e queagora el dicho Diego
(le Buitrago le hizo donaçiónde los dichos ocho mili e quinien-
tos mrs. por rrazón del tienpo que le ha seruido. Por ende,que
nos suplicaua e pedía por merced que puesel dicho Françisco
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Despinosa leavía vendidopor su esclavosyerido libre y el dicho
Diego de Buitrago le avía fecho mercedde los dkhosocho mili
e quinientosmrs. que mandásemosdar nuestra carta para queel
dicho Françisco Despinosale diesee pagaselos dichos mrs. e
asymismo le mandásemospagai~ciertotienpo queavía servidoal
dicho FranciscoDespinosaestandoen su podero como la nues-
tra merçedfuese.Lo qual visto por los del nuestroconsejo, fué
acordadoque deuíamosmandar darestanuestracarta en la di-
cha rrazón e nos touímoslopor bien, por que vos mandamosque
luego veadeslo susodicho e llamadase oydas laspartesa quien
atafie, hreuemente,nin dando lugar etc. solamente la verdad
sabida,fagadese administredesa las dichaspartes enteroe bre-
tic conplimiento de justiçia por maneraque ellos laayan e al-
cançene por defeto della non tengancabsafin rrazón de se nos
quexarmás sobreello antenos. non fagadesetc. Dadaen Tole-
(10, a syetedías de Jullio de mill quinientose dos aflos. Don Al-
uaro, Johannes episcopus Cartagen., Johannesdoctor, Fran-
çiscus liçençiatus, Petrus dotor, FernandusTello liçençiatus, Ii-
çençiatusMuxica, Castafleda(Rúbrica): liçençiatusPolanco.

T20.—AS, RS, i~o2, Julio 31, Toledo. AC\V,
pc. XX:VII-15o2-VII/4-5.

D. Fern. y Da. Isabel a todos los ... de todas las

Juana,canaria, natural de la Gomera,quizás la misma que
figura en el núm. 117 o, más probablemente,otra distinta, pues-
ta en libertad por mandatode los Reves,teme y se recelaque
pudiesenaprehenderlacomo esclavaal andarpor los reinos. Se-
gttro y defendimientoreal.



LA FUNDACIÓN

del Colegio de SanMarcial en Las Palmas

y la dirección de Viera y Clavijo
1

ANTECEDENTES IIISTÓRICCS.

L A fundacióndel colegio de San Marcial, comó insti-
tución docente,no es,corno pudiera creerse,un he-
cho aisladoy sin antecedentesen la cultura isleña.

Apenasconsolidadala Incorporación (le mi esi ca
tierra a la patria española,un obispo insigne, ci ilusti ísimo
Muros, enel sínodo celebradoen el Real (le Las Palmasel
día 23 de octubre(le 1497 mandabaen unasde susconstitu-
ciones:

“Item ordenamos, que el cura o su lugar tenientetenga
en su Iglesia consigo otro clérigo o sacrisCtn docto, p~’~

que enseñena los hijos de los perrochiat~osleer, escribir e
contar, e les enseñenbuenascostumbres,y aparten (le los
vicios, y les instruyan en todacastidad,e virtud, e les enseñen
los mandamientosy toda las cosasquesecontienenen la dicha
tablay en la cartilla, y sesepansignar e santiguarcon el sig-
no de la Cruz, e les exhortenobedienciae acatamientoa sus

padres,e quelos clérigos arnonastena susperrochianos,qtie
envíen sus hijos a la Iglesia, para que scan industriadosen
todo lo susodicho,lo cual fagandentrode tres mesesdespués
que fuerepubilcado,de lo cual mandamos,y asiniesmoencar-
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gamoslas concienciasa los curas o sus lugares tenientesque

lrocuren con todadiligencia tenerbuenosy doctos sacrista-
nes que sirvan las dichas Iglesias einstruyan a los niños
corno dicho es,certificándolesque las culpas e negligencias
de los sacristanes requeriremosdelios, e asimesmoestatui-
rnos donde el pueblo no pagasacristán,que no seentremeta
en cogello,e dondeelloslo pagan,lo cojancon consentimiento
del cura.”

Con ser lo transcrito tan importante, no paró en ello el
celo del prelado en favor (le nuestracultura intelectual. En
otras constitucionesdel mismo sínodo, hastaahoradescono-
cidas,y quesecustodianen el arcluvocatedral,haylas siguien-
tes, cuya transcendenciano es preciso encarecer: “Otrosí,
estatuimosy ordenamos,que cualquieraque hubiere de ser
recibido en cualquieradignidad, canongíao ración, primera-
mente seaexaminadoen saberrezar, cantar,e gramática; e
que los que no fuerenhalladoshábilesno seanrecibidos.”

“Otrosí, estatuimosy ordenamos,que si alguno del Ca-
bildo quisiereir a estudiaren estudiogeneral,habiendopara
ello licencia del Cabildo o de la mayor parte de él, le acudirá
en cadaaño de su prehencla,el racionerocon quinientosdu-
cados,y el canónigocon ciento y veintey cinco ducados,por
hastacinco aáos.” (i)

Estasconstitucionesque, como he dicho, han permaneci-
(lo hastaahora inéditas, fueron modificadaspor el Cabildo,
en sesión cte 3 de noviembre de 1537, en favor (le los que
saliesena estudiar “atendiendoa la gloria, bienes y honras
quese consiguende la ciencia a los que la aprenden”(2).

(r) “Constituciones sinodaleshechas y ordenadas porel Muy
ReverendoSeñor Don D~ego(le Muros, Obispo de Canarias,jun-
tamentecon su Cabildo en la Ciudad Real (le Las Palmas, en su
sínodo de las cosaspertenecientesa la Iglesia y Cabildo y buena
administraciónde ellos, concluido y jurado en la dicha Iglesia y
Cabildoa los veinte y cuatrodías del mes deOctubre, añodel Nc
cimiento de N. S. Jesucristo(le mil y cuatro cientos y noventay
siete años.” Ms. del archivo catedral.

(2) El primer acuerdoconcediendolicencia para estudiarfue-
ra de la isla, pareceser el de 17 (le junio de 1519 en que “porque
es justo y favorecea los aplicados,se concedeun año de licencia
al racionero Santamaría,que está estudiandofuera la ~eo1~gía~~
y en 7 (le noviembredel mismo añose dapermisoal racioneroLuis
de Carranza“por un año a París a estudiar teología en atención
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En las sinodalesdel ilustrísimo Murga, constitución 13,

capíttiio III, se dice “Otrosí, conforme alo dicho, en la au-

senciay falta de los beneficiadosy curas,han (le enseñar(los
sacristanes)la doctrina a los niños, hijos y criados de los pa-
rroquianos; y si no hubiese escuela,enseñaráa los niños a
leer y escribir, pagáncloleslos padres su trabajo.”

En las sinodalesde Dávila se intima el mismo precepto

casi con las mismaspalabras(i).

Todas estasmedidas,encaminadas,comose ve, a la mayor
ilustracióny culturade ntiestro pueblo, encarnan yse realizan
en un establecimientode enseñanza queserá siemprehonra

y honor de cuantoscontribuyerona su fundacióny sosteni-
miento: el estuchoo ración de gramática,el centro cultural
che más honday recia raigambreen la vida insular. En la
constituciónciento cuarentay ocho del sínodo hecho y pu-
blicado en nuestraciudad ci ~ de diciembrede 1514 por el
obispo clon Fernando Vázquez de Arce, dice el prelado
“Otrosí, conformándonoscon la costumbreusaday guarda-
da en todas las iglesias y obispadosde España,ordenamosy
mandamos que en esta ciudad Real (le Las Palmas,cabeza
de nuestroobispado,hayache estary de continuo residir un
maestrode gramática,hábil y stificienteen enseñargramática
a todoslos quequisierenaprenderche nuestradiócesis,el cual
sea obligadoa (lar dos leccionescada día, unaa la mañana
y otra a la tarde que hayade salario, de todo el montón de

los diezmos,en cadaun año,cincuentadoblas (le oro, o veirr-
te y cin~omil maravedísde estamoneda(le Canaria,los cnale
se saquende los dichos diezmos antes que ningún reparti-
miento se haga.”

No debió parecersuficienteel salarioasignado,y deseando
el obispoque la Ciudadcontribuyese,por su parte,a la renta
del maestro,acudió a la reinadoña Juana,la cual~mandó cx-

pedir unaReal Cédula,en Valladolid, 1.0 de febrero(le 1515

a la utilidad que redundaráa la iglesia y a cinc es justo animary
ayudara los aplicarlos,pero con la condición de enviar, al cabo del
año, certificado (le que está estudiando”; y en ~ (le enero(le 1532

el canónigoBeltrón de Guevara suplicó se le permitiese volver a
seguir sus estudios a la universidad,y se le concedió,“ganando la
gruesade su prebenda”.Casoscomo éstos pudierancitarsemuchos.
entre ellos el del poetaCairasco.

(i) Constitución 13, cap. III del Síu~do.
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en quese dabaa dicha Ciudad ‘licencia e facultadpara que,

ademásdel salario que se le da (al maestro) por el Obispo e

Cabildo de la iglesia catedralde esa dicha isla, le déis,de los
propios y rentas, el salario quejustamentevos parece quese
le debe dar en cadaun año” (i).

Fué desempeñadala cátedraen estascondicionespor cli-
ferentesmaestroshasta que, vacantepor fin y muerte del
bachiller Franciscode A’guiar, el rey FelipeII destinó,ape-
tición del obispoy Cabildo, unaración de nuestraiglesia, para
el desempeñodel referidocargo (2).

Y, éste fué, agrandesrasgos, el principio y origende la
ración o estudio de gramáticaque ilustraron, entreotros, el
racionero Silva yel canónigoHernándezZumbado, encuyo
tiempo llegó a sumáximoesplendor, ycuyo historial brillan-

(i) La Real Cédula la inserta íntegra Millares Torres en su
Historia de la Inquisición en las Islas Canarias, tomo 1, págs. 148
y sig., edición de 1874.

(2) En cabildo de 7 deabril de 1564 fué admitido a la ración
de gramáticael licenciadoAvalos, a la que habíahecho oposición,
acordándose:“se hiciesela suplicatoriaa S. M. para que, con el
Real despacho,se le diese la posesióncorrespondiente,acudiéndo-
sele con las rentas de dicha prebenda,con tal tenga dentro de un
año los dichos Realestítulos”.

Tomó posesiónel 2 de enerode i~66“con obligación de asis-
tir a su cátedrados horaspor la mañanay dos por la tarde, dando
a los estudiantes,a su arbitrio, las leccionesmás convenientes,y
enseñandogratuitamentea los ministrosde la iglesia,mozosde coro
y familiares de los beneficiados”.

Algunos años atrás, en 25 de novimebre de 5527, “se dió po-
sesión al bachiller Franciscode Agujas, estante en esta ciudad,
de la ración vacantepor el fallecimiento de Samarinas,el cual mS
promovido por S. M. y tenía colación del obispo, los cualesman-
daban en él,parasiempre,la dicha ración, así en la iglesia como en
leer la cátedrade gramática”.

Su antecesorcon cargode enseñarparece que fuéFernandode
Aguilar, que se recibió el 15 de noviembre de 1521 y a quienen ca-
bildo de rS del mismo mes y año, “atendiendo a que lo que lleva
es poco y no basta para su sustentación,de aquí adelantelos fa-
miliares de los señores,que no pagansalario, seanobligadosa pa-
gar una dobla cada año, que sale un real cada mes,y a los mo-
zos de coro y capellanesno se les lleve salario, sino que gratis les
enseñe”.

Los mozos pagabandos maravedisesy medio, que son ciento
cinco cada mes, y los familiares de los señores“una dobla cada
un año que es un real cadames”.
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tísimo estápidiendo a voces una mano bienhechoraque lo
saqueal público para enseñanzay estímulo de todos (1).

De caráctermás modestoy sencillo, iero de más eficacia
en la pública instrucción, fué el oratorio y escuela(le Cristo,
de la cual nadao casi nadanos dicen nuestroshistoriadores.

Ddbesesu fundaciónal padre BernardoMartín de Flei-
tas,notariodel SantoOficio y misionerode esta isla,segúnel
mismo se llama, el cual, habiendollegado a la ínsula en el
año de 1678 “en la amistady compañíadel ilustrísimo y re-
verendísimoseñordon BartoloméGarcía Jiménez”construyó,
en el patio (le la huertade la iglesia, un salón,cuyo costoas-
cendió a 3.000 reales, 1.500 de los cuales puso el Cabildo,
paraoratorioy escuelade Cristo.

En él, apartede algunosactosreligiosos,se instruíanenla
doctrina cristiana y recibían los primeros rudimentosde la
enseñanzalos mozos de coro y otros muchachosde la ciudad,
bajo la dirección de un maestropagadopor el mismo Cabil-
(lo. En los bancos (le ésta, que pudiéramosllamar primera,
y entoncesúnica escuela públicade Las Palmas, recibió su
educacióndon Antonio Bethencourt, cuyas memorias, im-
presasa expensas del Museo, han servicio para que don
Agustín Millares Cubas nos haya regaladocon un prólogo
(le lo más sabrosoy exquisito sobrela vida y costumbrede
nuestraciudad a fines del siglo XVIII y principios del xix.
También en ella inició su brillantísima carrera un pobre y

modestomonacillo (le aquellos tiempos, ayuda de sochantre
mástardeque, merceda susvirtudes y talento, noparóhasta
llegar a ser canónigo~‘ arcedianode Caracas,obispo de Car-
tagena deIndias en 1755 y promovidoal arzobispadode San-
ta Fe poco antesde morir: don Manuel de Sosay Betancor,

No poco contribuyerona la cultura de las islas los reli-
giosos dominicosy franciscanos,no sólo en susestudiossu-
periores de Filosofía y Teologíadondese preparabanlos cine
seguían la carrera eclesiásticapara recibir grados mayores
en España,sino también en las escuelasque regentabanen

(1) En 23 de septiembrede 1822 el Cabildo catedral, a ins-
tancias del jefe político, suprimió los estudios de latinidad y gra-
mática en el seminario, sustituyéndolospor el Derecho natural y
de gentes.

Esto, Inés, ello se alaha.
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sus conventosde Agiiimes y Gáldar, en las cuales, además
de la primera enseñanza,explicabanlos rudimentos de la-
tín (i).

De lo que hicieronlos padresde la Compañía,solbre todo
cuandotuvieron a su cargo la dirección del Seminario, nada
he de decir, pues es asuntoque mereceestudio aparte.Don
Domingo J. Navarro, quelos trató de cerca,nos ha dicho en

sus Memoriasde un noventónalgo de lo hecho por los pa-
clres en favor de nuestroprogresoy adelantoen la ciencia y
artes. Y eso quelos tiempos que alcanzóel ilustre anciano
eran de coi pleta ruina y decadenciaen todos los órdenes
(le la vida social (2).

Una conclusión se deduce de lo dicho: que cuando se
fundó el colegio de San Marcial no estabatan por los suelos
la enseñanza.Así secomprenderámejor el propósitoqueguió
a susfundadores,queno fué el de crearun colegio más,sino
redimir y educarun hampaque,irreductiblea todadisciplina,
amenazabaserun peligro para todos.

II

Los ~uozos DECORO.

Más de dos siglos anduvo empeñadoel Cabildo en el
arreglo y organizaciónde los mozosde coro (a), viendoestre-

(i) Véase la información de los estudiantesde San Marcial.
Hablandode losconventosdiceMillares Torresen suHistoria de

Gran Canaria, tomo 1, pág. 362: “En cadauno de los tres conven-
tos de religiosos que hemos indicado, habia clases de gramática,
moral y teología, siendo éstala ñnica instrucción a que entonces
podian aspirar los canarios. Desde estepunto de vista, los conven
tos prestaron en aquella épocagrandesservicios al país, conser-
vando ci gusto a los estudios clásicos.”

(2) Eu el año 1799 el arcediano de Tenerife, don Luis de
Salazar y Frías, pretendió licencia para estudiar en la~Petiín-
sula. El Cabildo mandó que informase Viera, el cual fué de pa-
recer se denegase(licha licencia, “pues la causade estudios que
cuando se hizo el estatutoera justa y suficiente, ya no lo es en
el día que está establecidoen esta ciudad un Seminario Conciliar
en que se estudianlas ciencias eclesiásticas,especialmentela teo-
logía, tan bien, o quizá mejor que en España”.

(3) En cabildo 7 de enero de I~25 se mandó nombrar un
maestro “que tenga cargo (le los mozos de coro por manera que
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llarse todossus buenosdeseosante la resistencia indomable
de dos docenasde mozalbetesde treceadiez y siete añosque,
rebeldese indisciplinados, tuvieron en jaque durante todo
aquel tiempoa los magníficos ycircunspectosvarones de la
corporación capitular.

Trabajo cuestacreersus diabluras y fechorías si iio las

viéramosconsignadasen los libros de actas. Echábanse,desde
el amanecerde Dios, vestidosde sotana,que entoncesse po-
níanen sus casas,a vagar por la ciudad y sus arrabales,“es-
candalizandoy perturbandola tranquilidad y sosiegode la re-
pública”. Arrebañaban,como perros famélicos, las sobras(le
los mendigosy pordioseros que pululaban por estrechas ymez-
quinas calles, colaborabancon elhampa de pícarosy rateros
en cuantos hurtos y rapiñas se cometían, acosaban consus
dicharachossoecesy sus acometidasde jauría desmandadaa

cuantospaseaban,y exhibíansus roñas y lacras físicas y mo-
ralesen las puertasde los templos y conventos.Venían a la
iglesia cuandoles dabala gana, entrando en ella aparejados
de manteosy bonetes,lo cual sacabade quicio a los canóni-

gos, contra los que se demasiarone insolentaronhastaandar
por el templo arrastrandoluengascolas,agenciadasDios ~ahe
dónde. Cuantasreprimendas, amonestacionesy castigosaclop-

taha el Cabildo eran perfectamenteinútiles (i).

anden concertados”.Su institución parecearrancar del día 13 de
febrero de 1514, en que acordó el Cabildo: “que haya ocho mo-
zos de coro para que la iglesia seabien servida; y se les dé por
aiio a cada uno una hopa (sotana) y sobrepelliz y tres doblas por
mano del sochantre,quien, cada día, les dará (los lecciones”.

(i) Véaseen corroboraciónde lo dicho el informe de perso-
nas tan ecuánimesy serenascomo Viera y Toledo.

En el manuscrito original del bachiller don isidoro Romero
y Ceballos,que se custodiaen la biblioteca del Museo, se dice,ha-
blando de la fundación del colegio: “se quitaron del servicio de
la iglesia todos aquellos muchachosque, connombre de monigotes,
ejercían las mismas funciones, pero con una indecencia grande
en las vestiduras,haciendo continuasy notables travesuras,así
dentro como fuera del templo, sin subordinaciónni respeto al
maestro que les se~alarael dicho Cabildo, consecuenciaindefec-
tible de que se recibíansin más información de su vida y sangre
que el mero informe del maestro.., alimentándose(le una educa-
ción grosera y licenciosa queles proporcionabala libertad de
irse por esascalles traveseando,sin más ocupaciónen el (lía que
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Tenía estaturba de desarrapadossus días que pudiéra-

mos llamar clásicosparasus diablurasy desmanes:el Cor-
pus, el Sábado Santoy el díade Inocentes.En Corpusarram-
blaban,~almenordescuido,con los gigantespreparados ydis-
ptiestospara la procesión, yéndolosa bailar donde esperaban
un mendrugo; trepabanel SábadoSanito como gatos a los
ventanalesde la iglesia a cazade los pájarosy palomasque
revoloteabanen las amplias naves (i) o venían unos con
otros a las puñadasen la rebatiñade aleluyasque caíande
las claraboyas;seexcedíany desbordabanen Ja fiesta de Ino-
centes, colgandocuernosen los hábitos corales,metiendo en
e’ coro a los graciososy payasosde oficio, y remedando,en
medio de los oficios divinos, ladridosde perros,rebuznosde
asnosy miaus descompasados(le gatos (2).

la queteníanen los divinos oficios, bautismosy entierros”. (Tomo 1,
páginas 146 y sigts.)

(i) Por 150 realesque pagó dicho señorpor el costo de las
palomasen los años de 1763, 64, 6~.a razónde 5o realescadauno;
y no se abonanen los demásaños de esta cuentapor haberseman-
dadoenacuerdode 57 de febrerode 1766que, desdedichoañoen ade-
lante, no se echaranpalomasdicho día (Cuentasde ~nayordomía de
fábricade 5749 a 1813, fol. 141).

Por 52 realesque pagó a PedroCordero por 4 docenasde pá-
jaros para las aleluyas del Sábado Santo. (Cuentasdel racionero
clon Juan Carraseosade 5675.)

(2) En las payasadasdel díade Inocentesel ejemplo lesvino
de arriba y de muy antiguo, puesya en 23 de enero de igi~ orde-
naba el Cabildo: “que los capitulares residentesen la ciudad estén
obligadosavenir a la iglesiael día de Inocentesa lasprimerasvíspe-
rasy misasparahacersusoficios, so pena(le tresdíasal quefaltare;
y que vengancon sushábitos honestamente,segúnestámasidadoen
ci libro viejo; que cadauno estéen dicha fiesta con toda honesti-
dad, y el que trajere o atarea otro beneficiadocuerno o cuernos
en las sobrepellices,o pusierealmohadasde estrado,o hablasepala-
bras deshonestasque parezcannial, que pierda ocho días de ga-
narlo”.

Y en elcabildo en quese suprimierontodos estosabusosse dice lo
siguiente:“En estecabildo, liahiéndoseasimismotenido consideración
al desordencon quelos mozosde coro y algunosotros asimismode él
se propasantodoslos añosen la festividadde lossantos Inocentes,así
por sus personascomo por otras ridículas que solicitan de fuera,
procurandohacer irrisiones y hullas durantelos oficios divinos de
aquel día y su víspera, con el pretexto de inocencias (como ellas
dicen) los que en realidadno lo son, sinounas ridiculeces que en
nada correspondena la representacióndel día, habiéndoseconfe-
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La labor del Cabildo por corregir estos desmanes puede

decirseque rebasótodapaciencia y mansedumbre. El viernes
i6 de enerode 1632 se abrió el primer libro de cabildosespi-
rituales,y sin temor a exagerarsepuededecir que, desdeesta
fecha hasta que los capitularesacordaron que Viera y To-
ledo propusieranun plan de reforma, apenashay unasesión

en cine no se hablede las insolencias,suciedady demasíasde
los mozosde coro.

Es cosaque llama la atención,ciada la índole de aquellos
tiempos, cine los canónigos echaran manomuy raras veces
a la pena deazotes.En dos solas ocasionesla veo citada en

actas, y una de ellas, por un delito que, ni entoncesni ahora
se tiche excusar,antescastigarse conmano duray fuerte (i).

Fuera de ese casoy otro semejante, el Cabildo optó por
la benignidad y blandura, y no es raro encontrar en los li-
bros reprensionesy llamadasal orden a sochantres ymaes-

tros de mozos cuandose mostrabandespiadados yduros en
los castigoscorporales.

A todosestosvicios vino a afíadirsea fines del siglo XVIII

el excesoen el rapé. Aleccionadosquizá con el ejemplo de ca-
nónigos, sacristanes,sochantres yministros inferioresque se

rido largamenteno dehersetolerar tales bullas e irrisiones en los
divinos oficios,puesestátan recomendadasu extirpación enellos, lo
que siempreha procuradoel Cabildo velar a queno se introduzcan:
teniéndoseprescnte en este cabildo espiritual será el único modo
(le reformar lo sobredichoel prohibir “in totum” que en la kalencla,
vísperay día de dicha solemnidadse ejecute enlo futuro ninguna
cualquierade las llamadasinocentadas,votado por bolillas secretas,
nemine (liscrepante,se acordó: que de hoy en adelantelas vísperas
y el día de los santos Inocentesy su kalendase cantey oficie según
su rito, sin que en cosa algunase haga mtitación ni desordencon
pietexto de inocencias,así por los sochantresy músicos como por
todoslos mozosde coro de estasantaiglesia, sin queen él sealtere
la composturacon quedebenestar; ni que inviten a alguno de fuera
aentrarseen él o enla capillamayora hacersin jocosidades;y final-
mentese guardenpor todos la misma serenidad quese debeguardar
el JuevesSanto”. Sesión io de enerode 1749.

(i) “En este cabildo, habiéndosereflexionadoel graveperjui-
cio que se puede seguir en no poner todo cuidadoa atajar el que
los mozos de coro no impacientenal celador Montáilez, lo cual es-
tán ejecutandocon notable descompostura,así en el coro como fue-
ra de él, en la iglesia, se acordó: que porlo más leveque en esta
razónobrare algúnmozo, se leden azotespor el maestro.” Sesión
7 de noviembrede 1732.
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levantabande sus asientoscoralesparaofrecersesendospol-
vos de tabaco,que servían enel altar con el rapé entre los
dedos e interrunipían los divinos oficios con estrepitososy

violentosestornudos, entregáronselos muchachos,con el ím-
petu y ardor de sus años juveniles,a este sucio y asqueroso
vicio.

Así en cabildo espiritual de5 de septiembrede 1692 se
ordena:“que ningúnseñorqueasistaen el altar de diáconoo
subdiáconotome tabaco;y lo mismo se mandaal sacristán
mayor y maestrode ceremonias”,y en ~ de septiembrede
1698: “que los señorescapitularesno pasen cajas de una
mano a otra, pena deperderla hora”. Y ior lo que se refiere
a los mozosdecorodecíael Cabildoen i4. de agosto de1744:
“En estecabildo,habiéndosereparadoque, de algunos días
a esta parte,los mozos de coro grandes,especialmentelos
libreros, toman algunospolvos de tabaco,sacandola caja en
coro y sonándoseallí mismo, cosaque jamásse ha visto, ni
ningún señor,aún de los más antiguos,se acuerdahabervis-

to tal desorden,se acordó:se le amonesteal maestrode los
mozosde corono permitaque los muchachostomen tabacoen
el coro, ni saquenpañuelospara sonarse,sino que, si se les
ofreciese lo segundo,vayana laspuertecillascomo lo hanhe-

cho siempre.”

En esteestadolamentabilísimoestabanlos mozos,quienes,
al dejar su empleo, se encontrabanen la calle sin oficio ni
beneficio, siendouna cargaparasusfamiliasy un peligro para
la sociedad,queveíaaurnentarse dedía en día los vagosy pí-
carosde profesión. Decidido, pues,el Cabildoa ponerdefini-
tivo y radical remedioa tal estadode cosas,acordóen sesión
de 17 de diciembre de 1784 convocar a reunión capitular
“para disponerel mejor arreglo y aseodelos mozosde coro,
con dictamende los señoresarcedianode Fuerteventura,don
José Viera y canónigo don Miguel Mariano de Toledo, a

cI~1ie11esse les encargael plan que les parezcamás conforme
lara conseguirlo”.

Los nombresde las personasdesignadasdemuestran la
importanciaque la corporacióndaba al asimto. \‘iera, la in-
teligencia claray pulida en copiosaslecturasy en los largos
~- provechososviajes por Españay el extranjero,y Toledo,
Ci prebendadoque máshonday fecundahuella ha dejadoen
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la historia de nuestracatedral, fueronlos elegidospara po-
ner fin y remate al problemaque, por espaciode más de dos
siglos,traía el Cabildoentremanos,sin lograr, en tanto tiem-
po, desenredaresta difícil e intrincada maraña. El éxito,
de esta vez,parecíaasegurado.

III

FUNDACIÓN DEL COLEGIO.

Diez meseslargos habíantranscurrido desdela sesiónan-
terior, cuandovolvió el Cabildo a reunirsepara examinar el
dictamen y plan encargados aViera y Toledo. Quizá aalgu-
nos les parezcademasiadotiempo, pero,apartede cine el ar-
cediano de Fuerteventuraandabaentonces atareadísimoen
la reducciónde aniversarios,asuntoel más delicadoy peligro-
so que el Cabildo podía haberle encomendado,y al cual ci
insignehistoriadorprocurabadar largascon tino y habilidad
de expertodiplomático; Toledo, segúncostumbreantiguaen
él, procuraba,juntamentecon el dictamenreferido,presentar
la solución (lefiflitiva y rápidaque el mismo dictamenentra-

ñaba. Su estilo y redaccióndenunciana la legua ser obra de
Viera. Allí estánpatentessus cualidadestodas depensadory
literato, suerudiciónsanay reposada,su estilo limpio y terso
y hastasuprudenteescepticismoy fina ironía. Como oro en
paño se ha custodiadohastahoy este documentoen nuestro

archivo catedral,en el cual fué depositado graciasa la dili-
gencia de Viera, sin la cual, de seguro, se hubiera perdido
para siempre.

Y dicen las actascapitulares: “\Tióse el plan, y conside-
rándosetodo y el bien que resultaráde su ejecución,se acor-
dó, neminediscrepante,su aprobación,y que los rni~rnosse-
ñoresencargadoslo lleven al señor obispo, nuestroprelado,
con la súplica deque se sirva reconocerloy añadiro quitar lo
que fuesede su superioragrado antesde procedera su esta-
blecimiento.”

De la entrevistacon el obispodon Antonio Martínezde la
Plaza, uno de los preladosa quien más reconocimientodebe
nuestratierra, dió cuentaViera en sesión de 7 (le noviembre
del mismo año de 1786, manifestando: “quehabiendoél y
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Toledo habladoal obispo, su señoríarespondiócuán de su
agradoera que el Cabildopensase,durantesu pontificado,
en establecerunacasaque cederíaen tantohonor de la Igle-
sia y decoro del culto divino; que lo habíahallado completo
en todassuspartes,y que, paracontribuir a su firneza, sefla-
laría, desde luego,en el reglamentoqueestabahaciendopara
el Seminario Conciliar, dos becasperpetuasdestinadaspara
quese vayan acomodando, según sumérito, los individuosde
dicho nuevocolegio, a eleccióndel Cabildo;que tambiénda-
ría órdenespara que cuatroseminaristasasistandiariamente
a misa mayor y a vísperas,parael servicio del altar; y que,
para dar m~isPruebasde la aceptaciónque le merecedicha
erección,queríaque todo el vestuario de los primeros niños

que hayan de entrar a formarlo corra de cuenta de su se--
floría ilustrísima.” (i)

Memorablefué por todosconceptosla sesiónextraordina-
ria del cija siguiente, jueves aB de noviembre.Asisten el deán
Massieu,maestreescuela Leal,prior Franchyy Alfaro, arce-
diano cíeTenerife Bignoni y arcedianode FuerteventuraCla-
vijo; canónigosMaldonadoy Bethencourt,magistral Encina
y racionerosFalcón, Zumbado,Camachoy Ruiz.

Toledono asiste.Siguesuconducta desiempre.Hanacido

para el trabajo y nadamás. cuandollega el momento dere-
coger los laureles legítima y honradamenteconquistados,su
humildad y modestiaaprovechansushabitualesachaquespara
rehuir el coro, no siempresincero, de las humanasalabanzas.
El prior Franchyy Alfaro le ha sustituldo, pero casi todo
lo c~uese va a proponeres obra suya. Acordóse,en primer
lugar, que Viera y Franchy “con toda prontitud” disptisie-
senla casapara el colegio, “el cual se intitulará cte San Mar-
cial de Rtibicón, cuyotítulo expresaronlos señorescomisio-
nadoshabersido dela aprobacióncte su ilustrísima,por cuan-
to demuestrala antiguedad de nuestra iglesia”; que los
colegialesseandoce “queseande nuevea trece años,con tal
que los denuevetenganun cuerpo proporcionado,y hayande
permanecer enél por espaciode seis años, permaneciendoen
sus respectivosministerios los actualeslibrerosy fuellistas, y
los sacristanesdel sagrario; y que los colegialesayuden a
misa enla parroquiay asistan enlos entierros”.

(i) Costaronlos trajes536 pesos,2 realesde plata y 4 cuartos.
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Y siguen diciendo las actas: “tratóse de ciue el Cabildo,
imitando la generosidad de nuestro prelado en costear los

vestidosde los colegiales,costeasetambién,de su 1)r01)iO pecu-

ho, las camasy clem~’tsmueblecitosquees precisotenganlos
individuos de dicho colegio, y se acordó, neniinediscrepante,

que para este fin se entreguen a los señores comisionados200

pesoscorrientes”.
La elecciónde director no podía ser dudosa. \icra obtuvo

los votos de sus compañeros,que de todo pudieron tdller,
menos de parcos y tacañoscon el ilustre historiador canario, a

~ honraron en vida y después de nnlcrtc) con verdadera y
cristiana generosidady largueza.

Mostróseel respetoy agradecimientode los capitulares,
no sólo al elegirle por unanimidad, sino al nombrar vice—
(lirector a don Eduardo Domínguez, en amigo liol)lc y leal (le
toda la vida, a quien, después de muerto el ilustre polígratu,
acudió en sussinsabores ~ amargurassu hermana doéa ~\la-
ría. encontrandoen su pecho generosoy en la rectitud y jus-
teza de sus juicios, Segllras y ±iruJceorientaciones imra su

desoladoespíritu (~).
Lna situación difícil y delicada se ie creaba al Cabildo

con la fundación del colegio. ¿Qué sería (le los mozos; (le

coro :~Pocasveceshan estadolos cauónigos mnds acertado.; y

serenos.Nada de claudicacionescobardes: no soli (lignos de

cine el Cabildo los ampare: “la iglesia no debeexpendersus
rentas en unos ministrosque no necesita”,pero la severidad
y rigor de la justicia puedeny debenconciliarse conel per-
dón misericordioso, y aunque la culpa ha sido exclusiva-
mente de ellos, el Cabildo no los (esatiendey “considerando
queno parecía correspondienteal decorode la iglesia el cle~—

pedirles, sin hacerlesalguna regalíaque les sirviese de ayuda

(i) En una carta cine conservo (le (loca ~ilarí;t, c’sta lc tlice a
don Diet~o: “La herida que se ha abierto con tan vivo dolle (nana
sanare, ínterin no vea yo si,l(llc;l(lo el honor le iii~ bcruuui, cuy)
honor y créditc estimo yo infLe cine en misma vida. pues la fama p6~—
tiuiia (le un escritor es la corona de su literatura y (le su

‘‘~ Y de quién fiaré yo todo el peso (le este caso uno dic no espí-
ritu sin preocupaciones como el de Vm., de un corazón san) be—
lié lico. (le un entendimiento ilespeiado de un cmi fideiuc intilil)
y du ico del misno caluni niado
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para proporcionarsea tomar otro destino y aprendanun ofi-
cio, se acordó,votado lor bolillas secretas,neminediscrepan-
te, quese despidaa todos losmozos de coro numerariosy
supernumerariosque sirvenen esta iglesia, y que se les dé,
por unavez, despuésde pagadossus tercios: a los queganan
rentaentera, oncepesoscorrientes, ya losde mediarentacinco

;iesos,queviene a ser la mitad de la renta que cadaunb dis-
frutaba en el año; y qtie a los supernumerariosse les repute

por de media renta,para que tenganpat-te enestebeneficio,
sin queesto sirva deimpedimentopara que ponganmemorial
y seanadmitidosen el nuevo colegio aquellosen quienescon-
curran las circunstanciasque pide el plan de erección”.

Comosi todo esto fuera poco, el Cabildo, “deseandoam-
parary dar algún alivio a los mozos decoro, acordó:que se
recomiendenal escribano, platero,carpintero y demás de-
pendientesde la iglesia que, si alguno quisieseaplicarsea es-
tos respectivosoficios, los instruva ~ adelanten con aquel
cuidado que corresponde”.

Así, sin alardesni arrogancias,sin códigos de legislación
obrera, resolvían loshombresentonces, llenos del espíritu
de justicia y caridad evangélica,estosconflictos y problemas
que hoy cuestaDios y ayuda solucionar~ resolver.

IV

INAUGURACIÓN DEL COLEGIO.

A nadieque conozcaun poco las costumbresy modo de
ser del siglo XVI El ha (le llamar la atención que el temade
las informaciones (le “vita et moribus” de los estudiantes,
fueseuno (le los que más ocuparony preocuparona susfun-
dadores.Viera, con su talentoavispadoy despierto,compren-
(lió desdeun pr icipio que, sin suprimirlas del todo, erapre-
ciso prescindir, hastadondese pudiera, (le aquellos vanos y
ridículos formulismossociales.Logró, con mañay habilidad
suma,lo que,Por entonces,era posible: que se abreviasenlas
tramitaciones enojosas, que se ahorrasengastos inútiles,

~ q~i~fuesenel deán o presidentecon el secretarioy el canó-
nigo más antiguo los encargados(le hacerlas. Convino en
ello el prelado,que no perlia ocasión de complacera susca—
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nónigos,poniendoal pie del acuerdocapitularun decretosuyo
aprobandoy ratificando las determinacionesdel Cabildo.

Llovían los memorialespidiendo y solicitando las plazas
vacantes,cuestióncasi siempreespinosay delicada, que los
capitulareseludieron, remitiéndola al criterio y conciencia,de
los comisionadosFranchyy Viera, cuyo informe fué aproba-
do por suscompañcros,admitiéndosea los ocho primeros de
la lista “con condición de hacersuspruebasen la propia con-

formidad y por el propio interrogatorio que gobiernaen el
Seminario”.

Y se ha deadvertir aquí que si fueron ocho y no doce
los nombrados,se debió a que el Cabildo en sesiónde i6 de
enerode 1786 había determinadoentresacarde los antiguos
mozos aplicadosa la capilla de música “los que fueran, por
suvoz y conocimientos,másproporcionadosal colegio,acor-
dándosenombrarpara dicho colegio en calidad detiples a
Matías de Santa Ana y Juan González,y de versistasa José
Montesdeocay Vicente Paniagua,y que, formalizadoque
sea dicho colegio, seade su obligación (del maestrode ca-
pilla) el pasar a dar lección a los colegialesde su cargo dia-
riamente y en las horas de estilo”.

Acordóseasimismo: “que se ordene al maestrode capilla
que los dos tiples, Antonio Mendoza y Manuel Machín, que
no pasan al colegio, quedenagregadosa la capilla, y así
tendrá obligación de darles lección al mismo tiempo ciue a
los colegialesde San Marcial en el mismo colegio; y al vio-
lín mayor don Francisco Palominoque a dichos (los tiples
cine el Cabildo tiene aplicadosal violín, sin embargode que
no pasanal colegio,sea(le SU obligación darleslección como
antes, en su casa;y si por algún acontecimientono pudiere
por si, seadel cargo de su hijo don Pedrodarles dichalec-
ción”.

Acordadala inauguraciónpara el día primero (le febre-
ro de aquel año de 1786, “juntando el Cabildo en su aula
capitular, el señor presidente,arcedianotitular (Roo), man-
dó entrar a los colegialesdel nuevocolegio de San Marcial ck
Rubicón,y puestosen dos filas y en pie, vestidoscon susman-
tos y con becassobre el brazo, presididosde su maestro,re-
cibieron la hecade rodillas, a uno por uno, de manosde cli—
cho señor presidente,segúnsu mayor edad: coronandoeste
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acto tan serio con un exhorto que leshizo dicho señorpresi-
dente, intimándoicay moviéndolesal meior servicio(le 1 iio~y

reconocimientoal gi ancle beneficio cine les hacía el Cabildo
en estaocasión. 1.1)

~cabada estafunción, mandó el señorpiesidente, a uoni—
bre de todo ci Cabildo, 1~sasenen derechura,en comunidad
con sumaestro,desdeesta salacapitularal palaciodel ilustri-
simo señorobispo, nuestroprelado, clon ~Xntcno (le lg Ph1—
za, y se lireselitascli a (licho señorilustrísimo.

‘‘Y deseandoel Cabildo obsequiara nuestro prelado, en
cuanto le seaposible, comisionóal señorarcedianode inerte-
ventura, Clavijo,l~.mque esteseñor, a nombre del Cabildo,
hiciera a su ilustrísima una insinuación de su respetoy le
dieseial, graciaspor la particular protección que ha dispen-
sado en estenuevo establecimiento.” Ln el cabildo siguiente,
sábado4 (le ícbeero(le i 75ó, manifestó Viera ‘haber tenido
la honra (le presentarior primera vc7 a su ilustrísimalos
(loce nuevos colegiales,presididos de su maestro, a (~UiC11C~

aduniió y dió benignamentesu bendición, haciéndolesun
razonamiento paternal,y manifestandola suma complacen-
cia que tenía en un c~Lablecimientotan piadoso, tan necesa-

rio y tan digno de la grandezadel Cabildo, como a propósito
para ci mejor servicio de la Iglesia y del culto divino”.

“Añadió dicho señor arcedianoquehabiendo(lado lesmás
expresivasgracias a su ilustrísima,en nombre del Cabildo,

~
1a particular proteccióncon quehabíamirado desdelue-

go el nuevo colegio, le suplicó tuviesea bien conceth~rlesotra
nueva, cual era la que los referidos colegiales pudiesenlle-
var corona abierta, a imitación (le los individuos del Semi-
nario Conciliar a lo cine su ilustrísimaasintió con el mayor
gust(, mandandoque inmediatamentese la fueran a abrir to-
dos. y que entendieseel Cabildo que, para lo sucesivo,sería
imo (le los csta~ntos(id colegio (le SanMarcial, del cual unu-

(i RomeroCeballos. queen sumanuscritoya citado dice equi—
voc~idanientehabersido el deánel que vistió las sotanasa los cole-
jales, nos refiere “que a la hora (le nona fué el primer acto de su

servicio en la iglesia en que asistió S. S. 1. a las vísperascon todo
el aparatode pontificar, completando la función el día siguiente, tic
la cual salieron a las doce y media del día, cosa que pocas veces
habla sucedido, lo que demuestra la solemnidad y pravedad con
que se celebró la misa y d más OfiCiOs”.
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ca se olvidaría, que por el mero hecho de haber reciMdo
cualquier niñola becaen él,podríay deberíaabrirse la coroni-
ta. Por todo lo cual repitió dicho señor arcedianolas más
cordialesgraciasa dicho señor ilustrísimo.”

Con estosactos, infantiles si se quiere, ~ero sinceros y
cordiales,quedó inauguradoel colegio. La férreavoluntadde
Viera, ayudadade la actividad de Toledo, del desprendi-
miento del obispo, y del entusiasmoy cariñode todo el Ca-
bildo, había depositado en la historia insular, como el la-
brador en tierra fecunday pródiga, la simiente germinadora
de sabrosos frutos. Plugo a Dios, en sus ocultos designios,
que el ilustre arcediano pudiese gustarlosantes de salir de
estavida, y que,cuandoresecala tierra, el át4,ol sevino abajo
falto de saviay de raíces,su alma, cargadade merecimientos.
pudiera repetir las palabras del Apóstol, fórmula definitiva
y hermosa de Sos los abnegadosy limpios de corazón:
“Bonum certamen cenad.”

y

Los EsnTvTos.

Al terminarel añode z~86,primerode la existenciadel
colegio, fué nombrado director para sustituir a Viera el ca-
nónigo FernándezCalafins, a quien sucedió el entoncesteso-
rero, y obispomástardede la diócesis,don ManuelVerdugo
y Albiturría.

El mismo día,y despuésde verificada la elecciónde Ca-
lañas, se acordó por la mayor parte: “que estenombramien-
to seaanual,y tambiénel empleode director, y en et llama-
miento no seponga para elegir o nombrar, sino solamente
para nombrar señordirector del colegio de San Marcial; y
asimismoseaeste llamamientoel tercero, despuésdel señor
secretario y contadormayor”.

Fundamentaba el Cabildo este, al parecer extrañoacuer-
do, en que “este empleo de directordel colegio de SanMar-
cial es gravosopor el cuidadoy celo que dicho señordebe
tener de la mejor educación de los colegiales,pues a este fin
seha establecidoel colegio, con lamira de dar a la Iglesia
unoseclesiásticosvirtuosos y doctosy, además,la convenien-
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cia y arreglo del colegio, y otras razonesy motivo que se
han tenido presentes”.

¿Seríanestas palabras trasunto y reflejo de la verdad

O, por el contrario,antifaz que la tapabay cubría?
Sin gloria ni pena pasóCalañaspor el colegio. Sucedió-

le Verdugo, de cuyaamistad y caráctergenerosoy espiéncli-
do procuró aprovecharseVi~-a, i~araproponer al Cabildo
(sesiónde 24 de julio de 1788) ‘que los 900 pesosasignados
al colegio no son bastantesy, por tanto, se hace preciso

qtie el Cabildo señalede fijo 400 lesos portercio, que ha-
rán 1.200 al año; los i.i6o para el mencionadocolegioy sus-

tento, y los 40 máS o menosrestantesparaaseode las ca-
mas de los colegialesy alguna ropa interior”. Fué favora-
blemente despachadaesta propuesta,acordándose,además,

que se pusiese en los estatutos“que actualmentese están
formando” (i).

Estos sepresentaronen sesiónordinaria de 26 de octubre
del año siguiente de 1789, acordandoel Cabildo: “se dieran
las graciasa los señores dignidadestesoreroVerdugo y arce-
diana de FuerteventuraClavijo, por su trabajo y bella dis-

posición de estos estatutos;y se aprtieban, reservándoseal
Cabildo el añadir o quitarles, según lo exijan las circuns-
tanciasdel tiempo; quesesaque unacopiade ellosa la mayor
brevedad,la que seencargaal vicedirectordel colegiode San
Marcial de Rubicán, la que dejaráen su poder para el go~
bierno del dicho colegio: que el señor director, juntando a
los colegiales,procure quese les lea por la primera vez, y
despuéssegúny como en ellosestáprevenido,y los originales
los devuelva dichoseñorvicedirector a esta secretaría”.

Creíanalgunos,(le buenao mala fe, que conla implanta-
ción de los estatutosdesapareceríanciertas deficienciaso im-
perfecciones quese notaban en la marcha del establecimien-
to, ignorandoo aparentandoignorar que las buenaso malas
costumbres,cuando están arraigadasy traen el arrastre de
los años,no puedentan fácilmentedesaparecerpor muchas
levesy reglamentosque sepromulguen.

(s) En cabildo espiritual, viernesu de octubrede I~87,se en-
cargó al deánMassieu, tesoreroVerdugo, arcedianode Fuerteven-
tura Clavijo y canónigo Calañas“hagan unos estatutosque sirvan
de re~lainviolable paratodos sus individuos”.
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Al frente de los ciue así discurríanestabaci canónigodon
Agustín Ricardo Madan, cuya enemigaa Verdugo le duró

lo que la existencia.Preparadosél y los suyos, bien pocos

por cierto, a dar la batalla, aprovecharonel nombramiento
de nuevodirector, a los tresañosde vigenciade ios estatutos,
en el cabildoextraordinariode 20 de diciembre(le 1793. Sus
contrarios, máslistos y precavidos,descubrierona tiempo la
tramay, con asombrode los conjurados,salióelegido el mis-

mo Madan. Ya que era él el que más zaheríala ineficaciade
los estatutosy la inutilidad del colegio, que tomara él las
riendasy pusiera remiedio a los malesde que tanto se la-
mentaba. Renunció1\ladan,como era de esperar,y entonces
fué elegido Viera, que tambiénrenunció.

El campo quedó despejadoy la lucha dejó de ser (le
sorpresasy emboscadasparapresentarsefrancay descubierta,
pues habiéndosetratado “sobre si se había de continuar en
dicho nombramientode señordirector..., o sobre si se puede
formar un plan para el servicio de la iglesia sin tanto cos-
to y más utilidad (le la que resulta del dicho colegio de
San Marcial; y también si ademásde los colegialesactuales
en dicho colegio, se pongan algtinos mozos (le coro conio
antes los había..., pues quizá muchos señorescapitularesno
querránadmitir el nombramientopara señor director, que-
dando dichos puestos y, por consiguiente,expuestoa des-
vunecerseel referido nombramiento, locitie no parece de-
coroso..., se acordó: se reservapara un Cabildo extraordi-
nario el resolver..., a fin de que se impongan los señores
capitularesde lasconstitucionesy plan cine se formó lara el
establecimientode dicho colegio, aprobadopor el señoroljis-
po Plaza, y, por consiguiente,se conozca si algún otro in-
convenientese repara en el referido colegio no (limalla dcl
referido plan y constituciones,sino (le alguna vicisitud de
los tiemposcine, aún en comtinidad (le incomparableestima-
ción y carácter se observa,por lo que ci remedio en cual-

dilliera defecto no pende del nuevo plan, sino de que se ten-
ga aquelcelo correspondientepara(IUC las Cosasesténsiem-

pre conforme con su instittito y establecimiento”. La esto-
cadaes florentina, y ciego ha de ser quienno lea entre ren-
glones a cjuién sedirigía.

Se reunió el Cabildo el sábado29 de diciembre. y unosy
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otros expusieronsu parecery lo razonaroncon santay noble
libertad. Los partidarios de la supresión de iosestatutosse
fundaban“en lo referidode la casaen que actualmentesirve

por no teneredificio propio,de queproecníano estarestosjó-
venesCOil aquellasprecauciones quepide semejanteedadpara
el mejor arreglo de costumbresque en ella padecetantospeli-
gros, ademásdel costo cine ha acrecido a la fábrica cátedral
comparadoconel quesufría con los mozos de coro que antes
había, y, por consiguiente, connotorio detrimentode la actual
obraen esta santaiglesia, como tarnbien el desaseocon cine
se presei~taulos colegialesactuales,no menor que el quese
abominabaen dichos mozostIc coro antiguos, todolo quepa-
recía pechr un nuevoplan con que se consultaraal mejor
servicio de la iglesia yedificación del público, y a dichosaho-
rros de costas”.

Respondierona esto los que defendíanla conservación
de los estatutosy del colegio: “que con celar la observancia
del pian con qtie se establecióel referidocolegio se podía re-
mendarcuanto se notaba y podría notar en la conductade
los colegiales,ascode sus personas yfaltas en el servicio de
sus destinos,Sin. (lar ocasión,con cualquiernovedad que se
hicieseen orden alestablecimientodel referido colegio, a cine
el público sospecharamayoresdelitos, y de éstos probados,
viendo queen tan pocos afios sehabía fundado un colegio
y sedesvanecía”.

Toledo, c~ueaquelcha seexcedióa símismo en haliliclad,
discreción ~ talento ocupandola presidencia,puso a vota-
ción “si se celabapor la observaciónmás puntual del pian
formado, procurandoel Cabildo no omitir mediospara que
seconservasesin la menorcontravención,o se destruíael co-
legio”. Votaron por lo primero el mismo chantre Toledo,
prior Franchyy Alfaro, arcedianode TenerifeBignoni, ar-
cedianode FuerteventuraViera, los canónigosVéiez, Briñes,
Zumbado, Llarena y doctoral Arbelo, y racionerosLópez,
Ruiz, Martínez, Lugo, Fontee Icaza. Madanapenassi obtu-
vo los votos de Calañas,Armas, Camacho,León y Villarreal.

El triunfo rotundoy definitivo deViera y sus amigosse
conipletóen el siguientecabildoextraordinario,miércoles2 de
enero, en que fué elegidodirector del colegioel prior don Do-
mingo Franchvy Alfaro. La satisfacciónde Viera se puede
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colegir cuando, muchosañosdespués,al otorgarsetestarnen-

lo y pensandoen sus colegialesdictaba, con sano y legítimo
orgtillo, esta chtusulahermosísima: a11cm, quiero, adeni{ts,
que del mismopostn~ortenise retenganenci arcade depósitos
treinta y seis pesoscorrientespara (fue, por espacio(le SOIS

anosse (len seispesos,en cada uno, al vicedirectoi-y mavordo-
mo del colegio(le SanMarcial, quien cuidar~L(le pcdirlos, a fo

(le que se inviertan en zapatos, medias ~otraspiezas(le ves-
tuario de aquellos colegialesque tengan UIdS neccsida(l, en
la festividad (le Su santo patrono, bajola piadosacondición
de ~pie,cuando se haya (le sacarel referido cuadro que se
custodiaen el colegio para conducirloa la iglesia, junte toda
la comunidadde jóvenes y con ellareceun responsograve Y

~sado por mi ~tninia, en. menloria de la mucha parte i~
tuve en la erección(le este colegio,año(le [780, y de (jtI~~ui
su primer director, formando el plan de SU establecimiento
y las constitucionesy ordenanzasque, con aprobación del Ca-
hiLdo y prelado, le estón ri í~iendo.

Vi

L~\sC\S~\SDEL coTLG[O.

Conviene,antes(le continuar, de~vanecerun error común
y corriente, como es creer que el colegio se insialó, desdesu

1rincipio, en la casaque muchoshemos conocidoy que dió
su nombre a la actual calle ele San Marcial.

Cuando se presentóal Cabildo el arreglo (le los mozos

por Viera y Toledo, ya éste habíaentrado en negociaciones
y arreglos para alquilar la casa en quehabía (le instalarse el
colegio, concertando con doña Francisca (le Castro unas
casas altas ysobradasque habíay tenía en esta ciudad,en la
calle de la Herrería, lindando por la parte (le arriba con las
de mi habitación que heredé (le mi tío el señor racionero don
diego Alvarez de Silva.., por el alquiler de 70 pesos; cuyos
alquileres empezarona contarseel (lía i r del dicho mes (le
noviembrede T78~en que seentregaronlas llaves, confacul-
tael de que los señoresencargadosde la dirección del colegio
reparasenlas referidas casas de todo lo que tuviesen necesi-
dad,por estar bastantementedeterioradas,en cuyas obras se
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gastaron...140 pesosele a 15 reales vellón corrientesy ocho
cuartos”.

Carecíala finca de agua,elementoesencialparaun colegio,
y el Cabildo, que no despreciabala higiene, antesbien tenía
como uno ele susfines principalesel quelos colegiales fuesen
limpios y aseados,en sesiónde 21 de enerode 1786, “consi-
derandoseríamuy convenienteque en la casadestinadapara
colegio de San Marcial hubieseaguacorrientepara el servi-

cio y demásnecesario;y en consideración deque el Cabildo
es dueñoele la que gozabael hospitalde SanMartin, quehoy
es propio de la iglesia, cuya aguasehabíaprestadoa la Socie-
dad (Económica)parael plantíode moreras, ínterinno la ne-
cesitarela iglesia paraalgún uso;sabiéndosequela cañeríapor
donde se conducíadicha agua está.existentey que, con poco
costo se pone dentro del sitio del hospital en la casadel cole-
gio por unoscanalesportátiles,conferidoy votadopor bolillas
secretas, neminediscrepante,acordó:quelos señoresencarga-
dos de dicho colegio llamen a Fiancisco Combalud, fontane-
ro, y examinandoel sitio de la cañeríadel aguay su entrada,
la haganponercorrientey conducira dicha casapor ahora e
ínterin permanezcaallí el colegio”.

Esta casasirvió de alojamientoa los colegialesdesdeel
día primero de febrero (le 1785 hasta la antevíspera deCor-
pus de 1799.

Como el Cabildo no podía conformarsecon aquellamez-
quina vivienda,‘el día 3 de mayo de 1786,añode la fundación
del colegio,deliberaba“si secontinuaría laobra de la fábrica
de la casaempezadaen la huertadel hospital de SanMartín

qUe fué, y hoy es propiade la fábrica, para el nuevo colegio
de SanMarcial, respectoa que el señorobispo, nuestro ~
do, ha ofrecido mil pesospara dicha fábrica, y ésta estápa-
gando70 anualespor la que sirve decolegio y no cabenen
ella los estudiantes”.

La obra empezócon desesperantelentitud, y desde sus

principios se preocuparonlos canónigosde dotarla de agua,
como se bahía hechocon la l)rinlera. En efecto, enel cabil-
do extraordinario,martes27 de marzode 1792, el deán(Rool
manifestó: “que cuandose tomó el sitio en que se halla hoy
la parroquia (el hospital cte San Martinl y cleniáscontiguo,
se comprócon el derechoele agua que tenía aquellacasahos-
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pital y, que, hallándoseallí empezadoun edificio que podlr~L
al fin servir para colegio de San Marcial, sería muyconve-

nientetuviere éste,dentro, su agua,no habiendorazónpara
queel Cabildo pierdaestederechocitie le costó su dinero’.

Que no se trataba sólo de la reivindicación de un dere-
cho, sinoque se tenían ahora,como se tuvieron antes,plausi-
bles razonesde salubridade higiene, lo pruebael hecho (le
que, pocos díasdespués,se mandaraal nuevovicedirector:
‘que el Cabildodesease guardetodo asco, así en los colegia-
les como en la casa”.

A pesarde todosestosbuenospropósitos,el colegiono lle-
vabatrazasde concluírs’e,y en 1.0 de mayo del mismo año se

encargóa otro prebendado ilustre,el arcedianode Tenerife,
Bignoni, hiciese las diligencias necesariaspara alquilar la
casaen cine vivía el condede la VegaGrande, acordándoseen

cabildo de 21 de junio: “que don FranciscoParadas,ma-
yordomodel Comunal(i), procureajustarsualquiler condon
Juan Descomber,en 90 pesoscorrientes al año, pudiéndose
extender,en casonecesario,hastaioo, con la cualidadde que
sehande hacerenella, a cuentadelos alquileres,todasaque-
llas obrasy composicionesqueseannecesariasparaponerlaen

estadoen quesepuedahabitarcómodamentey con la decencia
correspondiente,corriendosolamentepor cuentadel Cabildo
aquellaspartes que no sean precisas para estos fines, sino

para proporcionar la peculiar comodidady distribucion que
pide el colegio”.

Este proyecto dealquilar la casa condalno era más q~
una conjura contra Viera y Toledo, al cual se dirigían los
tiros como antesa Verdugo. Estosse percataronpronto de la
maniobra,y decididosa pararel golpe,en sesiónde 2~de sep-
tiembre: “Considerandoque el Cabildo, para habitación de
los colegialesde SanMarcial tiene alquiladaunacasade muy
poca comodidadpor la quese paga, delas rentasde fábrica,
7o pesosanuales,que asciendesucapital a 2.333 PeSOS~ cinco
reales,y que si se hubiesede mudar de habitacióna la casa
quehoy vive el condede la Vega Grande,por la ciue se dicc

pretendenioo pesosde alqtnler, ascenderíael referido capital

(i) Comunal grandees el conjunto o sumade imposicionesri~-
dosas destinadasa misas rezadasen esta iglesia. No hay que con-
fundido con el Comunal pequciSoo de capellanías.
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a 3.333 pesosy cinco reales; considerando tambiénque, por
cuentade la fábrica catedral,se empezóadisponerunacasa
en el sitioque fué huertadel hospitalde SanMartin, en que,
no obstantehabersegastadomuchos miles, se cjucdó dicha
casa sin concluir, y que hace juicio, según el conocimiento
quese tiene,qtle, con menosdinero del importe de los capita-
les apuntadoscine hoy sufrela fábrica, sepodráconcluír, ha—
ciéndoseun edificio llano sobrelas paredesciue allí hay, capaz
para las hahitacjones decolegiales,vicedirector y demásde-
pendientes,con el ahorro (le materialesque sedesperdician,
por no ser aparentesiarael templo catedral,y quesedancon
muchasgracias...acorclósecjue se continúela obrade la casa
qua se había emprendido en la huerta del hospital..., lo
que con todo seencargael señorchantreToledo, confiandoel
Cabildo de su eficacia y buenadisposicióncine hará la dicha
casasegúnsedesea,~ con los ahorrosde que hayno pocaex-

periencia, según otros encargos”.
Pocosacuerdoscapitulares entrañanla gravedadque el

precedente.Recargadode vaguedades,la verdad escuetay
pura pugnabaior romper y salirse de las mallas y alambica-
mientodel ritualismo oficial. Las alusionesa gastos excesivos,
a descuidosde administración,a derrochesde caudales,con
ser claras,distabande ser concretas.Falta de valor o exceso
de prudencialo inpedían. Y sucedióque no se hizo nada y
fué precisoquepasaramucho tiempoparaque Viera, Toledo
y l]ignoni pusieranlas cosasen claro.

En efecto, en cabildo ordinario, primero de agosto de
T7Ç)~.manifestóal arcedianode Tenerife cine “estandoacor—
dacioqueen la huertadel hospitalde Sani\ Fartín, quecompró
la fábrica parala extensióncte la obra, se hicieseun edificio
sencillo que fuesecapazpara colegio de San Marcial, de que
resultarátambiénun salón suficiente para la recolección de
granosen el partido de estaciudad, de que se carecía,cuya
obra estabasin hacer,no obstantelas utilidadesqueresultaban
cje ella, aunqueno fuera más que redimir el alquiler de 120

pesosquesepagancadaañopor las casascine sirvenen el día
de cilla y colegio,pedíaal Cabildo que esto seconsiderase.Y
ara su dictameny dar su voto con más acierto suplicabase

leyeseel actade 25 de septiembrede 1793, como así sehizo”.

Toledo, que hacíade presidente,no necesitómás. La am-
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sión eramanifiesta,y sencilloy modestocomosiempre,laver-
dad,hija de ‘Dios, brotó de sus labEos como aguafrescay
limpia de puro y frescomanantial.

Concluida su lectura, diceel acta, elseñorchantreToledo
dijo: “que no obstantede quevivía satisfechode que al Ca-
bildo le constabade que, en cuantoestuvode su parte procu-
ró cumplir el acuerdode 23 de septiembrecitado, en los me-
ses ydías que mediarondesdedicho tiempohastael i~de
diciembre del propio año, con todo, para dar descargode su
personaen el actual incidente, le precisabarepetir: quea con-
secuenciadel referido acucrdo de 25 de septiembre,y sin per-
des tiempo, dió las disposicionesmás oportunasrara cjue se
acopiasenla multitud de materialesque, sin perjuicio de la
obra del templo catedral, mandó colocar en los contornosy
centro del lugar destinado para la fábrica acordada; que
paralevantarlas paredesdel costadoen dondese hablade
colocar la cilla, cuyo salónestabaya envigado,hizo labrar la
puerta, ventanasde cantería y rejas de hierro queallí habían
de ir colocadaspara las ventilacionesdebidas a la conserva-
ción del grano, cuya cienciano se leocultaba;que previno al-
gima maderaque, aserrada,pusoen el almacéndondesecus-
todia; que dió para el acopio de alguna cantería igual a la
quecon que seprincipió el colegioo casaqueallí sedisponía;
y aún dispusoel ánimo del ilustrísimo señor Tavira para que
tuviesela bondadde ceder un pedacillode su huerta para
alargar por aquella parte el paso que estáestrecho para el
tráfico de animales,y enderezaruna casnba que allí resulta
porla figura de la huerta de palacio,encuyacontestacióncon
el preladono encontró repugnancia”.

“Que todos estospasosy otros convenientesal fin del
desempeñodel encargoquemerecióalCabildolos hubo de dar
en los dosmesesy díasquemediarondesdeel25 de septiembre
hasta el ‘6 de diciembre,en que hubo de suspender iguales
gestiones,porhabercomprendido queel señortesoreroEduar-
do, director de la obra del templo catedral, no miraba con
indiferencia el queseencargasea terceroel colegioy otrasco-
sas de la obra que redundabanen alivio del señor tcsonto
y en el más pronto expedientede lo que mandaba convenien-
tementea sucargo, de quedicho señordirector hubo de expli-
carse, sin que de antemano percibiesedicho señor chantre el
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más ligero asomode disgustoni desavenenciaen un compa-
ñero a quien amabay a quien procurabase le atendiese en
cuantodisponía.”

“Esto dió ocasión al Cabildopara acordarel 17 de di-
ciembreque el señortesorerodispusiese,rigiese y gobernase
la fábrica del colegio, y que el señor chantre estuvieseen
este asunto a lo que aquel señormandase,cuyas resultasy
otrasque ahoraomite, todasencaminadasa que el señorte-
sorerono se disgustaseen lo más mínimo, habíanobligado al
señor chantrea separarseenteramentede todos los encargos
convenientesa la obra y hacer unaformal renunciade ocu-

paciónentodo lo quees fábrica; cuya renunciale fué admiti-
da en Cabildo de i8 de febrero de 94, quees la satisfacción
quepodíadardeno haberadelantado,por su parte,la fábrica
del colegio y cilla a consecuenciadel acuerdode 25 de sep-
tternbre (le 93.”

Esa erala verdad.Una parte, aunquepequeña,de los ca-

pitularesno mirabacon buenosojos la labor de Viera y To-
ledo. Embistiéroniesprimeroconpretextode reformas,conio
hemos visto antes, y frustrados sus intentos,encizañarona
Eduardo, modelo y ejemplar de sacerdotes,arquitectoculto
~ peritísimo, noble y leal y buenohastadejarlo de sobra, pero
de ánimo apocado einfantil y sin arrestos paraestasandan-
zasy trajines de la humanavida. De aquí susquejascreyén-
dose despreciadoy preterido por sus mismos compañeros,
y de aquí tambiénestoslamentables incidentes queViera, fino
y diplomático, zanjó con habilidad, proponiendo, apenascon-
cluyó dehablarToledo, que si el Cabildo quería,“siguiéndose
la fábrica del colegio, contribuiría con alguna cosa a su
costa”.

Aceptó la corporaciónlas explicacionesdel chantre y la
of ertadel arcedianode Fuerteventura,acordandopor unani-
midad: “que se lleve apuro y debidoefectoel acuerdode 25

de septiembrede 93 quehablade la fábricadel colegio, cuyo
encargose repite al mismo señorchantre,no obstante sure-
nuncia; esperandoel Cabildo de su celo acreditadoy amor a
su iglesia quela servirá en esta parte,promoviendola fábri-
ca del colegio y cilla que se le habían encargadopor el refe-
rido acuerdode 25 de septiembre,y sólo en el caso de que
(lude alguna cosaen dar las luces y ventilación a las piezas
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que sehayan(le fabricar, serácuandoconsulte (estandoaquí)
al señor tesorero de la obra del templo, i~orsus mayores
conocimientosenun arte en que tanto se ha aplicadoy de que
es pruebarelevantela fábrica del templo”.

Todavíapasarontres añosmás, pero todo se hizo en paz
y concordia,pues aprovechandoel Cabildo las continuasau-
senciasde Eduardo a Tenerife, “deseandoque se conclua
cuanto antesel colegio de San Marcial, y considerandoque

el señorarcedianoToledo,encargadode la obra,por sus mu-
chas y notorias ocupaciones,no puedeatendera ella en la
forma cine es precisopara supronta conclusión,acordó: que
paraayudara dicho señor en esteencargose nombran a los
señoresarcedianoClavijo y canónigoLugo, los que dispon-
dránque se les aprontentodoslos materialesqueseannecesa-
rios para que el colegio se acabede concluir”.

La muerte de Eduardo,ocurrida en Tacoronteel 30 (le
enerocTe 1789 y elhaberseencargadode Ja obra Luján, hicie-
ron queéstaavanzaseconmás rapidez,aunqueno tanto como

queríanlos capitulares,pues constaen actasque en junio de
estemismo año,se mandó(lar clase de música“en la nueva
sala del colegiode San Marcial que seacabade construir”.

Faltaba,para terminarlo del todo, abrir la calle que se
llamó Nueva y hoy del ObispoCodina, proyecto acariciado
desde loscomienzosde la obra por Viera y Toledo, los que
habíanobtenido de los obispos Plaza y Tavira la promesa
formal de cederpartede la huertadel palacio, promesaque
no pudieroncumplir por la desmedidaduraciónde la fábrica
del colegio.Poreso “convencidoel Cabildode la utilidad que

puedatraer una nuevacalle por el lado del colegio de San
Marcial hastael Toril, ya para la comodidaddel público y
del mismo Cabildoen sussalidasa Triana, ya para la mejor
direcciónde las procesionesque no tendránque dar la vuelta
por la Herrería, y ya para el desagüede las lluvias que, de

otra manerase rebalsarían’en la partebaja (Te dicho colegio.
con perjtucio de sus cimientos, especialmenteen un terreno
cineno ha presentadola mayor solidez,acordó,nemin’ediscre-
pante:seabrala referidacalle, con lacalidadquehayade ser
de un anchoregular,de seis varascuandomenos,y que pueda
pasar francamenteun cochey otros carruajes,sin perjuicio
de las gentes.Paralo que seencargaa los señoresarcediano
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titular (Toledo) y canónigo doctoral (Arbelos), supliquen

al señorobispopor la cesiónde la parte de suhuertaque sea

precisopara el intento, y traten de comprar las casasdel ‘fo—
nl que se necesitany la huerta de doña María Alvarez”.

(Sesión u de diciembre (le 1798.)
Accedió Verdugo gustosísimo a cumplir lo que sus dos

ilustresantecesoreshabíanprometido;permutóel Cabildouna
finca en la “Higuera Canaria”lor la huerta~ unascasillas tic
doñaMaria A’varez, esposade clon Ricardo Alfonsoy madre
(le don José AlfonsoAlvarez, casillasdestinadas,segúntesti-
iTlOfllO del procuradordel Cabildo, a lupanares; y pocos meses
(leslinés, el viernes 17 (le mayo de 1799 comunicabaToledo
a los capitulares “cfue estabaconcluídoy en disposición de
liabitarseel nuevo colegio”, acordítnciose que la antevíspera
de Corpus se trasladasenlos colegiales,comisionando a To-
ledo “para que compre lonecesariopara el asco tic sus ca-
mas”. Desde entonces contóla ciudad deLas Palmascon estas
(lOS callestan necesariaspam su embellecimientoy desarrollo.
listo sólo que hubieranhecho aquelloshombres,verdaderos
y honradospatriotas,les haríaacreedoresa nuestroreconoci-

miento y gratitud.

VII

LA FORMACIÓN MORAL E INTELECTUAL DE LOS COLEGIALES.

He de insistir en lo queen otra partede estosapuntesllevo
dicho el colegio (le San Marcial tuvc) poI fin pnncipalísimo
disponery preparara los colegialesparael sacerdocio.si te-
nían vocaciónparaello, procurando,en casocontrario,hacer-
les ciudadanosaptos paraobtenery desempeñaraquelloscar-
gos paralos cualesse exigíacierto grado de educacióny ctil-
tura que no a todos es posible poseer.Creer, como creenmu-
dios, que el establecimientofundadopor Vier~tes lo quehoy
se llama propiainetitcun colegio, es continuaren un error en
que incurrieron hasta algunos colegiales de entoncesque,
apenasingresados,lo abandonaron, alegandoque no tenían
tiempo para sus estudios,con las muchasOcupacionesque
en él tenían.

Siendo, pties, la formación moral religiosa la que los
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fundadoressepropusieron,hemosde declararhonraday leal-
menteque en estapartese cumplió al lie de la letra con los

estatutos,y Viera no cesó,ni el Cabildo tampoco, enel fomen-

to de la piedad delos muchachos,comolo hizo desdeun prin-
cipio cuando“atendiendo aqueel colegio tengaalg~tu~adorno
proporcionadoa los santos fines que hatenido en su funda-

ción y establecimiento,y promover en sus estudios la mayor

devoción a la Purísima Virgen Nuestra Señora, acordó:

que el cuadrode la PurísimaVirgen Nuestra Señoraen el
misterio de SU Loncepción, que est{t en la saciistia (le San
Franciscode Paula, sepongaen dicho colegio y cii sti inven-

tarjo”. Este acuerdofué aprovechadopor Viera, de cuyareli-
giosidaci hay mucho y bueno que decir, para ofrendar al
recién fundado establecimiento,en unión con Franchy “un
lienzo del expresadosanto (San Marcial), obispo y apóstol
de Limoges,por el acreditadopintor Juan de Miranda, rcsi-
ciente en lavilla de la Orotava,del cual, con su marcodora—
do, tiene hecha donación al mismo colegio. suplicando al
Cabildo se sirva admitirlo, como, asimismo,permitir que ci
día 7 del próximo mes de julio del presenteaño (1787) y
de los sucesivos,en que se celebrasu festividad, se coloque
y se pongaa la veneraciónde los fieles dicha pintura e inia-
genen el altar de la capilla de San Gregorio,con algunaslu-
ces y aderezos,y que, entre tanto que no haya en el nuevo
colegio sitio oportuno para su custodiay conservación,pile-
da ponerseen la paredde la referida capilla, junto al cuadro
de Nuestra Señorade la Soledad”.

Consiguió que su festividad se celebrasede primera cla-
se, predicandosuprimer sermón,del cual regalóunacopia al
Cabildo, juntamentecon el rezo u oficio del santo, “al fin

(le quetina y otracosasecustodienparanoticia (le la historia
correspondientea dicho santoobispo quebajo su advocación,
como prinler patrono (le estacatedral,cuando en sus princi-

pios estuvoen Lanzarote,se ha establecidoen ella para los
niños que sirven al coro” (i). Por último, próximo ya a mo-

(i) En cabildo 30 de junio de 1795 se leyó un memorial del
(loctoral don Andrés Arbelos, en que decía que “habiéndoseman—
(lado celebrarde primera clase a San Marcial, ha resuelto imponer
la cantidad de 133 pesosy 5 realesvellón coirientes, capital de 4
pesosanuales, Iiaraque (le ellos se saquen3, limosna del sermóu
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nr, puestos los ojosen el colegio de sus amores y enaquellos
muchachosde sus cariños y desvelos,al hacerlessus últimos
legados, pidió por todo premio un responsopor su alma.
¿Ç~uélección ni ejemplo más práctico y elocuentede sanay

verdaderapiedad?
Y vamos ala formación intelectual.Tres clases (le disci-

plinas se establecieronen el colegio: las primeras letrasy
estudios superioresde gramática y latinidad,la música y el
dibujo.

En cuantoa las primerasdiré cine estabanencomendadas

aun dómine,según lascostumbresde aquellos tiempos,e~cual
ganabaveinte pesos anuales.

Los estudiosde latinidad y gramáticacorrían a cargo del
viceclirector y habían (le darse “irremisiblemente todos los

días de trabajo dos veces al día”. No estabandispensados
de este estudioni aun los que se dedicabanal canto llano, y

fué tanto lo que en él aprovecharonlos colegialesque,cuando
el obispoPlazaanticipó la hecaquehabíaconcedido,un alum-

no del colegio,Antonio Tovar, estabaya en aptitud de ingre-

sar en ei seminario. Los maestrosfueron, por lo regular,
hábiles ~ competentes,como Domínguez,que del colegio pasó
a la raciónde gramática,vacantepor promoción de Zutñbado
a una canonjía. En verdad que esta tradiciónhonrosallegó
más tarde a interrtimpirse y que en los últimos años,que
fueron de decadencia, losencargadosde la enseñanzaapenas

y el resto, rebajadoel lo por 100 tIc la cobranza,quedará a favor
de la fábrica”.

En vano he buscadola copia donadapor Viera al Cabildo en
los papeles de la catedral. Másafortunadosque yo los jóvenes
investigadoresclon Juan del Mio y Ayala y don Rafael Navarro
y Timénez, han hallado en el archivo del Museo Canario algunos
fragmentos,de los cuales copio esto que se refiere al colegio y
que es lástima no estén completos: “~Y con qué íntimasatisfac-
ción no vemos también erigido ese pequeño colegio, puesto hace
nueveaños bajolos auspiciosde SanMarcial de Rubicón,paraplantel
y escuelade los jóvenes destinadosal servicio de nuestro coro, y
para amable monumentode nuestrasantigüedadescristianas

“Derramad, Señor, por la intercesión de vuestro favorecido
siervo San Marcial, el blando y fecundo rocío de vuestra divina
misericordia sobre esta nueva viña que plantó vuestra diestra.
Hacedque conserveel candor inocentede las primicias de sus años;
que reciba el cultivo precioso de la cristiana educación; que rinda
los sazonadosfrutos de...”
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si hacíanotra cosaquecobrar las entoncespinguesy holgadas
rentas,a pesar de las disposicionesadoptadaspor el Cabil-
do paracorregir estosy otros abusos.

Graciasa esasmedidasalgo seconservódel primitivo espí-
ritu, y hastasin exageraciónpuededecirse queno ha sido el
Museo Canario el menos beneficiado y gananciosocon el
colegio, puesen él hizo sus primeros estudiosY (le él salió
para el seminariocon una hecagratuita el doctor don Cre-
gorio Chil y Morales, tío, padrino y protector generosodel
doctor Chil y Naranjo, que quizá no hubiera podido seguir
susestudiosen elextranjeroa no teneren aquel antiguoalum-
no del colegio un Mecenas, qtie le patrocinaraen sus pri-
merospasospor los ásperoscaminos de la vida.

Poco he deescribir de la educaciónmusical en el colegio,

porquede ella habríacine decirmucho. Fuéla capilla, en todo
tiempo, objeto de los desvelosy la niña de los ojos del Ca-
bildo. Cuandose fundó el colegio hicieron los capitulareslo
indeciblepara ampliar y mejorar suenseñanza,y así, en se-
sión ordinaria del sábado i6 de junio tIc 1787, ordenan

quelos tiples, en los días de trabajo, sequeden en elcolegio
~ no vengana ayudara misa, a fin de que tenganbien sabi-
cias las leccionesy demás queel maestrode capilla les señalare,
al tiempo cine pasaa dicho colegio a darles lección” ; y en
sábadotambién u de octubrede 1788: “que respectoa los
muchos achaques(le (ion Francisco Palominoque le impiden
el enseño(le los mozosaplicadosal violín, les dé lección su
hijo don Pedro” ; y en lunes 8 de marzo(le 1790: “que se le
dena Juande Victoria, músico, (le los fundadoresdel colegio,
30 pesosde renta,con la condición (le seguiren el canto llano
o la música,segúnque por el maestrode tiples másconvinie-
re” ; y el martes19 de junio de 1798: “que conocidala inco-
modidad y poca proporciónde la sala que se ha senaiadoen
la iglesia para dicha enseñanza,éstase dará en la nuevasala
del colegio de San Marcial cine se acaba (le construir” y

en elespiritualde viernes i6 deenerode 1787: “que en lapro-
visión de las becasdel colegio se anteponganlos cine tienen
voz” ; y en viernes también, 4 de mayo de i8io: “que al
claveviejo se lepongaunaencordaduranueva..,y encordado,
paseal colegiopara enseñanzade los discípulos, así del orga-
nista mayorcomo (id maestrode capilla”.
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Cuando el colegio, por desidia de unos e indisciplina y

rebeldíasinconcebiblesde otros, habíaentradoen verdadero
período agónico, loscapitulares: “visto el informe de los
organistasmayores,Millares y Lentini, quedicenque el clave

puede servir para los primeros rudimentos, peroes preciso
otro para los más adelantados,acordaron:que Lentini con-

tinúe la ensefianzaen él, hastaque se presentealgú~ifuerte

jnano de buenacalidad, lo que avisaránal Cabildo” (i).
Casi por los mismos díasen quese fundabael colegio, en

8 de mayo de 1787, exponía Rooen Cabildo: “que el ob.~spo
le había significado deseabase estableciereen esta capital
una escuelade dibujo dela qtie resultaríamuchautilidad aes-
tas islas,y que le parecíamuy a propósitolos salonesque se
hallan desocupadosen el hospital que fué de San Martín,y

que agradeceríamucho queel Cabildo le diese su permiso
para que, uniéndosedichas dossalas,se hiciese una para
ci establecimientode dicha escuela”. A esta petición añadió
Toledo que la Sociedad había tratado el día anterior del
mismo asunto, comisionándolecon el arcedianode Fuerte-
ventura paraque le hiciese igual ruego al Cabildo.

Merece transcribirsela respuesta delos canónigos: “Te-
niendo en consideraciónlos muchosfavores que esteCabildo
ha merecido a sti prelado, los deseos quesiempreha tenido
de obsequiarie conformánidosecon sus determinaciones,y
asimismoel honorque semerecela Sociedad,juntamentecon
ci deseoquesiempreha tenido esteCabildodel mayoraumen-
to de esta provincia y de la utilidad pública, a cuyo fin ha
contribuído siempre,con toda la eficacia que le ha sido posi-
ble, acordó por bolillas secretas,nemine discrepante:“que
se franqueendichas dossalasa la disposiciónde nuestroilus-
trísimo preladoy de la Sociedad,por mirar todosaun mismo

fin... y desdeluego se franqueanalguna reja o puerta,o al-
gún otro utensilio que la iglesia tenga,a la disposiciónde la
referida Sociedad.”

Desde entoncestuvieron los colegialesde San Marcial
una nueva disciplina a que aplicar sus aptitudesy activida—

(i) En cabildo i6 de octubrede i8i8 manifestóel magistral que
había tres pianos: “uno en casa de don NathanaelCónsel, otro de
don Pablo Palomino y otro de don FranciscoCampas,siendo me-
jor el del Palomino, quepide 220 pesos”.
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des,pties se lesautorizó “para que fueran todas las noches,

acompañados,a la academiade dibujo” (i).

No faltaron en el colegio ios premios y estímulospara
los estudiososy aplicados,pues, aparte de lo que disponían
los estatutosen este punto, con frecuenciase otorgabanno
despreciables cantidadesen metálico a los oue,por sutalento
y aplicación,sobresalíanentreellos, como constapor ci acta(le

primero de febrero de 1791, en que dice: “que teniéndose
presenteel trabajoque en la Navidadtuvo el colegial de San
Marcial, Millares, con motivo de tocarel violín, quelo cjccut(’)
con satisfaccióndel maestro,músicose inteligentes,por ver

la especialhabilidad quetiene para dicho instrtimento, y por
fomentarloe incitarlo a que se aplique, para que en algún
tiempo sirva a la iglesia, se acordó, nemine discrepante,que
se libren contra el mayordomode fábrica 20 pesc~corrientes
a favor de dicho Millares”.

VIII

~ ÍIIGIENE EN EL COLEGIO.

Si la educaciónmoral y literaria de los colegiales(le San
Marcial dejó poco que desear,supuestaslas necesidadesy
exigenciasde la época, en cambio el cumplimiento de las
reglasy preceptosde la salubridade higiene tue un completo
fracaso.Basta leerci estadoen que dejaron la primera casa
y las reformas que en ella fué precisohacer al desaiojaria
paradarse cuentade su estadode desaseoy suciedad.

Apenas haysesión capitular en que no se señalenestas
transgresionescontra las cualesdama en balde el Cabildo.
Así en la de primero (le junio de 1787, ctiando todavía el
colegio estabaen pañales,se mandaba: “que haya aseo cii

el colegio y asimismo en sus perso1~as,lavándosela cara
las mañanasantes de salir del colegio y cuando sea Pre-
ciso, y queel aguaparabebersetraiga de la pila” el (3 (le Sep-
tiembrede 1793 “Se hizo presenteen el Cabildo el pocoaseo

(i) Cuando en 14 de febrero de 1799 se acordó trasladar la
parroquiadel Sagrario,que estabaen el hospital se mandó conservar
el cascode la iglesia juntamentecon la sala destinadaal dibujo.



1 J. Feo y Ramos.

quese tenía,asícii la casa comoen la comida, mesay camas”,
comisionándosea Toledo “para que hicieseuna inspección

escrupulosade la casa, así en las camascorno en todos los
cuartosy oficinas”; y últimamente,porque sería no acabar,
en 7 de Junio de i8i i, el director Albertos manifestóal Ca—
b~ldo:“que en San Marcial se advierte mucha porquería e
indecenciay que, además,aunqtie se comprenlebrillos para
los colegiales,éstoslos rompenluego, lo qu~escausade que
no esténcon elaseoy limpiezacorrespondiente”.

A pesar de estasy otras disposicionesencaminadasa
corregir defectostan lamentablesy que tan funestasconse-
cuenciaspudieran acarrear,ios del colegio se daban tales
mañaspara eludirlas, que el desaseoy suciedadse hicieron
crónicos e irremediables.

Nada,pues,tiene deextrañoquelas enfermedadesmásre-
pugnantes ylas máspeligrosasepidemiasprendieranen aquel
campo fértil y abonado. Loverdaderamenteextraño es que
en tal ambientese pudieravivir. En el Cabildo ordinario de
u de febrero de i8i i el mismo racioneroAlbertoshizo pre-
sentea sus compañeros: que era tal el desaseo“que muchos
de los colegialesestabanplagados desarna, lo queno podía
sufrirse en el serviciode la iglesia sin exponersea ser todos
cofflagiaclos,y se acordó: 1.0 Queel señorvicedirectorhicie-
se lavar y asearespecialmentea los más sarnosos, dándoles
a éstos,con separación,las toallas y bacíasparalavarse.2.°

Que se haga venir al médico para que se les apliquen las
medicinas correspondientes,las quetomaránirremisiblemente,
y 3.°Que haráturnar en el servicio de cetrosy manejosde
los libros a los que solamente estánsanos”.

No creo que hoy el más discreto y prudentepadre de
familia hiciera más que lo que entonceshicieron los capitu-
lares.

Otra de las plagas que padecíamos entonces erala de
viruela. En lo quehe visto del colegio sóloencuentroun acta
que hablede ellas,la que,por lo que pudiera interesara los
técnicos,copio aquí.Lleva la fechade ~ dediciembrede 1798,

y es como sigue:
‘~Padeciéndoseen esta ciudad la epidemia deviruelas, y

mirando el Cabildo con la humanidadque acostumbraa los
niños el colegio de San Marcial, acordóneniiue discrepante:
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seprevengaal señorviceclirectormande llamaral médicopara
que hagala preparaciónque le parezcamEs convenientea los

colegialesque pudiesen estarexpuestosa esta enfermedad,
incub~tndoles,si le pareceapropósito;advirtiendoel preseilte
secretario a dicho vicedirector haga cumplir puntualmente
cuanto cf médico mande, sin permitir a los virolentos en el
tiempo de su preparaciónni en el de su enfermedad, coman

cosasque les puedanser perjudiciales,en lo que se le encarga

el más escrupulosocuidado”.
Atmque nada he de decir de las preparacionese incuba-

ciones (le que se habla en el acuerdo,porqueno haría más

que errar, cúmpleniehacer una observación a este Cabildo,
como a casi todos en los quese tratabadel colegio, asistió
Viera. ¿ Fué iniciativa suya el acuerdotranscrito?

~\adahe podidohallar acerca(le la mortalidad en el co-
legio. Solamenteen una sesióip (le 24 (le mayo (le 1802, Se

consignaque el director dió cuentaal Cabildo “que hay que

administrar estatarde un colegial enfermo, y qtie le parece
bien ~ue asistancon velas a traer y llevar a S. M. a la pa-
rroc1uia, acordándose queseaasí de ahoraen adelante”.

Si como parece deducirsedel silencio de los libros, ~an
detallistasy minuciososen estascosas,en los•treinta y cinco
años que duró la vida del colegio no hubo que registrar de-
función alguna,liemos de creer que ~a providencia especial
ve~abapor ellos y la ciudad toda,que, en estasmateriasde
higiene pública,apenas se había logradodar los primeros
pasos.

Porquees de advertir, y vaya esto en disculpa de los de
San ~\Iarcial, quelos demásno les iban en zaga,como pudiera
comproharsepor varios acuerdoscapitulares,entre ellos el
de 29 (le julio de 1814, cuyas son estaspalabras: “Siendo
intolerable el poco miramiento (le las i~ersonasque, sin mi-
ramiento al templo y limpieza (le la casa de oración, han
hecho un punto común de lo interior (le los atrios de esta
iglesia... de modoqueya incomodael mal olor en las capillas
inmediatas dela Antigua ~ SanJosé,seacordóp~netremedio,
hastaponer, en casonecesario,un centinelaque impida estas
indecencias,a quien se le pagaráen proporción a su activi-
dad.”

Estos atriosconvertidosen muladaresinmundos son las
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actualescapillas del Santísimo Sacramentoy Nuestra Señora
de los Dolores, cuyaspuertasde ingresoal templo son de lo
mas hermosoy genial quebrotó de la imaginaciónfecunda
(le Eduardo.

lx

FIN DEL COLEGIO.

Si duranteel periodo gloriosode la guerra de la inclepen-
denciaque, corno todo lo que afectabaa España, repercutía
en las islas, el estadodel colegio fué lamentable,en los años
quesiguendel reinadode FernandoVII llegó a sutotal ruina
y abatimiento.Nada o casi nada quedabaya de aquel esta-
blecimiento en que Viera y suscolaboradores habíanpuesto
sus esperanzasy concentradosus actividadesy sus cariños.

En el colegio no había gobierno, decían los capitularesen
sesiónde 29 de julio de 1814, por no observarseya casi nada
en los estatutos”; y denunciabanabusosintolerables,y seña-
laban ejemplos perniciosos,y más que cirujanos metiendo
el bisturí en carne podrida parecíansiniestrosfoserosmon-
dando los huesosdescarnadosde un cadáver sacado de la
fosa. El vicedirector ni comía ni dormía en el colegio, ni se
ocupabapai~anada “de la buenaenseñanzaque se debe dar
a loschicos queseaplican,y de la buenaeducaciónde todos”,
el maestrode canto llano, Agustín José,“nunca ha llegado
a dar leccíonesa los niños”, seafirmaba en la sesiónde 5 de
mayo de 1815; y el 13 de julio del año siguiente se dentm-
ciaba al maestro de primeras letras, (Ion Miguel Angulo,

‘por no asistiral cumplimientode su obligación”.
Nadie estabaen supuesto.La inconsciencia(le SUS deberes

había llegado en el personal (id colegio a un grado tal de
rebajamientoe indignidad que podría traducirsepor idiotez
o vesania.Más que lo que yo puedadecir lo dice estehecho

de una elocuenciaaterradora:en el cabildo ordinario de pri-
mero de abril (le i8i6 los racionerosAibertos y Cuevas,co-
misionadospor e1 Cabildo para informarles del estado del
colegio, manifestaron,“que el vicedirector teníaabandonado
casi todo lo que se le mandabaen los estatutospara la di-
rección, buenacrianza y cuidadode los niños; que no guar—
cia aquella economíaen los gastos del colegio” y otra serie
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de cargos abrumadores y gravísimos. Determinó la corpora-
ción que se le reprendiera,‘oyendo los descargosque diere

y dandocuentaal Cabildo”. Puesbien, a todosellos contestó
el acusado:“que no había enseñado alos colegiales todas
las nochesla doctrina, ni menos instruído en las primeras
letras y p~~nc~Piosde latinidad como igualmente en hacerles
rezar, cuandose levantan,al Alabado, PadreNuestro y Ave-

María, ni tenido en los domingos la lecturade un punto es-

piritual... por igulorar era de sa mlnislcrio.
Pero ¿qué más?Cuandomurió Viera no hubo nadieque

se ocuparade hacer cumplir su última voluntad para C n
el colegio, y fué preciso cine pasarantres años largos para

que, en sesiónde 30 de julio (le 1816, se leyeseen Cabildo la
cláusulaen que consignabasu legadoa los mtichachos,acor-
dándose “se abra el caudal cte depósitosy se entreguenal
\ ice los i8 PCSOS de los tres añoscumplidos, cuidandose cum-

plan los dos responsosde los dos añosantecedentes,supuesto
iue sehabía ejecutado ene1 presente”. ¡Hasta aquí llegó la
indiferencia, la ingratitud y el criminal y repugnanteolvido
de todos1

Muchasy muy diversas causashabíanconcurrido aesta
decadencia.Sin desconocer,ni mucho menos negar, el am-
biente de aquellaépoca,una de las másturbulentas,agitadas
y vergonzosas denuestrahistoria, es indudableque losver-
daderos causantes fueronlos encargadosde la dirección ~
marcha progresiva del establecimiento.La función docente,
alta y sagrada,se convirtió en oficio rtun y bajo de logreros
y buscavidas.Desaparecióel amor luro y desinteresado a
la cultura, y aparecieronlos especuladoresde la ciencia y los
negociantesdesaprensivosy egoístas.El culto a la verdad se
sustituyó por el culto a la nómina. No hay que inquirir
y buscarotras causas.Con división y sin división del Obis-
pado,el colegio tenía que desaparecery sucumbir.

\T sucumbióenmedio de la generalindiíereucia.Sin dinero
enlas arcas antesrepletas,porquela política decadenteinicia-
da en los tiempos(le Carlos IV se había encargadode sacar-
nos hasta el. último maravedí; dividida en dos la primitiva

y antiquísima diócesis de Canarias,la necesidad(le hacer
economíasse impuso a los canónigosque, reunidosen sesión
capitular en 27 de enero (le 1820, “para la reducciónde gas—
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tos con motivo de la división del Obispado,acordaron,con
respecto al colegio de San Marcial que se debe stispender
por ahorahastaque, arregladaslas rentas, se determine su
restablecimiento”.

El ideal de Viera, de Toledo, de Verdugo y de tantos

preclarosvaronescayó, hecho pedazos,al suelo. Unavez más
la realidad inexorabley fría triunfó de las quimerasy de
los ensueños,como la piedra lanzadapor la hondade David

daba en tierra con las fuerzasdel giganLe.

x
LA OBRA DE VIERA.

Acostumbradosa considerara Viera como investigador
incansable de nuestrasantigüedadesy elegante historiador
(le las gestasde nuestros antepasados,nos lo imaginamosge-
neralmentecomo un hombrede carácterásperoy desapacible
en el trato y relacionessociales,a quien el manejode códices

pergaminos aislabade toda vida sentimental y afectiva.
Quizá mucho haya contribuído a esta apreciaciónel retrato
que Ossavarryhizo del gran polígrafo en las postrimeríasy
ocasode su vida fecunday laboriosa, cuandono eramás qtie

piel y huesos, como si estuviera hecho de raíces de árbo-
les, quedijo nuestraSanta Teresa,con frase afortunaday
gráfica.

La idea, sin embargo,no esexacta.Vibraba el corazóndel

gran hombre a impulsosde los sentimientosmásdelicados~y
puros de quees capazelbarrohumano,y muchosde susactos,
por demasiado infantiles, provocaríanhoy alguna despectiva
sonrisa de los que a sí mismos se llaman y dicen espíritus
despreocupadosy fuertes.

Fué su amoral colegio desinteresadoy generoso.Muchas

veces tuvo que luchar contra la corrientede la época,y no
fueron pocaslas ocasiones enque, frente a regateosy cica~
lenas ridículas, regaló con mimos y cariños maternalesel
almade los muchachos.Asi sucedióa los pocosdías de haber
siclo fundado el colegio, en que vinieron a la catedral las
ropasy expoliosquequedarona la muertedel obispoHerrera,
piles, apropuestasuya,“y habida en consideraciónquevarias
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piezas de lana quevinieron con el pontifical, estabanexpues.
tas a la polilla y averías si no se guardaban...,se acordó

queatendiendoa la necesidady pobrezade varios individuos
del colegiode San Marcial se repartancon otros colegiales”.
Siendo también director del colegio, se negóa los colegiales
la gratificación ciue tradicionalmentese daba a los tiples
que tomaban parte en las fiestas del Corptis, consiguiendo
Viera que se lesdieselos diez pesosde aquella gratificación,
“atendiendoa que no esotra cosaque un estímuloa que se
apliquencon más firmeza y actividad en instruírse en la mú-
sica”.

Nada que de cercao de lejos pudiera rezarsecon el es-
tablecimiento le era indiferente. Es cosaque asombrala ca—
pacidacide trabajoy la constanciade estevaróninsigneque,
abrumadode encargosy comisionesdel Cabildo, ordenando
la informe balumba del archivo, investigando asuntoshis-
tóricos y enriqueciendo sus conocimientosen las ciencias
naturales y físicas, tuvo tiempo para no faltar a ninguna de
las sesionescapitularesen que se trató de la marcha del co-
legio y del progresoy adelantode los estudiantes,tomando

parte activa en stis deliberaciones, señalando derroteros a
seguir y resolviendo con tacto y prudencia exquisita los

inevitablesconflictos que se presentaban,pues no todo fue-
ron flores en su camino, y más de una vez la ingratitud y la
erivicia trataron, corno hemosvisto, de perturbar la paz y

serenidad desu alma.
Sus donativos al colegio fueron muchos y de algunos

(le ellos, como el cuadroo pintura de San Marcial, el rezo
ti oficio del mismo Santo,la ayudaen metálico iara la fa-
bricación de la nueva casa, etc., hemos ya hablado.

Al presentar al Cabildo en 21 de mayo de 1791 la
cuentadetalladadel dinero entregadoa él y a Franchy para
los gastos hechosen la creacióndel colegio, cedieronambos

generosamentea la fábrica los gastos quehabíansuplicio (le
susbolsillos; costeóhastasti muerteel consumode las seis
velas de cera citie se encendíanla vísperay (lía al patrono
San Marcial, y en su testamentodejó loo pesosde su post
mortem para que no se interrumpiesetan piadosa costuni-
bre; en cabildo espiritual, viernes 4 de noviembrede 1807,
viejo va y achacoso,manifestó a los capitulares “haber ha—
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liado el secretode pintar maderasy otras cosas, con bas-
tante decenciay con muy poco costo, cuya receta quería
ejecutaren las ventanasy balcón del colegio de San Marcial,

~:agandode su bolsillo el gasto que pueda haber, si el Ca-
bildo lo permite, paraque viendohaber salidobien allí dicha
muestra, la ejecuten,si les pareciere bien,en otros parajes
de la iglesia, a lo que se acordé, neminediscrepante:“que el
señorarcedianopuedemuy bien, desde luego,hacer pintar,
según la muestra, dichasventanasy halcón, y se le dan las
gracias,así por los costos que se ofrece pagar como por ci
interés que toma y ha tomado siempreen cuantoconduceal
bien de esta santa iglesia”.

No faltará, tal vez, quien se atreva a regatearleparte
de su gloria,puestuvovaliososy activos colaboradores,pero,
si bien se mira, esta ayuda ni amenguani desvirtúa sus
méritos, anteslos acrecey agiganta,pues realzasu modestia
y humanidadaceptandola colaboraciónde todos; recomienda
sutino y prudenciabuscandoel apoyo de varonestan precla
ros; y, sobretodo, ponemuy en alto sus excelsosprestigios
de ciencia y de virtud, pues,corno sabernos todos,sólo ante
estas soberanassuperioridadesde la bondad y del talento,
sabenrendirse los que, teniéndolaspropias, son capacesde
reconocerlasy admirarlas en los demás.

Viera, Verdugo, Encina, Toledo, Franchy, Bignoni,
Eduardo...,jamás,ni antesni después,se juntaron en nues-
tra iglesia hombres más buenos ni más patriotas.

Trabajadoresincansables,espíritusselectos,almasexcinisi-
tas, stis nombresperduranal travésde los siglos ; sushechos,
olvidados por la plebeyez y vulgaridad ambientes, serán,
para los quesepan apreciarlos,el pedestalde sugrandeza, en
el cual la historia justa y severaha de esculpir la inscrip-
ción hermosareservadaa los que, al pasar por la tierra, su-
pieron sacrificarsepor todos los nobles y sublimes ideales
de la vida

“Vobis gloria. nobis exeflll)lum.”

Josi’~ Fico y R~cios.
Las Palmas.



LOS “WORMIANOS”
de los gudnches

EL presente trabajo, resumendel estudio antropolo—
giro de mil craneos,clasificadosy conservadosen
ci ~duseo Canario”, 110 tiene otra finalidad quc
la que del mismo título se desprende,puesno ha-

biendo encontrado enlas notas bibliográficas que he podi-
do recopilar, una descripcióncompleta de dichos huesosen
el cráneohumano, ya que todas ellas la esqttematizan enel
másbreveespacioposible,dándolesólo la importanciaque en
realidad tienen, he querido aprovecharel material antropo-
lógico abundanteqtic encierra la sociedadque dirijo, para
describir en la REVISTA que sale hoya la luz pública, la cus-

posición, situación, forma y conexionesde estos huesecitos
cine su descubridorllamó “ossicnla Ivormiana”.

El primer estudio serioque de ellos se hizo, fué debido
a Olaus \Vorrns,más conocidoen sutiempo por Olaus Wor-
mius, quien les dió el nombre con que se les conoce anató-
micamentedesdehace siglos. Este ilustremédico y hombre
de ciencianació enAarhus (Dinamarca),el año 1588; estudió
medicina en Estrasburgoy Basilea, viajó por variasnacio~-
nes europeasy explicó más tarde en Copenhagueliterata-
ra, lengua griega, física y, últimamente, medicina,falle-
ciendo en dicha capital dinamarquesael año 1654. Fué en
el de 1643, onceantesde sumuerte,y mientrasexplicabame-
dicina, cuandolos describió encarta dirigida a TomásBar-
tholin, y si bien parece ser, como aseguraSarpey, que la
existenciade estoshuesossupernumerarioshabíasido sena-
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lada por Hipócratesy más tarde, amediadosdel siglo xvi,

por Gonthierd’Andernach,es lo cierto que fu~OlausWor-
mius quien señalósus caracteristicas,paraunosautoresen el
año i6i 1 y para otros en el 1643, fechaque parecela m6s
exacta,todavez quelos años13 y 15 los dedicóa la enseñan-
za de la literattira y lengua griegas,y fué, años más tarde,
cuandose entregópor enteroa la medicina.

Bertin, Pozzi, Gluber, Chamberlany Manouvrierlos es-
tudiaronposteriormente,no sólo desdeel puntocíe vistaana-
tómico, sino también en el conceptoetnológico,y de ellos se
conocen,corno escriben Poirier y Charpy, dos trabajos de
conjunto sobrela materia:un artículo de Pozzi, publicadoen
el “Diccionario enciclopédico” y la tesis de Chamberlano
Chambellan,corno escribenalgunos,en 1883. Los tratadistas
(le anatomía, nacionalesy extranjeros,metodizanel estudio
de los mismos,y sólo algún dlUC otro autor añadela existen-
cia de tal cual detalle, cine hacemás interesante ladescrip-
ción del trabajo cine me ocupa.

Conócese conel nombre de huesos \vornlianos a los
huesecitos—no diminutos— que se encuentran,con bas-
tante más frecuenciade lo que se ha creído hastala fecha,
entre o en un punto cualquiera de los que forman la bó-
veda craneana.Para su concepciónconviene recordar que
la calaverapasapor los tres períodosevolutivos de forma-
ción que se llaman: membranoso, ósteo-mernbranosoy óseo,

~ iue es en el segundoperiodo cuandohacen su aparición
las fontanelas(espaciosmembranososque persisten enla bó-
veda (leí cráneo, por el desarrollo incompleto de los puntos

(le osificación).
Precisarecordar también que normalmente existendos

fontanelasen la línea media del cráneoy otras dos en cada
lado del mismo. De las primeras, unaes anterior, ~ por co-
rresponderal punto craniométricollamado“bregma” sela de-
nomina “fontanela bregmática”, y la otra posterior, por co-
rresponderal punto “lambda”, se la conoce con la clenomi-
nación de“lambdoidea o lambdática”. De las segundas,la
anterior, llamada“pterio”, correspondeal punto de encuen-
tro del frontal, parietal,temporal y esfenoides,y la posterior
o “asterio”, es el resultadodel encuentrodel occipital, pa-
rietal y temporal ensu porción mastoidea.A estas fonta-
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nelas normales,a las que haré alusión constantementeen ci

presenteartículo, se puedenañadir otras de menor impor..
tanciaque se conservanpor anomalíaen la época delflan-
miento, como son la orbitaria, obélica, naso-frontal y cere-
belosa.

Las fontanelas normales,a las que aludiré principal-

mente,se cierran porla prolongacióny encuentrode loshue-
sosquelas limitan o poi la interposiciónele \vormianosen Ci
siguiente orden del asterio, lambda, pterio y bregma, dcii—
tro de los dos o dos y medio aóos despuésdel nacimiento
en las razas superiores,y cuandola oclusión (le ellas ter-
luma, empieza el período óseo, que se caracterizapor la
osificación de las suturas.Esta, q~edura todala vida, co-
mienzapor la frontal media,que se horra dentro del primer
añode la vida y continúaa los cuarenta,en quelo hacela sa-
gital; a los cincuenta, la coronal; a los setenta, la escame.
del temporal,y termina a los ochenta,en que el cráneofor-
maráun solo hueso ~ i~’ tanto, estaráconstituído por una
sola pieza.

Las suturasse dividen en craneales,faciales y cráneo-
faciales, segúnque unan entresí los huesos del cráneo, los
de la cara o los del cráneo con la cara. Entre ellas inte-
resacitar por su importancia i.~arael estudiode los \vormia—
nos, la sagital o biparietal, la corono-parietal o coronaria
y la lambdoideau occipito—parietal, ycomo menosimportan
tes, la medio frontal, témporo-parietal, orbitaria,esfeno-
maxilar, malar, esfeno-malar,incisiva, parieto-esfenoidaly
petro-occipital.Muchas de estassuturasse sueldandirecta-
mente,como lo hacenlas fontanelas,o también,bastantesve-
ces, por intermedio (le los wormianos.

De estos antecedentesanatómicossurgió la clásica divi-
sión de estoshuesos,en fontanelaresy suturales,segúnque
esténsituadosen las fontanelaso entrelas stituras, peroha—
hiéncloselosencontradoposterior1ue1~teen el centro o en los
extremosde los huesoscraneales,alejados(le las suturasy

de las fontanelas,se añadió a aquella división la de wor-
mianos ‘insulados”, por suequivalenciageográficadeisla. A
estoswormianos fontanelares,suturalese insulados,por de-
rivar de uno o muchos puntos de osificación reunidos, se
les agrupacon el nombreele wormianosverdaderos,en con—
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traposición al “epactal” y a los originados porel desclobla-
miento del parietal o en la escamadel temporal, los que por
arrancar de centros de osificación que no se han soldado al
huesoy permanecen,por tanto, independientes,se les inclu-
ye en el grupode loswormianosfalsos.

Como resumen(le lo expuestoy paraqtle sirva (le guía en
las investigacionesllevadasa caboen los mil cráneosactual-
mente recogidosen el “Museo Canario”, expongoa conti-
nuación el siguienteesquema

Bregm~ticos.
i\orma-

Larnbdaticos.Fontane- les. . . / Dci pterlo.lares.. Del asterio.

Orbitarios.Anorma- ~
les Obélicos.) Glabelares.

Cerebelosos.

Lambdoideos.

Verdade- Sagitales.
ros.. Metópicos.

Cráneo.. Coronarios.
Térnporo-parietales.

Sutura- Parieto-esfenoidales.
les. . . Petro-occipitales.

\Vormia- ( Esfeno-maxilares.
~ ) ) Malares.

Cara.
) Esfeno-malares.
~ Incisivos.

Insula- ( Carainterna delfrontal.
dos. . . Del temporal.

De lasalasdel esfenoides.

Epactales.Falsos. Escamosos.

Cacactcre.~’(jancrales. Los \vormianosson huesosbastante
frecuentesen el cráneohumano,másde lo quese ha creídoco-
rrientemente,puesde nuestracitarla colección,que compren-
de 9~I cráneosde adultos y 49 de niños, loshe encontrado
en 501 de los primeros ~- en 40 de los segundos,lo quehace
una existencia(el 52,60 por ciento y del 8i por ciento, res-

pectivaniente.
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Son asimétricosen su mayor parte, pero en algunos ejem-
plares obsérvaseuna cierta relación de simetría que especi-

ficaré en cada variedad y que llega a dar rasgosde belleza

insospechadaa laconfiguraciónmonótonadel cráneohumane.

Sus formasadoptanfiguras diferentes,puesdesdelas circu-
lares hasta las rectilíneas, pasandopor las triangulares, cua-
drangulares,lomboidales, estrelladas,elípticas y ovales~,exis-

te tina gama para todoslos gustos,pero seacualquieraaqué-

lla, es lo cierto que en todos ellos se puedendistinguir dos
carasy un contorno. De las primeras,una es externay otra
interna; la externa convexahacia afuera y análoga,por tan-
to, a la superficie de la bóveda craneana,y la interna, cón-
cava hacia adentro y parecidaa la superficie interna de la
misma. El contorno se caracteriza por estar provisto de

dientes numerososy desiguales,que sirven para articularse
con los bordesy ángulosde los huesosinmediatos, bien sean
éstos los huesos del cráneo o de la cara, o bien lo sea con
otros worrnianos.

Su númerovaría extraordinariamenteen cadacaso, pues
si bien hay muchosque sólo poseenuno, hay otros, también
numerosos, que los po~eenen mayor cifra, y si bien se
citan como ejemplarescuriosos tres cráneosde nuulos hidro-
cefálicos, conservadosen el Museo Dupuytren, que tienen
i8, 35 y 46 wormianos, respectivamente,poseemosen el
nuestrovarios cuyo númerooscila entre 15 y i8, y cinco in-
teresantes quecuentan22, 34, 41, 51 y 64 de estos huese-
citos, caso este último curiosísimo, por parecer la sutura
lambdoidea, donde están ellos alojados, las cuentasde un
collar moderno. Se comprende,anatómicamente,que el nú-
mero de wormianos es mayor en los suturalcs que en los
fontanelares,por ser en aquéllos las líneasde tinión mayo--
res que en éstos,y como consecuencia lógica, quelos sutti-
rales lo seanpor este orden: lambdoidea,sagital y corona-
ria, puesen 400 cráneosde adultos dotadosde estos huesos
he encontradoi.o6i,i8 y io, respectivamente,en cada una
de las citadassuturasy en las fontanelareshe contado 204

en el pterio, 121 en el asterio, 53 en el lambda y i en el
bregma.

El tamaflo de estoshuesossuplementariosvaria en ex-
tremo, pues los hay pequeálsimos,como granosde mijo, en
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la sutura lambdcideay en la doble y triple escarnadel tem-
poral, y los hay que llegan a alcanzar8, 9 y 10 centímetros
de largo por 4 y 4 y medio de alto, como sucedeen los
epactales.

Del estudio de los cráneosde “El Museo” se establece
que topográficamentela inmensamayoría cíe los \vormianos
asientanen la bóveda craneana,siendo el sitio preferido la
sutura occipito-parietal o lambdoidea,a la que siguenlas
fontanelas pterio,asterio, las suturassagital y coronarlay, en
último lugar, la fontanela bregmática.

El espesorde los mismos es igual o inferior al de los

Fig. 1
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huesosvecinos, según que estén formados solamentea ex-
pensasde una de suscapasexternao interna, o lo esténpor
todo el conjunto dela capacraneana,y son ellas más abun-

dantesen el lado izquierdodel cráneo—621——ciue en el de-
recho —505--—-. También en el sexo femenino—281—, son
más numerososque en el masculino —197—.

Caracteres especiales.De conformidad con el esquema
arriba expuesto,voy a señalarlas características encontradas
en cadatina de las variedades(le wormianos y comenzando
con losverdaderos,seguiréel mismo ordenqueallí se sigue.

Breqrnáticos.Señaladopor Bertin; es bastanteraro. Cham-
herlan lo ha encontradodos veces sobre 198 cráneosde Pa-
rís. Sappeydice haber hallado uno de igual forma y ex-
tensión cine la fontanela anterior, a la cual reemplazaba.
De los mil cráneos examinados,sólo tenernosun ejemplar
(fig. i) que ademásdel citado bregmáticoposeeotro wor-
miano en la fontanelaposterior, otro en el asterio derecho
y un último en la sutura larnbdoidea izquierda.

Lambdáticos. Situadosen la fontanela posterioro lamb-
da, y paraalgunosautoresrepresentandoel biparietal, no son

raros, pues en estaestadísticalos he encontradoen 53 crá-
neos de adultos y 4 de niños. La mayoría de las veces es
sólo uno el que ocupa toda la fontanela, pero en otras, po-
cas, lo estáior (los O más,corno sucedeen la fig. 2, en (ItlC
se ven tres acompañadosde uno sagital y de varios lanib—
cloideos. Puedeencontrárselessoios o con otros suturales, en
su mayoríalamhdoideosy con fontanelaresdel pterio y as-
teno de uno o de ambos lados, pero no los he logrado, en
cambio, con los de la suturacoronaria.

Del pterio. Chamberlanlos ha encontrado14 veces sobre
1 10 y yo 204 en los adultos y 28 en los niños. Dotados de

forma variable puedehallárseles,dice el mencionadoautor,
en núinero de uno, dos y hastatres en cadafontanela.Pre-
dominan, aunqueligeramente,en el lado derecho y siendo
frecuentela simetría, se los ha encontradoen múltiples com-
binacionescon los restanteswormianos suturalesy fonta—
nelares.Son de tamaño más pequeñoque los otros fonta-
nelares,de forma casi siempretriangular o romboidal y su
númeroes frecuentementeuno (fig. 3), aunqueexisten,como
señalaChamberlan,dos, no habiendopodido encontrartres.
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Del aslerio. Poirier y Charpy afirman que el wormiano

del asterio es, sin contradicción,el hueso fontanelarmás fre-

cuente. Chamberlanen iio cráneosde París, es decir, en
220 fontanelas dei asterio, lo ha hallado 3(3 veces; es de-
cir, un i6 por ciento. Yo lo he encontrado121 vecesen los
adultosy 15 en los niños; es decir, un 13,6por ciento, número

menor que ios del pterio, por cuyo motivo no puedeconfir-
mar la aseveraciónde Poirier y Charpy. Existen en mayor
número en el lado derechoque en •el izquierdo y como los
del pterio conservanbastantesimetría. Sus dimensionesva-
rían de 2 a iS niilímetros, y si bien la mayoría poseenun
solo \vormiano, he encontrado ejemplarescon 2 y 3. Su
forma es variable y, al igual que los de la fontanela lateral
anterior, sepresentanen numerosascombinacionescon lamb-

Fig. 2
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dáticos,larnbdoideos,sagitales,bregmáticosy coronados(fi-
gura 4).

Entre los wormianosde fontanelas anormalestenemosci
orbitario, situadoentreel frontal, porción horizontaldel et-

Fig. 3

Fig. 4
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moidesy las pequeñasalas del esfenoides.Es muy raro, pues

Cha’mberlanen ~oo cráneosy yo en loco no hemos podido
hallaro; en cambio Poirier y Charpy lo han encontrado
una vez en una pieza clue ofrecieron a Man’ouvrier para
el Museo de ~Antropologia. El fontanelar obélico, situado en

el ohelión, en el punto intermedio a los agujerosparietales
en que la sutura sagital es muy poco dentaday se osifica
antes que el resto, se dice que se encuentra unavez sobre
100. Yo lo he hallado en un ejemplar (fig. 7). El glabelar,
situado entre los arcos superciliares,extraordinariamente
raro, no ha sido señaladopor el que esto escribe.

Wornzianossu/urales. Se dividen en del cránío y cTe la
cara. Entre los primeros tenemos los lambdoideos que son
los más numerosos,puesalcanzanel númerode i.o6i en los
389 cráneosde adultosy 94 en 30 defl1~OS,de la tantasve~
ces citada colección.De formas variadasy caprichosas,dan

F’ig. 5
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a la sutura lambdoidealas m~sdiferentese intrincadas ~o:~

mas, de las cuales se destacanla de la fig. ~, que adquiere
la de un tri~ngu1oestrellado. Su númeroes variable para
cadaejemplar,puessi bien en los lambdoideos�lei-echos solos
o en los izcinierdos, también solos, a~iuéloscila entre i y 4,
en los cráncosque tienen al mismo tiempo lambdoideosde
ambos lados, puedellegar a 22, 34, 41, 51 y 64, caso este

último único entre los ejemplaresconservado~en la Socie-
dad y cuya disposiciónpuede apreciarseen la Ng. 6. Se con-
servan cr~neoscon sólo wormianos lamhdoidcos, lero lo
corriente es encontrarloscon otros suturalesy fontanelares.
llegando a sumar los situados en el lado izquierdo mayor
número que los del derecho;sus bordesson sinuosos,estre~
llaclos, lisos y rectos algunos, llegandoa alcanzardi fei-entcs
tamaños,pues los hay desdeaquellos (~flC tienen ci (le uti
grano (le mijo, hasta4 centímetrosde longitud, y es tal la
variabilidad (le 5U conformación, que puede decirse queno
hay (los ivormiaflos iguales.

Fig. 6
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Sagitales. En 38 ejemplaresde los estudiados heencon-
trado otros tantos wormianos de esta sutura, y si bien es
lo corriente hallaruno para cada ejemplar,he señaladodos
en uno solo. De la citada colección hago referencia a dos
cráneosen que el sagital invadía en uno el parietal dere-

cho (fig. 8) y otro en que lo hacía hacia la izquierda (figu-
ra 13), pudiendo determinarque casi todos tiene~su locali-
zación cerca del lambda y que al igual que los otros wor-
miancs,puedenexistir solos en el cráneo o, lo que es i~iás
frecuente, con otros lamhdáticos,lambdoideos,coronarios,
del 1)terio, asterio~ epactales.

Metópicos. No he hallado ninguno entre las dos promi-
nenciasfrontales, debiendocitar el caso descrito por Simón
y los dos de Chamberlan.

Coronarios. Existen 1 1 ejemplares,9 de adultos y 2 de

Fig. 7
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niños, situadosen la coronaria izquierda (fig. 9) y 6 en la
derecha,y en ninguno con ellos enambos lados.En chato)

de dichos ejemplaressubsistensoios y en ci resto se les ve
conjuntamentecon wormianos del pterio, asterio y lamb~

Hg. ~

Fig. ()
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doideosde amboslados. Li tamaño y forma tienen las mis-

mas característicasque las (le lOS otros wormianosdescritos.
Térnporo-parietal. No es raro encontrar en las suturas

que unen la escaniadel temporala los huesos vecinos,sobre
todo en la téniporo—parietal,wormianos numerososy volu-
minosos. Poirier y Charpy handescrito hasta 12 a la de-
rechay 15 a la izquierda, en un solo cráneo. En los por

mí estudiados(figs. lo y u), dondelos hay pequeñosy vo-
luminosos,el númerooscila entre 1 y 4 de dichos huesos.

Worrnianos de la cara. No es raro señalar wormianos
en las suturasque unen los huesosde la cara, y así los des-
criben en las orbitaria, esfeno-maxilar, malar,esfeno-malar
e incisiva. Frecuentementeestos huesossuturales no com-
prendentodo el espesordel hueso,sino solamentesu cara
externa,y por ello se lcsdenominaexocraneales.En los crá-
neosdci “Museo Canario” no hePodidohallarlosdeestaclase.

Worrnianos insulados.Son huesecitosque aparecen lejos
de las suturasy fontanelas,en los huesosnormales. Fueron
señaladospor Czcrmak, Hyrte y Henle; han sido estudia~
(los 1O~Manouvrier en el Bulletin de la Sociétéd’Anthropo-
logie, de 1886, y se han descrito en la lámina interna del
frontal, temporal y en las alas del esfenoides, por ser

Fig. 10
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donde casi siemprese les encuentra.Son bastantefrecuen-

tes, pues Manouvrier los ha encontrado15 veces en el es-
tudio de 58 cr~neos,y se forman, a la inversa (le lOS wor-
mianosde la cara, a expensas(le la hoja interna del hueso,
por lo que se acostumbraa llamárselestambién wormianos
endocraneanos.

Wormianosfalsos. ~\rrancan de centrosde osificación
que no se han soldado al huesoy permanecenindependien-
tes, resultando,por consiguiente,de una anomalíade desarro~

lb de un hueso normal.En el “Museo Canario” se conserva
una colección interesantede estoshuesos,que antiguamente
se considerabancomo característicosde la raza pe1uan~ty se
designaroncon el nombre(le hueso(le los Incas.

El epactal,confundido por algunos con el hueso inter—
parietal, es de forma triaiigular la mayoría de las veces,
por llenar ci espaciosituado en la l)~trtesuperior entre las
ramas(le la suturalambdoideay, ~ consiguiente,C5 tunda—
mentalmentedistinto del interparietal, toda vez que éste
resultade la falta (le fusión de los núcleos(le osificaciónnor-
malesde la escaniamembranosacon la cartilaginosadel Oc-

cipital. Otrasveces tiene forma más o menoscircular, elip-
soide, y es el \vormiano dic mayoresdimensionesconocidas,

Fig. ti
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llegando en algunosejemplareshastatener io centímetros de
largo por 4 y medio de ancho, dando la impresión de como

si ocupara todoel occipital. Unas vecesexiste tino solo y

otras estáformado por variaspiezasque le dan las formas
más ctiriosas y bellas. Si es una, la situación suele ser casi
siemprecentral (fig. 12) si son dos, es frecuentever la del

lado izquierdo mayorque la del derechoy, por tanto, invade

el campode éste, y ej es de tres, suelenconservararmonía
conjunta (fig. 13).

En nuestracoleccióntenemosun ejemplaren el cual de
las dos piezasestá unaencerrada dentrode la otra en casi
toda su extensión,y es muy interesanteobservaren cinco
cráneos,de los 55 que constituyen la colección de epactales,
la existenciaen las lineas de suturadel epactal conla lamb-
doideade pequeáosy algunasvecesgrandesivormianossutu-

Fig 12
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ralesen númerovariable (fig. 14), quele dan aspecto,cuando
son varios, (le una corona. En estos cráneos tambiénhe en-

contrado worrnianos verdaderosde otras suturas y fonta-

nelas, especialmentede las del pterio y asterio.

Fig. 13

Fig. 14
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¿ Sonlos epactaleshuesoswormianosfalsos?Las opinio-
nes de los autoresson diferentes, puesmientrasunos load-
miten otros lo niegan,y si ello es así,es interesanteel hecho
de que, ocupando elepactal todo el ángulo superior de la
sutura lambdoidea,existanal mismo tiempo wormianosver-
daderos en dicha línea de unión, como si trataran ellos de
reforzar esta sutura.

Escamosos. En la escama deltemporal,y en sulínea de
unión con el parietal, existen con alguna frecuencia —92
cráneosen nuestracolección— wormianos falsos que hacen

o sirven para hacermás sólida la unión de ambos huesos.
Su número varía extraordinariamente,pues si bien hay al-
gunosque tienen dos o tres pequeñosy de formasvariadas,
existen otros en tan gran número, quedesfiguranla línea de
sutura, dándole el aspectode aleta dorsal de pez. Algunos
están dispuestosen doble línea, dando origena una doble
escania y otras veces (dos ejemplaresde los 92) en triple
escarna,corno puedeobservarseen la fig. 15. Corno en otras
variedades(le \vorrnianos,tambiénen los cráneoscon los re-
feridos escamosos,se encuentran suturalesy fontanelares

verdaderos,

Fig. 15
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Wornzianos en los nidos. Caracterízanselos \vormianos

de losniños, segúnse deducedel estudio de los 49 cráneos
recogidos ycatalogadosen la Sociedad,por suextraordina-
rio número, iues de dichos cráneos se les encuentraen 40

y adquieren las mismas formas,aun cuando no alcanzan el
crecido número ni el tamaño que logran en el adulto. El
mayor númeroobservado hasido el de 14 e~un ejemplar,

y la dimensiónmayor,un epactal(le 6 centímetros. Ellocon-
firma el hechode que el ni~imerode \vorrnianosest~en razón
directa (le la capacidad craneal: es (lecir, que el cráneo de
los adultos tiene mayor númeroque el (le lOS niños, y de
aquéllos el que mayor capacidadposee. La proporción en-

tre las variedades estudiadases la misma que la (le los
adultos, a excepción (le SU número, que es mayor en los
situados al lado derecho.

JUAN Boscii Y MILLARES.

Las Palmas.
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1

131 historiadorMarín y Cubasen la Universidad
salmantina

Una investigaciónreciente, llevadaa cabo enlos libros ofi-
dales (le la Universidad de Salamanca,nos ha permitido pun-
tualizar algunasnoticias referentesa la juventud del historia-
dor canario don Tomás Marín y Cubas.Nacido en Teide el 28

de noviembre de 1643, hizo sus primeros estudios facultativos

en el conventode San Franciscode su ciudad natal, en don-
(le siguió desde SanLucas (i8 de octubre)de 1556, hastaagos-
to (le 1560, tres cursosde Artes, a saber:uno de Súmulas,otro
de Lógica y de Filosofía el tercero. Sólo tenía (hez y nueve aflos
cuando,en octubre de 1662, se encontrabaya en Ja ciudad deJ
Tormes, dispuestoa seguir los estudios (le la Facultadde Me-
dicina. En efecto, entre la fecha últimamenteindicaday septiem-
bre del aáo inmediato, siguió en la citada Facultadun curso de
“medicina humanay filosofía natural”, y desdeoctubre de 1664
hasta San Juan (le ~Ufl~O del afio siguiente otro de “medicina

teórica, cirujía y práctica”. En 23 (le junio de 1663 recibió el
gradode bachiller en Artes. Desempeñóasimismo funcionesma-
gistrales, pues fué sustituto deldoctor Antonio Sánchezen la
cátedrade Astrología, desde26 (le junio a 2 de septiembrede
1664 y desde22 de junio a septiembre dei665.

Los documentosque nos hansuministradolos anterioresda-
tos inéditos son los siguientes (i)

(i) Queremosconsignaraquí nuestragratitudal catedráticosal-
~mantínodon FranciscoCanteray a la archiveraseñorita Salazarpor
su generosacolaboración.
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i.——’T[ homásMarín y Cubas, natural tic Teide (le Canarias, pro—
bó un curso. D!ij o qne con so grado (le bachiller en Artes por esta
Universidad, en veinte y tres de junio de seiscientosy sesentay
tres, y desdesan Lucassiguiente astaoy, probó un curso en filoso-
fía natural y medicina humanaconAntonio Rolano, natural tic Bu-
jalance,de Cártioba, y Joaatic Porteros,natural tic san Christóbai
tic la Cuesta, de Salamanca.Juraron y firmaron.

Libro de pruebesde Corso de Artes y Teologíe desdenoviembre
de i66o hosta noviciobre 1669, fol. Si r.

2.—Thomás Marín, natural de Teide de Canarias, probó un
curso en medicina humana, cirugía y práctica, desdesan Lucaspa-

sado hasta oy, con los dichos. Dtn ‘T’homás Marín y Francisco de
Frías juraron.

Ibid., fol. 89 y.

3.—Don Thomás Marín de Cubas,natural tic Teide tic Cana-
rias, provó ihaver substituido en esta Universidad ia cátedra de As-
trolocía por el tioetor don Antonio Sánchez,tiesde veinte y seis tic
junio de sesentay enatro, hasta dos de setiembre del dicho año, y
desdeveinte y dos de junio de sesentay cinco, hasta setiembredel
dicho año, y lo provó con Pedro de Soria, natural de Toro, de Za-
mora, y con don BartoloméJorge, natural de Canarias.Juraron y
firmaron.

Ibid., fol. p6 r.

4.—Don Thoinás Marín de Cubas sobredicho presentó peti-
ción en ci claustro de seis de julio de mil y seiscientosy sesentay
cinco, en que dijo haver oído en ci convento de san Francisco de
Teide tres cursos de Artes, tlue aeavó en agostode mii y seiscientos
y sesenta,y que vino a esta Universidad por oetobrede mii y seis-
cientos y sesentay dos, y que cursó desde dicho día hasta setiem-
bre de sesentay tres en la facultad de Medicina y los dos cursos
siguientes, con grande puntualidad, si bien no se examinó en la
facultad de Artes hasta veinte y tres de junio de mii y seiscientos
y sesentay tres, ni graduó hasta el dicho día por no le haver lle-
gado elsocorro de su tierra, por la grande distancia que ay a ésta;
y que ios cursos referidos los a cursadocon la puntualidad que es
notorio y podrían certificar los señores sus maestros.Suplicó a
la Universidad se sirviese de mandar a mí el secretario le admi-
tiese a diohos cursos, atendiendoa su verdad. Y la Universidad co-
metió la verificación de esta petición ai señor doctor don Manuel de
la Parra y Tapia para que, siendo cierta, me diese permiso a mí
el secretario para admitirlo a dichos cursos.Y en virtnd del dicho
acuerdo, el dicho señor doctor Parra recivió juramento de (ion
Antonio Rolano y don Joseph Colmenero, natural de Zamora, y
aviéndole echo en forma, declararonconocer al dicho don Thomás
Marín muy particularmente y por ser su condiscípulo, y tiue saven
cómo a cursado en esta Universidad desde San Lucas de mil y

seiscientosy sesentay dos, hasta setiembre de sesentay tres un
lo
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cursoen i\-Iedicinahumanay Philosofíanatural, y otro cursoen Me-
dicina theórica,cirugíay práctica,desdesanLucas-de seiscientos’ yse-
sentay cuatro hastasanJuande junio de seiscientosy sesentay cin-
co, todo eldicho tiempo sin faltar de la Univeridad ni ciudad, con
grandecuydacloa lasdichasleciones.Y asílo declararony firmaron.

Ibid., fols. 96 r y y.

5.—Don Thomás Marín -de Cubas,natural de Teide de Cana-
rias, probó un cursoen Medicinahumana,método de practicar,des-
de san Lucas pasadohastaoy, con los dichos- Miguel de Campos y
Roque Fernández,natural (le Don Benito, de Plasencia,y con di-
chos testigos provó haver sustentado un cursode conclusionesque
le presidió el doctor Juan Gonzálezen el curso pasadode sesenta
y quatro. Y provó haver tenido libros Galenos,Ipócratesy otros de
la dicha facultaddesdesu segundoaño. Juraron.

Ibid., fol. 99 r.

6. Thomás Marín, natural de la Isla de Canaria, pecoso dc
viruelas, con cédula de trece de noviembrede sesentay uno, provó
haver oído en elConvento de sanFranciscode Teide, en Canarias,
tres cursos de Artes, uno en Súmulas, otro en Lógica y otro en
Filosofía, quecomençó en sanLucasde cincuentay seis y acavóen
nuestra Señorade agosto-de sesenta;y lo provó con Manuel Fer-
nán-dez,natural de la diócesisde Toledo. Juraron.

Ibid., fol. 147 y.

JORGE HERN~kNDEZ MILLARES.

Madrid.

II
Rafael l3ento y su traducción de los Himnos,

Responsoriosy Secuenciasde la festividad
del Corpus (1)

Una concienzudainvestigaciónllevada a cabo en el verano
últnno por el profesorMillares Carlo en el rico e inexploradoar-
chivode la Audiencia(le Canariasnos permite conocerciertasva-
riantesintroducidasen la produccióndelpoeta isleño Rafa-el Ben-
to y Travieso.

Iniciando las -diligencias nos encontrarnos un escrito del

i) “Los Himnos, responsoriosy sequencias de la festividad
del SS. Corpus Chti. traducidoen verso castellanopor el tenien—
~e D. Rafael Bento, SegundoAyudantedel Regimiento Provincial
de ( uía J Sit modus Miiitiae. . . Horat. lib. 2. od. 6 Canaria En la
f~n~uentade la Real Sociedad. Año de MDCC’CVI,—2o págs.4.°
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impresor de la SociedadEconómicade Amigos del Paísde Ca-
narias [Las Palmasj, Franciscode Paula Marina, en que soli-
cita del Juzgadode Imprenta las licencias necesariaspara in-
primir la tal producción. En 14 de febrero de i8o6 se pasael
original a Don Joséde Viera y Clavijo, corno consultor del Tri-
bunal citado, quien contestade su puño, en 17 del mismo mes y
año, en la forma siguiente:

“En virtud del decretoque antecedehe examinadola obra
de los Himnos y Sequenciadel oficio del SS. Corpus Christi,
traducidospor don Rafael Bento,y he hallado que el autorno ha
dexadode desempeñarsu empresadel modoque laley de la rirna
a que se quiso sujetarse lo ha permitido ; sin cml argo, como en
uno u otro pasajese adviertenalgunas inexactitudes respectoal
sentidomás literal del texto, y a la materia,de muchagravedad,
me he tornadola penade sostituír al margen del manuscrito al—
gun~apalabra,verso o estrofa,acasomásconformeal original, lo
que esperomerezcasu aprobación.’’

‘‘También en la dedicatoriase puedenotar que el recuerdo de
Venus, quandose va a tratar un asuntode la mayor pureza,no
deja de ser disonante,y p~iesel soneto empiezatan lleno de flo-
res,parecemás conformeala Mitología poéticael queno seaVe-
rius, sino Flora, la que ocupe elpuesto;¿y quién sabesi la niña
de cinco años,a quienla obrase consagra,gustaríamás (le verse
tratada(le señoritaque de señora?En lo que no hai dudaesque
habrá de echar menos no se exprese ser la primogénita (le los
señorescondes deVega Grande.”

“Y habiéndorne entregadoposteriormenteel impresor otro
papel conlos Responsoriosde Maytines de la dicha festividad
traducidosen diferentesmetros por el mismo Bento, he recono-
cido en ellos igual estilo, y también la necesidad(le suprimir y
de sostituir el Versículo del Responsorio5.0, porque siendo és-
tos tomados,en el segundoNocturno, (le textos del Testamento
\Tiejo, y el (le esteResponsorio~.° de un pasaje(le las lamenta-

ciones de Jeremías,el poeta semetió a interpretarlo en un sen-
tido arbitrario y nada literal.”

‘‘Por lo demás, teniendoestanueva traducciónutilidad y mé-
rito, juzgo no desmereceel permisoque se solicita, salvo&. Ciu-
dad de Canaria, 17 de febrerode 1806. 11 Jph. Viera y C.”

Hastaaquí Viera. Tenemos, según él mismo nos (lice, que
a más de las correccionesy sustitucioneshechas enel texto (le
los Himnos y Secuencias,trocó, en el soneto dedicatoria,a Vc~
nus por Flora, y a la “Señora” Doña Leonor (Id Castillo. Be-
tancourt Molina, por la “Señorita” de nombre y apellidosigua-

les, Además,añadepor su cuenta,con fino estilo (le salón aris-
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tocrático, la primogenitura ostentadapor la pequefiareceptora
del homenaje.

El ejemplarque tenemosa la vista ofrecela particularidad
de no habersido hechas enél ciertasvariacionesde las introdu-
cidas por Viera, y hubo necesidadde superponer en diferentes
renglonestiras de papel del ancho de aquéllos,con la variación
exacta.

En 21 de febrerode i8o6 se autorizala impresióndel trabajo
presentado,con lascorreccioneshechaspor el Arcedianode Fuer-
teventura. Heaquí, a continuación, las distintas variantes dci
mismo:

BB~TTO TIEIP.A

HIMNOS

Verso j•0

“Este primer verso esté, algodefec-
tuoso; no lo estaríasi dijese:

Canta o lengua del Cuerpo glorioso “O lengua, canta dci glorioso cuerpo.

Verso 6.°de la estrofa
1~a -

“De redimir al desgraciadomundo “Por redimir al desgrachsdomundo.

Verso 4.0 de la estrofa6.~
“Salud y honor y bendición se den “Salud y honor y bendición también.

A MAITINES

Versos i.° y 2.° de la estrofa4.0

“Dió de ea cuerpoel celestialbocado “Ah de su cuerpoel celestial bocado
A los débiles ¡ ah! porque alentasen a los débiles dió por que alentasen;

Verso 7.0 de la estrofa ~a

“que en él tomando de tan gran repuesio “que despuésque él tomasedel repuesto

Verso i.° de la estrofa 7a

“A ti, uno y Tema deidadque habitas “A ti tema Deidad, y una que habitas

Verso 4~0 de la estrofa 7a

“Como tu alta memoria celebramos “Asi como tus cultos celebramos

IT. NOCTURNO

Verso 8.°
“De mi tabernáculo “Que entran en mi santuario

Verso 15.

“Haced siempre este holocaush “Otro tanto haced vosotros
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Versos j6 a 19.

“Yo nie acordaréen los siglos
Deste sacrificio intenso
Estando cerca ini vida
De dar el fin más acervo

“Haré profundamemoria
Y en fuerza de este recuerdo
Como anonadadami alma
Quedará dentro del cuerpo.

Hl. NOCTURNO

“Y
0 me mantengo en su alma

El en mí se mantiena

Versos 3.0 y 40

“Si permanezco en su alma
El en mí permanece.

A LAUDES

Estrofa 45

“Naciendo se nos diera

SEQUENCIA

Estrofa 53.

“El se nos dió naciendo

“~úmeletodo entero
El que se acercaa la abundantemesa
Pues del Pasqual cordero
Siempre la carneha de quedar ilesa.

“Cémelo sin partirlo
El que gústa del cándido cordero;
Parece dividirlo,
Pero siempre lo toma todo entero.

Estrofas59 a 23.

“O maravilla, o favor
El paso del Aajel sirve de alimento
Al hombre viador
De hijos es pan, de perros es sustento.

Fué qual vietiuma grata
Con el cordero, con Isaá inmolado,
Como inocente oblata
A nuestros Padresen maná fué dado.

Buen Pastor que en comoida
De verdadero pan te das al alma
Al reyno de la vida
Llévanos a gozar tu dulce calma.

Tú que todo lo sabes
Que con poder inmensoa todos riges
Y que con pastos suaves
A los mortales débiles diriges.

Con coronas triunfales
Llévanos a la gloria do seremos
Tus justos comensales
Y en unién de los Santos te loaremaos.

“Ved hecho el pan Angélico
Comida de iadores nada escasa;
No se da al can famélico
Sino a los buenos hijos de la casa.

El es prefigurado
Quando se inmola Isaac; quandoel eor-

[dero
A la Pascua esenviado
Y a los Padresse da Maná ligero.

(5 Pastor verdadero
O verdaderopan que engendraamores,
Jesús, en quien espero.
‘gen piedad de nos.otros pecadores.

(un gracias apastadnos,
Defendednosde niales inminentes,
Y mil bienes mostradnos
En la tierra feliz (le los vivE ules.

De coronas triunfales
Haceduos en la patria crdmercderos,
Dichosos comensales
Y de todos los santos compaileros.

Amen. Amén Alleluya.

Las Palmas. NÉSTOR ALAMO.
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PROCE~SOINQUiSITORIAL
contra fray Alonso de !~spinosd,dominico

(1590-1592)

§1

ADVERTENCIA.

~ JAcE unosaños,en 1916, el distinguido escritordo-
minicano PedroHenríquez Ureña,intentandode-
terminar cuál hubiesesido el primer libro de es-
critor americanodadoa las prensas,trató erudi-

tamentedel autor del titulado Del origen y milagros de la
SantaImagende NuestraSeñorade Candelaria, es decir, de
fray Alonso de Espinosa(i). Por su parte el bibliógrafo cu-
bano clon Carlos María Trelles, en suEnsayode bibliografía
cubanade los siglosXVII y XVIII (2), suponíaque el perso-
najeen cuestiónhabíanacidoen la isla de SantoDomingo e
impresoSU libro en Sevilla en 1541, en vista de lo cual reputá-
halo por el más antiguo de los escritoresnativos del Nuevo
Mundo que lograronver en letras de molde el fruto de sus
desvelos.Cierto es que Gil GonzálezDávila, en su Teatro
eclesiásticode la SantaIglesia Metropolitana de Santo Do-

(i) Cfr. El primer libro de escritor americano,en The Roma-
nic Review, 1916, págs. 284-287. Véase. del rrtismo autor, Litera-
tura dominicana,en RevueHispanique,XL (1917) pág. 274, nota.

(2) Matanzas, 1907.
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mingo ~‘ rulas de sus obispos y arzobispos(s), habla de un

“fray Alonso (le Eepinosa,religioso dominico, que escrivio

un elegante comentario sobreel psalmoXLIV “Eructavit cor
verbum bonum”, el cual habríanacidoen la ciudadde

Santo Domingo. Como se ve, na(la dice González1 )ávila de

que este fray Alonso hubieseescrito ningún libro acerca(le
la imagen (le Candelaria.Años antes de la publicación del

Teatro eclesiásticobahíavisto la luz la Segundaparte ~iela
historia eclesiástica(le España,que trata de la vida de Santo
Domingo, fundadorde la Orden de Predicadores y de San
Vicente Ferrer, y otros Santos naturales de Espafia, (le la

uiesma orden(2), curo autor, fray Juande Marieta, es elpri-
mero que nos habladel P. Espinosa,autor (le la Candelaria.
Al tratar, en efecto,en su libro catorce(~) de los doctores,
frayles de la ordende SantoDomingo, naturalesde España,
que han escrito libros”, se expresaasí (~) tI Fray Alonso
(le ESpinosa,natural de Alcalá de Henares,que bine este
año(le mil y quinientosy nouentay cinco. Ha escrito enlen-
gua maternasobre el Psalmo “Quernadmodsirn”, unlibro,
y otro libro del descubrimientode las Islas de Canaria, y
otras cosas deuotas”. -

Si Gil González Dávila no padeció equivocación, y si
hubo realmente —lo que nosotros no negamos—un fray
Alonso(le Espinosanacido en SantoDomingo y autor (le un
comentarioen prosa al salmoXLIV, seráprecisoreconocer,
de hoy más, que dicho escritor nada tiene (le común con el
devoto ilustrador de los milagros de la Virgen isleña y am-
plificador, en verso, del salmoXLI. Es en vanoque Nicolás
Antonio (~)y Beristain (6) hayanahogadopor la fusión de
ambospersonajesen uno solo, natural de Alcalá, segúnel pri-

(i) Forma parte del Teatro eclesiásticode la primitiva iqie-
sia de las Indias Occidentales,Madrid, 1649-1655,2 vols.

(2) Con privilegio. En Cuenca, en casa (le 1 ‘edeo dcl Valle,
Impressor(le libros. Año MDXCVI. A costa (le Christiano Berna-
be, mercader de libros.

(~)Fols. 200 r.-213

(~)Fol. 205 ~‘., col. b, m’im. ~o.
(~) Nicolás Antonio,Bibliothcca hispana nava, 2.~edici6n. Ma-

drid, 1788.
(6) José Mariano Beristain y Souza, Biblioteca hispano-ame-

ricana setentrional. Amecameca,1883-1897.
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mero y americano, en opinión del segundo, puesel proceso
que íntegramentedamoshoy a conocerdemuestracon harta
claridad la naturalezacomplutense delescritor que aquí nos
interesa,y pone de relieve los hechoscapitalesde su existen-
cia (i).

Apresurémonosa decir que la afirmación de Trelies de.

haberse impreso laobraacercade la Virgen de Candelariaen
1541, reposaexclusivamenteen una errata de la Bibl~otheca
Nova, reproducidapor otros bibliógrafos. Ellibro encuestión

(i) Más cauto Altamura que los bibliógrafos últimamentecita-
dos en eltexto, deja sin resolver la identidad de los doshomóni-
mos. Por ser su obra poco conociday no haberalcanzadoa verla
Henriqucz Ureña, reproducimosa continuación el pasaje corres-
pondiente.(Cfr. Bibliotliecaedominicanaeab admodumR. P. M~.F.
Ambrosius de Altamura accuratis collectionibus, primo ab ordinis
constitutione,vsquead annwn ióoo. prodnctaehoe seculariapparatu
incrementurnac prosecvtio... Roma, MDCLXXVII. Typis et sump-
tibus Nicolai Angeli Tinassij, pág. 386, col. 2:) Alphonsus Espi-
nosa,natione Hispanus,ex Insula S. Dominici sineHispaniclae,apud
orbem orientalem, & in Baetica Prouincia ordini nostro adscriptus,
vir ingenio, doctrina, & moribus insignis cdidit:

ComnientariumsuperPsal;nü XLIV. Eructauit cor meum.Aegi-
dius GonzalezDauila in TheatroIndico Ecciesiastico.

Ponunt etiam Alphonsum de Espinosa natum Compluti, qui
amplexatusest institutum Pracdicatorumapud GuatemalensesAme-
ricanos. Hic aliquando in FortunatasInsulasaduectus& praecipue
in potiorem illarum Tenerifam vocatam, non sine superiorumauc-
toritate concinnauit Historiain del Origen, y milagros de la ima-
gende Nuestra Señora de Candelaria. Anno 1541, in 4.

Eodem tempore pro faculta~eimpetranda typorum,& puhlicae
lucís, ad Regium Senatumdetulit, vt mons est, de Interpretatione
HispanicaPsalmi XLI. Quemacinodunidesiclerat Ceruus ad fontes
aquarum &c. a se vcrsibu!sfacta.

An hie sit alius a priore, res satis anceps.Alphonsus Feman-
dez et Bibi. Hi.spananon distingunt.

Claruit circa annuui dominicae incamnationis 1584. ex Alphonsn
Fernandezin ConcertationePvaedicatorum,et ex Bibi. Mariana Ma-
rraccii.”

Miguel de Portilla, en suHistoría de la ciudad de Cojapluto val-
garlnente Alcalá de Santiuste ~‘ ahora de Henares... Alcalá, 1728,
tomo II, § III, fol. 8, no mencionaal fray Alonso americanoy atri-
buye al complutensela historia (le la Candelariay los comentarios
a los salmos XLI y XLIV; pero no consignaningún (lato nuevo
y parecehaberseguidoexclusivamentela autoridadde Nicolás Art-
tonio.



.Docunieutos. ‘53

vió, COmo es sabido, la luz en Sevilla, en 1 594 y fué impreso
en casade Juande León (i). A poco de publicadofué sañuda-
mente perseguidolor la familia tinerfeñaele (;uerra, según
ha puestoen claro don B. Bonnet en un interesanteartícu-
lo (2). Tal persecuciónexplicaría la carenciade ejemplares

que hacende estelibro uno de los más raros (le nuestrabi-
bliografía. Hoy, que sepamos,sólo existen cuatro, a saber
el de la Hispanic Society, (le Nueva York (3), ~ pertene-
ció a León Pindo, y que, falto de portada y colofón, los
tiene suplidos con reproduccionesfotográficas; el del Bri-
Lish Museum, de Londres (~),el dA duque de T’Serclaesen
Sevilla, citado, según Henríquez Ureña,por (ion JoséTo-
ribio Medina (a), y el de la Biblioteca municmalde Santa
Cruz (le Tenerife. “La historia del P. Espinosa—escribe
Bonnet (6)— llegó a ser tan rara despuésde ptihlicada, que
Núñez de la Peñaafirma en su tiempo que solamenteexistía
un ejemplaren La Laguna.A la vista de ese ejemplarúnico
secompletóun fragmento impresocit~~poseíael fllardluós (le
Villanueva del Prado, haciendo copiar cuidadosamentelas
hojas que le faltaban,el cual pasóa ser propiedaddel doctor
don FranciscoMaría de León.” El texto, con omisión de
la aprobación,calificación, licencia y parte del proemio, así
como del cuartolibro que contiene losmilagros (le la Virgen~
por hallarseíntegramentecopiadosen la obra de Núñez (le

(i) Del origen y milagros de la Santa imagen de nuestra
Señorade Candelaria,que aparecioen la Isla ele Tenerife, con la
descripcion de estaisla. Compuestopor el PadreFray Alonso de
Espinosa de la Ordende I’redicadores,y Predicadorde ella. (Es-
tampa de la Virqen.) Con privilegio. Imprcsso en Seuiila en
casade man de Leñ. Año (le 1594. A costa (le FernandoMcxia
mercaderde libros.

(2) La obra delE. Espinosa. Cómofué destruídoun valzo.volibro
de hi.çtoria deCanarias, en La f’rcnsa (SantaCruz (le Tenerife), 6
de mayo de 1933.

(~)Cfr. Clara L. Penney,Lis! of hool?s prinlcd hcforc ióor
in tite Librarr of the I-Iispanic Societyof Anicrica, New York, 1929.

(4) Cfr. H. Thomas, Short-titlc catatoque London, 1921.

(5) Biblioteca hispano-americana,Santiagode Chile, 1898-1907.
(6) Los primitivos historiadoresde Canarias.La obra del1’. fray

Alonso de Espinosa en Revista de i-Iistoria (La Laguna), año IX,

abril-junio 1932, págs.34-36.
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la Peña,se reprodujoen SantaCruz deTenerife,en 1848(i).

Tambiénse ha publicado una buenatraduccióninglesa,obra
del insigne americanistasir Clernent Markhan (2).

El procesoque,atendiendoa suextraordinariointerés, re--
producimosa -continuación íntegramente,se conservaen el

fondo “Inquisición” 4ei Museo Canario de Las Palmas.
(SignaturaXVI-S.) En la portadadel legajo se lee:

‘El liçcnciado Xosefe Armas, fiscal, contra fray Alonso
de Espinosa,de la ordende señor Santo Domingo.”

Incóasela causa-con -la denunciadel citado funcionario

y un escrito firmado en Tenerife, en 20 de octubrede 1590,
por Bartolomé de Carminatis,en el cual se notificaba al in-
quisidordon FranciscoMagdalenoquecierto padredominico,
llamado fray Alonso de Espinosa,quebrantandoel secreto de
los procedimientosinquisitivos, habíadivulgado en el pueblo
de San Juan la prisión en Canaria del capitán Hernando
de \Telasco y osado afirmar que él venía —no siendo ver-
dad—-en nombre del Tribunal a hacerinformacióncontra el
preso. En 12 de noviembredel mismo año ordenabael in-

quisidor mencionadoal comisario Alonso de Torres reali-
zar la oporttina información en Garachico acercade lo su--
cedido. Iniciada éstaen 23 de noviembrey terminadaen 12

de diciembre,depusieron enella los testigosManuel González,
Luis Rodríguez,Manuel Pinto, JuanDara, Diego Ochoa de

(i) Del origen y milagros ele N. S. ele Candelaria que
aparecioen la Isla de Tenerife, con la descripcionde estaIsla.
Compuesto por el P. Fr. Alonso tic Espi— nosa -de la órden de
Predicadores,y predicador ele ella. Impresso en Scuilla =

Año 1594. 1 Reim~resoen SantaCruz de Tenerife, Imprentay li-
brería Isleña = Reg. Miguel Miranda. Año 1848—95 phgs. + 1
en hl. + i hoj., 30~

Los ejemplaresde esta segundaedición son también de difícil
hallazgo. De aquí la necesidadde reimprimir este libro en una edfi
ción bien cuidadaque lo reproduzcaen su integridad.Así pensamos
hacerlo, formando conél el volumen primero ele una “Biblioteca
Canaria”, anejaa estaREVISTA.

(2) The guanchesof Tenerife. The Holy Iniage of our Lady of
Candelaria and the SpanfshConquestan-d Settlernent,by the friar
Alonso -de Espinosa,London, 1907. (Publicacionesde la Hakluyt So-

clety.)
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Valdés, Diego de Espinosa,Martín Fernández,alguacil (le

Icod, Simón Pérez yMarcial Hernández.El resultado de

la investigación fué desfavorableal denunciado, pues los
declarantes,no sólo conórmaronlas~palabrasque acerca(le
Hernando(le Velascose le atribuían, sino que afirmaronque
fray Alonso se había permitidollamar a~~st~presenciaa cier-
tos declarantesen nombre del Santo Oficio. Examinadala

informacióny votadoel negocioen la forma ordinariapor el
inquisidor Magdaieno y el canónigo Castillo,en nombre y
representacióndel obispodon FranciscoSuárez deFigueroa,
se mandóllamar al presuntoreo y se le señalóuna celda del
conventode Santo Domingo de Las Palmascomo prisión.
A la diligencia de ratificación en sus dichos (le los testigos
anteriormentecitados, y declaración, también desFavorable.
de Diego Martín Rijo sigue, con fecha 20 de diciembre(le
1590, mandamientodel inquisidor requiriendo a Espinosa
para que se pres:entaseal Tribunal en ci término de veinte
días, y notificación del mismo al interesadoen ~ deenero (le
1591. Días más tarde, en 19 del mismo mes, fray Alonso de
Espinosa,obedeciendolas órdenesinquisitoriales,compareció
anteel SantoOficio, y le fué señaladopor cárcel, segúnseha

dicho, el convento(le su orden. La parte, sinduda alguna,
más interesantedel procesoes la correspondientea la primera
comparecencia,en 3o de enero, (leí inculpado, por conte-
nerseen ella “el discurso(le su vida”, al queluego nos referi-
remos. Trata Espinosa en sus declaracionesde desvirtuar
los cargosque contraél sehabían formulado.Alega, enefec-
to, que hallándoseen la averiguación(le los milagros dela
Virgen de Candelaria, supoque el capitánhernando(le Ve-
lasco tenía escandalizadaa la gente con su conductay pala-
bras,y quehabiendodadocuentade ello al comisariodel Santo
Oficio fray Diego de Zamora, éste le encargó que, l)~est0
quehabíade pasarpor Icod, se informase(le la verdad,CO(flO

lo hizo, pero sin permltirse llamara nadieen nombre(leí Tri-
bunal ni exigir juramentoni tomar declaraciones porescri-
to. Efectuadasdos nuevascomparecencias,y hechaslas tres
~cmoniciones~~(le rúbrica por el inquisidor, siguen los trá-
mites arostumbraclosen tales procesos, a saber nombra-
miento de abogado,hecho por el acnsacloa favor (lel licen-
ciado Alfaro, sentencia(le prueba, publicación (le testigos,
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nuevadeclaraciónen quesecontestany niegan los cargosfor-
inulados,y escritode defensaen que, ademásde citarse los
nombres de varios testigos de descargo,y de indicarseel
texto del interrogatorio a cinc había de sometérseles,declara
Espinosa quesu conventode Santo Domingo de La Laguna
le había designadocomo compañeroratra asistir con el pro-

vincial fray Pedro Marínal Capítuloele la orden(le predica-
doresque estabaparacelebrarseen Andalucía, en mayo de
1 591. En suvista, solicitabaserpuestoen libertadbajo fianla.
De gran interés son, asimismo,las declaraciones(le los tes-
tigos propuestospor la defensa,a saber: fray Lorenzo de
Prado, Roque Carrillo, Francisco Hern~tndez,fray Pedro

ele Albornoz y Fernando(le Vergara,pues todosellos coinci-
den en afirmar que fray Alonso teníaescrito un libro acerca
de los milagros de la Virgen de Candelaria,y habíahechoin-
formaciones sobrelos mismos, aunque ignoraban si con li-
cenciaO flO (le SU provincial o del ordinario. En 4 de febrero
de 1592 hallamos nueva comparecencia del defensor y acu-

sado, solicitandoésteser penitenciadopor haberprocedidosin
malicia. Sietedías despuésacudeEspinosacon nuevo escrito
al Tribunal expresandoser notorio el hechode que él había
compuestoun libro de ios milagros y excelenciasde la Vir-
gen de Candelariay que antesde imprimirlo necesitabain-
formarse(le algunaspersonas,por lo que pedíase leseñalase
la ciudad por c~rcel(i). Sigue a este escrito otro del pro-
vincial de la ordende predicadores antescitado, relativo a la
elección de fray Alonso corno compañerosuyo para asistir
al Capítulo próximo a celebrarseen Andalucía, y a la urgen-
cia de resolver el negocio del mismo dándolelicencia para
poderausentarsede la isla. Des~uésde una súplica del in-
culpado, fechadaen 12 de marzo (le 1592, consignando la
imposibilidad de encontrarquién depositaselos cien ducados
de fianza exigidospor el Tribunal como garantíade C[U~ ha-
bía de tornar a Canariadentro del aflo o antes, a terminar
su causa,se le concedió la licencia solicitada, bajo “caución
juratoria”. Finalmente, en 8 de abril de 1592, comparece

(r) Es evidente que en febrero (le 1592 no habíaterminado de
perfeccionarsu obra. Sinembargo,como las licencias que figuran
en el impreso son de agostode 1591, es de suponerque presentara
un original menosacabado.
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de nuevo Espinosaante el inquisidor y visitador doctor Clau-

dio (le la Cueva,alegandoestarsu causaconclusay pidiendo
Se P~0\TeYeseen ella definitivamente. Votado el negocio, fué
fray Alonso (le Espinosacondeiiad~,Cfl 12 (le ~ de T 592,

a ser reprendido en la sala de audiencia, sin sentencia,lo
cual se cjccutó cumplidamenteen 14 de los mismos mes y

año, terminandocon estadiligenciael enojosoproceso.

Segúndeclaraciónprestadapor el personajequenos ocupa
en la primera audiencia,su edad, en i 591, frisaba en los cua-
renta y ocho años, y era natural (le Alcalá de llenares.
Puede,por tanto, fijarse la fecha de su nacimiento en T 543.

Sus padressellamabanFra~iciscoOrtiz de Es1 inosa, deoficio
platero, y María Treviño, de Ciudad Real (i).

Cuandocontabasiete años,o seaen 1550, lo llevaron sus
progenitoresa Gudtemala,en dondevistió el hábito de la or-
den de SantoDomingo, no sin haber precedidoinformación
de limpieza mandadapracticarpor ci arzobispoe inquisidor de
México, el cual, añosadelante, leconfló la correcciónde algu-
nos libros. Estudió en Guatemalagramática y retórica conun
tal maestroPedrosa,y siguió durantesiete añoslas enseñanzas
deartesenel conventode su ordencon fray Alonso Jiménezy
de teologíacon fray Tomás(le Vitoria y fray Juande Castro.
En las Indias permaneció cercade treinta años,visitando di-

versoslugares. Hacia 1579 u 8o. atraído por la fama de la
milagrosa imagen de Tenerife (2), pasóa España,permane-

(i) Guiados por estas indicaciones solicitamos (le don Angel
Almiñana, archiverode Alcalá (le Henares,una investigación en
los libros parroquialescomplutenses.Examinadoslos de SantaMa-
ría, pues los de San Pedro se inician en época muy posterior a
la indicada, y en la antigua parroqtua(le Santiago,hoy aneja a la
de SantaMaría, apenassi hay libros antiguosy los existenteses-
tán en completo desorden,sólo pudoencontrarsela siguientepartida,
en la que, sin que sepamosla causa,omitióse el nombre del neófito,
pero que a nuestro juicio es la misma que buscábamos.Dice así:
“En diez y siete días del mes de mayo, año de suso dicho (1543),

bautizó el señor Garcés un hijo de Francisco de Espinosay su
muger María la castellana.Fueron sus padrinosJuan de Hita,—
(Firmado) Martín Garcés.” (Libro primero de Bautismos, que
comprendedesde 1533 hasta i5,~o.Folio 127.)

(2) Cfr. Proemio, ed. de 1848: “...Muchos años ha que allá
en las remotas partes de las Indias (en la provincia de Guate-
mala, donde mevistieron el ábito de la religión) tuve desta santa
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ciendo por tiempo de seis mesesen Sanlúcarde Barrameda
dedicadoa la predicación.Desdeestepunto se trasladóa Te-
nerife, lo cual debió ocurrir a fines de 1580 o comienzosdel
año siguiente, y entre dicha isla, la de la Palma <1) y la de
Gran Canariapasólos añostranscurridosentre su llegada y
el proceso,dedicadoa lastareasdel púlpito y a la averiguación
de las excelenciasde la milagrosa imagen,

Desde el momentoen que terminó la causacontra él se-
guida por el Santo Oficio, perdemoslas huellas de aquel
fraile dominico “de cara redonda, de mediano cuerpo” y

“calvo de la cabeza”.Es de suponerquede Las Palmaspa-
saraa Sevilla en compañíade su provincial. Sabemos,según
el ya indicado testimonio deMarieta, que aúnvivía en 1595,
es decir, un año despuésde salir de las prensassevillanasde
Juande León supreciosolibro. Ç~)

AGUSTÍN MILLARES CARLO.

Las Canteras,septiembrede 1933.

imagen noticia (mas ¿ dónde no se tendrá?),y oí contar prodigio-
sas cosasde ella, y desdeentoncesme vino un deseo ycobdicia de
verla, que no sosegóhasta que fué Dios servicio (que cumple los
justos deseos)que rodeó lostiemposde suerteque vine a estaisla
de Tenerife, donde satisficemi deseo,no sin grande alegríay ad-
miración,..”

fi) “Y estohabersiclo así—escribeetc el capítuloIII de suobra
(edic. de 1848, pág. 5)—, demásde que en otras islas ha aconte-
cido, lo vimos por nuestrosojos el año de 1585 en la isla de la
Palma, en el término ile los Llanos, que junto a una fuentecitaen
un llano fué creciendola tierra visiblementeen forma de un bol-
‘cán...” etc.

~ji •r~ a-e- L~
/ - ,(}~~ ~ -~�~— 1w -

e~—
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TEXTO 1)EL PROCESO (i).

(FoL. 1 r. [949].)

En de 1590, ante el señor inquisidorliçenciado Francisco
Madaleno la presentó elcontenido.

El licenciado Josepi Armas, fiscal deste Santo Officio,
como mejor puedo y dcuo, dcnunçio(le fray Alonso de Espi-
nosa, de la orden (le señor Santo Domingo, p~~queen mucho
daño del secretocieste Sancto Of ficio se a hecho y flGlYll)rado
commissarlo.y familiar (lél, y como tal a hecho in formaqiones,
tomarlo y examinado testigosen causas (le fee, sin auer te-
nido j am~iscomissiónpara ello, de in qual an resultadoincoil-
uenientes,como parece or esta informaçion (le que hago pre-
sentaçioncon lo que mds ou~ereen los libros y registros (leste
Santo Of ficio que hagaen mi fauor.

A \. S.~pido y supplico mandeproçedcr V proçeda contra
el susodicho,dandoSU mandamientopara (~uC seapresoy trav-
do a las c~rçele~~~secretasdesta Inquisición, que yo estoypresto
(le seguir la causacontra él, para io qual y en lo necessarioel
officio (le V. 5a imploro y pido justicia. El licenciado oseph
Armas. El dicho señor inquisidor laovo por presentada,que
vista la ynforrnaçión proberá justicia.

(i) Su original consta de 62 folioS dtiles. Lleva, por haber
sido (lcsglosadode un volumen, la numeraciónantigua que conser-
vamos, entre paréntesis,junto a la actual. En nuestraedicn’in con-
servamos la orto rafia original, pero puntuamosy acentuamos a la
moderna, poniendo maydsculasen ios nombres propo)~.Lo que en
el proceso no ha podido leerse por estar roto o gastadorl papel,
se indica con puntos suspensivos.Las palabras suplidas conj etural—
mente se han colocado entre paréntesis cuadrados.
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(Por. 2 r. [950].)

Presentadaen el SantoOf ficio en 9 de nouiembrede 1590 aflos.

Corno familiar de esesanctoconsejode Ynquizisión, y selo-
zo de las cosastocantesa él y a su secrepto,hago saber ahues-
tra señoria,cómo aocho días que fui a el pueblo de San Juan
a negosiosmíos y allí me tlijo Luis Rolriguez,hijo de Sebas-
tn’w Rodrguez,que es bezino de Garachico, que ahía pasado
por aquel pueblo vn frai Alonso (le Espinozapublicando que
ci capitán ElernandoVelasco quedabaprezo en esa sanctaYn—
quiziçión y que él venía a hazer informasiones contrael di-
cho Hernando Velasco.Y preguntandoa Diego de Valdés, que
rresuleen este pueblo en la fabricasión (le las fragatas,si avía
harca de Canaria, me dixo que no sabíamás de que vn fraile,
frai Alonso (le Espinosa, que es el contenido, haziéndoseofi-
sial de Vuestra Señoría,le (lixo beníaa entenderen cosascont-
tra el dicho capitán,y porqueme parezea vzadode muchoatre-
vimiento, si es ofisial deVuestraSeñoría, enayerguardadomal
el secreptoque Vuestra Sefioría encargaa sus ofisiales, y te-
nido en poco las sensurasde no lo ayer hecho,ansi yo, como
hombre themerozode Dios y vsandobien el ofisio que vues-
tra señoríame a encargado,y por lo que la consiensiame dañe,
acudo a Vuestra Señoríapara que con tiempopongael rreme-
dio, como siempre lo haze. A quien deseo con ánimo de Dios
servir y asertaren todo, cuya persona nuestroSeñor guardey
dé la mayor dignidad quemerese.De Thenerife, 20 de otubre
i ~qo años.—Bartholoméde Carminatis.

(Por.. 2 y.)

El dicho señor inquisidor mandósehaga informaciónde lo con-
tenido en esta carta.

En Canaria, doze días del mes de nouiembre de mill e qui-
nientos y nouenta años, estando el señor inquisidorlicenciado
}-‘rancisco Madaleno en su audienciade la tarde, hauiendouis-
to esta cartade Bartoloméde Carminatis, familiar desta Inqui-
siçión, dixo que mandauay mandó que el beneficiado Alon-
so de Torres, comissario destaInquisisión, haga aueriguación
açercadella por antel presentenotario, y echa, se traiga y rre-
mita a este SantoOffiçio, y así lo proueyó y mandó y lo firmó.

El licenciado FranciscoMadaleno.—Antemí, Pedro Martí-
nez de la Bega.

En la probanzade Hernandode Velascoay vn testimoniocon-
tra estefrayle. ‘Fol. 25. y
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(Foa. 3 r. [~5ij.)

Con ésta será la ynformaçión cine V. S.a mandó se hiziese
contrafray Alonso de Espinosa,de la orden (le Santo Domingo,
y másotra contravn Alonso de Artiaga, soldado,y Juan Seucro,
que V. S.°mandaráler y proueerlo que másconuenga.También
han las rratificaçionesy demásprobançaechacontra Hernando
de Belasco,y el rresto, cines poco, estaráecho dentro de tres
días. Si en otra cosa fuera de prouecho, mandándoloV. S.~lo
haré. Guarde nuestroSeñor. De Garachicoy (le diziembre 3 de
1590.—Alonso deTorres—FedroMartínez de la Bega.

(FoL. 4r. [q~o].)

En el lugarde Garachicode la yslade Thenerife, veintey tres Testigo

días del mes denouiembrede mill e quinientosy nouentaaños,nUel Gonçal

antel beneficiadoAlonso de Torres,comissariode la Inquisición, ai sca

parescióllamado vn hombre, del qual fué rrecihido juramento
en forma (le derecho,so cargo del qual prometió de dezir ver-
dad, y dixo llainarseBernabéGonçález,digo Manuel,y quesclé-
rigo presbítero,cura en el lugar de Sant Joan,y que es (le he-
dad de treinta y ocho años, poco más o menos,y lo siguiente:

Preguntandosi sabe,presume o sospechala causa paraque a
sido llamado ennombre cleste SantoOf ficio, dixo que no la sabe.
Preguntadosi sabe dealgunapersonaciue aya echo o dicho al-
guna cosa que sea contra nuestrasanta fee cathólica, o contra
el santo y libreexerciciode la Inquisición,dixo cine lo cine sabe

es que auré.dos años, poco más o menos, que llenandol~enito No toca a
de Mesa, vezino del lugar de Sant Joan,siendo alcalde del go- negocio.
uernaclorJuan Núñez de la Fuente, çiertas denunçiacionesde
mugeres quelauauanen Dornajos, le dixo a estetestigo Manuel
Pinto, escriuanode comisión, que era mal echo, cine no las po-
día lleuar, y estandoeste testigo en sucasa leyendola historia
de Josepey Asenequesu muger, oyó rrumor encasa del di- Contra

cho Pinto, de palabrasque tenían entre él y el dicho Benito de~
Mesa, de lasqualesno pudo perçehirmás de queoyó clezir al ~t~i~e ~ ese

Benito de Mesaque era másjusto lo que se lleuauapor estoquemsa.

lo quél lleuaua porsus sacrificios o officios, y que’ se remite a
lo quel Pinto dixere en este caso, porque lo sabe de rraíz, y
quél dirá [sil auíaotros presentes.

Item clixo que siendo llamada Agueda Martín, hiuda de No toca

FranciscoRodríguez, difunto, vezina del lugar de Sant Joan,negoçio.

antel bicario Colombo,por estar casadacon el dicho su marido
siendoparientedentrodel quartogrado, Benitode Mesa1Me’sen-
tó vna petición estandoella allá, en quepidió que lalámpara(le

11
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la yglesia de SantJoan se mudase más al Sagrario, a lo qual
FranciscoLópez Tamayo, notario,respondió no podersehazer
sino en visita, y que, entre otras palabras,el dicho Benito de
Mesa(Fol. 4 y.) dixo que no seauíade parar en cosas de poco
momento, y quel dicho Tamayo rreplicó diziendo: “~ Cosasde
pocomomentollama V. M. las de la Iglesia?” Y que conesto,el
Benito (le Mesa dobló su petición y se salió la puerta afuera,
lo qual le contó a este testigo,comoa dicho, la dicha Agueda
Martín, y que auíasubçedicloen diez y ocho de nouiembrede

ochentay ocho.
Preguntadosi sabeque atuendopasadoçierta personacele-

siástica por çierto lugar destaysla, pasópublicando que çicr-
ta personaquedauapresaen el Santo Officio de la Inquisición
de Canaria,y quél beniaa hazer informaçionescontra la dicha

persona,lo qual auráqtie pasó dos meses, poco máso menos,dixo
que lo que sabeesque aurá dos meses,poco más o menos,que
estuuoen casadestetestigo, enel logar de SantJoan, frayAlon-
so de Espinosa,de la orden de SantoDomingo, que dixo venía
de C~naria,y preguntándolepor el capitán Belasco, dixo que
quedauaen Canaria al tiempo de su partiday que auía hablado
con él en las casasdel SanctoOfficio para despacharvna barca
queteníaimpedidapor venir en ella, y quel dicho fray Alonso le
aula dicho queescriuleseen aquélla, porqueni en ella ni en
otras quatro vendría, y allí dixo que él venía hazermás in-
formaçión contra el dicho capitán Belasco,y se auía de bol-
uer luego a Canaria, y que allí dixo otras cosasen conuersa-
çión que no se acuerdani las perçihió: a lo qual estauanpre-
sentes Luis Rodríguez, capitán del dicho lugar, y le pares-
çe que vn fray Pedro(le Meneses,de la orden de Sant Agustín
de Icode, y vn Juan Dara, vezino de la Rambla, y que viniendo
oy este testigo dela Ramblapara este lugar en compañíadel
dicho fray Alonso..., diziendo quél aula leuantadoestacaçaal
capitán Belasco,y que tomandosusdichos en Icodede los vinos
aciertos testigos no queríandezir contrael dicho capitán, y que
él les aufa dicho que allá se lo ouiesencon sus conçiencias, y
que esto es lo que sabe y laverdad porel juramento quehizo, y
o firmó. Preguntadode odio, dixo que no le tiene.Fuéle leydo.
Perseueró.Encargósele el secreto conpenade excomunión.Pro-
metiólo. Va entre rrenglones“allí dixo”. Bale.

Jtem dixo que aurá tres o quatro meses,poco más o menos,

queestando(Fol. 5 r. [953j) el dicho fray Alonso de Espinosa
en el lugar de SanJoan,a la puertadestetestigo, queveníapara
estaspartes,estandotratandode vna casilla que leaulanpuesto
nombre “mezquita”, y quel dueño dellas dezía quese auía de
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querellar de las personasque la llamauanmezquita, y que era
casodel Santo Of ficio dezillo, el dicho fray Alonso respondió

quél era familiar o comissariodel SantoOf ficio, quél los absol-

uía del caso;y por estarallí pasandotiempono echóde ver en
lo demás,y que estauanallí presentes çiertaspersonasque no se
acuerdaquién eran;y que éstaes la berdady lo firmó.

Alonso ele la Torre.—~ManuelGonzáiez.—Ante mí, Pedro
Martínez de la Bega.

En el lugar de Garachico,veintey quatrodíasdci mesde no- Testigo 2.

uiembre de mili e quinientos y noucntaaflos, antel dicho bene-Rodríguez.
fiçiado Alonso de Torres,cornissario,paresçió llamadovn hom-
bre del qualfué rrecibido juramentoen forma de derecho,SOcar-
go del qual prometió (le (lezir verdad,y dixo llamarseLuis Ro-

dríguez, vezino deste lugar de Garaclico,y que es (le hedad(le
quarentaaflos y lo siguiente:

Preguntadosi sabe, presumeo sospechala causa paraque
a sido llamado en nombre del Santo Officio, dixo que no
lo sabe.

Preguntadosi sabe(le alguna iersonaque ayaecho o dicho No toca a
algunacosaque seacontranuestrasantafee cathólica, dixo que caso.
lo que sabees que aurá dos meses, pocomás o menos, quees-
tando estetestigo eneste lugar, a la puerta del herrador, llegó
allí Hernandode Belasco,capitánque yuaa Buenauistaa pren-
der a Niculás Canino, y allí estuuotratando de que era vn çu-
rrador el Canino, y quélera de duquesy príncipesparientey más
conosçido aquí y en Hespaóay en todo el mundo que el sol en
el çielo, y que esto sabey lo dixo delantede Alonso de Ponte y
Franciscode la Çerday otros.

Preguntadosi sabeque auiendopasado çiertapersonaecle-
siásticapor vn lugar tiesta ysla, yua publicando que çierta per-
sonaquedauapresaen el SantoOf fiçio de Canaria,y quél venía
a hazer (fol. ~ y.) informaçiones contrala dicha persona,lo
que aurá que pasódos meses,poco más o menos,dixo que lo
que sabe esque aurámesy medio, poco más o menos, quepasó
porel lugar de Sant Joan,que veníapara estaspartes, fray Alon-
so de Espinosay dezíaque venía de Canaria,y estandoen casa
de Manuel Gonçáiez, clérigo,cura del dicho lugar,en conuersa-
ción, tratandode Hernandode Belasco,que aquí azía las fraga-
tas, el dicho frayle dixo cómo quedauadetenido por el Santo
Of fiçio, y que noentendíaque verníatan prestodeallá, y que no
le oyó otra cosa, y queestauanallí presentesLuis Rodríguez,
primo cleste testigo, y el dicho Manuel Gonçálezy otros quatro
o çinco que no seacuerdaquién eran, aunquele pareçeestaua
allí vn Manuel Pinto, ~acrtán.
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Fuéle dicho que en el Santo Of fiçio de Canaria ay rrela-
çión que,presenteestetestigo, el dicho fray Alonso auia publi-
cadoque el dicho capitánBelascoquedaua presoen la SantaIn-
quisiçión, y quél beníaa hazerynforrnaçiones contraél; quepor
seruiciode Diosse le encargarrecorrasu memoriay no quierade
causaagena hazersuya propia.

Dixo queno se acuerdade tal, que si se acordara,aunquefue-
ra su propio hermano,lo dixera,y que éstaesla berdadpor el ju-
ramentoquetiene echo,y que.este testigo eshijo de Bastián Ro-
dríguez, y lo firmó; y que no lo dize por odio. Fuéle leydo. Per-
seueró. Encargóseleel secreto con pena de excomunióny de
çinqucntaducadospara gastosdel SantoOfficio. Frometiólo.

Alonso de Torres—Luis Rodríguez.—Antemi, Pedro Mar-
tínez de la Bega.

~tigo 3. Ma- En el lugar (le Garachico, el dicho día, mes y año susodi-
Pinto. cho, antel dicho comissario,paresçió,siendo llamado,vn hombre

del qual fué rrecibido juramento en forma de derecho,so cargo
del qual prometió dezir berdad,y dixo llamarseManuel Pintto,
sacristán, vezinodel lugar de San Joan,y que es de hedadde
treinta y siete años,y lo siguiente:

nl Prnguntadosi sabe,presumeo sospechala causapara que a
sido llamadoen nombre del Santo Officio, dixo que no lo sabe.

(FoL. 6 r. [p54].)

Preguntadosi sabede algunapersonaque ayaecho o dicho
alguna cosa que sea contra nuestrasanta fee cathólica y ley
euangélica,o contra el recto y libre exerciçio (le la Inquisición,
(lixo que no lo sabe.

Preguntadosi sabe de alguna personaque siendo alcalde,
auiéndoledicho queçierta personaeclesiásticadezíaque eramal
echo lleuar çiertas denunçiaçionesquelleuauael dicho juez, auía
rrcspondidoque era más justo lo quél lleuaua quelo que la di-
cha personaeclesiásticalleuaua por sus sacrifiçios o officios,
dixo que lo que sabees que aurá vn año, poco más o me-
nos, que llenandoBenito deMesa, alcaldeque era de SantJoan,

~aBe ciertas (lenunciaçiones,Manuel Gonçález, clérigo del dicho lu-
po~ m~also-gar se lo rretruxo, y, el dicho Benito de Mesa dixo que era más
y escanda~justo lo quél lleuauapor las dichaspenas,que no lo quél lleuaua

por el sacrifiçio que de/ia.Y que no se acuerdaquiénestauapre-
sentemás del dicho Manuel Gonçález,el qual lo asentóluego y
le dixo a este testigo que fuese testigo delo que auíadicho el
Benito (le Mesa.

Preguntadosi sabeque aurá dos meses, pocomás o menos,
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que auienclo pasadoparaestaspartes por el lugar de SantJoan
çierta persona ecclesiástica,venía clizienclo que Çierta persona
quedauapresaen el Santo Of ficio de Canaria, y quél benia a
hazer ynformaçionescontra ella, dixo que no se acuerdade tal.

Fuéle dicho queay rrelaçión que ante este testigo, estando

en el lugar de Sant Joan, porel dicho tiempo, vn frayle dixo
(as dichaspalabras.Quepor rreuerenciade Dios recorra su me-
moria y diga verdad. Dixo que no se le acuerda(le tal, y que
ésta es la berdad por el juramento que tiene echo, y lo firmó.
Prguntado de odio, dixo que no le tiene. Fuéle leydo. Perse-

ueró.Encargóseleel secreto,so penade excomunióny de diezdu-
cados para gastosdel Santo Officio. Prometiólo.

Alonso de Torres—Manuel Pinto—Ante mi, Pedro Martí-
nez de la Bega.

En el lugar de Garachico, enveinte y seis días del mes de Testigo 4

nouiemhrede mili e quinientosy nouentaaños,ante el dicho he-Rodríguez.
nefiçiadoAlonsode Torres,cornissario(Fol. 6 v.~del SantoOfi- Nihil.
cio, paresçiósiendo llamado vn hombre del qual fué rrecihido
juramento en forma de derecho,so cargo del qual prometió (le
dezir verdad, y dixo llamarse Luis Rodríguez, vezinoen el lu-
gar de Sant Joanen estaysla y que es de hedad de quarenta
años,pocomáso menos,y lo siguiente:

Preguntadosi sabe,presumeo sospechapara qué a sido lla-
mado en nombre del Santo Oficio, dixo que no lo sabe.

Preguntadosi sabede alguna personaque ayaecho o dicho
algunacosaque seacontra nuestrasantafee cathólica,contra el
rectoy libre exerçiçiode la inquisiçión, dixo que no lo sabe.

Preguntadosi sabeque aurá dos meses,poco más o menos,
que auiendo pasadoçierta persona saçerdotepor çierto lugar
destaysla, fué publicando que çierta personaquedauapresoen
el Santo Oficio de Canariay quél heníaa hazer informaçiones
contra la dicha persona, dixo que lo que sabees que, aurá el
tiempo que dize la pregunta, que pasando porel lugar (le Sant
Joan fray Alonso, dominico,de la orden de Santo Domingo(sic),
que veníade Canaria,estandoen casade Manuel Gonçález,clé-
rigo del dicho lugar, contó allí, preguntándole porel capitán(le
las fragatas,dixo que aula detenido vna harca que veníapara
estaysla y quel fray Alonso auíaydo a él y le auíahallado en
las casasdel SantoOfficio de Canariay le hauía dicho que
para qué deteníala barca,y el dicho capitánBelascole respon-
dió que se auían de traer çiertos despachosen la harca, y que
auíade venir en ella, y tomó a dezirle que le hiziesemercedde
despacharla,y dicho Belasco dixo que espaçiotenía, a lo qual
el dicho fray Alonso dixo le aula rrespondidoque ni en ella ni
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en otras dos o tres vernía, y que así lo auía dexado,y que no le
oyó otra cosa,porqueestetestigo se salió para su hazienda.

Fuéle dicho que en el Santo Of ficio ay ynformación que,
presenteestetestigo, el dicho fray Alonso dixo las palabrasque
le an sidopreguntado. Quepor seruiçio de Dios diga la herdad.

Dixo que no se le acuerdamás de lo que a dicho, y queéstaes
la berdad por el juramento que ha echo y lo firmó. Y que no
lo dize por odio. Fuéle leydo. Perseueró.Encargóseleel secreto,
so pena de excomunión. Prometiólo.

Alonso de Torres.—Luis Rodríguez.

(FoL. 7 r. [955].)

5. juan En el dicho lugar de Garachico,el dicho día veinte y seis de
- Ratifi- nouiembrede mili e quinientosy nouentaaños,anteel beneficia-

do Alonso de Torres, comissario del Santo Of ficio, paresçió
llamado vn hombre del qual fué rrecibido juramento en forma
de derecho,so cargo del qual prometió de dezir verdad,y dixo
llamarseJuan Dara, vezino del lugar de Sant Joan y ques de
heclad de treinta y tres años,poco más o menos,y lo siguiente:

Preguntadosi sabe, presume o sospechala causa paraque
a sido llamado en nombre del SantoOfficio, dixo que no la sabe.

Preguntadosi sabede alguna personaque ayaecho o diçlio
algunacosaque seacontranuestrasantafee cathólica,ley euan-
gélica, o contrael recto y libre exerçicio de la Inquisición, dixo
que no lo sabe.

Preguntadosi sabedealgunapersonaqueauiendopasadopor
çierto lugar desta ysla, que venía de Canaria, preguntándole
por çierta persona, dixo que quedauaen Canaria al tiempo de
su partida, y que auía habladocon él para despacharvna harca
que teníaimpedida,y que la dichapersonaaularrespondidoque
teníala barcaimpedidapara venirseen ella, y queél le auíarres-
ponclido quele escriuieseen ella, porqueni en otras quatro ber-
nia, y que la dicha personadixo en el dicho lugarque venía a
hazer másinformación por el Santo Officio contra la dicha per-
sona,y otras cosas,dixo que lo que sabe esque aurul. mesy me-
dio poco más o menos,que pasandopor el lugar de Sant Joan
para estaspartes, que veníade Canaria, fray Alonso de Espi-
nosa, de la orden de Santo Domingo, en casade Manuel Gori-.
çález, clérigo del dicho lugar, preguntándolepor el capitán Be-
lasco, dixo cómoquedauaen Canaria,que le detenían allá,y que
queriéndosevenir a estaysla fué a vn barquero el dicho fray
Alonsoy le dixo “émonosde yr”, y le aula rrespondidoque no
podía porque los deteníael dicho Belasco,y quel fray Alonso le
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fué a hablary le dixo: “Se~or,vuestramerceda de escreuirpara
Thcnerife” y quel dicho Belascoauíadicho quesí (Fol. 7 y.) y

quel dicho frayle le auía dicho “eserina vuestramerced o de-

nos despachopara qué vamos” y el dicho Belasco rrespondió
quél auíade venir en la barcay queno podíavenir sin él, y quél
le auía respondido“no an de seréstaslas tres ni las quatro (IUC
vuestramerceda de yr”, y que asílo despacharay queesto pasó
entonçes;pero que otro día, estandoel dicho fray r\lonso a la
puerta del dicho Manuel fonçález, a cauallo, le oyó dezir que
era familiar del SantoOfficio y que traíaestascosasdel capitán
Belascoentresus manos,que lasauíade negoçiar.Y allí estaua
presenteel dicho Manuel Gonçález. Y que esto es loque sabe
y oyó. Y queayer, día de SantaCatalina,estuuoel dicho fray
Alonso en Sant Joan, quefmi a dezir misa, y tomó a contar lo

que le auíaacaesçidoen Canaria con el dicho Belasco a s~ipar-
tida, segúny de la maneraque a referido, y que éstaes laber-
dad por el juramentoque tiene echo y lo firmó y que no lo
dize por odio. Fuéleleydo. Perseueró.Encargóselcel secreto,so
pena de excomunióny de diez ducadospara gastos del Santo
O fficio. Protnetiólo.—~Alonsode Torres.—JuanDara.—Antemí,
PedroMartínez de la Bega.

En el dicho lugar de Garachico,el dicho día, mesy a~osuso- Testigo 6. 1
dicho, antel dicho benefiçiadoAlonso de Torres,comissario,pa- go Ochoa de 1

resçiósiendo llamado vn hombre del qijal fué rresçibido jura-cies. — Ratifin

mento enforma de derecho,so cargo del qual prometió dezir
verdad, y dixo llamarseDiego Ochoa (le Valdés, a cuyo cargo
está la fabricaçión de las fragatas,y ques de bedad(le treinta
y seis aflos, poco máso menos,y lo siguiente:

Preguntadosi sabe,presumeo sospechala causapara que
a sidollamado en nombredel SantoOfficio, (hxo que no losabe.

Preguntadosi sabe dealguna persona qtie aya echo (Fo-
ho 8 r. [956]) o dicho algunacosa que seacontrala fee o con-
tra eh recto ~r libre exerciçio (le la Inquisición, dixo que no
lo sabe.

Preguntadosi sabe (le alguna persona eclesiásticaque de
dos meses aestaparte,poco máso menos,aya dicho quevenia
a entenderen cosascontra el capitánBelasco, (hxo que lo que
sabe esque vn fray Alonso de Espinosa,(le la ordende Santo
Domingo, aurá como dosmeses,poco más o menos,que fué a
la caleta de Sant Marcos, do se hazen las fragatas,y cstaua
este testigo,que fué despuésquel capitánBelasco fué a Canaria,
y este testigo le preguntóque de dónde vernía,y el (liCho
fray Alonso le respondió que de Canaria, y es~etestigo le
preguntó por el dicho capitán Belasco y el dicho fray Alon-
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so le respondióque lo auíavisto en lascasasde la Inquisiçión,y
que le auía dicho quequándoseauía de yr a Thenerife, porque
dezían teníadetenidala barca, yqueesto leauía dicho al dicho
capitán para ver lo que le rrespondía,porquebien sabíaél que
no podrávenir tan presto, porqueera cosallana que los seáores
de la Inquisición auíanya comunicadocon él cosasmuy secretas
por dondeno podíavenir el dichocapitántan presto,y estetes-
tigo le dixo que no dixeseaquello,que pareçiamal a personas.
de su hábito dibulgarlo, y luego que anduuo mirandolos na-
uíos, le combidó estetestigopara que comiesecon él, y estando
en la mesa tomó a tratar del negoçio, en quevino el dicho fray
Alonso a dezir que no auía venido aotra cosade Canaria sino
a hazerla aueriguacióndel dicho capitán Belascopor el Santo
Offici.o, y que le auía echo muy bien la cama, y queen vna
barcaque auia partido de Garachicoembiaualos recaudos,que
ya auría (Fol. 8 y.) doblado lapunta,y queél que se yua a Can-
delaria; y que quan.doesto dixo estauaallí Diego de Espinosa,
maestremayor de las fragatas,no sabesi aduirtió en ello, por-

que estetestigo se leuantóde la mesaenojadocon el frayle; y
que éstaes la verdad por el juramentoque tiene echo y lo fir-
mó. Preguntadode odio o enemistad,dixo que no se lo tie-
ne. Fuéle leydo lo que a dicho.Dixo que estábien escrito.En-
cargóseleel secretocon penade excomunión.Prometiólo.

Alonso de Torres—DiegoOchoa d.c Valdés—Antemí, Pe-
dro Martínez de la Bega.

tigo. Diego En el lugar de Garachico, veinte y ocho días del mes de
~pinosa. nouiembrede mill e quinientos y nouenta aflos, antel dicho be-

nefiçiado Alonso de Torres, comissario, paresçiósiendo llama-
do vn hombre del qual fué rrecibido juramento en forma de
derecho, socargodel qual prometió dezir verdad,y dixo llamar-
se Diego (le Espinosa,maestremayor de las fragatas,y que es
de bedadde quarentay dos aflos, y lo siguiente:

Preguntadosi sabe o presumela causapara que aya sido
llamado ennombredel Santo Officio, dixo que no la sabe.

Preguntadosi sabe dealguna personaque aya echo o dicho
algunacosa que seacontra nuestrasanta fee cathólica,o con-
tra el recto y libre exercicio del SantoOfficio, dixo que no
lo sabe.

Preguntadosi sabe dealguna personaeclesiásticaque (Fo-
lio 9 r. {957]), estandoaurá dosmeses,poco más o menos,co-
miendo conotras personasen la caletade Sant Marcos, dixese
que no auíanenido aotra cosade Canaria sino a hazer la ave-
riguación del capitán Belasco por el Santo 0ff icio, y que le
auíaechomuy bien la cama,porqueen vnabarcaque aulapartí-
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do de Garachico embiaualos rrecauidos,que ya auría doblado
la punta, y que él que se yria a Candelaria, dixo que aurá ci
tiempo quedize la pregunta,pocomás o menos, queauiendoydo

vn día vn frayle dominico de vna cara rredonda,queno le sabe
el nombre, demedianocuerpo,a la caletade Sant Marcos,estan-
do comiendocon Diego Ochoade Baldésy con estetestigo, em-
peçóa dezir que venia éla bazerla aueriguacióndel capitánBe-
lasco, que lemandauaa ello el Santo Of ficio, y que ya ynan los

recaudosy auía pasado labarca,y que otras cosasempcçauaa
dezir, de que se enojó Diego de Baldésy le retrayó y mudaron
a otro propósito. Y queésta es la berclad por el juramentoque
tiene echoy lo firmó. Preguntado(le odio clixo que no lo tiene.
Fuéle leydo su dicho; dixo que estábien escrito. Encargóseleel
secreto,so penade excomunión y de beinteducadospara gastos
del SantoOfficio. Prometiólo, y que el frayle conosçede hista.

Alonso de Torres—Diego de Espinosa—Ante mí, Pedro
Martínez de la Bega.

E luego el dicho comissariodixo que rrcmitia y rremitió esta

ynformación a los señoresinquisidores de Canariapara que sus
señoríasproueanlo que más conuenga,y lo firm(.

Alonso de Torres.—Ante mí, Pedro Martínez (le la Bega.

(FoL. 9 y.)

En el lugar de Garachico,primero día del mes de (liziemhre Testigo.

(le mill e quinientosy nouentaaños,paresció llamadovn hombreHern~ndez.

del qual fué rrecibido juramento en forma (le derecho,so car-ficado.

go del qual prometió (le dezir verdad, y dixo llamarse Martín
Hernández,y ques alguazil del lugar de Icode de los vinos, y
ques (le hedadde treinta y seis años, poco más o menos,y lo
siguiente:

Preguntadosi sabe, presume o sospechala causapara que
ha siclo llamado en nombre del Santo Officio, dixo que no
la sabe.

Preguntadosi sabede algunapersonaque ayaecho o dicho
algunacosa que sea contra nuestrasantafce cathólica o contra
el rectoy libre exerçiçio del SantoOfficio, dixo que no lo sabe.

Preguntadosi este testigo de dos o tres mesesa estaparte
a llamado por mandadode algún rreligioso algunaspersonasy
en cuyo nombre las llamaua, dixo que aurá (los meseso dos y
medio, poco más o menos,que un padre de la orden (le San-
to Domingo, calvo de la cabeça,que le paresçele llamaban
fray Alonso, fué al lugar de Icode, a casa de este testigo, a
preguntarpor él, y de allí a vn poco vinoy se lo dixo su mu-
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ger; y este testigo lo fué a buscar y halló al dicho frayle a
la puerta del hospital y le mandó quellamase a la yglesia a
Diego Martín Rijo y a Marçial HernándezAsero y a Ximón
Pérez, sastre, de parte del Santo Of ficio, y este testigo los
lleuó vno a vno, yeritrauanen el choroy el fray Alonso, de pie,
escreuíaen vn papelno sabequé con cadavno de por sí, y aca-
bado, le clixo estetestigo, después(le auer traydo los tres a el
dicho frayle, si mandauaotra cosa, y él dixo que ‘e auisaria
quando algo fuese,y se quedóallá en la yglesia.Y que estoes

lo que sabey no otra cosaparae1 juramentoque tiene echo y lo
firmó, y que no lo dizepor odio. Fuéle leydo su dicho.Perse-
ueróen él. Encargóseleel secretocon penade excomunión.Pro-
metiólo.

Alonso de Torres.—Martín Hernández.—Ante mí, Pedro
Martínez de la Bega.

(FOL. io r. [958].)

Pérez, En el dicho lugar de Garachico,dos díasdel mes dediziem-
— Ratifi- bre de mili e quinientosy nouentaaflos, antel dicho beneficiado

Alonso de Torres, comissario, paresciósiendo llamadovn hom-
bredel qual fué rrecihido juramentoen formade derecho,so car-
go del qual prometió de dezir verdad, y dixo llamarseSimón
Pérez, sastre, vezinodel lugar de Icode de los vinos, y ques
de hedadde çinquentaaflos, poco máso menos,y lo siguiente:

Preguntadosi sabe,presumeo sospecha lacausapara que
a sido llamado ennombre del Santo Of ficio, dixo que no lo
sabe.

Preguntadosi sabede alguna personaque aya echoo dicho

alguna cosaque sea o parezcaser contra nuestrasanta fce ca-
thólica o contra el recto y libre exerçiçio del Santo Officio,
dix~que no lo sabe.

Preguntadosi (le dos meses o tres a estapartea sido ha,
n~adoeste testigo por alguna persona en nombre del Santo
Officio, que lo ll.~mauaotra, en el lugar de Icode de los vinos,
dixo que le paresçeque aurá dos meses,poco más o menos
que auiendoydo vn frayle dominicoa el lugar de Icode, le en-
hió a llamar con Martín Hernández,alguazil, y Borges, asi-
mismo alguazil, y le dixeron quel dicho frayle le ernbiaua a
llamar de parte del Santo Of ficio, del qual frayle no sabeel
nombre aunquele conosçe debista, y estetestigo fué a la ygle-
sia del dicho lugar,dondeestauael dicho frayle en el choro, y,
llegado allá, le empeçó aexaminar (le palabra, y preguntarle
si auía oydo cosas contra la fce del capitán Belasco, y este
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testigo dixo lo ciuc sabía, porque no auia tenido nada con el
dicho iLielascc, y entonçes el dicho fravie le dixo a este te~ti-
go se fuese y que tutuesesecreto;y que éstaes la berdadpor
el juramentoque tiene echo. No firmó porque(liXo que no sa-

bía escreuir. Preguntadode odio, clixo que no le tiene. F’uele
leydo su dicho. Dixo que está bien escrito. Encargósele el se-
creto, so pena de excomunión.Prometiólo, y dixo que no está
bien acordado si los alguazilesle clixeron que fuese(le partedel
Santo Officio O (le parte del frayle, mas de que le licuaron,

Alonso de Torres—Ante mí, Pedro Martínez (le la i3ega.
En el dicho cha, mes yaóo susodicho,antel dichoconhissario, Testigo. Ma

paresçió (Fol. io y.) siendo llamado vn hombre del qual fué [-lernández. —

rrecehido juramento en forma de derecho, so cargo del qual lificado.

prometió (le dezir verdad, y dixo llamarseMarçial Hernández,
aserrador,vezino del lugar de Icode de los vinos,y ques de
bedadtic quarentay ocho aflos, y losiguiente:

Preguntadosi sabeo presumela causapara ques llamado,
dixo que no lo sabe.

Preguntadosi sabede algunapersonaque ayaecho o dichoal-
guna cosa que sea o parezcaser contranuestrasanta fee o
contra el recto y libre exerçiçio del Santo Officio, dixo que
no sabe más de lo quedeclaró a tres días en su ‘dicho. Fué-
le dicho cine si fuera de aquella vez y ésta a sido llamado
otra alguna para declarar otra vez ante alguna persona en
cosas tocantesal Santo Of ficio ; clixo que aurul. tres meses,
poco más o menos, que vn frayle de la orden de Santo Do-
mingo fué al lugar (le Tcode, al qual no couosçeni sabe su
nombre, y embió a llamar a este testigo con Martín Hernán-
dez, alguazil de Icode, el qual le dixo cine le llamaua el dicho
frayle de parte del Santo Officio, y así estetestigo fué a su
llamada a la yglesíade Sant Marcos del dicho lugar, donde el
dicho frayle estaua,el qual le preguntó si sabía cosas del ca-
pitán Tiehsco,el qual le declaró lo que clixo en su dicho a tres
días antel presentecomissarioy secretarioy 110 lo escriuió: y,
declarado,10 dixo a estetestigo el dicho frayle se fuesey que
tuuiese secreto,que queríanbazerinformaciónsobre aquelbuen
hombre, y que ésta es la herclad por el juramento cine tiene
echo. No firmó porque clixo que no sabíaescretlír. Pregunta-
do de odio, dixo que no letiene. Fuéle leydo lo que a dicho
Dixo que está bien escrito. Encargóseleel secreto, so pena de
~xcomuníón. Prometjólo.

Alonso de Torres.—4Antemí, Pedro Martínez de la llega.
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(FOL. u r. [9591.)
En Canaria,a diez y nueuede diziembrede mili e quinientos

y noventaaflos, estandoel señor inquisidorlicenciadoFrancis-
co Madaleno en su aucliençia de la tarde, juntamentecon el
licenciado Castillo, canónigode la catedral de esta ciudad, por
ordinario, por poder del obispo donFernandoSuárezde Fi.

gueroa,auiendo fecho consulta de çiertos pleitos, acordaronen
ello lo siguiente:

se le se- Acordaron que en quanto a la quexa e ynformaçión que
ia çelda de ay contra frai Alonso de Espinosa, sea llamado a este Santo
en por cár Qf ficio y en él se le señalepor cárçelvna çerdaen el moneste-

~US~ COti rio de señor Santo Domingo, de donde siga su causa. No se
halló a estaconsulta el liçençiadoGuzmán,oydor, y tanpocoel
doctor Luis Ruiz deSalaçarpor estarencarçeladopor este Santo
Of ficio.

Saquélode su orixinal queestá en el libro de votosde este
SantoOf ficio, intitulado segundo—FranciscoIbáñez,secretario.

Envióse mandamiento a Martin Cabeça para notificar a
éste parezca en este Santo Officio, el qual mandamiento se
enhió en xx de diziembrede mill quinientos y nobenta.

(FoLlo 12 r. [960.]) Recibidaen Garachicopor el beneficiado
Alonso de Torres, comissario, en quinze días del mes de he-
brero de mill e quinientos y noventa y vn años.

Con ésta serán los testigos que se recibieron contra fray
Alonso Espinosaen la sumaria ynformación paraque serra-
tifiquen ante honestaspersonasen juicio plenario. Conuendrá
que los haga parezer antesí y los haga ratificar en la forma
acostumbradadel derecho,y sea conmucha breuedad,porque
importa, y con la mesmanos losremitta con personade rrecado.
También estamos esperandolos testigos de Juan Seuero y
Juan Fernández,el gallego. Inuiarse an con mucha breuedad.
Nuestro Señor,etc. Canaria,~ de febrero 1591.—El licenciado
FranciscoMaclaleno. Por mandadodel Santo Ofiçio, Francisco
Ibáñez, secretario.

E assí rrecebida, el dicho cornissario mandó se llamen los
testigos e que nonbraua e nonbró por personashonestaspara
asistir a las rretificasionesde ellos, a Matheo de Torres, Ber-
nardo de Sancta Cruzy al bachiller Miguel de Urbina, los qua-
les juraron, según derecho, de guardar secretode lo que ante
ellos passare,e firmáronlo.

Alonso de Torres—El bachiller Miguel de Urbina.—Matheo
de Torres.—Ante mí, HernandoMartín, notario apostólico.
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(En los folios 13 r. [96fl.>-__ 14 r. [962] se inserta copia au-
torizada por el secretario Francisco ibez, de la declaración
antecedentede ManuelGonzález.Sigue,en el mismo folio 14 r.:)

Ratificación. E despuésde lo susodicho,en diez y nueue
del mes dehebrero de mili y quinientosy noventay vn anos,
ante el dicho comissarioy personashonestas,y en presensiade
mí Hernando i\Iartin, notario apostólico, paresió presente aojen-
do sido llamado, vn hombre de el qual fué rrecibido j urainen-
to en forma de derecho, so cargo del qual prometió de dezir
verdadde lo quesupieree le fuere preguntado,e dixo llamarse
Manuel Gonsález,clérigo, cura en Sant Juan,e que es (le he--
dad (le treinta y siete años,poco más o menos, y losiguiente:

Preguntado si sabeo entiendeo presume la causa para que
oy a sido llamado en nonbre del Santo Officio (le la Inquisi-
zión, dixo que no sabe más dequesospecha que a sidollamado
en nonbrc del Santo Officio para rretificarseen vn dicho que
dixo ante el presente comissarioContra vn fray Alonso (le Es-
pinosa, frayle dominico, puede auer dos meses y medio, poco
más o menos.

Fuéle hechosaberque en el dicho que dizeauer dicho con—
tra el dicho fray Alonso de Espinosa es presentadopor testigo
por el fiscal (le el SantoOfficio para que en él se rrati{ique.

Por tanto, se le amonestaque por seruicio (le Dios nuestro
Señor lo ponga en estado(le verdad,y descarguesu CoflSicnsia

sin pasión niafisión,porquelo queagora clixere y se rratificare
haze fe su (licho y descargaráo pararáperjuicio a el dicl1o fray
Alonso de Espinosa,y así estéatento,que le será leydosu di-
cho para que en él se rratiíique. Y si tUuiere que enmendarO

o quitar, lo hagapor seruiçio de Dios y descargode su
consiensia.E luego por mí el dicho notario le fué leydo Sti (11—
cho “de verbo ad verbum”,(Fol. 14 v.~como en él secontie-
ne, el qual dixo que lo que se le a dicho e leydoes SU dicho y
lo que depusocontra el dido fray Alonso (le Espinosa,e que
no tiene que quitar ni enmendar,mas de que se acuerdaeste
testigo que el día que dixo su dicho, que fué en veinte y tres
(lías (le noviembre, yendoel día siguiente,que fueron veintey
quatro del dicho mes,para sucasa, fité deste pueblo deGara-
chico en compañía(le el dicho fray Alonso de Espinosaa el
lugar de Icode, adondese acuerdaestetestigoqueestandoen la
puerta de BaltasarLópez, en compañía(le AsensioMartin Car-
doso, clérigo, sacristándel dicho lugar, y Domingos Pérez,ve-
zino de el dicho lugar, y ci dicho fray Alonso (le Espinosa,
y vn don Juan,soldado,dixo el dicho fray Alonso de Espinosa
que él auíahecho yr alcapitánBelasco alládonde estaua,de adon-
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de no uendría,e queasy irían todos,pocos‘a pocos.E que ésta es
la verdad, y queen estoy lo demás se reatifica, y si es nesesario
lo dize denueuo.E que notieneotra cosa queañadir, e que no lo
diz’e por pasiónni afisión. E firmólo de su nombre. Fuéle en-
cargadoel secretocon pena de excomunióny veinte ducados.
Frometiólo.

Alonso de Torres—El bachiller Miguel de TJrbina.—~Ma-
theo de Torres—ManuelGonzá’lez.—Ante mi,HernandoMartín,
notario apostólico.

(Sigue en los fois. i~ r. [963J-I6 r. [964], copiaautoriza-
cia por el secretarioIbáñez, de la declaraciónantecedentedd
testigo 6°, Diego de Ochoa de Valdés, y en el mismo i6 r. :1

Ratificación. E despuCsde lo susodicho, endiez y ocho días
de el mes de hebrerode mill e quinientosy noventay vn años,
ante el presentecomissarioy personasonestas,y en presensia
de mí Hernando Martín, notario apostólico, paresió presente
auiendo sido llamado, Diego Ochoa de Baldés a cuyo cargo
cstá la fábrica de las fragatas,de el qua’l fué rrecihido jura-
mento enforma de derecho,so cargo del qual prometió de de-
zir verdad de lo que supieree le fuerepreguntado.D’ixo ser de
hedadd’e treinta y tres años,poco máso menos,y lo siguiente:

Preguntadosi sabeo entiende paraqué oy a sidollamadoen
nombre del SantoOfficio, dixo que no lo sabe.

Preguntadosi se acu’erda auer visto hazer o oyclo dezir a
alguna personao personasalguna cosaque deua manifestara
el Santo Of ficio ‘de la Inquisición, dixo que no seacuerda.

‘Preguntado~i se acuerdaauer dicho algún dicho contra al-
guna personao personas antealgún comissario del SantoOffi-
cio, dixo que se acu’erda que ante el presentecomissariodixo
algunosdichos entrelos qualesvno de ellos eracontravn fray-
le que se llama fray Alonso de Espinosa,frayle dominico, del
qual dicho, despuésde auerlo dicho ante el presentecomissa-
rio, es’tandorrefiriendo sierto dicho que dixo est’e testigo ante
fray Domingo Gonsález,frayle dominico, vicario en el conven-
to de San Pedrode Dante en Garachico,preguntándoleaserca
del dicho, dixo lo que pareseráen su dicho.

Fuéle hechosaberque en el dicho que dizeauer dicho con-
tra el dicho fray Alonso de Espinosaes presentado portestigo
por el fiscal de el SantoOfficio, para que en él se rratifique.
Por tanto, se le amonestaque por seruisio d’e Dios, nuestro
Señor,lo ponga(Fol. 16 y.) en estadode verdady sin pasión ni
aflsión clescarguesu consiensia,porque en lo que agora dixere
~ se rratificare haze fee su dicho y descargaráo pararáper-
juicio a el dichofray Alonso de Espinosa,y que estéatentoque
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le será leydo su dicho y vea si tiene que quitar o enmendaro
poner lo hagapor seruisio de Dios, nuestro Señor, y descargo
de su consiensia.

Luego por mí el (licho notario le fué leydo su (liCho “de

verbo ad verbum”, como en él secontiene,el qual rrespondió
que lo que se le a leydo es su dicho y lo que a dicho contra el
dicho fray Alonso de Espinosa,y es la verdad,en ello se rrati-
fica, y si es nesessariolo dize~de nueuocomo lo dixo antel el
dicho fray Domingo Gonsálezquando le preguntóacerca(le su
dicho contra el dicho fray Alonso de Espinosa.E que éstaes la
verdad po~el juramento que hizo, e cine no tiene qtie quitar ni
enmendarni poner, e firmólo de su nombre. Fuéleencargadoel
secreto conpena de escomunión.Prometiólo.

Alonso de Torres.-—-~Elbachiller Miguel de Urbina—Ma-
theo de Torres—DiegoOchoa deBaldés.—Ante mí, Hernan-
(lo Martín, notario apostólico.

(Sigue en los fois. 17 r. [965]-18 r. [966], copia de la de-
claración de Juan Dara, autorizadapor el secretarioIbáñez, y

en el mismo fol. i8 r.:)
Ratificación. E después(le lo susodicho, en diez y nueue

días del mes (le hebrero de mili y quinientos y noventay vn
años, ante el dicho comissarioy en presensiade mí Hernando
Martín y presentespersonashonestas,paresió presenteauien-
do sido llamado, vn hombre de el qual fué rrecibido juramento
en formade derecho,so cargodel qual prometió (le dezir verdad
de lo que supieree le fuere preguntado,e dixo llamarseJuan
Dara, vezino en San Juan, e que es (le bedad de treinta y tres
años, poco más o menos,y lo siguiente:

Preguntadosi sabeo entiende o sospechala causapara qué
aya sido llamado en nombre del SantoOficio de la Inquisición,
dixo que no lo sabe.

Preguntadosi seacuerdaayer visto hazero oydo clezir a algu-
na persona o personasalguna cosa que deua manifestar a el
Santo Officio de la Inquisición, dixo que no se acuerdade
cossaalguna, más de lo que dixo en un dicho que (lixo ante
el presentecomissario puede auer dos mesesy medio, poco•
más o menos,contra vn fray Alonso de Espinosa.

Fuéle hecho saber queen el dicho que(hze auer dicho coa~
tra el dicho fray Alonso de Espinosaes presentadopor testi-
go por el fiscal del SantoOfficio, para que en él se rretifique.
Por tanto, se le amonestaquepor seruiçio de Dios, nuestro Se-
ñor, y descargode su consiensia,sin pasión ni afisión, (liga
verdad,porque lo que agoradixere y se rratificare haze fe su
dicho y descargarásu consiensia ydescargaráo (Fol. i8 y.)
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parará perjuicio al dicho fray Alonso, y que esté atento que
se le leerá su dicho y vea si tiene que quitar oenmendar o
añadir lo hagapor seruisiode Dios y descargode su consiensia.

Luego por mí el dicho notario le fué leydo su dicho“de
verbo ad verbum”, como en él secontiene,el qual dixo que lo
que le a sido leydo es su dicho y que en él serratifica, y si es
nesesariolo dize de nueuo, e que no tiene que quitar ni enmen-
dar ni poner y que no le tiene odio ni enemistad,e firmólo de
su nombre. Fuéle encargadoel secreto conpenade excomunión
y diez ducadosaplicados por gastos del Santo Of ficio. Pro-
metiólo.

Alonso de Torres.—IE1 bachiller Miguel de Urbina—Ma-
theo de Torres.—JuanDara.—Ante mí, Hernando Martín, no-
tario apostólico.

(Sigue en los fois. 19 r. [967] y y. copia autorizadade la
declaraciónde Diego de Espinosa,y en el 20 r. [968].:)

ación E despuésde lo susodicho,en diez y ocho días (le el mes
en ella de hebrero de mili y quiñientos y noventay vn años, ante el
A1ons~dicho comissario y personashonestas,y en presensiade mi

sa. Hernando Martín,notario apostólico, paresiópresente,auien-

do sido llamado,vn hombre de el qual fué rrecihido juramento
en forma de derecho, socargo del qual prometió de dezir ver-
ciad de lo que supiere e le fuere preguntado,e clixo llamarse
Diego de Espinosa, maestromayor (le las fragatas e que es
de bedadde quarentay dos años,poco máso menos,y lo si-
guiente:

Preguntadosi sabeo entiendepara qué oy a sido llamado
en nombre del Santo Officio de la Inquisición, dixo que no
lo sabe.

Preguntadosi se acuerda auervisto hazer o oydo dezir a
alguna persona o personasalguna cossaciue sea contra nUes-
tra santa fee cathóhca,apostólica, romana, que deua manifes-
tar al Santo Officio de la Inquisición, dixo que no se acuer-
da más de lo que a dicho,e vn dicho quedixo ante el presente
comissariocontra Hernando(le Velasco y otro dichocontravn
fraile el qual no sabía elnonbre quando dixoel dicho, e que
despuésacá sabepor cossasierta que se llama fray Alonso de
Espinosa,e que puede auer dos mesesy medio que dixo el
(licho.

Fuéle hechosaber que en ese dicho que dize ayer dicho
contrael dicho fray Alonso de Espinosaes presentado portes-
tigo por el fiscal de el Santo Officio de la Inquisición para
cine en él se rratifique.Por tanto, se le amonestaquepor seru~sio
de Dios,nuestroSeñor,descargtiesu consiensia,porqueen lo que
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agoradixere y se rratificare haze fee su dicho y descargaráo pa-
rará perjuicio a el dicho fray Alonso de Espinosa,y que esté
atentoquese le leerásu dicho, y vea si tienequequitar, enmendar

o poner,y lo haga porseruisiode Dios, nuestroSeñor,y sin pa-
sión ni afisión diga verdad ydescarguesu consiensia.

E luego por mi el dicho notario le fué leydo su dicho de
“verbo ad verbtim”, como en él se contiene, elqual dixo que
lo que se le a leydo es su dicho y que en él se rratifica, y si
es nesesariolo dize de nueuo,e que no tiene que quitar, ni en-
mendar, ni poner, mas ~ue sabe queldicho frayle dominico se
llama fray Alonso de Espinosa,que éstaes la verdady en todo
ello se rratifica, e firmólo de su nombre. Preguntadode odio,
dixo queno lo tiene. Fuéle encargadoel secreto.Frometiólo.

Alonso de Torres—El bachiller Miguel de Urbina—Ma-

theo de Torres.—Diegode Espinosa.—Antcmí, HernandoMar-
tín, notario apostólico.

(Sigue en los fols. 21 r. [9691 y y. copia autorizadapor
el secretario Ibáñez de la declaración de Martín Hernández,
y en el mismo21 y.:)

Ratificación. E despuésde lo susodicho,en diez y ocho días
del mes de hebrero de mill y quinientosy noventay vn años,
anteel dicho comissario, y en presensiade mí, Hernando Mar—
t’in, notario apostólico, y presentespersonashonestas,paresió
presente,aviendo sido llamado, vn honbredel qual fué rrecihi-
do juramento en forma de derecho, so cargo del qualpro-
metió de dezir verdad de lo que supieree le fuere preguntado,
e dixo llamarse ft’vlartin Hernández,alguazil en el lugar de Ico~
de, e que es de hedad de treinta y seis años,poco más o me-
nos. Preguntadosi sabe, entiende o sospechala Causa ~Ot la
que ayasido llamadoen nonhrede el Santo Officio (le la Inqui-
zisión, dixo que no lo sabe.

Preguntadosi se acuerdaauer uisto hazer o oydo dezir a
alguna personao personasalguna cossa quesea contra nues-
tra sancta fee cathólica quedeua manifestara el Santo Offi-
cio de la Inquizisión, clixo que no se acuerda.

Preguntadosi se acuerdaauer dicho algún dicho contra al- Nombra al

guna persona ante algún comissario, que tocara a el Santopor su nornl

Officio de la Inquizisión, dixo que no se acuerdamás de lo
que dixo ante el presentecomissariocontra vn fray Alonso
de Espinosa, frayle de la orden de SanctoDomingo, el qual
dicho dize estetestigo auerlo dicho antevn frayle dominico en
el lugar de Icode, e que no le sabesu nombre y anteJuan Ma-
rrero, notario. Fuéle hecho saber queen el dicho que(lize auer
dicho contra el dicho fray Alonso de Espinosa, es presentado
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por testigo por el fiscal del SantoOf ficio, para que en él se
rratifique. Por tanto, se ‘le amonestaque por seruisio de Dios,
nuestro Señor, lo ponga en estado de verdad, y sin pasión ni
afisión descarguesu consiensia,porqueen lo queaoradixere y se
rratificare haze fe su dicho y descargaráo parará perjuizio al
dicho fray Alonso de Espinosa,e estéatento a que se le leerá
su dicho para cine en él se rratifique, y si tuuiere que enmendar
o quitar o poner lo hagapor seruicio de Dios, nuestroSeñor, y
descargode su consiensia.

E luego por mí el dicho notario le fué leydo su dicho “de
verbo ad verbum”, como en él se contiene, el qual dixo que
lo que le a sido leydo es su dicho y que en elIo se rratilica, y
si es nesessariolo dize de nueuo,y qtie no tiene que quitar, ni
enmendar,ni poner, mas de que sabepor cossasierta que el
dicho frayle se llama fray Alonso de Espinosa,e que esto sabe

por auerlo oydo dezir a muchaspersonas,y principalmente a
fray Domingo Gonsález,vicario que dizen ser (le San Pedrode
Daute. Preguntadoen vn dicho vna pregunta sobre el mes-
mo fray Alonso de Espinosa,e que rrespondió este testigo en
su dicho que lo que le preguntauanante el beneficiadoAlonso
de Torres, comisario, y Pedro Martínez de la Uega, se rrati-
flcaua, e que esto es la verdad por el juramento que hizo, e
firmólo de su nombre. Fuéle encargado el secreto. Prome-
tiólo.

Alonso de Torres.—El bachiller Miguel de Urbina—Ma-
theo de Torres.—Martin Hernández.—Antemí, HernandoMar-
tín, notario apostólico.

(Sigue en el fol. 22 Y. {9
71j copia autorizada por Pedro

Martínez de la Vegade la declaracióncte Marcial Hernández,y
en el 22 y.

Ratificación. E después de lo susodicho, en diez y ocho
días del mes de hebrero de mil y quinientos y noventa y vn
años,ante •el dicho comissarioy personasonestas,y en presen-
sia de mi Hernando Martín, notario apostólico,paresiópresen-
te auienclo siclo llamado vn hombre del qual fué rrecibido ju-
ramento en forma de derecho,so cargo de el qual prometió de
dezir verdad de lo que supiese e le fuere preguntado, e dixo
llamarse Marsial Hernández, aserrador, vezino del lugar de
Icode, e que es de hedad(le dluarentay ocho años,poco más O

menos.

Preguntadosi sabeo entiende o presume la causapara qué
•aya sido llamado en nombre del Santo Officio de la Inquizi-
sión, dixo que no lo sabe.

Preguntadosi se acuerdaauer oydo dezir o visto hazer
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alguna cosaque deua manifestara el Santo Oíficio de la In-
quizisión, dixo que no se acuerdaauer oydo dezir a persona
alguna cosaque deua manifestar al Santo Officio, más de lo

que a dicho en algunos dichos que a dicho ante el presente
comissario, contra Hernandode Velasco y contra vn frayle de
la orden de Santo Domingo, que no sabesu nonbre.

Fuéle hecho saberque en el dicho quedize auer dicho con-

tra el frayle es presentadopor testigo por el fiscal de el San—
to Of ficio para qtte en él se rratifique. Por tanto, se le amo-
nesta quepor seruisio(le Dios nuestro Señor, y descargo(le
su consiensia, lo ponga en estadio (le verdad, porque lo que
agoradixere y se rratificare, haze fee sti dicho y descargaráo
pararáperjuizio al dicho fraile, y así sin pasiónni afisión (liza
verdad y vea] si tienequeenmendar,y queel dicho quedize auer
dicho contra el dicho frayle le será leydo, y vea si tiene quedlui-
tar o enmendaro añadir lo hagapor seruisiode Dios, nuestroSe-
ñor, y descargode su consiencia.

E luego por mí el dicho notario lefué leydo su dicho “(le
verbo ad verbum’, como en él se contiene,el qual clixo que lo
que le a sido leydo es su dicho y en él se rratifica y si es rieses-
sano lo dize de mi-eno, e que no tiene que quitar ni enmendar
ni poner, e que es de bedadde quarentay ocho años,e que 110

le tiene ocho ni enemistad.E no firmó porqueclixo que no sabe
escrevir. Fuéle encargado elsecreto.Prometiólo.

Alonso de Torres.—El bachiller Miguel che Urbina.—~da-
theo (le Torres—Ante mí, 1 fernando Martín,notario apostólico.

(Sigue en los fols. 23 r. 972~ y y. copia autorizadapor el
secretario Ibáñezdela declaraciónde Simón Pérez, sastre,y en el
mismo 23 y.:)

Ratificación. E despuésde lo susodicho,en diez y ocho (lías
del mes (le hebrero de mili e quinientos e noventae vn años,
anteel beneficiadoAlonso de Torres, comissario,y en presencia
de mí Hernando Martin, notario apostólico, paresió presente
auiendo sido llamado, vn hombre de el qual fmi rrecihido ju—
ramento en forma de derecho,so cargo de el qual prometió (le
dezir verdad de lo que stipiere e le fuere preguntado,e dixo
liamarse Simón Pérez, sastre,vezino del lugar de Icode, e
que es (lebedad de sinquentaaños,poco más o menos.

Preguntadosi sabe o entiende para qué aya sido llamado
en nombre del Santo Officio (Fol. 24 r. ~973]), dixo que no
lo sabe.

I~reguntaclosi se acuerda-auer oydo dezir o visto hazer a
algunapersonao personasalgunacossaque sea contra nuestra
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santa fee cathólica,que devamanifestara el Santo Of ficio de
la Inquizisión, dixo que no se acuerda.

Preguntadosi se acuerda ayerdicho algún dicho ante al-
gún comissariocontraalguna personaen cossasque tocan a . el
Santo Officio de la Inquizisión, dixo que ante el presenteco-
missario a dicho vn dicho contra vn fraile, puedeauer dos me-
ses y medio, pocomás o menos, e que no sabeel nonbre del
fraile, más que es de laorden de SanctoDomingo.

Fuéle hechosaber que en esse dicho que diseauer dicho
conttra el frayle es presentadopor testigo por el fiscal de el
SantoOfficio Paraque en él se rratifique. Por tanto, se le amo-
nesta quepor seruisiode Dios, nuestro Seáor, lo ponga en es-
tado de verdad,porque lo que agoradixere y se rratificare haze
fee su dicho y le pararáperjuizio o descargaráa el dicho fraile,
y que estéatentoque se le leerá su dicho, y vea si tiene que en-
mendaro poner o quitar lo haga por seruisio de Dios, nuestro
Sefior, y descargode su consiensia.

E luego por mí el dicho notario le fué leydo su dichoante
las onestaspersonas“de verbo ad verbum”, como en él se
contiene,el qual dixo que lo que se le a leydo es el dicho que
él dixo, y que en él se rratifica, y si es nesessario,10 dize de
nueuo, y que no tiene que quitar ni enmendarni poner, y que
como dichotiene se rratifica en su dicho. E que esto es la ver-
ciad por el juramento que hizo. Preguntadode odio di~oque
encargado el secreto conpena de excomunión. Prometiólo.
no lo tiene, e no firmó porquedixo que no sabeescreuir. Fuéle

Alonso de Torres—El bachiller Miguel (le Urbina.—.Ma-
theo de Torres—Ante mi, HernandoMartín, notario apostólico.

E fechasy acabadaslas dichas rratificasiones, el dicho co-
missario dixo que se sierren e sellen, y serradasy selladaslas
rremitía a la salade la Inquisizión de estasislas y obispadode
Canaria,por cuya comissiónse hisieron. E assí lo mandó e fir-
mólo. Todo lo qual passóante mi.

Alonso de Torres.—Ante mí, Hernando Martín, notario
apostólico.

(Foo. 25 r.

En Garachico, (hez y seis días de deziembrede mill y qui-
nientos y nouenta afios, ante el beneficiado Alonso (le Torres,
comissario de la Inquisición, y en presenciade mi Hernando
Martín, notario apostólico, paresció presenteauiendosido lla-
mado, vn hombre del qual fué rrecibido juramento en forma de
derecho,so cargo del qualprometió de decir verdad de 10 que
supierey fuere preguntado.



D ocunientos. I~I

Diego Martín Rijo, asserrador,vezino del lugar de Icode. Testigo 8.

Dixo tenercinquentay cinco o cinquentay seis años.
Aquí se le preguntarony respondió algunascosas que no

hazena esteproceso,y luego más adelanteay vii capítulo del
tenor siguiente:

Dixo que lo que sabees que puede auer tres meses, poco
más o menos,que veniendoeste testigo para la caleta de Sant
Marcos, del lugar de Icode, en compañíade 1 fernando de Be-

- lasco y de vn hijo de estetestigoque se llamaLáçaroLorenço,
en el camino de la dicha Caleta le dijo estetestigo a el dicho
Hernando de l3elasco que le clexase boluer a Icocle por ser
hombre viejo y cansado,y el dicho Hernandode Belascodixo:
“No quiero. Sois vn puto viejo que jurastes contra mi” ; y Lo que este
que este testigo le rrespondió:“Yo no he jurado contra vues-t:go dixo est
tra merced cosa ninguna; lo que pasaes que vn frayle de la el proçeso de

orden de Santo Domingo que dixo ser comissario del Santo55co, 1 00

Of ficio me mandó llamar por vn alguazil”, el qual algitazil que
es GasparJorgey otro que se llama Martín Hernándezle lla-
maron de parte del dicho frayle diziendo que era comissario
de la Tnquisiçión, y así lo truxerona estetestigoa la Iglesia de
Sant Marcosdonde estauael dicho fravle, el qual le preguntó
lo que a dicho enotra partedonde se lefué preguntado,y que Es necesaric

el nombredel dicho frayle no lo sabe,y (lixo otras cosas queno este testigo

tocana esteproçeso,y que ésta es la herdadpor el juramentoel nombre

que hizo. Y no firmó porque dixo que no savía. Fuéle cocar-fra~le Y Sisupiere, pregi
gado el secretocon pena de excomunion y de diez ducados1 (Ujén ~

aplicadospara gastos delSanto Of ficio. Fuéle ley(lo 5t1 (lichO. p~decir
Dixo queestá bien escrito.—Alonso (le Torres—Ante mí Her-
nandoMartín, notario apostólico.

Concuerdacon su original queestáen el proçeso (le Hernan-
do de Belasco, a folio T24, (le do fué sacado.—PedroMartínez
de la Bega.

(For. 25 v.’~

Ratificación. E despuésde lo susodicho,en diez y ocho (lías
de el mes de hebrerode mili y quinientos y noventay vn aóos,
ante el dicho comissarioy personashonestas,y en presencia (le
mí Hernando Martín, notario apostólico, paresió presente
avierido sido llamado, vn hombre del qual fué rrecihido jura-
mento enforma (le derecho, socargo (le el qual prometió de—
zir verdad de lo que supieree le fuere preguntado,e dixo ha-
marseDiego Martín Rixo, asserrador,vecino del lugar (le Jco-
de, e que es de bedadde sinquentay seis o sinquentay siete
aflos y lo siguiente: -
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Preguntadosi sabeo entiendeo sospecha la causapara que
aya sido llamado en nonbre del SantoOf ficio, dixo que nn
lo sabe.

Nombra o fray Preguntadosi se acuerdaaucr visto hazer o oydo dezir a
boso de Espino.,alguna personao personasalgunacossaque deua manifestara

porque Quan~~lSantoOfficio de la Inquizisión, dixo que no se acuerdaauer

bía~m~e’~~St0hazerni oydo dezir más de loquea dichoante el presente
comissariocontra 1-lernauclode Velasco, y otro dicho quedixo
contra un frayle dominico el nonhrc del qual no lo supo este
testigo quandodixo sti dicho, mas despuésacáa oydo dezir que
se llama fray Alonso de Espinosa,e que asítienepor sierto que
se llama, e que puedeaucr dos mesesy medio que lo dixo,

Fuélc hecho saberqtie en el dicho tiue dize aner dicho con-
tra ci dicho fray Alonso (le Espinosa,frayle dominico, es pre-
sentadopor testigo lor el fiscal del Santo Officio pal-aque en
él se rratifique. Por tanto, se le amonestaque por seruisio de
Dios, nuestroSe~or,lo pongaen estadode verdad, y sin pasión
ni afisión, descarguesu consicnsia.paraque Dios,nuestroSenor.
se sima, porqueen lo que agoradixere y se rratificare, liase fee
su dicho y descargaráo pararáperjuizio a el dicho fray Alonso
de Espinosa,e que estéatentoque se le leerá su dicho para que
en él se rrati fique, y si tuniese queenmendaro poner o quitar,
lo hagapor seruisio (le Dios, nuestro Señor, v descargode su
Col] siensia.

E luego por mí el dicho notario le fué leydo su dicho “de
verbo ad verbum”, como en él secontiene, el qual dixo que la
que se le ha levdo es su dicho y lo que depusocontra el dicho
fray Alonso (le Espinosa,e que no tiene que quitarni poner ni
enmendarmás de lo que dicho tiene,e que a oydo dezir a mu-
chaspersonas queel dicho frayle se llama fray Alonso de Espi-
nosa,y que en estoy en lo demásse rratifica, y si es nesessario
lo (lize (le nucuo. E que éstaes la verdadpor el juramento que
hizo. E no firmó porqueduma que no sabeescreuir. Fuéle en-
cargadoel secretocon pena(le exponiunión.Pronietiólo.—Alon—
SO (le Torres—El bachiller Miguel de Urhina.—Matheo de
Torres—Ante mí, Hernando Martín, notario apostólico.

(For~.26 r. [p75].)

[andami ~~ Nos los inquisidorescontra la heréticaprauedady anostasiaen
que fray estasyslas y obispado deGran Canaria,por autoridadapostóli-

sso de Epino~ca&. Por la presentemandamosa uos, Martín Caueça,notario
omlmco, e~(1esteSanto Offiçio en la Isla de Thenerife, que luego queeste

o Offlcio den_fl~ai1daflhientOrrecibáis, notefiquéis de nuestra parte, con pena
le veinte días.cle excomuniónmayor y otras penasa nuestroarbitrio, a fray
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Alonso de Spinosa, de la orden de Santo Domingo, estanteen
esa Isla, que dentro de ~eintc (lías primeros siguientes, después
de la notificación deste nuestro mandamiento, parezca y se pre-

sente en este Santo Officio a la ora (le la audiencia, ~~uenOS

queremosynformar (lél (le cossas tocantesal seruiçio de nues-
tro Señor ‘~ deste Santo Officio, que, venido, ser{t despachado
con la vreuedad (RTC ltlgar ohiere, y que no aga lo contrario, con
apercchimicntoque procederemoscontra él, quanto por (lerecl~o

(lenamos.Y la notificación asentaréisa las espaldasdesleman-
damiento. Dado en Canaria en la sala (id Santo Officio, a
hevnte (lías (Id mes de diciembre de mili y quinientosy nouen—
te años—-El licenciado FranciscoMadaleno—Por mandadodel
SantoOficio (le la Tnciuisición, FranciscoTb~óey,secretario.

(For~.26 y.)

En la cihdad (le San Christéval ([UCS en esta Isla (le The—
nenfe, en cinco días del mes (le lienero de mill e quinientos y
noventa y vn años, por mí Martín Caheça, notario del Santo
Of ficio en esta dicha vsla, fné leydo y notificado este manda—
miento (le los señoresinquisidores (le Canaria desta ocra parte
contenidoa frai Alonso (le Spinoaaen su persona. siendotesti—
ges fmi Andrés de Solís e Manoel Carvallo, vezino desta di—
elia isla. En fe (le lo qual lo firmé (le mi nonbre—Martin Ca—

heça,notario.
En Canaria, a veynte y quatro (le enero de mili e ([Uiiiien— Pu-cm

tos y noventa y un amos. estandoel señor inquisidorhcencia—Alonso d

do FranciscoMadaleiio Fen su audiencia pareció en eil~ fray en culo]

Alonso de Espinosa, (le la orden (le señor Santo Doniin~o y ~ man
~ ‘ que se le

dixo que poresteSanctoO fiqio le fité noti ficado vn mandamien-
to en la isla (le TeneriE pare (Inc parescieraen este SantoOffl-
(lo dentro (le iev días, y un cumplimiento del dicho niandaniien—
to a pareçidoa uer qué es lo que se le manda.

El (lidio señor inquisidor lo ovo por presentadoy le man— ()uc tc

dó que, so penade excomunión y otras penas a su adhitrio, celda de

tenga por cárçel la çclda quese le a (lado en su convento (le \cnto Po
Santo Domingo, y no salga (Iella sin licençia deste SanetoO ffi—
cio. Y estandopresenteel dicho fray Alonso (le Espinosa,yo
el presente secretariose lo notifiqué y prometió (le ctiniplillo.
Y el (liCho señor inquisidor lo rruhricó.—Auie mí, Francisco
Ibáñez, secretario.

(For~.27 r. {976].)
En Canaria, a treynta de enero de mil e quinientos y noven- Primen

ta y un años, estandoel señor inquisidor,liçençiado Franciscocia.
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Madaleno, en su audiençia de la tarde, mandó traer a ella de
la cárçel donde está, que es en el nionesterio de Santo Domin-
go de estaçiudad, a un fraile del que fue rreçeuidojuramen-
to en forma deuida de derecho, socargo del qual prometió de
deçir verdad, ansi en esta audiençia, comoen las demásque
con él se tuvieren hasta el fcncçimicnto desta causa, y dixo Ha-
marse fray Alonso de Espinosa, de la orden de señor Santo
Domingo, de edad que dixo ser de quarenta y ocho años e
saçerdotede misa, y dió su genealoxíaen la manerasiguiente:

PADREs—FranciscoOrtiz de Espinosa,natural (le Espinosa
de los Monteros,y su madre María Treuiño, de Çiudad Real, y
el dicho su padre era plateroy que se casaron en Alcalá de
Eneras (sic), y vivió el más del tiempo en Italia, y después se
fué a las Indias y rresidió en Panamádondemurió.

(FoL. 27 y.) ABUELOS DE PARTE DE PADRE.—~Dixoque no los
conoció ni suposus nonhres.

AnUELOS DE PARTE DE MADRE.—QUe no les conoçióni supo
sus nonbres,más de que oyó deçir que eran de los Treuiños de
Çiudad Real.

HERMAN0S.—Queno tiene viva más de vna hermanallamada
María de Espinosaque vine en Guatirnala, y que es casada
con Juan Batista (le Melgar.

Preguntadode qué castae generación son todos estosque
a nonbrado,dixo que todosson christianos viejos,linpios, por-
que en Espinosade los Monteros es notorio que todoslos (le
aquelpueblo son christianosviejos, e que de parte (le su madre
de Çiudad Real son christianosvieios, cauallerosde la casa (le
Treuiño, e que ninguno delios a sido presoni penitençiadopor
el Santo Officio de la Inquisición, e que para tornar el áuito
de Santo Domingo, se hiço informaqión en Guatimala, donde
tomó eláuito, deque erachristianoviejo (Fol. 28 r. [q~7]), y por
ser tan notorio, el arçobispo de México, siendoinquisidor en
México, le encomendóla correcçiónde algunos libros.

Preguntado(lixo que la gramáticay retórica oyó en Guati-
mala, siendoseglar, con un Fulano Pedrosa,que era maestro,e
que despuésque tomóel áuito, oyó en el convento de SantoDo-
mingo sieteañosartes yteuluxía, e queno a estudiadootra fa-
cultad, e que avrá como diez y ocho años que peciricó al pueblo
ebristianoen público elEuangelioen todaslaspartes dondea es-
tado,e quelos maestrosde artes fué fray Alonso Ximénez y del
de teulujía frai Tomás de Uitoria e fray Juande Castro, que
agoraes obispo deVerapaz.

Preguntadopor el discursode su vida, dixo quenaçió en Al-
calá de Enares,en casa desuspadres,y (le edadde siete años
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lo letiaron a Indias dondeestubo casi treynta afios en diversas
partese provinciasdella, antesy despuésde ser rrelixioso, y el
más deltienipo fué en Guatimala, e que avríi. doçe añosque se
uino a Españadonde estaríamás (le seys meses enSanlúcar(le
Varrameda, donde predicó vn Aduiento y una Quaresma,y (le
allí se uino a estasyslas y desembarcóen la de Tinerife, y en
ella y en Ja Palmaeaquí, a estadotodo estetiempo, hastaagora
que fué llamado por este Santo Oficio, que haceoy ocho días
que vino a él.

Preguntadosi sabeo presume laca (Fol. 28 y.) usaPor que
a sido llamadoa este SantoOfficio, dixo ti~~lo que sospechaes
que abrá ocho meses,poco más o menos,estando esteconfesan-
te en la ysla de Tenerife, entendiendoen la aueriguación(le los
milagros de nuestraSeóora(le la Candelaria,oyó deçir por cosa
muy pública enaquellapartey en todala vsla, queel capitánVe-
lasco, c~uehaçia las fragatas en Icode, auva dicho y deçíamu-
chas palabrasescandalosasy temerarias(le que estauatoda la
tierra escandaliçada,tanto que poníanboca en el Santo OÍficio
diçiendoque 0 no podía conoqercontraél o no se atreula,y este
confesanteftié a dar quentadello a fmi Diego (le Çamora, co-
misario desta Inquisición, que estauae±itoncesen Sant Pedro(le
Daute, el cual dixo a esteconfesanteque, sin delator, no podía
proçedercontra el dicho capitán. y que puestoque aula~le pasar
por Icode, se ynformaseallí de las cosasque el dicho capitán
auíadicho y fecho. E esteconfesante, pasandopor el dicho lugar
de Icode, seinformó de vn fraire de su orden, llamadofray Ante-
mo de las Infantas,de la dichacasa(le Sant Pedro, el qual divo
a este confesanteque él aula predicadoaquel (lía en las onrras
de vn difunto,e la nocheantes, envnacasa devn aserrador,auya
oydo tratar muchascosasque deçíael dicho capitánmalsonantes,
con-lo eran deçir que “de lasbaruasde Christo auía de hacerso-
gaspara arrastrarla madera”,e que (Fol. 29 r. í97~1)otrasmu-
chascosasle clixo el dicho fray Antonio de que no tieneagora
memoria.E luego aquellamañanafué a buscar esteconfesante
al aserradoren quía casa seauian dicho las dichas cosas. ~
no salle su nombre, mas de que vine frontero de Antonio
Afonso, y auiendoentendido que attya ydo al canodel pueblo a
aserrar,le envió a llamar con vn alguacil que 110 sabesu nonbre
mas (le que es Vil honbrepequeño,el qual llamó y trajo consigo
al dicho aserradordiçiéndole el dicho alguaçil (IUC lo llamaua (le
parte del SantoOfficio, aunqueesteconfesanteno le dixo que
llamaseal dicho onhre por partedel Santo Of ficio, ni tampoco
le rreprehendióporquelo oviese dicho,pero que de laspalabras
que este confesantedixo al dicho alguaçil pudo colexir que le
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rnandaua llamar por sauerclél algunacosatocante alSantoOfi-
do, porque este confesantedixo al dicho alguaçil que lo que
quería al dicho aserradorera cosa muyynportariteal seruicio

(le Dios y provechode la rrepública,e que de aquípudo colexir
que era cosa del Santo Of ficio. E así que fué venido ci dicho
aserrador,este confesantele apartéapartey sin juramento al-
guno, le preguntó si sauía alguna cosade lo que deçían en su
casa la nocheantesque el capitánVelasco aula dicho, e que se
las tuagnifestasea este confesantepara que las dixese a quien
pusiese rremedio.Y el dicho (Fol. 29 y.) aserradordixo a este
confesanteque todasaquellas cosaseran muy públicase que él
no muía nada sino de oydas, e que no auía oydo deqir nadaal
capitánVelasco.E que despuésque habló al dichoaserradoren-
vió llamar este confesante conel dicho alguaqil a otros dos o

tres honhres, quíosnonbresno saue,a los qualeshablóeste con-
fesante en el ospital del dicho lugar, a cada VIlO de po~~si, y les
pretmntó lo mismo que auyapreguntadoal primero, syntomar-
les juramento ni escreuir palabrade lo que le deçian,mas de
que después escriuióen vna carta al dicho comissario todo lo
que aula fecho en Icode y lo qu’e rresultauade la ynformaçión.

Preguntadosi mandó este confesantellamar con el dicho al—
gtiaçil a estosdos o tres honhrespostrerosen nombre del Santo
Officio, divo que no se lo mandó,pero ya se entendíaasí,por el
dicho aiguaçil corno delos testigos que se exarninauanera por
el SantoOfficio, e que esto eslo que presumey sospecha desu

prisión y que sy en algo a erradopide a Dios perdón y a este.
Santo Officio penitençia e misericordia, e que su yntento fué
artes seruir a este SantoOfficio que no ofenderle.

E que se aquerdaque vna vezpredicandoen el Realejo,avrá
siete u ocho meses, vn día de domingo, tratando este confes-
te de los fines y excelenciasde las confradías,y atuendodicho
de la del Santísimo (Fol. ~o r. [q7q]) Sacramentoy de la de
Nuestra Seflora del Rosario y de sus fines y eçe~cncias,vino a
tratar (lela confradíadel cordónde SanFrancisco,y dixo que el
fin de aquella cofradía eratraer aquel cordón puesto por
onra del Santo, pero que despuésle seruía de llaueros y po-
día seruir de atar vna mona conél. E que destose escandaliçó
vna beata françisca, segúna este confesantele dijeron algu-
nas personas,e que sy en ello ay alguna ofensa(le Dios, pide

perdóny a este Santo Officio penitençia.
icra muni- Fuéle dicho que en este Santo Of ficio no se acostumbra

prenderpersonaalguna syn bastanteynforrnaçión de auer di-
cho o fecho y cometido o visto deçir, haçer y cometer a otras
personasalgunacosaque sea o parezcaser contranuestrasanta
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fe católica y ley euanxélica que tiene,predica, sigue y enseña
la Santa Madre Iglesia católica romana o contra el libre y

crepto (sic) exerçiçio del Santo Offiçio, y ansi deuecreher que
con esta yo formaçión abrá sido traydo. Por tanto, que por rrc—
iercnçia de Dios, nuestro Scfíor, y de su gloriosa y vendita ilia—
dre, nuestraSeñorala virxen María, se le amonestay encarga
rrecorra su memoria e (liga y confiese enteramenteverdad (le
lo iue se syntiere quexaclo o supiere (le otras presonasque lo

sean, sin ynqnbrir (le sí ni (lePascosaalguna, ni lenantar a sí

~\ut~grafo de Fr. Alonsu de Espinosa.—-‘<Pruccso»,fol. (()

ni a otro falso testimonio, porquehaçiénduioansi descargarásu
conciençia como católico christiano (Fol. 30 y.’) y saluará sti

ánima y su causaserá despachadacon toda la brenedady mi-
sericordiaque oviere lugar; dondeno, se proveerájusticia. Dixo
a cbcho verdad y no tiene ItiaS que deçir. Y con esto fué man—
(lado se uayaa su carçelerya,e quepiense bien en su negocio.

Ase mesmo se le (lid licencia paraque pucila decir misa.—-
-~ Ltccnçi

Pasóantemí, FranciscoIbáócz, secretario.
En Canaria...,mes tic hebrero(le mili e quinientosy nobenta

~v un años, estando el señor inquisidor licenciado Francisco
Madalenoen su audiençia de la mañanamandó traer a ella al
dicho frai Alonso, y siendopresente,le fué dicho qué fta acor—
ciado en su negocioque teníaque dcçir, por descargode su con-
çiençia.

Dixo que no tiene qtie deçir más cine lo dicho, ni se a acor-
dado deotra cosa.

~(e~ ~f J,r~ ~
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ida muni- }Juélc fecha lasegunda muniçión,segúne como la primera,
e con esto le fué mandadosalir de la audiençiaaperçeuidoque
toclauía piense bien ensu negoçio.—Antemí, FranciscoIbáñez,
secretario.

(FoL. 3’ r. [9801,)

En Canaria,a ocho de hebrero de mill e quinientosy no-
venta y un años,estandoel señor inquisidorliçençiado Fran-
cisco Madalenoen suaudiençiade la tarde, mandótraer a ella
de la cárçel dondeestá, que es en el monesteriode se~iorSanto
Domingo, al dicho frai Alonso, y siendopresentele fuó dicho
(liga lo quea acordadoen su negocio.

niuni- Dixo que no tiene quédeçir más de lo dicho.

Fuéle fecha la terçera muniçión, segundy como la prime-
ra y segunda,y dicho quepor reuerençiade Dios diga la uerdad.
Dixo que la uerdada dicho e que no tiene más quedeçir.

Fuéle dicho que el fiscal de este Santo Officio le quiere
poner la aqusaçióne que antes quese la ponga‘e estaríabien
confesar y deçir la uerdad, porque haçiéndoio ansy, abrá más
lugar de usar con él de equidad, y su causa será despachada
con más breuedad, demásde que cunplirá con el juramento
que tiene fecho.

Dixo que no aquerdamás de lo que tiene dicho.
E luego pareció el licençiado Armas, fiscal de este Santo

Ofiçio, e presentó la aqusaçiónsiguiente, el qual juró no la
ponía (le maliçia sino por alcançarcumplimiento de justiçia, la
qual aqusaçiónes contra el dicho fray Alonso de Espinosay
firmada del dicho fiscal.

(FoL. 32 r. [981].)

El licenciado JosephArmas, fiscal desteSantoOfficio, ani-
das por premissaslas solemnidadesde derechoen este casore-
queridas,como mejor puedoy deuo,accusocriminalmentea fray
Alonso de Espinosa,religioso de la ordeñ (le Santo Domingo.
naturalque senonbra de Espinosade los Monteros, presopor
este Santo Officio, que está presente,porque sabiendoy cons-
tándole que a ningtina personale es permitido nonbrarseof fi-
çial ni ministro de la Inquisición, ni en su nonbre inquirir ni
saber lascosas que tocan altribunal del Santo Of ficio, el di-
cho fray Alonso de Espinsa, contrauiniendoa esto, a hecho y
dicho las cosassiguientes,nonbrándosecomisario de la Inquisi-
ción y como talhaziendoautosy informaçiones.

T.—Primeramente, leacusoporque avrá çinco o seis meses,
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poco más o menos,que estandoel dicho fray Alonso de Espi-
nosa enel lugar de SanctJoan,de la Isla de Tenerife,y dizién-

dole çierta personaque a unacasilla que enaquel lugar estaua
le auía puesto “mesquita”, y que su dueño se auíade quexar
de ello porque eracosa(lel SantoOf ficio, el dicho fray ilonso de
Espinosadixo que élera familiar o comissariodel Santo ()fficio
y que él los absoluíadel caso, no siendo, corno en cffecto no
a sido jamás, comissario ni ministro desta Inquisición.

2.—Iten le accusoporque avrá quatro meses,poco más O

menos,que estandoel djcho fray Alonso de Espinosaen el di-
cho lugar de Sanct Joan,(le la Isla de T~nerife,y preguntándole
por el capitán Uclasco, porque en aquella cuyunturaanía ueni-
do llamado a este Santo Officio y el dicho fray Alonso yua
destaisla, el susodicho refirió que lo aula uisto en las casasdel
Santo Of ficio y que le auía dicho qtie despachassevila harca
que tenía (leteflida porqueen otras dos o tres barcasno auía de
(Fol. 32 y.) boluer a Tenerife, y después(le auer referido esto,

todo con intento (le persuadira los que le oyan que sabia de los
negoçiosque el capitán Uelasco teníaen este tribunal, el dicho
fray Monso dixo más queél yua a hazer másynformaçión con-
tra el dicho capitán Uelasco, y hecha, se auía de holuer luego
a Canaria; las quales palabras fueronendereçadasa hazerse
comissario destaTnquisición en aquel negoçio, no auiéndosele
dado jamás tal titulo, y sin auerle cornttnicado ni cometido
cosa cine a el dicho negoçioni a otro de la Inquisición tocasse.

3.—Iteil le acensoporque avrá más tiempo (le tres meses
cine estandoel dicho fray Alonso de Espinosaen el (lichü lu-
gar de Sanet Joan, y tratandocon çiertas personas(le los ncgo-
çios del capitán Uelasco, el dicho fray Alonso dixo tjue era
familiar del Santo Officio y que traya estascosasdel capitán
Uelascoen sus manos,y quelas auía de negociar,por las quales

palabras consta, no sólo auerse hecho ministro deste Santo
Officio sin serlo, pero aun quandolo fuera, auíadelinquido de-
clarandoy reuelandolo que no se puededezir en negoçiosdes-
te tribunal.

4.—Iten le accuso porqueavrá quatro meses,poco más o
menos,que estandoel dicho fray Alonso de Espinosaen la ca-
leta de Sant Marcos, de la isla de Tenerife, y preguntándole(le
dónde uenía,el dicho fray Alonso dixo qi~~de Canaria, y bol—
uiéndole a dezir qtle qué era loqtie subçedía (le lOS negocios
del capitán Uelasco,el dicho fray Alonso de Espinosadixo (IUC
lo atila uisto en la Inquisición y que bien sabia él queno podía
ir el dicho Uelasco a la isla (le Tenerife tan presto, pordlue
era cosallana quelos se~oresde la Inquisición aulan ya comum-
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cado con él cosasmuy secretaspor dondeno podía ir el dicho
capitántan presto, de lo qual fray Alonso fué reprehendidode
los que allí estauan,a los ciualesles pareçió malque así diuul—
gasselas cosasde la Inquisición, creyendoque era así, que el
dicho fray Alonso aula tenido notiçia de los dichos negoçios,de
los quales, no auiéndoseledacio ninguno,es mayor su delicto, y
con la reyteraçiónqueatenido se agraua.

(Fol. 33 r. [9g2].)

5.—Jten le accusoporque por el cUcho tiempo, estandoen la
dicha caleta el dicho fray Alonso de Espinosa,uoluió a tractar
(le el dicho capitán Uelascoy dixo que no auíaydo a la dicha
isla a otra cosa sinoa hazer laaueriguaçióndel dicho capitán
Uelascopor el Santo Of ficio, y que le aula hecho muy bien la
cama,y que en vnabarca queaula partido de Carachicoenbiaua
los recaudos,y queya la harcaaula dobladola puncta, y que el
se yua a Candelaria,y que el Sancto Of ficio le auía enhiado,y
dixo otrascosastodasendereqadasa queeracomissarioy lleuaua
cornissión del Santo Officio para los dichos negoçios, la qual,
como es dicho, jamás se le dió, y así se hizo y nonbró offi-
çial y ministro de la Inquisición sin serlo, y aun quandolo fue-
ra, cometíadehcto en dezirlo y rendar los secretostan impor-
tantes del Santo Officio como lo eran los que reuelaua,y no
siendoasí lo que dezía,es másgrane su delicto.

6.—Iten le accuso porque avráquatro o cinco mesesque
poniendopor obralo que de palabraauladicho, y afiadienclocir-
cunstançiasmuy grauesa sus delictos, el dicho fray Alonso de
Espinosa se fué al lugar de Icode, de la isla de Tenerife, y
buscandoa çierta personaque tenía of ficio de mando en aquel
lugar, le (lixo y mandó que de parte del SanctoOfficio llama-
se a la yglesiaa çiertos testigos que le nonhró, y llamando la
dicha personavno a vno de los dichostestigosa la dichayulesia
de parte del SantoOf ficio, el dicho fray Alonso de Espinosa
metió en el choro a los dichos testigosy los examinópreguntán-
doles si auíanoydo cosascontra la feeal capitánUelasco,y los
dichos testigos dixeron lo que sabían,y el dicho fray Alonso lo
tomó por memoria, y dixo a los dichos testigos que tuuiessen
secretoporquequeríanhazer informaçióncontra quel (sic) buen
honbre, diziéndolo por el dicho capitánUelasco, de todolo qual
de que ei dicho fray Alonso es accusadoconstaauersenonbra-
do y hecho offiç~aly comissariode este Santo Officio sin serlo,
no solo de palabra, sirio tanbién mandando quese llamen tes-
tigos en nonbrede la Inquisición y examinándolesen cosasde la
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Lee, sabiendolos secretosde este tribunal antes queen él ay-a
noticia delIos so color de ministro dél, como es (licho.

(Fol. 33 y.)

7.—Iten le accusoponitie avrá dos meses, pocomás o me-
nos, que hablando conçierta personael dicho •fray Alonso de
Espinosa dixo que él auía leuantadoesta caça al capitán Ge-
lasco y que tomandosus dichos en icode (le los uinos a çiertos
testigosno anian querido dezir contra el dicho capitán, y que él
les ania dicho que alláse lo oniessencon sus conçiençias, (le lo
qual asiinesmoconstano sólo lo que tlicho es, en lo qual la rey—
teraçión agraua sus delictos del (licho fray Alonso, pero aun
tanhién a sido causa paraque medianteellos aya anido alguna
puhhçidad en el dicho negoçio, siendocausaque pende en este
tribunal a el qual se a hecho la of fensay of fensasde que el
dicho fray Alonso de ‘Espinosa es acusado.

S.—Tten le accuso deperjuro, que se a perjurado a sabien-
dasen esteSanto Officio, dondeauicndo con juramento proine-
tido (le tiezir uerdad, lo a paliado y encubierto, no declarando
con juramento la causade su prisión, en todo lo qual a cometido
granes delictos, dignos de exemplar castigo, el qnal deue ser
mayor por la reyteración que a tenido en cometer sus del~ctos,
porqueaceptandosus confessioncs,como las acepto en lo que
por mí hazeny no en más,a V. 5a pido y supplicomandecon-
demnary condemneal dicho fray Alonso (le Espinosaen las un—
yores y más grauespenasen derecho cstahlcçidascontra los ta-
les delinquentes,executándolasen su persona, quea él sca cas-
tigo y a otros exemplo de no cometersemejantesdclictos. i3ara
lo qual y en lo necessarioel of ficio (le V. 5~aiuploro, y juro
en forma que estaacusaçiónno es de maliçia, sino por alcauçar
justicia, la qual pido—El licenciadoJosephArmas.

Y así leída la dicha aqnsaçiónal dicho fray Alonso (le Es-

pinosa, fué dél rreçeuido juramento en forma deuida (le rIere—
cho, so cargo del qual prometió (le deçir verdad y rrespondera
la dichaaqnsaçión,e ynte (Fol. 34 1’. F9S31 ) rrogándolecapítulo
por capítulo, dixo lo siguiente:

A la caueça dela dichaaqusaçióndixo que saueque es proi-
nido nonhrarsenaide ofiçial ni comissario(le este SantoOffi—
çio sin serlo, e qne es gran delito, e que se suelecastigare que
naide puedeinquerir las cosassecretasde la 1 nquisicióu, e esto
rresponde.

T r.—Al primer capítulo dixo que lo contenido en la dicha
pregunta pasóal pie (le la letra, ~orqtte el ([tira (le San Juan
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de la Isla de Tenerife y otras personasestabantratandode que
llamauan“mezquita” a unacasilla de unhonbrede aquellugar

e que su duefíoquería querellarsedello al Santo Of ficio di-
ciendo que era cosaque le tocaua,a lo qual por uía de burla y
pasatienpo e yrónicamenteeste confesantedixo: “Yo le asol-
ueréde eso”, e queno seaquerdasi comocomisario o ofiçial del
SantoOfficio lo dijo, y estorresponde.

2 r.—Al segundo capítulodixo que lo que pasóes que quan-
do el dicho capitánVelascovino llamado por este SantoOfficio,
este confesantevino a esta casade la Inquisición a hablaral di-
cho capitán Velasco para que dexaseir una barca quetenía
impidida en que esteconfesantepensauairse a Tenerife, y ansí
le halló allí fuera en los corredores,y el dicho capitán Velasco
dixo que esperauaa que don Luis le despachaseaquel día para
irse en ella (Fol. 34 y.), y esteconfesantele dixo, “bien le puede
clexaryr, queno a de ir enella ni en otrasalgunas”,no se aquerda
si dixo dos o tres,e queestolo dixo por las cosas que enTenerife
aula oydo deçir que el dicho capitán Velascoauía dicho malso-
nantes,y porqueauiendosido llamadopor esteSantoOf ficio no
le auían [deJ dexar voluer con tanta façilidad. Y pasandoeste
confesantepor el lugar de San Juan, le preguntaronallí por el
capitánVelasco,quele pareçeera el quray otros vecinos de allí,
y este confesanteles rrefirió lo que agora acauade deçir, e que
niegaauer dicho que él yua a haçermás ynformaçiónen contra
(le1 dicho Velasco,que si algodixo sería queyua a leuar las yn-
formaçionesde los milagros de nuestra señora de la Candela-
ria que tenía a su cargo, y esto rresponde.

3 r.—.A1 tercero capítulo dixo que niega lo en él contenido.
4 r.—Al quarto capítulo dixo que lo que pasó es que este

confesantefué destaysla a la de Tenerife, luego (le a (los días
fué a la caletade San Marcospor uer las fragatas,e halló allí a
un Diego de Ualdés, que quedóen el lugar del dicho capitán
Velasco,al qual esteconfesantele dixo quese holgauamucho del
buen nonbreque tenía e que no proçedíacon tanta ysorbitançia
como el dicho capitán Velasco ni haçiendotantas bexaçiones
como él haçía,y el (Fol. 35 r. [9841) dicho Diego deLTaldés co-
rnençó luegoa boluer por el dicho capitánVelasco y adeçir que
todo lo que le achacauanera mentira, porqueera muy onbre de
bien, y ese confesantele dixo no boluiese ni rrespondiesepor
tal honbre,pues toda la tierra cleçíamal dél e que notenía buen
conceto(le por quien por él bnluia y le dixo, “yo sé queno vol-
uerá acá tan presto”, lo qual clixo, no porque supiese cosase-
creta deste SantoOf ficio, sino por la publiçidad de sus delitos,
e queel dicho Ualdésse enojó con esteconfesantee saue quea.
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escrito cartasa clon Luis de la Quenasobre estenegocio, e que

no pasóotra cosa ningunade lo contenido en la dichapregunta.

5 r.—A1 cluinto capítulo dixo cine esteconfesantenunca chao
que auía ydo a la dicha islaa haçer laaueriguaçión contrael
dicho capitán Velascopor el Santo Officio, ni cine le oviese fe—
cho la cama, mas de cine algunavez se aquerchaauer dicho en
algunas ocasiones,tratando del dicho capitán Belasco, que este
confesantele auía leuantadola caça, lo qualdixo por las dili-
gençiasque tiene confesadasen sus confisiones que hiço en el
lugar de Icode por horden (le fray Diego (le Çamora, COifli—
sano cieste Santo Of ficio, informándose (le los testigos e per-
sonas quetiene declarado,e que no (Fol. 35 v) chixo esteconfe-
santecine en aquellavarca cine aula partido de Garachicoinhia—
ua los despachos,sino que en ella juan por cine entendió en
Garachico el heneÍiçiado Torres e los inhiaua en ella, y esto
rresponcley lo demásniega.

6.—Al sestocapítulo dixo que se rremite a lo que tiene di-
cho en sus confisiones,e que este confesantehiço aquella diii-
xençia (le llamar los testigospor orden del dicho fray Diego (le
Çamorae porquesepudiese començara hacer inFormacióncon-
tra el dicho capitán Velasco, e que dello invió desde allí rre—
laçiól1 por vn papel al dichocomisario. E que esto es lo que
pasa, y lo demás contenido en el dicho capítulo niega,y esto
rresponcle.

7.—Al sétimo capítulo chao cine se rrcmite a lo que tiene
confesado,e que a tiene dicho que(lijo) a otras personasque el
leuantó estacaça, e cine tanbién se aquerdalos testigosno auer
dicho nada y deçilles que ayá se lo oviesen con suconçiellÇia,

e que esto dixo a personas queno seaquerda,y esto rresponcle.
8.—Al octanocapitulo dixo ciue la uerclada dicho sienpreCli

este Santo Officio e que si en algo ha dexado de deçir es por
no se auer acordadoy esto lo es para el juramento que tiene
fecho, y en ello seafirma.

El dicho seáor inquisidor le mandóciar copia y traslado
desta aqusaçiónpara que con aciuerclo de vno de losahogados
desteSantoOfficio aleguede su (Fol. 36 e. [p8~]) justicia y
rrespondaa tercero cija lo que viere le conviene, e que en este
SantoOfficio ahogael liçençiaclo Alfaro, ~ si quiere‘e ayude,
lo vea. Y el chicho liçenciaclo Alfaro fué nonhraclopor el dicho
fray Alonso para que le ayude en esta causa.

Y luego pareçió en la dicha audienciael dicho iiçenciado
Alfaro y le fué dicho quepresente estáel dicho licenciadoAl-
faro a quien tiene nonhradopor su ahogado,que trate y coniu—
nique con él lo que viere que le conhiene sobreeste su llegozio

11
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y acusaçión,supareçere aquerdo,aleguede su justicia, porque
para esto le an mandadollamar a la audiençia.Y el dicho li-
cenciadoAlfaro juró en forma de derechoquél bien y fielmente
e con todo quidadoy diligençia defenderáal dicho fray Alon-
SO (le Espinosaen estaacusación,en quantoobierelugar de de-
recho, y sinotubiere justicia le desengañará,y en todo liará lo
ciue buenoy fiel abogadodeuehaçer,e que tendrá e guardará
secreto (le todo lo que viere y supiere.

Y luego fueron leydas lasconfesionesdel dicho fray Alon-
so de Espinosay la aqusaçióny lo que a ella arrespondido,y
trató y comunicó lo quequiso sobreestesunegoçio y acusaçión
con el dicho suletrado,el qual le dixo y aconsejóque lo quecon-
veníapara el descargode su conciençiay breuey buendespa-
cho desu negozio eradeçir la verdadsin leuantara sí ni aotros
falso tes (Fol. 36 y.) timonio, y si era culpadopedir peniten-
cia, porquecon estose le daríacon n~isericordia.Y el dicho fray
Alonso de Espinosa,con acuerdoy pareçerdel dicho su letra-
do, dixo que él tieneconfesadala verdad, como pareçepor sus
confisiones a que serefiere, y niega lo demáscontenidoen la
(liCha aqusacióny della pideser asuelto y dado por libre, y por
lo que tiene confesadoser piadosamentepenitençiado.Y con
esto dixo que siéndoledadapublicaçiónde testigos,protestalle-
gar más enforma a lo que a su justicia y defensaconvenga
concluir para el artíqulo queobierelugar de derecho.

Los dichos señores inquisidores dixeron que rnandauany
mandarondar treslado al dicho promotor fiscal deste Santo
Officio, el qual dixo que afirmándoseen lo que tenía dicho e
açetanclo lasconfesionespor el dicho fray Alonso de Espinosa

Icia ci e fechasen quantopor él haçíany no en más,negandolo perju-
liçial, concluía y concluió y pidió ser reçibidoa preba. Los di-

chos seiloresinquisidoresdixeron queauían y ovieron estacau-
sa por conclusay fallauan que deuíande reçebiry rrecebíanan-
has partesa la prueba “saluojuri inpertinençiumed non admi-
tendoruin”, según estilo del Santo Offiçio, lo qual fué no-
tificado aanbaslas dichaspartes.

Y luego el dichopromotor fiscal dixo que haçía e hiçorepru-
duçión de los testigos y prouança(Fol. 37 r. [986J) quecontra
el dicho fray Alonso de Espinosaestárreçeuida,ansi en elpro-
çeso como en losrrexistrosy escripturasdel SantoOfficio, e

1)jdió se examineny se ratifiquen los testigosen la forma del
derecho,e se hagan las demás dilixenziasneçesariaspara sauer
y alcançarla uerdad,e que fecho esto,hagapuhlicaçión de tes-
tigos en estacausa,y amonestado, piensebien en su negozio.
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Fijé mandadose uaya a su caroelería. Por ante mí. Francisco
Ibáñez, secretario.

En Canaria, ocho días del mes de março de mili e quinien-
tos y nouenta y vn años, estandoel señor inquisidorlicencia-

do Francisco Madalenoen su audiencia de la mañana, mandó
entrar en ella a el dicho fray Alonso de Espinosa,y siendopre-
sente lefué dicho si se acordadoalgo en su negocio, y so cargo
del j.uramento quetiene echo, diga verdad.

Dixo que se acuerdaque vn testigo examinó en la yglesia
del hospital de Icode, y otro en Sant Marcos. Fuéle dicho quel
fiscal deste Santo Offiçio tiene pedidapuhlicaçión de testigos
en estacausa,y antes quese le dé notiçia delo que dizen, le es-
taría bien dezir la verdad cómo a sido amonestadoy agora se
le amonesta.

Dixo que la herdad a dicho.
El dicho señor inquisidordixo que manclauay mandó hazer

publicaciónde testigosen estacausa, calladoslos nombresy cOg-
nombres y las demás çircunstançiaspor donde el rreo pueda
venir en conocimientode quiénesson los testigos,la qual se hizo
en la manera siguiente:

(FoL. 37 y.)

Publicación de la probanzaque ay contra fray Alonso
Spinosa.

Un testigo jurado y rratificado en tiempo y forma, que depu— Testigo

so por el mesde nobiembredel añopassadode nouenta,dixo quepitulo i.

auríados meses, pocomás o menos,vido el testigo que fray Alon-
so de Spinosa,de la orden (le Santo Domingo estandoen cierta
casaque declaró,del lugar de sanctJuan,en la Isla de Tenerife,
dixo que veníade Canaria,y preguntándoleciertapersonapor el
capitánVelasco, dixoque quedabaen ‘Canaria, y que aulahabla-
do con élen lascasasde la Inquisición paradespacharvna varca
ciue tenía impedida,y que leauladicho que lateníaimpedidapara
venirseen ella, y quel dicho fray Alonso de Spinosale auladicho
que escribiese en ella, porque en ella ni en otras quatro que
fuessenno voluería a aquella isla;y que el dicho fray Alonso
yba a hazer más información contra el dicho capitánVelasco, y
se auía de voluer luego a Canaria.

Item dixo que por el dicho tiempo vió e oyó (lecir al dicho Capitulo

fray Alonso de Spinosaque élauíaleuantadoestacazaal capitán
Velasco, y que tomandoçiertos testigos en el lugar de Icode (le
los vinos contra él, no queríandecir la verdad,y que él les aula
rrespondidoque alláse lo ouiessencon susconciencias.
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110 3, Itein dixo que auría treso quatromesesestando el dicho fray
Alonso en el dicho lugar de Sant Juan, se trató delanteclél que
aujanpuestonombrede ‘mezquita” a vna casilla de V11 vezino, y
que el dueñodella decía que se aula de querellardello al Santo

Officio y el dicho fray Alonso respondió queél era familiar o co-
missariodel SantoOfficio, quelos absolueríade aquel caso.

ib 4. Item (lixo por este mes de febrero que estandoel dicho fray
Alonso de Spinosaen el lugar de Icode, por el mes de nobiem-
bre, en cierta parte,cine declaróen presencia(le muchaspersonas
que nombró, auladicho que él aula hecho yr al dicho capitán
allá donde estaba,(le donde no vendría, y que así yrían todos

pocosa pocos,y queéstaes la verdady no lo dice por odio.

2. Otro testigo jurado y rratificado en tiempo y forma, que
depuso porel dicho tiempo, dixo queaurá dos meses, pocomás
o menos, fray Alonso (le Spinosafué a la caletade Sant Marcos
dondese hazenlas fragatas,y cierta personaque declaró,le pre-
guntóque dedóndevenía, y el dicho fray Alonso respondióciue
de Canaria,y la dicha personale preguntó por el capitánVelas-
co y él dixo que leaulavisto en las casasde la Inquisición y que
le aula dicho que quándoaula de voluer a Tenerife, porquele
decían que tenía detenida la varcay que se lo auía dicho al di-
cho capitánpara ver lo que le respondía, porquebien sa (Fo-
lio 38 y.) hía él que no podía voluertan presto, porqueera cosa
llana que los señoresde la Inquisición auían ya comunicado con
él cosasmuy secretaspor donde no podía venir tan presto el
dicho Velasco,y la dicha personale clixo que no clixeseaquello,
que parecíamal diuulgarlo a personasde su hábito, y (le ay a
pocorrato voluió a decir el dicho fray Alonso queno auíaydo a
otra cosa de Canariasino a hazerla aueriguacióndel dichocapi-
tán Velascopor el Sancto Officio,y que le aulahecho muy bien
la cama, y que en vna harcaque aulapartido de Garachico.que
ya auría dobladola punta, inuiaba los despachos.y que él se yba
a Candelaria.Y que éstaes la verdad,y no lo dice por odio.

Otro testigo jurado y rratificado en tiempoy forma, que de-

puso por el dicho tiempo, (lixo que aurámes y medio, pocomás
o menos,passandofray Alonso de Spinosapor el lugar de Sanct
Juan,auíadicho queaula habladoen Canariaal capitánVelasco
para que desembarazasevna harca que tenía impedida,diciendo
se auía (le voluer en ella a la isla tic Thenerife, y que el dicho
fray Alonso le aularrespondido,“no an de ser en estastres ni
quatroharcasen las que vuestramerceda de ir” y que otro día
le vió e oyó dezir el testigoque erafamiliar del SantoOfficio y
que traya las cosasdel capitán Velasco entre manos,que las
nuía (le negociar.Y que ésta es la verdad y no lo dice por odio.
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Otro testigo jurado y rratiticado en tiempo y forma, que tic— Testigo 4-

puso por el dicho tiempo, dixo que auriTt dos meses, pocom{ts o
menos, estandoel testigo en la caletade Sant Marcos, vino allí
fray Alonso de Spinosay dixo que veníaa hazerla aueriguaçión
(Id capitán Velasco, que le mandabaa ello el Santo Officio, y
queya iban los rrecadosy auíapasado laharca.y que éstaes la
verdad y no lo dice por odio.

Otro testigo jurado y rratificado en tiempo y forma que Testigo 5.
depusopor el mes dediciembre del dicho año, dixoque sabey
vió que fray Alonso de Spinosa,estandoen el itigar (le Icode,lo-
uió a vuscarcierto alguacildel dicho lugar, al qual mandó que le
llamassede partedel SanctoOfficio a la igliesia (sic) del hospi-
tal a Diego Martín Rixo y a Marçial Hernándezy a Simón Pé-
rez, y el dicho alguacil los llenó vno a vno, y entrabanen el
choro, y el dicho fray Alonso screhiaen vii papel no sabequé,
cada vno de por sí, y que ésta esla verdady no lo dicepor odio.

Otro testigo jurado y rratificado en tiempo y forma, que Testigo 6.

depusopor el dicho tiempo (Fol. 39 y. {cjSS]), dixo que aurá tres
meses,poco más o menos,vn flavre (sic) (le la orden de Sancto
Domingo fué al lugar (le Icode y con vn alguacil intnó a llamar
a cierta uersonaqtle iiomhró, diciéndoleque el dicho fraile le
llamabadepartedel SantoOffiçio, y así fué la dichapersonaa su
llamado a la Iglesia de Sanct Marcos del (lidio lugar donde el
(licho frayle estaba,el qual preguntóa la dicha personasi sabía
cosasdel capitánVelasco. y la (bella personale dixo Y respoiidio
lo mismo que auía dicho ante cierto comissarioy notario deste
Santo Offiçio y que no lo auía escripto y le auía mandado
guardassesecreto,quequeríahazeriii formaciónsobre aquelbuen
hombre,~ que éstaes la verdad,~ no lo dice por odio.

Otro testigo jurado y rratificado en tiempo y forma ~iue de— Testigo 7

pusopor el dichotiempo, dixo quesabey vió aurádos meses,poco
más o menos,que vn frayle de Sancto Domingo, cuyo nombre
no sabe,fué al lugar de Icode, y con vn alguacil inuió a llamar a
cierta personaque nomhróa la iglesiade SanctMarcos, de par-
te del Santo Officio, y la (bella personafué a la dicha iglesia
dondehallé en el choro al dicho frayle. y allí le comenzóa exa-
minar de palabra,preguntándolesi aulaoído decir cosascontra la
fe al dichocapitánVelasco,y la dicha pelsomla lerespondi6 que
no sabíanadaporque no auía tenido tracto con él, y ciitoiiccs
dexévr a la dicha personaencargándoleel secreto,y que no se
le acuerdabien si el dicho algtiacil (hxo que fuessede parte del
SanctoOffício o del dicho fravie, y (lite éstaes la verdad, y no
lo dice por odio.

Otro testigo jurado y rratificado en tiempo y forma, que Testi~o
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depusopor el dicho tiempo, dixo que aur~tresmeses, pocomás
o menos,cierta personaque nombróse quexabade otra que de-
ciará diciendoqueauía dicho vn dicho contra él, y la dicha per-
sona que leauia dicho dixo quelo que passabaera que vn fray-
le de SantoDomingo llamado fray Alonso (le Spinosale anía
inuiado a llamar por cierto alguacil, diciendo que era comisario
de la Inquisición y asi le llebaron a la iglesia donde el dicho
frayie estaba,el qual le preguntó, y el testigo respondió lo que
pareceráen vn dicho quedeclaró ante el comisario Torres que
es lo mesmoque declaróanteel dicho fray Alonso, y queésta
es la verdad, y no lo dice por odio.

Y así fecha la dichapublicaçión fué rrecibido juramento en
forma de derechodel dicho fray Alonso de Espinosa,so cargo
del qual prometió de dezir (Fol. 39 y.) verdad, rrespondiendo
a ella yacadatestigoclaray abiertamentesin encubrircosaalgu-
na, y dixo lo siguiente:

testigo. Al primer testigo de la dicha publicaçión, siéndole ley-
tulo do, y primer capitulo, dixoque nopasatal, mas de lo que a de-

claradoen sus confisionesa que se rremite.

tulo 2. Al segundo capítulo del dicho testigo dixo que es verdad,
como ya lo aconfesado.

tulo ~. Al terçerocapítulo dixo que lo dixo hirónicamente.hablan-
do como cosa de chocarrería,porque no era caso del Saucto
Offiçio el que setrataua.

tulo ~ Al capitulo quarto del dicho testigo primero, dixo que este
confesanteno dixo sino quél erael que auía leuantadola caça,
como ya lo adeclarado.

atigo. Al segundotestigo de la dicha publicación, siéndole leydo,
dixo que serremite a lo que sobreesto a declarado,porqueno
pasó otra cosa.

estigo. Al terçerotestigode la dichapublicación,siéndoleleyçlo, dixo
que ya tiene dicho lo que pasaen esto, quepodría ser que se
equiuocasen.

~stigo. Al quarto testigo (le la dicha publicación, siéndole leydo,dixo
que nuncatal dixo ni másde lo quea declarado.

~ti~o. Al quinto testigode la dicha publicación,siéndole leydo,dixo
que dize lo que dichotiene.

ntigo Al sestotestigodixo que dize lo que dichotiene.
sti~o. Al séptimotestigo dixo que dize lo que dicho tiene.
sti~o. Al octanotestigo dixo quedize lo quedicho tienelo qual es la

verdad(Fol. 40 r. [989]) por el juramentoque tieneecho.
El dicho señor inquisidorle mandódarcopiay traslado(le la

dicha publicaçión, para que con acuerdo de su letrado alegue
de su justiçia contraella lo que hierele conuenga.
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E luego entró en la dicha audiençiael licenciadoAlfaro, le-
trado del dicho fray Alonso, y estandopresente, lefué dicho que
comunicasecon él lapublicaçiónde testigos que se le auíadado,

y con su paresçery acuerdoalegasede su justiçia.
E luego fué leyda la dicha publicación de testigos a el

dicho letrado y lo que a ella a respondidoel dicho fray Alonso,
el qual comunicólo que quiso sobreeste su negoçio,y el dicho
letrado, pidió treslado de la dicha publicación para responder,
el qual sele dió, y con tanto, amonestadopiense bienen su ne~
goçio y diga berdad, fué mandadosalir del audiencia.—Ante
mí, PedroMartínez de la Bega.

En Canaria,a onçe demarço de mil e quinientosy noventa
y un años,estandoel señor inquisidorliçençiaclo FranciscoMa-
dalenoen su audiençia de la tarde, pareçió el dicho fray Alon-
so de Espinosa y con él el liçençiado Alfaro, su abogado,y

presentó lapetición y interrogatorio deltenor siguiente:
El dicho señor inquisidor laobo por presentadala (Lelia

petición e interrogatorio, y dixo que estápresto de hazer las di-
ligeuziasnecesarias—Antemí, FranciscoIbáñez, secretario.

(Fou. 41 r. [pqo~.)

En canaria, el dicho día onze de marzo, ante el dicho se-
ñor la presentóel contenidocon el interrogatorio queua después
désta.

Frai Alonso de Espinosa, predicador,fraile profcsso, saser-
dote de la horden(le SanctoDomingo, residente alpresenteen el
conuentode Sant PedroMártir de la dichaborden en estaisla,
en la causa quecontra mí trata el licenciado Josephe(i’Ar-
mas, fiscal de este Santo Officio, sobre lo que soy por el dicho
fiscal accusado,digo que no proscdeni a lugar lo contra mí pe-
dido por el dicho fiscal y tengo de serdado por libre en estacau-
sa, por lo quee dicho y de los autosconstaa mi fauor, y porque
lo que rreal y uerdacleramentepasaes lo que tengo confessado
en ‘esta causa,en las confessionesy declaracionesque tengofe-
chas,en las qualesme afirmo, y si es nessesario,lo digo de nne-
uo, y si alguna cosalos testigosdizen más de lo que declarado
tengo, no dañe, porque no es lo que declarancosa suhstanc:ial
que me perjudique,como se ucrifica esto en el testigo sexto y
séptimoqueno dizenyo auermandadoa el alguazil que de parte
de este SantoOfficio llamasea las personas que(lizen, sino !ne
el alguazil les dijo a las dichas personascine vn les llamaua de
parte del SantoOfficio, lo qual yo nunca mandé ni tal cU1e a
el dicho alguazil, sino que las llamase, que conueníaa el sertu—
çio de nuestro Señor,comodeclaradotengo; y aunqueel testigo
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quinto (lixo que yo mandéa el dicho alguazil que las llamasede
parte del SantoOf ficio, no ai tal ni tal pasó. sino lo que e de-
clarado,y esosolo y singular,y no haze fee ni prueuacorno tal
(Fou. ~i y.) singular, y si el dicho alguazil lo dijo a las dichas
personas,nuncatal le mandé,y lo dijo de su autoridad,sin que
yo lo supieseni mi voluntad fuesey aunquelo pudiera repqe—
hender despuésque lo supea el dicho alguazil,pero esto lmpor_
taua poco para que dejase de auerlo dicho, en lo qual yo no
consentíni tal mandé; ylo mismo se ucrifica en lo que declara
el testigo otauo,y en lo que más (lizen los demástestigos de
lo que confesadotengo, sobre quetraía las cosasdel SantoOffi-
cío en lo tocante alcapitán Uelasco entre manos, negandolo
que negadotengo. Sidije lo que confesséen esto,es por la cau-
sa que declaré, quelcomisario de este SantoOf ficio, frai Die-

go (le Sarnora, auiéndoleyo dicho lo que se dezíay puhlicaua
del dicho capitán Uelasco, y que se dezíaque no se osauaa

prosedercontra él, diziendo yo a el dicho comisario que porqué
no prosedía, dijo que no podía sin del~ator,que supiese yo lo
quepasauay que, sabido,se lo auisasepara que él pudiesepro-~
seder.Y así, en virtud de estebordeny mandato,procuré‘le rrais
informarme de las personasque supe o entendí lo sabrían, sólo

para el dicho efeto (le ir a manifestarloal dicho comisario,y no
como ministro queyo mehiziesede este SantoO fficio, y mouiclo
con pechocatólico y christiano paraque la uerdadse supiesse,y

que nuiendooffenclido el susodichoa la magestaddiuina, fuese
castigado,y esto también bize por cumplir los mandatosde la
Santa Inquisisión y atuendo entendidoalgo de lo que se de—
zia del dicho capitán Velasco, remorciléndome la conciençia,
(Ii partedello al dicho comissariopara quelo remediase,y como
no se podía hazersino por la forma que dijo, con estezello mo-
nido, lo (Fol. 42 r. [991]) procurésabery así sea y deueenten-
(lee como lo tengo confessadopor no aner prohansaen contrarío
queme dañe,y ser los testigos solos, singulares quepor esto no
hazenfeo ni prueua,y deponen(le diuersostiempos y actos, que
estotambiénlos iaze ser más singulares,y por ser yo christiano
chatólico, fraile predicador, professosaserdoteen la dicha hor-
(len, obedientea los mandatos(le este SantoOfficio, y que pro-
curé, procuro y procurarésaberlos que contra él delinquenpara
que seancastigados,y con esto nuestro Señorseruido y nuestra
santa feo chatólica ensalsada,y que uiuo y e uiuido bien chris-
tianarnente,con mucho exemploy uirtud, predicandoy procuran-
do que las almas se saluen,y esto protestoy en esto piensouiuir
y morir y creer lo que la santamadre Tglesia chatólicarromana
tiene.Por todopido a Y. S.a me denpor libre, y declarenno auer
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lugar lo contra rn’l pedido uor el dicho fiscal, y presento este iii—

terrogatorio de preguntaspor dondepido se e~ap~iinenlos testi-
gos que almarjende cadapregunta uan escriptosy nOnl)rados,

y pidojusticiay lo que máspedir me conuietie.
Otrosí (ligo, que ya a V. 5•a es notorio qtie estoy nombrado

por cornpafiero de el conuento de la ciudad (le La Laguna parael
capítulo prouinçial que se a (le hazer por mayo en el Andaluzía
y nonbrar prouinçial, y conforme a nuestro borden, el nonbrado

deueir y no sepuedesuhrrogarotro en sulugar, atentoa lo qual
y a qtte estoy (le próXimo para irme en el nauío que está (le

parti(la, que se ua (le aquí a (los días,y que es para seruiçio (le
nuestro Señormi ida, seanV. .S.~sertudos(larme licenciapara
que uaya (Fol. 43 y.’) a cumplir el dicho efeto y con compañía
del padreprouincial (le estasislas que ua en el dicho nauio, de-

bajo de cauciónjuratoria o comomejor lugaraya, o si no pudie-
se ser sino confiansay debajo della, aunqueno la tengopor no
ser conosido, digo apparentado en esta isla, me esforsaréa pro-
curarla, y sobretodo pido justicia, y ut supra,y el santo of fi—
cío (le V. 5.” imploro.—El licenciado Alfaro.

(FoL. 43 e. {p92].)

l’or laspreguntassiguientes seanexaminadoslas testigosque
son oonhradosy presentadospor fray Alonso (le Espinosa,fraile

del bordende SantoDomingo, en la causaque contra él trata el
licenciado Josephed’Armas, fiscal (le el Santo Officin (le estas
islas.

Primeramentesi conosenal dicho fray Alonso de Espinosa
a el licenciado josephe«Armas, fiscal (le el Santo Officio, y si Albornoz y

conosena frai Diego (le Samora,comisario, y al capitánUelas-abaio.—Gero

co. Digan &.“

Si sabenqtie en la isla (le Tenerife, mayormenteen los lu— 2]7~

gares (le Icode y su término y otras partes,ania mucha mtlrmu-\ibornoz, d

ración y se dezfa entre los vezinos (le aquel térniiio que el di— co. Garaefli

cho capitánUelascodezíay auíadicho muchascosas enoffensa
(le nuestro Señor Jesuchristoy contra nuestrasagrada religión~ Lore

y fee chatólica,y se dezía quepties no se castiganapor la Santa
Inqinsisión,que no se deuian de atrener, y esto se tratanay de y~ henef

zía y publicauay andana diziendo y publicandoentre los dichos ie TenOr.

vecinos del dicho término, lo qual sabenpor lo auer oydo dezir

y que se dez’ia.Digan etc. Franeisc(
Si sabenque el dicho fral Alonso de Espinosaaniendo enten-~ bee

do de la O
elido lo que se dezia y puhlicaua, y ~UC (le ello nuestro Se~or ~
era desseruido,dió aniso al dicho fraiDiego de Samora.como arrilln, lene

comisario(le la Inquisisión lo sitie se dezma,así (le el dicho capi—allí.
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Miguel, ~~tán Uelasco,como que laSantaInquisición no deuia de osar a
taua. proseder contrael dicho capitán TJelasco,que por qué no lo

~ ~ rremecliaua;y el dicho frai Diego de Samorale rrespondió(Fo-
delho 43 y.) queno podíaprosedercontrael dicho capitán,sino era

iado Fran-COfl información o auiendo dellator, y le dixo más el dicho frai
HernándezDjegode Samoraal dicho frai Alonso, que procuraseinformar-
ioroUesese de lo que rrealmentepasaua,y que informado, le dieseauiso

de ello al dicho frai Diego. Digan &.~‘

~osmismos. Si sabenque auiéndoledicho el dichofrai Diego Samoraal

dicho fray Alonso lo contenido, sigúny como se contieneen la
preguntaantesde ésta, el dicho fray Alonso se fué al dicho lu-
gar de Icode y allí se procuró informar(le algunaspersonasde
lo que rreal y uerdaderamentepasauay auíacontra el dicho ca-
pitán Lielasco, y luego quelo supo y entendió, acudió el dicho
fray Alonso al dicho frai Diego de Samoray se lo dijo.

~osmismos. Si sabenque el dicho fray Alonso tuuo licencia de su pro-
uincial y de el obispo de estasIslas paraque hizieseinformacio-
nesy aueriguaciones(le los milagros que lasanctíssimaymagen
de nuestra seáorade Candelariaauia y a fecho de muchostiem-

pos a estaparte, y en virtud de estacomisión el dichofray Alon-
so anduuohaziendolas dichasynformacionesy aueriguasionesde
los dichos milagros en toda la isla (le Tenerife y otras partes,y
(le los dichos milagros y cosasnotablesel dicho frai Alonso a
fecho un libro que sólo los contiene.Digan &.a

clem. Si saben queel dicho fray Alonso de Espinosaes buenchris-
tiano, temerosode Dios nuestro Señor, fraile saserdote,predica-
dor de muy buena uida y exemplo, y que a procurado con su
buenauida, doctrina, y exemplo atraer y sanar lasalmasde los
fieles christianos,en que trauajay a trauajado,y estezelo tiene
y a (Fol. 44 r. [pq3]) tenido siempre,y lo a procuradoy procu-
ra, lo qual sabenpor lo aueruisto ser y pasaransi. Diganlo que
saben.

dem. Si sabenque a el dicho fray Alonso lo que le mouió a dar
quentay parte (le lo que se dezía (lel dicho capitán Uelascoal

dicho fray Diego de Samora, fuésólo zelo buenode christiano
católico, por lo que se murmuraua,como estádicho en las pre-
guntas antes de ésta, y con estezelo de católico se lo dijo, y
con el mismo y con la uoluntad de el (lAcho fray Diego lo pro-
curó saber, y esto es lo que rreal y uerdaderamenteentienden.
Digan lo que saben.

dem. Y la Si sabenque andando el dicho fraiAlonso de Espinosaen la
Franclsca,dicln islade Tenerife, mayormente en el término de el dicho
Aluaro i-’e- . . .

zina de ~ lugar de Icode, haziendolasauerlguacionesy informacionessobre
tos milagros de la sanctíssima ymagende nuestraSeñora,como
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la gente (le el dicho lugar y su término es de poco saber, entendió
que andaua haziendo pescluisa o cosastocantes a la Santa inquisi-

çión de estasislas, y muchoslo dezíany entendían,y era por-
que andanahaziendolas dichas informaciones sobrelos dichos
milagros. Digan lo que saben.

Si sabenque todo lo suso dicho es pública bos y fama.—El ~.

licenciado Alfaro.
El dicho señor inquisidor la mandó poner en el proseso des-

ta cansa,y dixo questaua prestode haser las deligensiasnese-
sanas,y con tanto el (Fol. 44 v.j dichofray Alonso de Espinosa,
amonestadoque piensebien en sunegocio,fué mandadosalir del
audiencia.

(FoL. 45 1’. {q9~].)

En ueynte y siete denouiembre(le mili e quinientose no—
tienta e un años,estandoel señor inquisidorlicenciado Francis-
co Madalenoen su audiençiade la mañana,la presentóel con-
ten ido.

El licenciadoJosephArmas, fiscal (leste SantoOfficio, en la
causaque en él sigocontrafray Alonso de Espinosa,religioso (le
la orden de SantoDomingo, (ligo que la prinçipai cleffensa en
qUe el susodicho funda sus descargoses en dezir que por or-
den de fray Diego de Çamora, comissariodeste Santo Officio
en la isla de Tenerife, fijé al lugar (le Icode a inforniarse de
los eccessosy palabrasdel capitón Uclasco,y aunqueel dichoco-
rnissario no le pudo dar tal comissión ni subdelegarla que él
tiene,attentoa que en estetribunal se desseasiempresaberuer-
dad,y el dicho coniissarioesté.agoraen estaisla

A V. S.~pido y supplico lo mandepareqer antesi y en la
dicha razón lo examine,y con juramento declare lo qtie 011 el
casopassó,para lo qual y en lo necessarioel oíñcio (le V. S.
imploro y pido justicia—El licenciado JosephArmas.

El dicho señor inquisidorla uno porpresentaday mandó que
el dicho frai Diego de Samora sea llamado y so examine a el
tenor destapetición—Ante mí, JuanRico, notario.

(Fol. 46 r. [9951.)
En Canaria, veinte y siete cijas del mes de noniembre (le Fray D

mill e quinientos y nouentay un años,estandoel señor inquisi— Ç~rnon~

dor en su audiençia de la mañana, auiendouisto lo pedido por rio de 1,

el licenciado Joseph deArmas, fiscal deste Santo OFficio, man- Cfl

dó pareserante sí a el padre fray Diego de Samoraque se halla
en estaisla y esté. de partida parala rio Tenerife. del qual vro-
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cibió juramento en forma deuida de derecho,So cargo delqual

prometió de clesir uerdad, y siendopreguntadopor el tenor ele
las defensasdel dicho fray Alonso de Espinosa,dixo que lo que
sabe deste casoes que abrá más de unaflo, estandoeste tes-
tigo en San Pedrode Daute, llegó allí fray Alonso de Espinosa,
(le la borden(le Santo Domingo y dixo a estetestigo, comoco-
misario queera,cine porquéno basiainformaçiónde lascosasque
se (lesíancontra el capitánUelasco, que eran muy mal sonantes,
y estetestigo le rresponclióque hastaentonçesél no sabianada
(le las cosasque auíadicho el dicho capitán, ni nadie auía ueni—
(lo a denunciarclél, y ansí no podía prosederde haserinforma-
sión contra é~,y que auía entendido quel comisario Alonso de
Torres,henefiçiadode Garachico,la auíacomensadoa haser y
que él la concluiría, y que si el dicho fray Alonso de Espinosa
supiese algo, que louiniesea clesir, pero que no le (116 comisión
para que hiziese nenguna ynformación,ni examinasetestigo ni
hisiese otra más cleligensiade que uiniese(Fol. 46 y.) a desir
anteestetestigo lo que supiese,y que nunca más boluió a (lesir
cosanengtina.Y que esto eslo que sabey la uerdaclparael jura-
mento que tiene fecho, y en ello se afirmó y rratificó, y dixo
ser de bedad de más de ochentaaflos y firmólo de su nombre.
Encargóseleel secreto.Prometió (le guardarlo.~FraiDiego de
Çaninra. Ante mí, Juan Rico, notario.

fray L)- En Canaria,a ueynte y ocho cijas del mes de nouiembre(le
e Prado. mill e quinientosy nouentay un anos,estandoel se~orinquisi—

(br licenciado Francisco Madalenoen su audiensiade la tarde,

pareció siendo llamado y juró en forma deuidade derecho y
prometió (le desir uerdad,fray Lorenco de Prado, ele la borden
sle Santo Domingo, y siendo preguntado porel interrogatorio
(le (le fensasdel dicho fray Alonso (le Espinosadixo lo siguiente

i.—A la primera pregunta (bao (Inc conosea todos los eh
ella contenidos, (le vista, trato y comunicasión que conellos a
tenido.

Preguntadopor las preguntasgeneralesde la lei, dixo ser
de bedad de quarentay dos o quarentay tres aflos, poco más
o menos,y que no le enpesennengunade las generalesde la ley.

2.—A la segundapregunta dixo que lo que sabedella esque
en el lugar (le Icode y su término y en aquellaspartesauiamur-
muración (Fol. 47 r. í9961) y se desía que el capitán Uelasco
desía palabras muymal sonantescontra nuestrasanta fce ca-
tliólica, por las quales despuésfné castigado por este Santo
Of ficio, y estetestigo lo fué contra él de algunas que le anía
oído, como paresepor su testificasión a que se rrefiere. y que
en aquel tiempo desíay murmurauaque pues laTnquisición no
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prosedía contra él para castigarle, que no se deulan de atretier,
lo qual este testigo uió desir y tratar publicamente a personas
que no tiene memoria, y esto rresponcle.

3.—~Ala terserapreguntaclixo que sabe y uióque estando
fray Diego cíe Samora,comisario desteSanto Officio, por Ui-
cario del conuento de San Fedro de Dante, avrtL más (le ano y
medio, llegó allí el dicho frai Alonso de Espinosay Wxo a el
dicho fray Diego de Samoraalgunascosas malsonantescontra

nuestrasanta fee católica queclesíael dicho capitántTelasco, y
de antesse lo aulaescrito el dicho fray Alonso por una carta a
el dicho fray Diego, donde ledesíaque porqué no lo rremedia-
ua, y �1 dicho frai Diego (le Samorale rrespondió(fUe. le clies~
testigos de lo que desia el dicho capitán Uclasco, que aunque
Alonso de Torres era comisario y estatia obligado a haseresta
diligensia, siél no la queríahaser la haríael dicho fray Diego
de Samora,y ansi eldicho fray Diego de Samoray estetestigo
fueron a hablar a el dicho Alonso de Torres y a tratar con él
cjue hisieseJa dicha infot-maçión, y el dicho Alonso (le Torres
dixo que si el (liCho frai Diego de Samoralas quisiese.haserlas
lii (Fol. 47 y.) siese,si no, queél Jas haría, y sin embargodesto
el dicho frai Diego de Samora dixoque él daría notisia dello
a esteSantoOfficio. Y ansí mismo se acuerda auernisto desir
a el dicho frai Diego (le Sarnoraqueel dicho fray Alonso (lEs-
pinosa procurasede se informar (le lo que pasauay desíael
dicho capitán Uelasco,y le dieseauiso dello, y esto rresponde.

4.—Ai la quarta pregunta clixo cine sabe que el dicho fra
Alonso c1’Fspinosase fué a el lugar de Icode y allí, según este
testigo entendió después,se informó (le algunaspersonas(le las
cosas quedesía el capitán Uelasco contra nuestra santa fee
católica, yde allí las aula escrito a el dicho frai Diego de Samo-
ra, y despuésuino en personaa (lar rrasóndello al dicho fray
Diego Samora,-y esto rresponde.

5.—A la quinta preguntadixo que lo ~~nesabe esque este
testigo nido queel dicho fray Alonso d’Espinosahizo en la isla
de Tenerife algunas infor~naçionesy aueriguaçionesde mila-
gros que auíahechola imagen de nuestraseñora(le Candelaria,
y desía que tenía para ello licencia del obispo ysu perlado,
aunqueeste testigo no la uiclo, y sabeque de los dichos mila-
gros a compuestoun libro el dicho fray AloflSO (le Espinosael
qtial estetestigoa uisto, y esto es lo que sabe.

6.—~Ala sestapreguntadixo que estetestigoa (leeConoSea
el dicho fray Alonso «Espinosade dies años a esta parte, y
siempre (Fol. 48 r. F~71)le a tenido y nc tener por hombre
buen cristiano, temerosode Dios y su conçiençia,y que nuncale
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uió haser cosa en contrario desto,y sabeques saserdoteconfe-
sor y pedricadorde buenadotrinay exenplo,y estorresponde.

7.—A la sétima pregunta dixo que estetestigo crehey tiene
por muy sierto que no le pudo mouer otra cosaa el dicho fray
Alonso d’Espinosa a haser lasinformaciones y aueriguaciones
que hiso contrael dicho Uelasco,sino un selo de buen cristiano,

por uer la muchamurmuraciónque auíacontrael dicho Uelasco,
y esto rrespondea estapregunta.

[8] .—A la otauapregunta clixo que no sabelo contenidoen
la pregunta.

[~] .—A la nouenapreguntadixo que dise lo que dichotie-
Ile, lo qual es uerdadpara el juramento que tiene fecho, y en
ello seafirmó y rratificó, y firmólo de su nombre. Fuéle buelto
a leer. flixo questauabien escrito. Encargóseleel secreto, so
penade excomunión.Prometióde guardarlo—FrayLorenço de
Prado—Antemí, Juan Rico, notario.

(Fol. 49 r. [998].)

bida en el Con ésta serán los despachosque V. Sra mandó se hizie-
Officio a 21 sen, y así van avnque dos testigos no pudieron ser avidos, el
ero e ~92vno por estaroleado enel Orotaba,y la otra diz que estáy mora

en la çivdad.
Thnbién van otros despachos de laPalma para V. Sr.~con

éstos juntamentey si yo puedoservir a V. Sr.a lo haré comoyo
soy obligado y V. Sr.’~me lo mandase.Destade V. Sr.~a 7 de
llenero de 1592.—Alonso de Torres.

(FoL. 50 r. [9~qJ.)

Recibidaen Carachico por el benefisiadoAlonso de Torres,
comisario,en veinte y sinco días deel mes dedizienbrede mill
y quinientosy noventay vn años.

Con éstaserá un interrogatoriode preguntasque fray Alon-
so c’Espinosa, fraile profesode la orden de Santo Domingo, a

presentadoen este Santo Officio en su defensa,en el pleito que
contraél tratael fiscal. Conuendrá queluego que lorresiba,man-
(le pareserantesí a lostestigosque van nombradosy declarados
en la margendel dichointerrogatorio,y por anteel notario que
suelehaserlos negosiosdel SantoOfficio los examinarádebaxo
de juramento, a cada uno depor sí y por las preguntasdel di-
cho interrogatorioy las demásgeneralesde la ley, procurando
en todoaueriguarla uerdad.Y estadeligencia sehagacon mucha
breuedad,y con la mesmase nos rremita, que para ello y todo

1



1) ocunteo tos. 207

lo anexoy dependientele cometemosnuestrasuesesy damospo-
der cumplidoen forma. NuestroSe~ioretc. De Canaria,28 de
noviembre de i~qi afios.—~Filicenciado FranciscoMadaleno.—
Por mandadodel santo Officio, Juan Rico, notario.

(Fol. 50 y.) E rresibida la dicha comisión e interrogatorio,
el dicho comisario, en cumplimiento de ella, mandó se llamen
los testigosen el dicho interrogatoriocontenidos,e así lo mandó
e firmólo.—Alonso de Torres.—Ante mí, Hernando Martín,
notario apostólico.

(Sigueen los fols. ~i r. [1.0001—52 r. [1.001], el texto del
interrogatorio con sus nueve preguntas,tal como quedócopiado
anteriormente.)

(Fol. 53 r. ~I.oo2i .~ E despuésde lo susodicho,en veintey
ocho (líasdel mes de dizienbre de mili y quinientosy noventay
vn aóos,ante el dicho comissario, y en presensiade mí el dicho
notario, paresiópresente,auiendosido llamado, el doctor Roque
Carrillo, benefisiado(le la Orotaua, el qual juró en forma (le
derecho de dezir verdad de lo que supieree le fuere pregunta-
do, e siendopreguntadopor el thenorde el dicho interrogatorio,
dixo lo siguiente:

i —A la primera pregunta~lixo que conosea ios contenidos
en la dicha pregunta y a el dicho capití’m Velasco, (le auerle
uisto vna uez en casade el obispo de Canaria.

A la segundapreguntadixo que no le enpesenlasgenerales.

2—A la segundapregunta dixo que no la sabe ni tal se
acuerdaayer oydo dezir ni hablar.

3.—A la tercera pregtinta dixo que no la sabeni tal a en-
tendido.

4-—A la quarta pregunta dixo que no la sabe por no auer
oydo ni entendidolo que enella se contiene.

5—A la quinta preguntadixo que el dicho fray Alonso le
mostró a estetestigo vn libro en que tenía escriptosalgunosmi-
lagros que nuestraseóora(le Candelariaauíahecho,y ottras his-
torias antiguas(le estas islas, e que no sabecon quélisCnçia lo
hizo, e que se rremite a las lisençias.

6.—A la sestapregunta dixoque todo el tiempo que estuuo
en la Orotaua, queno se acuerdaquántofué, le uido estetestigo
predicar muchasvezesy confessary administrar sacramentos,
todo con muchadeuocióny cuidadoy caridad,y a lo que vido, le
teníanpor honbrede muy buenauida y fama y exemplo, e quCs-
to sabe,e que siemprelo a tenido por tal como lapreguntadize,
e que por la muchacomunicaçiónque con éltenía entiende que
es así.

7.—A la séptima pregunta(lixo que por lo que a dicho en



208 D~cu;nentos.

la pregunta antes de ésta, entiende que lo que el dicho frai Alon..
so dixo o hizo será con buenzelo y con deseoque se siruiese Dios,
nuestro Señor.

(FoL. 53 y.)

8.—A la octaua pregunta (lixo que dize lo ciue dicho tiene. en
la quinta pregunta antes ele ésta, y que esto sabe yes la verdad
por el juramento ciue hizo, e que esde bedad de sinquentae
dos años,poco máso menos. Fuéle encargadoel secreto.Pro-
metiólo e firmólo de su nonbre.—Alonsode Torres—El doctor
Carrillo.—HernandoMartín, notario apostólico.

tigo. En este díaparesió presente,auienclo sido llamado, el ba-
chiller FranciscoHernández,beneficiado de la Orotaua, de el
qual fué rrecibido juramento en forma de derecho, so cargo de
el qual prometió de dezir verdad de lo que supiere e le fuere
preguntado,e siendopreguntadopor el dicho interrogatoriodixo
lo siguiente

i.—A la primera preguntadixo que conose los en ellacon-

tenidos, e que al licenciado Josephede Armas le conose sola-
mente de auerle visto alguna vez.

Preguntadopor las generalesdixo que no le empesen, e que
es de bedadde treinta y sinco años, poco máso menos.

2.—A la segundapreguntadixo que lo que de ella sabe es

ltle oyó dezir a muchas personasque el dichocapitán Velasco
dezía muchascossasen ofensade Dios, nuestroSeñor,y que esto
era públicavoz y fama, e que otra cossa no sabía.

3.—A la tercerapreguntadixo que no sabe lo que en ellase
contieneni tal a oydo dezir.

4.—~~.LAla quarta pregunta dixo que no sabe más(le que
vido en el lugar de Icode ael dicho fray Alonso que rrepreben-
(lía a vnos soldadosalgunascossas quedezían,e que esto sabe
desta pregunta.

5.—A la quinta preguntadixo que estetestigovido a el dicho
frai Alonso vn libro en que seconteníanalgunos milagros de
nuestraseñorade Candelaria,e que en lo delas lisençias a ellas
se rremite, e que el propio fray Alonso de Espinosale dixo a
estetestigoque lastenía del señorobispo.

6.—A la sestapreguntadixo que estetestigo tiene ael dicho
fray Alonso de Espinosapor buen christiano, temerossode Dios,
e que le auisto predicary confessary administrar sacramentos
con (Fol. 54 r. [I.oo3J) mucho cuidado, e que por eso a enten-
(bdo que siel dicho fray ~&lonssodixo o hizo algunacossa,sería
con buen zelo, y por seruira Dios, nuestroSeñor,e que esto sabe
por el mucho comersioque atenido con el dicbo frai Alonso.
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7—A la séptimapreguntaclixo cine clize lo que dichotiene
en la preguntaantesde ésta,por lo qual entiendeser todo corno
esta pregunta lo dize.

8.—A la octauapreguntadixo que no la sabe,que se rremite
a lo que a dicho en la quartapregunta,e que esto sabe y es la
uerclaclpor el juramentoque hizo, e firmólo de su nonhre. Fuéle
encargadoel secreto, con pena de escomunión. Prometiólo.—
Alonso de Torres—El bachiller FranciscoHernández.—4iernan-
do Martín, notario apostólico.

E despuésde lo susodicho, enttreintay vn días del mesde Testigo.
(liziembre del aóosusodicho,anteel dicho comissarioy en pre—
sençiade mi el dicho notario, paresiópresente,atuendo siclo lla-
mado, frai Pedrode Albornoz, tic la orden de Santo Domingo e

predicador,de el qual fué rrecibido juramento en foi’ma de (le-
recio, so cargo del qualprometió de dezirverdadde lo quesu-
piere e le fuere preguntado,e siendopreguntadopor el tenor
del dicho interrogatorio,dixo lo siguiente:

i —A la primerapreguntadixo que conose a losen ella con-
tenidos, e que al licenciado Joseph(le Armas, fiscal del Santo
Officio, no le conose deauerle uisto, mas quepor el nombrea
ovdo a muchaspersonasser el (icho lisençiado fiscal deI~Santo
Of ficio.

Preguntadopor las generalesdixo que no le empescu, e que
es (le hedad(le qtiarentay sinco aóos,poco máso menos.

2.—A la segundapreguntadixo que lo que sabe es queera
pública hoz y fama que el dicho capitán Velascohazíamuchas
cosasen ofensade Dios, nuestroSe~ior.y de su benditaMadre,e
que este testigo oyó a muchaspersonas quepuesque la Inquisi—
sión no le castigaua,no se deuíande attreuercon él, e que tam-
hién oyó a algunaspersonasque deziael dichoVelascoque mien-
tras vuiesse fragatas no aula Inquisisión para él, e que esto
rrespondea esta pregunta.

~.—A la tercera preguntadixo que no la sabeni tal a en-
tendido que el dicho fray Alonso de Espinosavtiiese hablado
ni acusadoa el dicho fray Diego de Samoracossa alguna.

(FOL. ~4 y.)

4.—A la quarta preguntadixo que lo que sabe esque ny
algunas~vezesa el dicho frai Alonso de Espinosaque veníaa
los pueblos(le Icode y Garachico,pero que no sabea qué ve- -

nía, o si le auía inhiado el padre fray Diego de Samorao no,
e que esto sabe.

5.—A la quinta pregunta(lixo que estetestigo a tenido no—

11
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ticias queel dicho frai Alonso auíahecho vn libro de los mila-
gros de nuestraseñora de Candelaria,pero que no sabesi fué
hecho con lisençia de el obispo o de su prouincial, e que a las
lisencias se rremite, e que esto rrespondea estapregunta.

6.—A la sestapreguntaclixo que estetestigo tienepor tal a
el dicho fray Alonso de Espinosa,como la preguntalo dize, por
sabery auer visto auer en el dicho fray Alonsso lo en ella con-
tenido, demás de que en particular se acuerdaque en la pesti-
lençia de las landresciue uuo en estaysla, en la siudadde la
Laguna, se murieranmás de dos mil personas sinconfessión,
si no fuesepor el dicho frai Alonso, e que estorrespondea esta
pregunta.

7.—A la séptimapreguntadixo que lo que de ella sabees
quepor tenerpor tal a el dicho fray Alonso de Espinosa,como
lo a dicho en lapreguntaantesde ésta,entiendeque si alguna
cossa hizo o dixo, lomouió su buen zelo y deseo de que Dios,
nuestroSeñor,fueseseruido.

8.—~Ala octauapregunta dixo que no la sabeni a entendi-
do cossaalguna de lo que en ella se contiene,e que ésta es la
verdad por el juramento que hizo, e firmólo de su nonhre.
Fuéle encargadoel secreto conpena de excomunión. Prome-
tiólo e firmólo de su nombre.

Alonso de Torres—Fray Pedro (le Albornoz—Bernardo
Martín, notario apostólico.

stigo. E despuésde lo susodicho,en dos días del mes dehenero
de mill y quinientos y noventa y dos años, ante el dicho co-
missarioy en presenciade mí el dicho notario, paresiópresen-
te, auiendosido llamado, el doctor Fernandode Uergara,bene-
ficiado (le el lugar de Icode de los vinos, de el qual fué rreci-
hido juramento en forma de derecho,so cargo delqual prome-
tió de dezir uerdad de lo que supiere e le fuere preguntado.
E siendo preguntadopor el thenor del dicho interrogatorio,
dixo lo siguiente

r.—A la primera pregunta dixo que conoselos en ella con-
tenidos.

Preguntadopor las generales, dixo que no le empesene
que es de hedadde ttreinta y seis años poco más o menos.

(For~.53 r. [1.004].)

2.—.A la segundapregunta dixo que este testigo sabe que

se dezíapúblicamenteen el dicho lugarde Icocle que el dicho
Canitán Uelasco hazía e dezía muchas cossasen ofensa de
Dios, nuestroSeñor, e quelo demás,que no lo sabe.
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3.—A la tercera preguntaclixo que no la sabe, mas de que

el dicho fray Alonso le dixo que iua a informarsede las cossas
que dezía el dichocapitánVelasco, por mandadode fray Diego
de Samora,e que no leoyó a otra persona,sino al dicho fray
Alonsso y que assí sabe este testigo que escriuió a el dicho
fray Diego y le auisó de lo que auía, e ciue esto sabe (le esta
pregunta.

4.—A la quarta pregtinta dixo que dize lo que dichotiene
en la preguntaantes (le ésta, porque este testigo vido a el di-
cho fray Alonsso de Espinosaen el dicho lugar tic kode es-
tando en la iglesiaparrochialde el dicho lugar llamó a vn al-
guazil para que le sitasey ttruxese siertas personas,e que no
sabe paraqué, masde que entiende queera parael efecto que
antesle auía ttratadoasercade el capitánVelasco.

5.~Ala quinta preguntadixo que no la sabe, mas(le que
el dicho fray Alonsso le dixo a este testigo,como a cura y de
el dicho lugar (le Icode, que amonestasea los vecinos deldi-
cho lugar, e que anteeste testigo dixesen los ciue supiesenal-
gunos milagros de nuestraseóora de Candelaria para que le
auisasea el dicho fray Alonsso tic ellos, e que si tenía Usen-
çia o no, que no losabe.

6.—~Ala sesta preguntadixo que este testigo tiene a el
dicho frai Alonso por buen christiano, temerosso(le Dios, frai-
le saserdote,predicadory temerosso(le Dios que por tal le
tiene y a tenido este testigo el tiempo que le a conosido eque
no le a oydo predicador (sic), más deque a entendido de mu-
chas personasque es predicador.

7.—A la séptimapreguntadixo que no lo sabeni sabe lo
que auisóa el dicho frai Diego de Sarnora, ni que le rnaiicló
auisarle alguna cossa, e que estorrespondea esta pregunta.

8.—~Ala octaua preguntadixo que estetestigo no sabe lo
que el dicho frai Alonsso d’Espinosaharía, más de lo que di-
clin tieneen las preguntasantesde ésta,e que ni tanpocossabe
lo que la gentedel dicho lugar de Icode entendía(le lo que él
azía,e que estorrespondea estapregunta,e que es la verdad
por el juramento que hizo. Fuéle encargado el secreto con
pena de excomunión. Prometióloe firmólo de su nonbre.—
Alonso de Torres—El licenciado Fernandode Uergara.—Ante
mí, Hernando Martín, notario apostólico.

(FoL. 55 y.)

E despuésde lo susodicho, en sietedías dci mes de hene—
ro (le mill y dltiinielltos y noventa y dos aóos, el dicho comis—
sano dixo que atentoque Pablo i\auarro, hermano de el hene—
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ficiado de la Orotauaestñ en el dicho lugarde la Orotauamuy
enfermoy aoleadoy perdidoslos sentidos,y la beataFrancis-
ca, hija de Alvaro Pérez, vezinode Icode, bibeen la ciudad
de La Lagunaen compañíade vna hermanasuya,que estainfor-
mación de suso contenidaserradae selladala rremitía e rre-
mitió en el estadoen que está a la sala de la Inquisisión de
estas islas de Canaria por cuya comissión fué hecha, e assí lo
mandó e firmóio; todo lo qual passóante mi.

Alonso de Torres—Ante mí Hernando Martin, notario
apostólico.

E11 Canaria,quatro días del mes de febrerode mili e qui-
nientos )~nouenta y dos años, esiando el señor inquisidoru-
cenciaclo Francisco Madaleno en su audiencia de la mañana,
mandó entrar en ella al dicho fray Alonso de Espinosay como
fmi presente,le fué dicho ques lo que haacordadoen su nego-
cio que tenga que dezir por descargode su consciencia.Dixo
que no tiene más que dezir.

E luego fué mandadoentrar en la audiencia el licenciado
Alfaro, abogadodel dicho fray Alonso de Espinosa,en cuya
presenciale fmi dicho quelas defensasque pidió se hiziesen
con acuerdodel dicho suabogadbse han hecho las que de de-
recho se han podido hazer y que se le aduierteque Pablo Na-
narro y la beata, hija de Aluaro Pérez, vecinode Icode, tes-
tigos por él presentados,por ciertos impedimentosque por en--
tonces iuuo, no pudieron ser examinados;que si todavía qui-
sieseque se examineno presentarmás testigos, se hará qual-
quiera diligenciaque pidiere, y si quisiere concluyr, también lo
podía hazer.

Dixo que conacuerdo de su ahogadono quería hazer fin-
gulia otra probançani diligencia, y que con la hecha concluya y
concluyó diffinítiuamente, y, puesto de rodillas, pidió ser pia-
(losamentepenitenciado,attento que lo que se le ymputa lo
hizo (Fol. ~6r. [1.005]) simplementey sin malicia, y noenten-
rliendo que offenclíaa Dios ni a esteSanto Officio.

El dicho señor inquisidorclixo que auiae ouoestacausapor
conclusay que senotifique al fiscal que para la primera con-
cluva.—~Antemi, PedroEspinode Brito, secretario.

E luego fué notificado lo susodicho al licenciado Joseph
Armas, fiscal deste Santo Officio en su personapor mi.—Pe-
(1ro Espino de Brito, secretario.

(FoL. 57 y. [i.oo6].)

[En Canaria a on]çe (lías (le 1 mes de] hebrero de mili
e quinientos y nouentay (los años, autel señor inquisidor Ii—
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cenciado Francisco Madalenola presentó el contenido, y alegó
de enfermedad.

Frai Alonso (le Espinosa,en la causaque contra mi trata

el licenciado Josephe Armas,fiscal deste Santo ()tficio, (ligo

que hastaagora,despuésque de la isla (le Tenerifeuine a ésta
por mandadode V. S.~e estadoen la prisión que por \~.5. me
fu6 señalada,y porquecomo a V. S.~es notorio yo e COmpiles-
to un libro de los milagros y exselensias(le nuestra Señora(le
Candelaria,cuyo conuentoes de mi bordenen la isla de T~ueri~
fe, y para acabaralgunasnesesarias(sic) de él, que para ello
me e de informar (le personasde esta ciudad,y otras cosasque
conuierien, para que se pueda imprimir, y tengo otras cosasa

que acudir, pido a V. 5. y supplico seasernido se~íalarmeesta
ciudad por cárcel, la qual tendré y guardarécomo se me man-
dare por V. S.~,y en ello rreseuirémucha consolasión,merseti
y justiçia, la qual pido—El licenciadoAlfaro.

El dicho sefior inquisidor la ono por presentaday dixo que
le se~alauay señalóestaciudad por cárçel a el dicho fray Alon-
so de Espinosa,de la qual le niancla no salgasin liçençia (leste
SantoOfficio, lo qual se le notificó antemí.—~PedroMartínez
de la Bega.

(Foe. 58 r. [1.007].)

ante el inquisidor liçençiado FranciscoMadaleno la P1~-
sentó fray Felis, en nombre del dicho fray Pedro Marín.

Fray PedroMarín, maestro en Sancta Theologíay vicario
pronincial destas islas, de la orden de predicadores,parezco

ante V. S. y digo que ya es a V. S. notorio cómo estoy de ca-
mino para Españaen vn nauío que (le próximo estápara partir-
se destaisla al capítulo pronincial de la prouincia del Anclalu-
zia, y el padre fray Alonso d’Espinosa está nombrado por el
conuentode SantoDomingo de La Lagunapor compaílerodel
dicho conuentopara la celebracióndel dicho capítulo,y estoyin-
formadoquel dichopadrefray Alonso estádetenidopor esteSan-
to Of ficio. Supplico a V.S.se me hagamerçed (le que seasu
causadespachada,o se le dé licencia para qtie hagala dichajor-
nada en mi compaSía,atento a que nopuedeir otro en su lu-
gar, suppuestoque él estáelecto por el dicho conuentopara el
dicho of fiçio, y que si faltassedel dicho capítulo redundaríaen
detrimento del dicho conuento,por no emhiar el dicho com-

l)a~eroal dicho capítulo,y en algún deshonormío por vr sin
él y no llenar todos los conpa~erosque destas slas se suelen
lleuar. Paralo qual etc.—Frai PedroMarín.
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El dicho inquisidor laobo por presentaday proueyó y man-
dó cine dando el dicho fray Alonso de Espinosa,corno ofreçió
ayer enestaaudienzia,vna fianza de çien ducados(Fol. 58 v.)~
(le que holveráa estaisla dentrode ... meses aacauarsu nego-
zio en esteSantoOfficio, sepuedair.—Ante mí, FranciscoIh{c-
Oes, secretario.

(FOL. 59 r. {i.oo8].)

[En Canaria, a]xii de março ide 1592 anteel] seáorinqui-
sidor Iiçenciado Francisco Madalenola presentóel contenido.

Frai Alonso de Espinosa,en la causaque contramí trata el
licenciado Josephed’Armas, fiscal de este SantoOfficio, en
el artículo de la soltura e permiçión quemepudiese ir, digo que
yo lo pedí y supliqué a V. S.’ lo proueyesen debajode causión
juratoria, y quandoestono ouieselugar, debajode fiansa,y esto
ofresí y V. S.~mandaron saliese, entendiendohallarla y que
quienimaginé me 1jara lo hiziera, y auiendoacudidoa lasperso-
nas que entendí lo hizieran, no lo quierenhazer y se excusan,y
así estoyimposibilitado de poderla dar, que es lo que al prinsi-
pio dije, y así lo juro a Dios “in forma sacerciotis”,y pues no
la hallo y es imposible hallarla, pido y supplico a V. S.~Ssean
seruidos proueer como primero pedí, debajode caución jura-
toria y pido justicia y lo que más meconuiene.—~Ellicenciado
Alfaro.

(FOL. 60 r. [1.009].)

En Canaria,tresedías del mes de marçode mill e quinientos
y nouenta y dos aflos, estandoel seóor inquisidorlicençiado
FranciscoMadalenoen su audienciade la tarde, la presentóel
contenido.

Fray Alonso cl’Espinosa, en el pleito quel licenciadoJoseph
de Armas, fiscal desteSantoOfficio, trataconmigo sobre aquel
artículo de mi soltura,o. que se mediesselicenciadebajode cau-
ción juratoria, attento a que en ninguna manerahe podido ha-
llar quien me quiera fiar, por no ser en esta isla conocido, ni
tener parientesalgunos, por tanto, pido y suplico a Y. S.~se
me dé licencia para proseguirmi viaje a Espafiaen estenauío
que de próximo está, debajo de cauciónjuratoria, porquejuro
“in ueruo sacerdotis” que no hepodido hallar fiador, para lo
(lual pido justicia, etc.—Fray Alonso d’Espinosa.

El dicho seflorinquisidor la ouo por presentada,y rresçihió

juramento en forma de derechodel dicho fray Alonso de Espi-
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nosa, y siendo preguntado, dixo que a echo todas las diligençias

posiblesen buscarla fiança que se le a pedido yno la a polido
hallar.

El dicho señor inquisidordixo que le dauay dió licençia a
el dicho fray Alonso de Espinosapara que se puedavr su biaje
clehaxo de cauciónjuratoria de que bolueríadentro de vn año a
estaysla a acabarsu causa,y antes si ser pudiere, el quai juró
en forma de derechode lo así cumplir, so penade perjuro, y con

tanto, fué mandadosalir de la audiencia—Antemí, PedroMar-
tínez de la Bega.

(FOc. (ir r. [loro].)

[En Canaria,al ochode abril de [mil e] quinientosy nouenta
y dos años,ante el señor inquisidordoctor Claudio de la Cue-
ua, visitador destaTnqtiisición, estandoen su audienciade la
mañana,la presentóel contenido.

Frai Alonso(le Espinosa,del borden(le mi padre SanctoDo-
mingo, predicador,en la causa quecontrami ha tratadoy trata
el licenciado JosepheArmas, fiscal de este SantoOfficio, digo
que comode ella a V.S. a constará,a muchos días queestácon-
clusa difinitiuamente. Pido a V. S.” y supplico seanseruidos
mandarverla y que sedetermine,prouevendosegún y como ten-
go pedidojusticia y lo que más meconuiene.—EllicenciadoAl-
faro.

El dicho señor inquisidore visitador mandó cjue sepongaen
el proçeso.—~Antemí, JuanMartínezde la Vega,secretario.

(For~.6i y.)

En Canaria,doze díasdel mes de mayo de mili e quinientos
e noventay dos años,estandoel señor inquisidordoctor Clau-
dio de la Cueua,visitador destaInquisición,en suaudiençiade la
tarde, presenteslos señoreslicenziado Luis (le Guzmán,oydor
desta rrealaudiençia,que asistepor ordinariopor poderdel se-
ñor obispo destasyslas, y el doctor don Luis Ruiz de Salazar,
prior de la cathredal,por consultor, estandoen consultay uis-
ta de proçesospara la determinaçióndelios, auicndo visto la
causaque en esteSanto Officio se a seguidocontra fray Alon-
so d’Espinosa,de la ordende señorSanctoDomingo, moradoren
el conuentode suordendestaçiudad de Canaria,questáconclu-
Sa, vnánimesfueron de voto y pareçer quel dicho fray Alonso
d’Espinosasea rreprehendidoen la sala del audieuçia, sin sen-
tençia, y así fué acordadopor los dichosseñoresy lo rruhrica-
ron de sus rrúhricasen el dicho libro segundo(le votos, detIlle
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doy fe que concuerdanen lo que toca a este dicho fray Alonso
d’Espinosa.—Antemí, JuanMartínez de la Vega, secretario.

En Canaria,a catorsedel mes de mayo de mili e quinientos
y nouentay (los años, antel señor inquisidor doctor Claudio
del Cueua, visitador desta Inquisición,estandoen su aucliençia
de la tarde, fué mandado pareçeral dicho fray Alonso «Espino-
sa, de la orden de señor SanctoDomingo, morador en el con-
uento desta çiudad, al qual, siendopresenteel dicho señor iii-

quisidor, le rreprehendióconformea los votos de arriba, de que
doy fee.—JuanMartínez de la Vega, secretario.

(Fol. 62 r.) Muy ilustre señor: Por lo que a mí toca, digo
que estoycontentoy pagadode el padrefrai Alonso deEspinosa.
El licenciado Francisco Alfaro.



Dominik José\Vólfel: Berjclit líber cine ~S’lutlie;ircjsc¡fl (lic
Archive Romsuiid Spanienszar Aufliclluiig dcc ¡ oc-nial
Friihgcschiclite dcc Kanarischcn Inscl, publicado en Aa—
tropos. RevueInternationalc d’Etlniologie et (le Liugitis-
tiquc.—-St. Gabriel.—Mddling(Wien), XXV (1930), pá-
ginas 711-724. (Se insertó, traducido, con el título de
Informe sobreun viaje de estudioa losArcliiz’os de Roijia
y Espaíla para ilustrar la lustor2a primitiva de las Islas
Canarias,realizado bajo los auspicios(le la Osterreicijiscli-
DeutscheWisscuschaftshilfe,en Revistade Historia (La
Laguna), tomo V, enero-marzode 1932, págS. 23-29, y
julio-diciembre, págs.ioi-io6.)

A comienzosde enero de 1930 y provisto (le Una pCn~ión

concedidapor la Sociedadauxiliar (le Ciencias austro-alemana,
inició el profesor \Váifel, del Museo Etnográficode Viena, sus

~ trabajosencaminadosal esclarecimientode los problemascana-
rios en susaspectosantropológico, etnológico,arqueológico,his-
tórico y filológico. Campo (le esta primerainvestigaciónfué el
Archivo Vaticano, en donde losdescubrimientosdel docto pro-
fesor pueden agruparseen tres series:i) Documentosanteriores
a la conquista, hasta1400, grupo constituídoprincipalmentepor
los relativos a la investidura del príncipede la Cerdacomo rey
de Canariaspor ClementeVI (1344) y a los nombramientosde
los primerosobispos,qLie nuncase trasladarona las islas.2) Do-
cumentos (le tiempo de la conquista (1400 a i~oo),grupo q~e
no sólo aclara la oscura cronología de la misma, sino que
demuestracómo Gadifer de la Salle entró en la empreSaen
absolutopie (le igualdadcon respectoa Bétliencourt,correspon-
diéndole la mitad de la conquista. y cómo mí’is tarde solamen—
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te fué desposeídode su derecho por el barón normando. El

núcleo documental másimportantees el que prueba ladefensa
permanenteque hizo la Curia romanade los inalienablesdere-
chos humanosde los indígenascanarios. De los quince docu-
mentos de Eugenio IV estudiadospor Wálfel, sólo dos había
publicado Torres Campos en 19oi. Dichos documentos,junta-
mente con otros hallados en España yquedemuestranel celo

de los reyes en defensade los indígenas,fueron dadosa conocer
en “La Curia romanay la Coronade Espada”, trabajoque rese-
fiamos en este mismo número.

Tras de tratar rápidamentede sus hallazgosen Madrid, nos
habla Wálfel del Archivo de Simancas.“Del fondo “Consejo

de Castilla” —escribe—--pude obtener algunosdocumentosso-
bre Alonso Fernándezde Lugo; el fondo “Mercedesy Privile-
gios” me dió unarica cosecha(le documentos,especialmentede
los tiempos de la conquistay sobre los sefloresde las islas me-
nores;del fondo “Consejo Real”saquéun gruesolegajo sobre
la dinastía seFiorial de los Peraza,un segundocon una relación
de la Gomera...; una investigación jurídica sobre Alonso Fer-
nández de Lugo, con noticias preciosassobre laconquista y
gobierno de Tenerife, diez aflos despuésde su misión... Del
fondo “Cámara de Castilla” saquéun gran número de impor-
tantesdocumentos sobre lahistoria de la conquistay sobre el
trato de los indígenas, conautógrafosde la famosaBeatriz de
IBohadilla...” Habla luego del “Patronato Real”, “Diversos de
Castilla” y “Registro general del Sello”, calificando a esteúl-
timo como la fuente primitiva más importante para el estudio
del problema canario.Un amplio grupo de sus documentos se
refiere a los viajes de espafiolesa la Guinea, entre I44~ y 1478.
Treinta documentos anotadosexactamentepor los historiado-
res antiguosdejan ver “cómo despuésde los indudablesabusos
(le los conquistadores...los Reyes Católicos reciben quejasdi-
rectasde los mismos conquistadores,y conociendolos abusosy
atropellos realizados, acuden conmedidas enérgicasadecuadas,
y hasta tres o cuatro veces intervienen contrasus propios go-
bernadores...” Se trata de un trabajo de gran interés por su
orientación generaly su método rigurosamentecientífico.

Dominik José Wólfel: Un ‘/efe de tribu de Gomera y sus
relaciones conla Curia romana,en Investigacióny Pro-
yreso, ado IV (i~~o),págs. Io3-To~.

La época de la conquista de la Gomera era una cuestión
que no había sido dilucidada. Paraaclararlapublica Wálfel un
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salvoconducto,por el cual el papa Eugenio IV asegurabalibre

paso a un jefe de tribu de la Gomera, llamadoChimboyo (Ar-
chivo Vaticano). Tal documentoprueba queen 1434 la isla de i
la Gomera,en la cual habíaya indígenasbautizados,era toda-
vía independiente,y con ello pierdentodo su valor los ciatosde
los antiguos historiadores,según los cuales Gomera había sido
conquistadapor Juan de Béthencourt, suposición, por lo de-

más, no justificada por los manuscritosde Boutier y Le Ve-
rrier. “Como resultadodel documentorecién descubierto—es-
cribe \Válfel— y de su comparación con otros documentosy
hechospodemosdejarestablecidolo siguiente: En 1434 Gome-
ra tenía un príncipe indígena, y probablementevarios; aquél se
convirtió al Cristianismo con su familia y séquito, y por inter-
medio de algunos europeostuvo relacionescon la Curia roma-
na... Gomera no 1ué nunca positivamenteconquistada,sino que
recibió simplementecultura y aceptó un señor europeo; la or-
ganizaciónmatriarcal de las tribus de Gomera subsistió bajo la
dominación europeahastala sublevaciónde 1488 y el asesinato
de Hernán Peraza,el joven. Hasta entoncesno tuvo lugar nin-
guna inmigración europea digna (le mención. Las luchas no
eran entre europeose indígenas (le Gomera, sino entre éstos
y la guarnición lanzaroteñade la torre. Tampoco existe nada

posteriormenteque mdique una inmigración más importante.
La ocupaciónde Gomerapor los europeosno ocurrió ni antes
de 1434 ni despuésde 144l, y el primer seilor europeode Go-
mera fuéHernán Peraza,el viejo.”

,~ Dorninik Josef \Vólfel : La Curia romana y la Corona de
España en la defensade los aborígenescanarios, publi-
cado en Anfropos, XXV (1930), págs. 1.011-1.083.

Contiene estetrabajo del ilustre profesor austriaco impor-
tantísimos documentos,desconocidose inéditos hasta ahora, y
consistentesen realescédulasde los monarcascastellanosy bu-
las pontificias, encaminadasunasy otras a amparar a los mdi-
genascanariosen su derecho a ser hombres libres, y a decla-
rar y reputar por nulas las ventas (le aquéllos, ahusivamentc
llevadasa cabo por los señoreso conquistadores(le las islas.
Este estucho,de obligadaconsultaparacuantos se interesenpor
el pasadodel archipiélago, iluminacon luz nuevahechosy per-
sonas (le la conquista.
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Dorninik Josef Wdlfel: Sind dic Urbewohner derKanarcii
ausgestorben?Emesicd/ungsçjeschichtliclic11 ~ntersuchuig,
en Zeitschrift fiir Ethnologie.(Berlin) LXII (‘930), pi’t-
ginas 282-302 y 357-359.

Contiene este trabajo la prueba documentalde que en las
postrimeríasdel siglo xvi dos terceraspartesde la poblaciónde
las islas Canarias erandescendientesde indígenas,más o menos
puramente conservados.Al esclarecimientodel mismo proble-
ma consagró \Vólfel la conferenciaque con el título (le Los
indígenascanariosdespuésde la conquista” pronuncióen el ms-
tituto de Estudios Canarios” de La Laguna, y en la cual des-
arrolló el tema siguiente “La historia ele los indígenas después
de Ja conquistay de su fusión con los invasores normandosy
espndoles.”(Cfr. La Prensa, SantaCruz de Tenerife, 5 de di-
ciembre ele 1933.)

Doniinik Josef \Vólfei: Un episodio desconocidode la con-
quista de la Isla de la Paluia. (Vucva contribución doca—
inental a la historia de Canarias), en Investigacióny Pro-
greso, a~oV (1931), págs. 101-103.

La fuente de este artículo es el “Proceso de las Islas (le
Canaria, residenciatomada a don Alonso Fernándezde Lugo,
conquistador de Tenerife y la Palma, por el licenciado Juan
Ortiz de Zárate”. (Simancas,Consejo Real, leg. 93, fol. io.)
De la declaración de Pedro de Valdés, confirmada por otros
datos, se deduceque “en abril de 1492 enviaron las autoridiadies
de ‘Gran Canariaa Francisca,palniesa,a la isla de la Palma,pa-
gandolas costasla mesacapitular y episcopal deJa Catedralde
Canarias.La palmesavuelve con cuatro o cinco reyezuelos,que
son bautizados,recibidos comovasallosde los ReyesCatólicosy
regresana sustierras. Se pregonóla paz en las islas aconquis-
tadasy se prohibió el invadir las comarcasde los cuatro prín-
cipes. Luego, en septiembre(le 1492,vino Alonso de Lugo, en-
cargadode conquistarla isla en término de un aho. El plazo
parecíabastantelargo, porque casi la mitad de la isla estaba
sometida.En los cuatro principadoslos conquistadorestueron
acogidoscon amistad;sólo fuera de ellos hubo luchas,y Alonso
de Lugo usó medios pacíficosmientras fué posible y medios
de traidor cuando pudo, lara evitar luchasy tardanza en la
conquista.Finalmente,como para él no era decisivo el interés
de los reves de su patria, sino su codicia, quebrantólas paces
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para obtenerp1~esosy ganados.Afortunadamente,los ReyesCa—
tolicos y sus sucesoressupieron cumplir sus deberescon sus

nuevossuhditosatropellados.”“He dadoen mi artículopublicado
en Antroplio.ç —concluye el docto investigador— las pruebas
(le (IUC hubo procesospara lograr la libertad de los ‘‘guanchesy
palmerosde las paces desde 1498, y que, en cuanto aun fué

posible, fueron ptiestos en su libertad’’.

Doininik Josef \Vdlfel: QitCnes fueron los primeros con-
quistadores y obisposde Canarias. (Documentosdeseo-
iiocidos acerca de la historia primitiva de Canaiias), en
Investiqación y Pro qrcso, aíio V (1931), págs. 130-13(J.

Comienza esteartículo con un examende las fuentes más
antiguasde la conquista, a saber: a) “Le Canarien”, impreso
en París en 1630; b) ci manuscritode París, original del ante-

rior, y publicado por Gravier en 1874, libro que ya hizo dudar
(le la veracidadde la historia, pues en él se ve que el impreso
atribuye muchasde las hazaflasde Gadifer (verdaderoconquis-
tador de Lanzarotey Fuerteventura)a Béthencourt; e) el có-
dice original de fray Pedro Boutier, descubiertoen un castillo
belga,conservado hoyen el British Museumy publicado porMar-
grv en i8p6. ObservaWólf el cómoLe Verrier faltaa la verdad
cuando no está de acuerdo literalmente con Boutier. Este, en
cambio, esveraz, y sus afirmacionesno están contradichaspor
los documentos conocidosde antiguo, ni por los que ahora nos
da a conocerel profesoraustriaco,y d) “Información sobrecúyo
es el derecho de Lanzarotey conquistade Canarias”, publicada

por Chil y Torres Campos,pero no debidamente utilizada.Con
tales antecedentes,“juntando todos los documentoscontemporá-
neos, ya conocidos o nuevamentedescubiertos,todas lasfuentes
auténticasy toda la tradición, comparándolosy criticándolos,es-
tamospreparados paradar una relacióncoherentede los sucesos
de la primera conquistay colonizaciónde Canarias”.Los docu-
mentos utilizados por Wálfel son: i) Bula inédita de Benedic-
to XIII, (le 22 de enero de 1403 (XII kal. febr.), en que el
Pontífice, dirigiéndosea toda la cristiandad,concedeciertos pri-
vilegios a quienesayudasena Béthencourt~ Gadifer, que habían
conquistadoa Lanzarotey seproponían apoderarse(le las res-
tantes islas. 2) Bula inédita del mismo Papa,(le 22 (le enero(le
1403. según\Vólfel, aunque el textoeditado luego (págs. 134-

135) dice XI kal. fehr., en que se da poder a los (los conquista-
dorespara elegir un eclesiásticoy nombrarleobispo (le Canarias.
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(De pasada observaremos queen la nota 14 se da comosignatura
de este documento“Reg. Aven, vol. 306, fol. 428”, y, al fren-
~tedel texto, “fol. 455”.) 3) Bula del mismo BenedictoXIII, re-
ferente a la ereccióndel obispado deRubicán y autorización
para consagrarcorno preladoa fray Alonso de Barrameda.Pu-
blicada por Viera, IV, 549. 4) Documentopor el cual el obispo
Benedicto de Abruzzo manda, de orden del Papa,a los regis-
tradores de las letras apostólicasentregaral obispo de Cana-
rias, fray Mendo de Viedma, un trasladode las bulaspor las
cualesse labia nombradoobispo a fray Martin (le las Casas.
Publicadapor Viera, IV, 554.

De todos estos documentosresulta que el primer obispo (le
Canarias —el cual seguramenteno estuvo en su sede— fué
fray Alonso (le Barrameda, trasladadoen 1415 por Benedic-
to XIII a la diócesis hbaniense;que el segundolo fué Mar-
tín o Alberto de las Casas, nombrado probablementepor Mar-
tín V, y que el tercero, fray Mendo de Viedma, nombradoha-
cia 1415 por BenedictoXIII y reconocidopor Martin V en 1428,

fué el primero que ejerció en las islassusdeberespontificales.
En la segundaparte de su trabajo utiliza \Válfel otra bula

del mismo Benedicto XIII. de i de noviembre de 1441 (pu-
blicada en la pág. 135), en la cual revocalas indulgenciasconce-
didas a los conquistadoresde Eanarias,nandandoembargarel
dinero recaudado.Apoyándoseen la “Información” antes•citada,
examinalos kechos deMaciotede Béthencourt,la regiadonación
a Alfonso de Casausde 29 de agostode 1420, lasandanzas(le SU

hijo Guillén de las rasasy el acuerdoentre el primero y el úl-
timo, por el cual éste hizo donaciónde Lanzarote a Maciote
en 1432. “No es posible —concluye \Vólf el al finalizar su nota-
ble monografía—averiguarsi en estadonaciónrealmentehubo
las condicionesmencionadas tantasveces, deno poderenajenar-
la sin antesofrecerla a Guillén, y ni a personafuera del reino.
El que este~locumento importantísimo, de tanta fuerza, no esté
incorporado a la “Información”, hacealgo dudosasestascondi-
ciones.”

Dominilc Josef \Vólfel: Los indiejenascanariosproblemaccii-
tral de la Antropología,en La Medicina Canaria (Santa

Cruz de Tenerife), 31 (le diciembre de 1932, núm. 112,

págs. 1-II.

Destácaseen esteartículo el valor del estudio de la razaca-
naria para el esclarecimiento defundamentales problemasetno-
gráficos. “En ninguna otra parte—escribe\Válfel— la razaha
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preservadouna cultura de la edad de piedra, una lengua de la
edad de piedrahasta los priiicipios de la edad moderna.” Pro-
pugnael autor la necesidadde “una historia exactade todas las
inmigracionesde poblacionesen Canarias,historia de indígenas
antes,despuésy durantela concluista;historia de las inmigra-
ciones (le gente europeaa las islas, y de emigraciones(le gente
canariaa otras partes; finalmente, tambiénla historia económica
delas islas”. Da cuentaluego desustrabajose investigacionesen

los Archivos del Vaticano,Simancasy de Indias, asíCOmO en las
Bibliotecas deLisboa y Coimbra. Exponelos resultadosva obte-
nidos (le la investigación,resultandoqueen su mayoría han sulo
objeto de monografíasespecialespor parte del propio \Válfel.
Trata luego (le la necesidadde la investigación etnológica, a
basede excavacionesdirigidas por el profesorObermaier,y asi-
mismo del problemalingüístico, para lo cual es indispensableel
conocimientoprofundo de las lenguasbereberes.Y, finalmente.
la investigacíón del folklore canario, el estudíoy (lescripción
de las costumbresy cuentosregionales delas islas para amplia-
ción de nuestrosconocimientosde la etnografíaindígena.

José Rodríguezi\Iourc: I-listaría de las Universidadescana-

rias. Tenerife, Instituto tic Estudios Canarios. [Est. ~i-

pográfico de Margarit], 1933, 147 págs., 8.°

Los orígenes de la enseflanzaen el Archipiélago hay que
buscarlosen la quedabanlas órdenesreligiosas. Desde1533 los
dominicos habían fundado en su monasterio lagunensecátedras
de lógica y de filosofía; más tarde, en 16T2 y 1663, respecti-
vamente, crearon ensefianzas públicas(le teología y elevaron
los estudiosde su conventoa la categoría(le colegio doméstico
de Santo Tomás.Por su parte los agustinos,tras de conseguir
en el siglo xvji la creación de la Provincia (le Santa Clara (le
Montefalco, lograrondel pontífice ClementeXI, con fecha ~ de
junio de 1701, la concesióndel breve “Pastoralis officii”, por
el cual se reconocióa los estudiantesdel conventodel Espíritu
Santo de La Lagunael derechoa recibir gradosmayoresen fi-
losof ja, teología, escolástica‘y moral. El aludido breve pontifi-
cio no habíasido puestoaún en vigor en 1742, a causade una
serie de incidentes narradoscon prolijidad por el seüor Ro-
dríguez Moure. Por otra parte, en el Sínodode Dávila y Cár-
denasde 1735 se solicitó del monarca lacreación (le una Uní-
versidad en Las Palmas,proponiéndosecomo basepara la mis-
ma las canonjías(le oficio (le S~ Catedral y otros auxilios del
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personal(le los conventos(le la localidad, y señaláncloselecomo
rentasparte de las pertenecientesa la mitra y otros emolunien-
tos. Finalmente,por Real Cédulade 4 (le agosto de 1743, se
dió pase, sin restricción alguna, al detenido breve. Ya a este
tiempo los agraciadoshabíanconseguidode Benedicto XIV la
bula “Xeternaesapientiae consilio”,de 27 de marzo de 1744, por
la que,ampliándoseel breve de ClementeXI, se extendíael pri-
vilegio a una Universidadcompletaque, inauguradaen 25 de
ectubre del mismo año, fué suprimida por la Real Cédulade
4 de diciembre de 1747, que ordenó la creaciónen Las Palmas
de un Seminario eclesiástico. Este, sin embargo, no comenzó
a funcionar bastael 17 de junio de 1777. En el capítulo que le
consagraRodríguez Moure se apuntan algunas noticias refe-
rentesa cierto sacerdoteescritor, del que nosotros,por ignorar
su condición de isleño, sólohicimos rápidamención en una nota

(le nuestraBio-bibliografía (pág. io6). Don Antonio (le Torres,
familiar del obispo fray Joaquínde Herrera (1779-1783), era
natural de la isla de Tenerife, según declaraen carta de 5 de
junio (le 1782, dirigida al catedráticode hebreo de los Reales
Estudios (le San Isidro, don Agustín Ricardo Madan. En di-
cha carta, que para hoy en el archivo del señor RodríguezMou-
re, decláraseTorres autor del plan de estudiosdel Seminario.
Tambiénlo fué de un “Discurso Congratulatorio” al obispo Ta-
vira, en 1790. Cotejandoambos escritosse echade ver que su
autor era jansenista, porlo que no es maravilla que las opi-
niones del clero galicano fuesen tema para las Academiaspú-
blicas del nuevo centro docente y suscitasena su amparador
y al catedráticode teología,don SantiagoBencomo,ciertas di-
ferencias con el Santo Oficio. A estos datospodemosañadir
nosotrosque en 1780 se le siguió procesoa Torres por propo-
siciones yhaber escrito“una carta anónimacon expresionessa-
tíricas, sediciosas, mal sonantese injuriosas notablementea
los religiosos de San Francisco y theólogosde esta capital”.
(Cfr. Catalogueof a collection of original manuscriptsforiner-
lv belonqing fotfzc Holv Office of the Inquisition fa fue Canary
Islauds:ami now fa tiie Jossessionof tbe Marquessof Bute...,
prepareclunder thedirection of John, third Marquessof Ente...,
bv \V. de Cray Birch... Edimburgh and London, 1903, tomo IT,
págs.949-950.1 Dicha “Carta” fué mandadaprohibir por la Su-
prenia con fecha i6 (le diciembrede 1781, y por dicha prohibi-
ción sabemos quesonaba escritapor cierto fray Plácido Díaz y
dirigida a una religiosa de San Bernardo. Mandábaselarecoger
“por ser toda ella una sátira injuriosa contradichas religiosas,
valiéndoseel autor (le un medio muiagenoe inipropio para re-
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prender los abusos” (Museo Canario, h2quisiciól, XXVII-io,
fols. 55 r. y y.). Poseemos,pordicha, un ejemplar de esteescri-

to burlescoque debiócirctilar en diversas copias,y lo daremos
a conocer en ocasión opol-tuna.

Narra Rodríguez Moure con minuciosidad laserie de inci-
dentesy rivalidadesqueprecedierona la creación,en i8i6, de la
segunda Universidad,la instalaciónde ésta,nombresde stis pro-
fesoresy sus progresoshasta2 de diciembre(le 1823, en �jUC su-
frió la primera clausura; su restablecimientoen 4 (le noviem-
bre de 1825, nueva interrupciónen 30 (le diciembre (le 1830 y
establecimientodel Seminario Conciliar (le la diócesis (le Tene-
rife, que, creadoen 24 (le octubre (le 1832, fué suprimido en

julio del 34. El capítulo IX reseSala terceray última restaura-
ción por la reina gobernadoraen 30 (le marzo de 1834, y nos
lleva hastafines de 1845, en que laUniversidad fué nuevamente
suprimida. Conjetura RodríguezMoure, por falta (12 documen-

tos, que lacausade estamedida “sólo la produjo la carenciade
rentas y agotamiento(le los caudalesque los primeros comisio-
nados lograronreunir a costade ímprobos trabajosy de no es-
caso número de grandesdisgustosy groserasingratitudes que
tuvieron que sufrir”. El capitulo X se dedicaal Seminariode
Las Palmas,que al suprimirseen 1845 la Universidad de San
Fernandorecobró su perdidaprosperidad,pasandode un realis-
mo matizado de jansenismo a un ultramontanismo estridente,
bajo la direcciónde la CómpaSíade Jesús,y quealcanzóen 1876
el privilegio de conferir los gradosmayores(le la licenciaturay
doctoradoen SagradaTeologíay Cánones,gracia confirmaday
prorrogadapor León XIII, pontífice que en 1 de julio (le 1896
erigió canónicamenteel Seminario en Universidadpontificia. El
~último capítulo de la obra que nos ocupa trata del “Resurgi-
miento (le la Universidad (le San Fernando (le Canarias”. Sí-
guele un interesanteApéndice de documentosjustificativos.

Tal es, sin duda alguna, la reseSahistórica (le las universi-
dades habidasen nuestro archipiélago en su aspectoexterno,
pero nos atrevemosa decir que en ella echamos demenos su
historia interna,es decir, el examende la organización de las
diversas Facultades,la nómina detallada (le SU profesorado,las
biografía y bibliografía (le sus docentesy graduados,obra ésta
que nadie comoel beneméritoRodríguez Moni-e, por su (le(li-

~cación histórica de tantos aSos, estáen condiciones(le darnos.

15
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José PérezVidal: El almirante DiazPimienta y la conquista
de la Isla de Santa Catalina. La piratería en América a
mediadosdel siglo xvii, en Anales de la Universidadde
Madrid, torno 1, fascículos i y ~ (Letras), 1932, 33 pá-

ginas, 4.°

Desde1629 piratas de nacionalidad inglesa hahíanseadue-
ñado de la islade Santa Catalina o de la Providencia,situadaa
unassesentaleguasal nortede Cartagena,y con susagresiones
a los navíosespa6olesocasionabanperjuicios de consideracion~
En su vista, ordenóseal almirante DiazPimienta que en SU

viaje de 1641 pusiese remedioa tales desmanesal hacer las
escalasordinariasde Cartagenay Portovelo. La expedición fué
llevada a cabo por el marino palmero (1594-1652) con el éxito
que revela la “Relacióndel sucesoque tuvo FranciscoDiaz Pi-
mienta en la Isla de Santa Catalina”, folleto de tres hojas,que
aunquealcanzó el año mismo de lavictoria dos ediciones,una
madrileñay sevillanala otra, es sumamenteraro. El señorPérez
Vidal, haciendogala de conocimientospoco comunesy de un
agudo sentido crítico, ha prestadoa los estudios históricos un
gran servicio al reimprimir fielmente la “Relación” aludida,
ilustrándola con sobriasy adecuadasnotas y haciéndolaprece-
der de una sucintabiografía del almirante,en la quefigúranno
pocos datosnuevosy de primeraimano.

B. Bonnet:Nuevasaportaciones históricas.AlonsoFernánde2
de Lucjo y susconquistasenAfrica, ~n Revistade Histo-
ría (La Laguna), V(enero-marzode 1933), págs.138-149.

Interesanteartículo cuyasconclusionespueden resumirseasí:
i.~Alonso Fernándezde Lugo no fué el jefe de la expedición
al Cabo Agüer. Dicho puesto fué ocupadopor Franciscode Pe-
flalosa, tío del famoso fray Bartolomé de las Casas, obispo de
Chiapa, a cuyo testimonio clébese la noticia.__2.a En la fu-
nestabatalla de Torres (1501 o 1502) para nada intervino el
Adelantado,ni murió en ella suhijo Fernando,El fallecimiento
de éste, segúninvestigacionesde RodríguezMotre, ocurrió en
La Laguna, con posterioridada 1506—3.’ Es inexactoque en
1512 realizaraLugo nueva expediciónal Africa, ya que desde
1508 habíanse perdido paraEspañalas factorías,que eranel oh-
j etivo de tales expedicione5.
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B. Bonnet: Nuevas aportaciones históricas. Traición a los
guanchesdespitós de la batalla de Acentejo, en Revista
de Historia (La Laguna), V (julio~diciembre(le L932),

págs. 115-120.

Sabido era por el testimonio de antiguos historiadoresque
tras la rota de Acentejo Alonso Fernándezde Lugo envio trai-
doramentea Cádiz y Sevilla, para ser vendidos como esclavos,
unos trescientosguanchesaliadossuyosdel reino (le Güímar, ac-
ción quepor lo afrentosafué puestaen tela de juicio por Vieray
Clavijo (1, 218).

El autor del artículo que nos ocupa pruebacon el testimonio
de jerónimo Miinzer (“Monetarius”), autor de un Itinerariunt
Hispanicum publicado por L. Pfandl en Revue Hispanique,
XLVIII (1920), págs. 1-179, la veracidaddel hecho. Münzer re-
lata la impresiónque le produjo, hallándoseen Valencia entre
el 5 y 9 de octubre(le 1494, la vista de un grupo de esclavosti-
nerfeños,entre los cualeshabía hombres,mujeres, adolescentes
y niños. Como la batalla (le Acentejo tuvo lugar en 31 de mayo
del año apuntado,cree Bonnet, con razón, que los guancheslle-
vadosa Valencia procedíande los vendidos en Cádiz o Sevilla.
En el texto latino aducido por el autor se ha deslizadoalguna
errata, como “facta rege” por “facta regi”. Como comple-
mento de este interesante artículocitaremosel de J. Fischer, El
doctor JerónimoMiinzcr. Su viaíe por Espafía (1491-1195), en
Ravin y Fe, mayo de 1923, y, sobre todo, la traducciónque del
Itinerarium publicó don fuljo Puyol y Alonso en el Boletín de
la Academia (le la Historia, LXXXIV (1924), págs. 32-41 y
197-279.

~ Joséde Viera y Clavijo: 1-listoria general de las Islas Cana-

nos, Las Palmas,editorial “La Provincia”, s. a. 4 tomos

(le 12 hojs. + 307 págs. + 2 hojs.; 296 págs.+ 3 hojs.,;

331 págs.+ 4 hojs. y IX + 387 págs. + 3 hojs. 4.°

En la “Dedicatoria” de la editorial se ofrecea los suscripto-
res, al terminar los cuatro volúmenesde las Noticias, continuar
la historia generalde las Islas hasta nuestrosdías. Las doce
hojassin numerarque van al cOmienzodel tomo 1 comprenden:
reproducciónde la portadade la edición española dela obra de
Boutier y Le Verrier, hechaen Santa Cruz de Tenerife, en la
famosa Imprenta Isleña; sumario de esta obra y biografía de
Viera y Clavijo. EJ autor de la “Dedicatoria”, en lo que respecta
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a la obrade Boutier y Le Verrier, no parecehaberpasadode la

edición tinerfeñade 1848, ni se ven rastrosen su escrito (le que
~iayaconocidolos problemascríticos planteadospor las dos re-
daccionesdistintas del “Canaren”. La biografía del polígrafo
canario no ofrece ningunanovedad.1)e todos modos, y aunque
la presentaciónde las “Noticias” sea deficiente, siempre alaba-
remosel propósito de divulgar una obraque,como la de Viera y

Clavijo, es ya de difícil adquisición en cualquierade sus dos
antiguasediciones.

Agustín Millares Carlo: Tratado de Paleografía española.
Segundaedición, corregiday aumentada.Librería general
de Victoriano Suárez, 1932. Dos volúmenes. (1, Texto,
536 págs. Con 53 figs. : II, 121 láms.)

Con piedra titular ha de señalarsela apariciónde estaobra;
de ello seha encargadola AcademiaEspañolaal otorgarleuná-
nimementeel premio Fastenrath,reconociendoasí oficialmente
el mérito singular(le la obra de Millares Carlo, que sienea lle-
nar un vacío en la bibliografía nacional. La Paleografíade Mi-
llares es obra verdaderamente españolay nacional; es la que
necesitábamos.

Su autor laha denominadoTratado de Paleografíaespañola,
y el título, al que responde escrupulosamente la realidad,mues-
tra claramentela gran labor y perfecto método con que el au-
tor ha dispuestdestaobra, que seguramentedurantemuchosaños
será definitiva para nuestrosestudiosos.

La obrano es plenamentenueva,pues se trata (le unasegun-
da “edición” logradaa pocosaños dela prinlera (Labor, I9~29);

puede,sin embargo, casidecirse“nueva” comparadacon la pri-
mera. Nueva es, si comparamoslos facsímilesde éstacon aqué-
ha; nuevasi atendemosa su espíritu y desarrollo, cuantoal tex-
to. La edición (le Labor venia obligadapor el tamaño (reducidos
facsímiles)y por el criterio (orientacióngeneral)a que respondió
el “ensayode unahistoria de la escritura”, corno Millares Car-
lo denominó a su manual elemental (primera edición).

En ni nueva edición nos hadado unaobra nueva en sus fac-
símiles, en su presentación,en su densidad,en sus proporciones,
en su línea, perfecta en todos los aspectos.Ya no se trata de
un ensayoni de un Manual,’ es una obra que, orientandoa los
principiantes,aconsejay planteaproblemas,cadauno en su situa-
ción actual, a los ya iniciados; es un Tratado (le Paleografíaes-
pañola. ‘La primera edición de Millares respondía,aun siendoya
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algo más,a lo que fueron para Francialas primerasedicionesde

la obra de Prou; la actual edición del catedrático(le Madrid
responde españolarnentea las ediciones terceray cuarta (le la
obra del nunca olvidado Director de “l’Ecole des Chartes.” Mi-
llares Carloes el Prou español,y confiamos quecon sus pró-
ximas publicacionesha de reunir en sí, desdeel punto de vista
español, las característicasde irou (Paleografía)y Giry (Di-
plomática),en Francia.

Este nuevocarácterde Tratado explica la densay selectabi-
bliografía con que el autor completatodas lascuestiones,conve-
nientey necesariapara los estudiosos.No es un afán inmodera-
do el bibliográfico quedistinguea Millares; cita lo queha leído y
lo que es de valor probado, cuandono definitivo, qtie es ~mpo-
sible en los estudios históricos. Ojalá todos los quecitan obras
lo hicieran con el rigor científico que caracterizanlas citas de
Millares!

Hemosdicho queMillares llenabacon su Paleorjraf fa un va-
cío... Razonemosel aserto.A sti tiempocelebramostodosla obra
del padreZ. García Villada,así por la singular autoridadde su
compiladorcomopor el lujo con queel Centrode EstudiosHís-
tóricos rodeó la edición. Aquella Paleoqrafía llenó su cometido,
compilando y exponiendo claramentepara la parte visigoda los
trabajosde Ewald, Loewe, Hartel, Upson Clark, añadiendoda-
tos propios de investigaciónpersonal; no fué ya tan completa
tal obra al estudiar el siglo xii y siguientes,en que principal-
mentese limitó a reproducir a Muñoz Rivero, que,indudable-
mente,fué modelo,peropara su época.En los facsímilesproce-
dió fragmentariamente,lo cual a veces no orienta suficiente-
menteal quese ha de formar aún,y en las transcripcionesque-
remos creer que por descuidosde imprenta o de corrección de
pruebashay lecturasque no respondena la realidad del texto y
desorientana los que trata de enseñar.

Millares Carioha sorteado todosesos obstáculoshasta en la
edición de los facsímiles, todos completosy muy claros; los
fragmentarios quedanreducidosa la parte ilustradadel texto.
No son lujosos los facsímilesde Millares, pero son de un tama-
ño suficientey de una nítida claridad,a la quenadamás se pue-
de pedir.

No hemosde recorreruno por uno los capítulosde la obra de
Millares. Aceptaday explicadapara cadaescritura, aparte(le la
mayúscula,la tradicional clasificación en minúscula y cursiva.
Millares estudiaen todo momento sus peculiaridades,ya con re-
ferenciaa cada época, ya con aplicación asingularesdocumentos,
siendo varias las páginas (y numerososlos lugares de referen-
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cia) en queexaminadichasclasesde letras, dentro de cada clase
más general,en suconstitución, evolución y diversasrelaciones.
Millares va más allá quelos paleógrafosque escribieronhasta
ahora: se ocupa también de la minúscula semicursiva.

Ordenaday metódicamente,con trabajo siempre personal,
estudiael ~tipleo de las varias clasesde letras en cadaregión y
período de la historia cultural(paralela dela política), analizando
separadamentela escrituraque apareceen códices y en docu-
mentos.En esto sigue Millares el criterio —que no es de clasi-
ficación de letras, sino de método y de orden en el estudio—
del maestro Prou; el criterio es científico,y sobre todo es me-
tÓ(iiCo. Tal criterio no autorizaa atribuír poco escrupulosamen-
te a Millares desconocimientode la clasificación tradicional, de
que se halla saturadasu obra. Estaha de leerseseriamenteen
su contenido,y no superficialmente,por solos los títulos de la
misma.

A partir del siglo xii Millares nos presentapor primera vez
(nos referimos a los tiempos modernos)una Paleografía“espa-
fíola” fundadaen el conocimientoperfecto y directo de las va-
rias fuentes documentalesy literarias y en el dominio pleno de
los problemasquesuscitano suponen.

Habría de alargarseestareseñasi nos ocupáramos(le los ca-
pítulos nuevos, ya con referenciaa ~a primera edición, ya en
comparacióncon los paleógrafostradicionalesque Millares pre-
senta.No podemosseguir más.La Academiaha procedidoa con-
ciencia y en justicia. La obra de Millares Carlo es la que espe-
rábamosy necesitábamos.Serádefinitiva por mucho tiempo.

PASCUAL GALINDO ROMEO.

Agustín Millares Carlo: Ensayode una Bio-bibliografía de
escritores naturales de las Islas Canarias (siglos xvi,
xvii y xviii).—~Madrid, Tipografía de Archivos, 1932,

717 págs.,4.°

La colecciónbibliográfica de la Biblioteca Nacional de Ma-
drid acaba (le enriquecersecon un nuevo volumen, correspon-
diente a una obra que, premiadaen el a~ode 1929, no podrá
menos de reclamar lacuidada atención de los eruditos, pues
habra(le ocupar lugar preferenteentre las mejores de tan ini-
portanteserie.

Las lejanas Canariasno habían sido tan “afortunadas” que
hubiesensuscitadoantesde ahora investigacionesy trabajosde
valor definitivo en gran número —si exceptuamosentre niuy
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pocos los trabajos del abuelo del autor, don Agustín Millares
‘~Eorres—, por lo cual era muy grande la dificultad para quienes,
no siendo especialistas,intentabanorientarseen los arcanosde
esta literatura, demasiadopoco accesible.

No sucederáya tal en adelante, gracias aljoven y sabiopro-
fesor de Paleografíay Diplomática de la Universidad Central.
De repente,graciasa estaobra, escrita con el ~roor que puede
suscitar la “patria chica”, las Islas, las ahora verdaderamente
“fortunatae insulae”, ocuparánlugar preeminenteentre las re-
giones másfavorecidas. Millares Carlo, conforme en todo el
conjunto y en el detalle con las reglas y normasque inspiran la
colección bibliográfica de la Nacional, ha querido ofrecernos
ante todo un repertorio bibliográfico, comprendiendo tambiénla

bibliografía de los autoresmismos. Acercadel métodoy felicidad
con quelleva a cabo su plan es inútil prevenir o avisar a quie-
nesconozcanya la manerade trabajar, verdaderamente“exhaus-
tive” del autor, suficientemente demostradaen obras tales como
su monumental Paleografía, la Contribución al Corpus de có-
diCeS visigóticos o los Documentospontificios; su obra actual
ha sido concebiday realizada,como siempre, conunamaestría
que (lifícilinente falla en casoalguno, ni en los más peqneíios
detalles, y que harían loen en imitar en trabajos similareso pa-
ralelosquienesse creena vecestentadosde quejarsedel rico ex-
ceso de abundanciaque caracterizalos trabajosy obrasdel pro-
fesor Millares.

Precisa serun técnico o estarverdaderamentefamiliarizado
con esta clase de obras para poder apreciar, por ejemplo, lo
que representan investigaciones llevadas a cabo, recurriendo
hasta a las literaturas extranjerasmás variadas, Como puede
comprobarseen las 19 páginasdedicadasal ;\p(stol del Brasil
Ven. Joséde Anchieta (págs. 69-87). Los historiadoresdel ilus-
tre jesnítaharánbien en saberque encontraránen esta biblio-
grafía provinciana, donde tal vez no sería fácil pensarque se
habíade acudir, laorientaciónniás completa queabarcahastalas
fuentesmás inesperadas.

La biografía de los autoreses tratada en esta “Bibliogra-
fía” con mayor brevedad,pero sin que se omita, ni seolvide, ni
sedesconozcanada quesea importante,y aun a vecesse ve co-
rroborada por curiososy sugestivos documentos inéditos,que
el autor ha buscadoy logrado en archivos locales.

El seflor Millares nos da a conocerrazones(le método ante
las cualesprecisainclinarse, que se imponían y que le han obli-
gado a no admitir en susnoticias muchos detallesque parecerían
interesantes.
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Y, sin embargo,personalmentelamentamos quehayaobrado~

así,atmquesus r~zonesle obliguen y hastanos convenzan.Tra-
tándosede canarias,¿dóndeencontrarahoralos demás,cuando
él ha debidoomitir las indicaciones característicasque ningún
otro como élpodía comunicarnoso indicarnos?Tan verdad es,
que secumple en igual grado hasta cuandose trata de la histo-
ria literaria de-la Penínsulamisma. Escojamosal azar un ejem-

1)10: don PedroP. de MesaBenítezde Lugo (págs.367-368)fué
autor de un libro, Ascendenciade... Santo Dominqo (1737),

donde se reivindicaban las relaciones tradicionales de familia
—por lo demásapócrifas—del fundador de los P. P. Predica-
dores con lacasa(le Guzmán,libro que a su tiempoarmó una
gran polvaredaen Espafia,‘especialmenteen Salamanca.

El autor se ve obligado —locual realiza por lo demásexce-
lentemente—a remitir al lector a otras fuentes mejores acerca
de la acogidahechaal libro en Espafia. Pero no se ha cuidado
‘de advertirle que este libro fué el primero que intervino en una

querella ruidosa —por lo demásestéril— que, comoconsecuen-
cia de un artículo del bolandista Cuper, enel que la crítica se
manifestabacon cierta complacencia,dando lugar a una viva
lucha entre jesuítas y dominicos, que duró en Europamás de
Veinte ai~os,pero que no tuvo, felizmente, las molestasconse-
cuencias de las polémicas de los carmelitas, pues se vivían ya
los tiempos de Carlos III. Hubiesedeseadoel lector sabertam-
bién cuál fué el verdaderoautor de la obra, si el “regidor” de
Tenerife, cuyo nombre figuraen la portada, o bien, segúnse
insinuaba,no sin ciertaprobabilidad,porparte de los jesuitas,su
hermano eldominico.

Esta pequeiiaquerellade principios, a la cual ha respondi-
do de antemanoMillares Carlo, le probará, al menos,cuánexi-
gentesnos hacela riqueza de docmrentacióna quetan acostum-
bradosnos tiene. Pruebaes de las buenas obrasel hechode que,
contra suvoluntad, nos parezcandemasiadocortas.

Los frecuentesviajes al Nuevo Mundo de los naturalesde
Canarias hacen también de este repertorio un instrumento de
trabajo que con frecuenciahará preciososserviciosa los ame-
ricanistas.

Se encontraránen los “Apéndices” dos documentosinéditos
de gran sabor, escogidoscon sumogusto, que no son de las pá-
ginas menos agradablesdel libro, por su abundanciaen rasgos
de costumbreslocales. Una comediaanónimade tendenciaalgo
volteriana,La Gran Nivaria triunfante y sucapital gloriosa,bas-
tante irreverente parael Cabildo de Las Palmas,con semblante
jocoserio, y quepor tal motivo, en 1794 suscitó un intenso(celo
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de los inquisidores (págs. 591-617). Y sobre todo el Diario de!

vascoJ. M. Zuaznávar,quien en 1805-1806residióen las Cana-
rias, visitando con suma frecuencia los archivos, tomandoen
ellos sin cesarnotasy apunteshistóricos y litúrgicos, (le una ifl—

genuidadburlescatal, que hubiese sido el regocijo (101 (lOminico
Jaime Villanueva, el autor del famoso Viaje literario, junto al
cual el Diario no habría hechomal papel (págs.619-663).

Dos Indicesterminan la obra: la lista, minuciosamentecom-
pilada, de todas las personascitadasen el cuerpo del libro y la
no menospreciosade los impresoresespa~ioleso extranjerosque
Publicaron obras(le autorescanarios. No causaráextrañezala
noticia de que la imprenta aparecióen Santa Cruz de T~nerife
en 1753, en La Lagunaen 1781 y en Las Palmasen 1803. El
profesor Millares nos debeahorala historia (le los “incunables”
(le las Islas.

A. LaMBERT.

(De la “Revista Zurita” (Zaragoza),
I~1(enero-marzode 1933), págs. 101-103.

Hijos ilustres de Tenerife—Fiestasconmemorativasde la
Conqtiisfa, 1494-1933. SantaCruz cte Tenerife [Imp. Be-
nítez, 1933].

En este folleto, a vuelta de anuncioscomercialesy del pro-
grama (le las fiestasconmemorativasde la Conquista(le la isla
de Tenerife, se insertan las biografíasde Viera y Clavijo, Mi-
guel Villalba Hervás,don Juande Iriarte, don Antonio Porlier,
don Domingo de Iriarte, don Leopoldo O’Donnell, don Nicolás
Estévanez,(ion Domingo de Nava Grimón, don Bernardo de
Iriarte, (ion Cristóbal Bencomo,don Agustín Béthencourt,don
TeohaldoPower y don Tomás de Iriarte. En algunasde estas
noticias faltan datos que rio hubiera siclo difícil averiguar; por
ejemplo, la fecha de la muerte de Villalba Hervás, Tampoco
faltan errores como el relativo al lugar del nacimiento (le
don Nicolás Estévanez,pues si bien el Ministro de la Gue-
rra de la primera República declaraen su obra Fragmentosde
mis memorias,Madrid, 1903. segunda edición, pág.IT, que SU

‘verdaderapatria, su patria chica, era SantaCruz de Ten~rifc,
nadie ignora que nacióen Las Palmas “y en el edificio en que
estuvo la Inquisición provincial”. (Ibid.)
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Lorenzo Vázquez, don Francisco Ramoi, don Francisco Guillén y don
Francisco Rodrígnez Reyes.)

78.~GUIMERÁ, Angel: Epistolarí. Reculi i anotació, per Enric Cubas 1’
Oliver. Barcelona, Ed. Barcino, 1930, 301 págs. 8.

79,—GIITIÉRREZ LópEz, E.: El par/ido de icod, en Revista de Historia,
IV (enero-marzode 1930), págs. 19-21 ; (julio-septiembre),pags. 13-13.,
(Véasetomo III (1929), págs. 221-223.)

- 8o.—f;uTIñRaEz L{pnz, E. Los lncflcrl’es guanches.Dirg~ de Jbanta,
en Revista de Historia, IV (octubre-diciembre de 1930), págs. 10-14.

8I.—~GuTIÉRREzLúi’nz, E,: El beneficio de flauta, en Revista de ¡fis-
tono, IV (julio-septiembre de 1931), págs. 69-72.

82.—G1:T1ánr~zLópEz, E.: J.os menceyesguanches.Belicar, en Revista
de historia, V (abril-junio de 1932), págs. 54-57.

83.—GFTIáUeEZ LÓPEZ, E.: Tenerife en las Corles dr Códi.z, en Revista
de Historia, V (octubre-diciembre de1932), págs. 107-111.

84.—I-L\RnissoN y Piz~susoso,Emilio : Noticias sobrela primera Universi-
dad Canar(a, en Revista de Historia, IV (abril_junio de 1930), pági-
nas 13-20.

85.—IIARDISS0N Y PIZARROSO, Emilio : Eotie-ias sobre la creación de la
Universidad de San Fernando, en Revista de historia, IV (octubre-
diciembre de 1930), págs. i-~.

86—HERRERA, Francisco: Novena consagreda al Niño Jesósen el adora-
ble misterio de la Adoración de los SantosReyes.Las Palmas, Es-
eucla Tipográfica Salesiana,1932, i6 pags. 8.°

87.—IRIARTE, María Luisa de: Romancesde amor antiguo y otras com--
posiciones. Madrid, Editorial Reus, 1933.

8&—K,cnc~iavim_cr,E. M. : Galdós and time ilcICY hInoio~iismii,en Time Mo-
den, Language Journal (Menasha,Wisconsin), XV1 (1932), págs. 477--
489.

8q.—Kocmr, Herbert: DeutscheKtilturabeit auf cien KananiselmeaInselii,
en Deutsche 1-Ved, X (1932), 8, págs. 534-553.

9o.—L~c,\J.T_E, Angel y Esriyos,c, Agustín : Antoloyía de escritores
espa9oles.Barcelona, Edit. José Bosch, 5930, 3 YOIS.

91.—UlTIMEN, K E. y VEZEE, J. R.: Die See/cahelTeneriffa, Gran Ca-
naria und Algeciras-Ceuta, en Electrical Comunication, IX (1931),.

págS. 226-235.

92.—LEFRANc, Amaro: Por el dolor, la alegría. Comedia. Tenerife,
Imp. Alvarez, 1932.

- 93.—LEITE, Serafín: ¿Cuándo naseen José de Anchieta?, en Boténsea
(Lisboa), enero de 1933. (Señalaconjeturalmenteel 9 (le marzo (le

‘534.)
94.—LINDINGER, E. : Beitrüge emir Kenninis von Vegelatio,v undFlora

der Cananischenlusein. Hamburgo, 1933.

95-—LORENZO CÁCERES, Andrés de: Isla de promisión. Tenerife, Imprenta
Católica, 1932.

çj6 —Madeira,CanarisclieInsein und Azoren.Berlín, Grieben-Verlag,1932.

97.—Marineleilnng. Hcmndbuch der Nordtlandiscimen Inscin. Azoren, Ma-
deira, Kapverden. lÁnci Bermnudas.Berlín, 1932. (Abgeschlrnit “Na--

chrichten f. Seefahrcr.”)
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~J8.—MARREROy HERNÁNDEZ. Luis: Resurgir. Apuntes para una novela.
Las Palmas, Tip. “Diario”, 1930, 185 págs. 8°

99._.MARREJiO Y MARREaD, José: Y como pasó lo cuento..., en Va: del
Norte, núm. 33 (15 de agosto de 1931). (Artículo histórico sobre la
ciudad de Guía enGran Canaria.)

loo—MARTíNEz DE ESCOBAR, Amaranto: Poesías.Gáldar, Tip. “El Nor-
te”, 1932, 435 págs. ._~_. 7 hojs., con un retrato del autor. 8.°

IoI.—[MARTÍN MORALES, José] : Datos históricos sobrela parroquia de
SantaMaría de Guía, en 1/o: del Norte, núm. 33 (e~de agostode 1931).

1o2.—MEDEE0SRODRÍC;TJEZ, Antonio: Despojos sangrientos. Santa Cruz
de Tenerife, Imp. Molowny, 1930, 289 págs. 8.°

103—MILLARES CARLO, Agustín: Prov Con:alo de Ocaña, escritor de!
siglo xv. Madrid, Sáez Hermanos,1931, 19 págs.8.°

104.—M1T.r.ARES C.si;r,o, Agustín: Contribución al “Corpus” de códices
z’isigótieos. Madrid, Tip. de Archivos, 193’, 280 págs. 8.0

105—MILLARES CARLO, Agustín: Un doto poca la historia del reinado de
Enrique JJ7, en Revista de lo i3iblioteca, Archivo y Museodel Aynu-
tamiento de Madrid, VIII (1931), págs. 88-91.

106.—MILLA1IES CARLO, Agustín y V~\REl.~\HERVíAS, Eulogio: Documento;
del Archivo general de la Villa de Madrid. Segundaserie, tomo 1.
Madrid, Artes gráficas municipales, 1932, 442 págs.8.°

107—MILLARES CARLO, Agustín: Fuero de Madrid. Madrid, Artes grá-
ficas muracipales, 1932. Fol. (“ El Fuero de Madrid y los derechos
localescastellanos”,por Galo Sánchez”,“Glosario”, por RafaelLapesa.)

108.—MILLARES CARLO, Agustín: Tratado de Paleografía española.Ma-
cirid, Tip. Hernando [Edic. Villaíz], 1932, 2 vols. (Vid, anteriormen-
te, págs. 228-230.)

1o9.—M11.LA11Es C.\io.O, Agustín: Ensayo de una biobibliografía de escri-
tores naturales de las islas Canarias. Madrid, Tip. de Archivos, 1932,

4.0 (Vid. anteriormente,págs.230-233.)

lIu.—MIL1.AREs C.u;s.o, Agustín y ARTILES, Jenaro: Libros de acuerdos
del Concejo madrileño, r464-ióoo. Edición, prólogo y notas, por...,
tomo 1, 1464-1485. Madrid, Artes gráficas municipales, 1932, XV +
504 págS. Fol.

I11.—MIJ,LARFS CAR1.0, Agustín y VAnELA HERVÍAS, Eulogio: Notas y

documentosdel Archivo de Villa, en Rez’. de la Biblioteca, Archivo
y Musco del Ayuntamientoile Madrid, IX (1932), págs. i—i8.

112.—MILLARES CARLO, Agustín: Cartulario del monasterio de ()vila (si-
glo xiii). Madrid, Sáez Hermanos, 1933, 42 págs. 4.0 (Tirada
apartede los “Anales de la Universidadde Madrid”, tomo II, fascícu-
lo 1 (Letras), 1933.)

113.—MILLARES CURAs, Luis y Agustín: Cómo hablan los canarios. Re-
fundición del “Léxico de Gran Canaria”, hecha por Agustín Millares
Cubas, correspondientede la Academia Española.Las Palmas [1932],
XI + ‘67 págs. 8.°

1 14.—MTLLARES Toisis~s,Agustín: El cenobio de 1/alerón, en 1/o: del
Norte, núnls. 45 (8 de noviembre de 1931) y 46 (i~ de noviembre de
1931). Reproducidode El Museo Canario, 7 de marzo de i88ü.

1 1~.—MrRANDA GUEI1ISA, José: /Jlqonos dato.ç bara la interpi-elación gea—
grilfica de la crisis económicamundial. Discurso leído por su autor en
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la apertura de curso I9,~r-32de la Escuelade Comerciode Las Palmas
Las Palmas, Tip. “1)iario”, 1931, 28 pags. K°

116—MoRENo, Julián Cirilo: Añoranzas de GuA, en Coz del Norte,
núm. 33 (i~ de agosto de 1931). (Capitulo dci libro inédito I)e los
Puertos de Las Palmasy de la Luz, y otras historias.)

117.—MOYA Y JIMÉNEZ, FranciscoJ. de: Los doceañistascanarios. Apun-
tes históricosbiográficas, en Voz del Norte, núms. 1-23 (~de enero
a 7 de jUniO de 1931). (PublicúsesAo el capitulo decl:cadoal canóni-
go don Pedro JoséGordillo y Ramos.)

1 ¡8.—MCio.in, R. \V. : Ben’disserll3lysalllage 0(1) dar 1115(1 ‘i’eller(f fa, en
Der Kuiturtcchniker, XXXVI (1932), 4-5, págs.399-~Ot.

119.—MURRAY, Randolph: De cómo Nclsan perdió su braza, en 1io’~
(Santa Cruz cte Tenerife), 25 de julio cte 1933.

120.—OJEDA, Eliseo: Génesis y desarrollo dci fi) Aol CII Grau Canario.
Madrid, Talleres Voluntad, 1931, Sr págs. en 8°

121.—PADaÓN MELIÁN, Juan: Sueño de demente(novela). las l’almas,
Tip. La Provincia, 1932, 264 págs. 8°

22—PADRÓN SUÁREZ, Vicente : Lii intrusisn~ollistórico o a~uflles para
la historia del intrusisma en Las Palmas. Puerto de la Luz, 1933,

VIII + 76 págs. 8.0
123.—PERAZA IlE AYALA, José: Historia de las casasde Machado 2 Man-

teverde en las Islas Callarías. Madrid, Espasa-Calpe,1930, 256 pa-
ginas. 4.°

124.—PERAzA DF: AYALA, José: Familias del primitivo salar canario, CV.

Revista de Historia, IV (enero-marzo de 1930), págs. 26 y 27.

125.—PERAZA DE AYALA, José: El derecho ei~la prehistoria de las Islas
Canarias, en Revista de Historia, TV (octubre-diciembre de 5930).

págs. 17-24.

125.—PERAZA DE AYALA, José: Viera y Clavijo 3’ Don Fernando de Mo-
lino, en Revista da flisi aria, IV (octubre-diciembrecte 1931), pág -

nas 103-105.

127.—PERAZA DE AYALA, José: 1-listoria de la casa de I_larcrra, co
Revista de Historia, IV (enero-marzo de 1930), págs. 22-25; (abril-
junio), págs. 1-7; (julio-septiembre), págs. 1-3; (octubre-diciembre),
páginas 10-13; (julio-septiembre de 1931), púgs. 85-Sp; V (enero-mar-
zo de 1932), págs. 18-21; (abril-junio), págs. 58-61.

128.—PERAzA DE AYALA, Trino: Cien mii y una muía. La vida de los
grandes buques. Madrid, Compañíageneral de Artes Gráhcas, 1933,
244 págs. 8.°

129.—PÉREZ ANDREU, J.: La fragancia cautiva. Cuentos. Tenerife, Tin.
Margarit, 1933.

130.—PÉREZ BORGES, Alberto: Obliviti. Novela. Ilustracíones de Att-
cirés Pérez Hidalgo. Santa Cruz de Tenerife, Imp. (le R. Toledo,
1930.

131.—PÉREz GALDÓS, Benito: Memorias, Madrid, Compañía Ibero-Ame-
ricana de Publicaciones, 1930, 238 págs. 8.0 (Vol. X de las “Obras
inéditas”, ordenadas y prologadas por Alberto Chiraldo).

132.—PÉREZ GALDÓS, Benito: Crónica de Madrid. Obra inédita. Pró-
logo de Alberto Ghiraldo. Madrid, 1933.

133.—PÉREZ GALDÓS, Benito: Torquemada cu la ¡taquera. Introducción

16
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y notas de Angel del Río. Nueva York, Instituto de las Españae,
1932, XLVIII + 131 págs. 8.0

134.—PÉREz VIDAL, José: “El rasgo” de Castelar y Don [
7aler~anoFer-

nándezFerraz, en El Tiempo (SantaCruz de la Palma),7, 13 y 15 de
marzo de 1932.

,35.—PÉI(Ez VInAL, José: El Almirante Díaz Pimienta ~ la conquista
de la Isla de Santa Catalina. La piratería en Asnírica a mediadosdel
siglo xvii, en Anales de la Universidad de Madrid, tomo 1, fascícu-
los 1 y 2 (Letras), 1932, 33 págs. 4.0 (Vid. anteriormente,pág. 226.)

136.—PÉREz VIDAL, José: Bosquejo histórico de la enseñanzaen La
Palma, en El Tiempo (SantaCruz deLa Palma), 53, 15, 20 y 26 de
octubre de 1932; 2, ¶5 y 22 de noviembre, 1 y 23 de diciembre, 2, 23
y 27 (le enero y 17 de febrero de 1933.

137.—PÉ11EZ ~ José: Díaz Pimienta y la construcciónnaval espa.
ñola en el siglo xvii. Nuevos documentos.Nuevas noticias. Las Pal-
mas,“Editorial Canaria”, 1933, 55 págs.8.°

133.—PONCE, José: Litiasis reno-uretral. Consideracionesclínicas y opera-
torias sobre 502 casos.Las Palmas,Tip. “Diario”. 1932. (Estudio pre-
sentadodurante las jornadas médicas celebradasen Santa Cruz de
Tenerife en marzo de 1932.)

139.—PORTN0FF, G.: The Inflllence of Tolstoy’s “Ana Karenina” on
Galdós “Realidad”, en Hispania (California), XV (1932), págs. 203-

214.

140.—QUINTANA, Pedro Marcelino: Luján I’érez, en 1/oc del Norte,
núms. 5o a 91 (13 de diciembre de 1931 a 10 de julio de 1932). Ar-
tículos publicadoscon el seudónimode “Lupercio”.

141.—QUINTANA, Pedro Marcelino: Santa María de la Guía. Datos his-
tóricos sobre la ciudad de Guía de Gran Canaria, en Voz del Norte,
núm. 33 (i5 de agostode 1933). Artículo publicado con el seudónimo
de “Lupercio”.

142.—RAvINA, Felipe P. : Ráfagas. Novela. Santa Cruz de Tenerife,
Lp. Católica, 1931, loO ágs. 8.0

Í43.—RICARD, R.: Sur les relaCion. des Canarieset de la France an xvi?
siécie d’aprés quelquesdocumentsínédits, en Revue Africaine (Alger),
LXXI (1930), págs. 207-224.

144.—RICAED, R.: A pro~o.çdu langage siffIi des Canaries,en Hespéris.
Archives Bergiresel Bulletin de l’fnstitut des Hautes lftudesMa-
rocauics. París, XV (1932), págs. 14O~142.

‘45.—RIVAS, Natalio: De las páginas de mi archivo. Los hombres del
pasado. [Nicolás] Estévanez,en A B C de 25 (le mayo (le 1933.

146.—ROCA Y PONSA, José: Vivamos alegres. Las Palmas, “Editorial
Canaria”, 1933, 137 págs. 8.°(Vol. IX de la “Biblioteca moral y re-
lIgiosa por los padresdel Oratorio de San Felipe Neri de Sevilla”.)

147.—[RonRfGunz MOURE, José] : Datos históricos y novena del Santísi-
mo Crista de La Laguna, 2.0 edición. La Laguna, Imp. y Libr. Cur-
belo, 1930, XX págs. 8.0

148.—RODRÍGUEZ MOuRE, José: Historia de las Universidadescanaria.s.
Tenerife, Instituto de Estudios Canarios. [Est. tipográfico de Mar•~
garit], 1933, 147 págs.8.°(Vid. anteriormente,págs. 223-225.)

149.—Romances tradicionalesde Canarias. (Recogidos por Agustín Espi- -

riosa en Tenerife), en Azar (Barcelona),núm. 4 (15 enero de 1933),
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págs. 4-5. (Contiene: “El flairito y la niña”, “La dama y el sega-
dor”, “La maldegollada~’,“El rijoso burlado” y “La doncella va-
liente”.)

550.—ROMERo SPÍNOLA, B[aldomero]: Lo Conversióode Cuodafro, Tra-
gedia histórica en verso, época guanche.za edición. Gáldar, Tip. “El
Norte”, iç3r, 8.° (La primera edición 1ué publicada en el folletín de
La Crónica, periódico (le Las Palmas.)

‘. 151.—SAGARRA, Josep Maria de: Tenerife, en Mirodor (Barcelona),
4 de mayo de ‘933.

152.—SANTIAGO, Miguel: Una obro dramático de nuestro poeta Bento,
en Voc del Norte, núm. 23 (~de junio de 1931). Descripción hiblio-
gráhca de la comedia en tres actos y en verso, “La recompensadel
amor“, por Rafael Bento y Travieso. Se transcribe el prólogo de
la misma y se hace un ligero juicio crítico.)

153.—SGITULTF.N, Hilde : Tenerife, sein I.ond and seior I.cnte, en lioso-
ósirg-Sód-Zeitnng,III (1932), u, págs. 16-17.

1 54.—SnaaARÁFoas,E.: De esclavoscouorios, en Revisto de historio, 1V
(enero-marzo de1930), págs. 3-ro.

T55.—SERRA RÁFOLS, Elías: Viera y Clavijo y los fuentesde lo primero
conquisto de Canorios, en Revista dr Historio, IV (octubre-diciem-
bre de 1931), págs. ioó-uo.

156.—SILvA Rojo, Federico: /lndrés “El Legionorio”, novelo. Las Pal-
mas, 1931, Tip. “Diario”, 105 págs. ,6.°

157.—SsvERIo,Gonzalo: Coballcros de lo Conquista. Poema dronsótiro.
Barcelona, Imp. J. Santamaría,1930, 33 págs.8.°

158.—SOCORRO PÉREZ, Manuel: Lo lengsto lotino. Las Palmas, ‘l~íp. ‘La
Provincia”, 5 volúmenes.8.° -

159.—SUÁREZ CALIMANO, E. : Letros hispono-osurriconos:Emilio Cribe, en
Nosotros, LXXI (‘93’), págs. 292-303. (Estudio acerca del poeta
uruguayo E. Oribe.)

160.—TORóN, Saulo: Conciouesde lo orillo. Prólogo de Enriqne Díez-
Canedo.Madrid, Edit. Pueyo [1932], i56 págs.+ 1 hoj. 8.°

161.—ToRRE, Josefina de la: Poeososde la isla. Barcelona, Oíicina de
Altés, 92 págs. 8.°

162.—VALENZuELA SILvA, José: Vocobnlorio etin,ológieode vocescanarios
(i.a porte). Las Palmas, ~

163.—VILLALBA, María Luisa: El hombre onte lo notnrolezo. Viera y el
poisoje en el siglo xviii, en Revistode Historio, IV (octubre-diciem-

bre de ‘93’), págs. 111-115.

164.—VÁZQUEZ ARjONA, C.: Un episodio nociouol de Benito Pén’.~Gal-
dós: “El 59 de morco y el 2 de moyo” (Cotejo histórico), en Buló:tin
Hisponiqoe, III (193,), págs. 116-139.

165.—VÁZQUEZ ARjONA, C.: Un episodio nocionol de Coldós. Boilén
(Cotejo histórico), en Bnlletin of .Sponish Studies (Liverpool), IX
(1932), págs. 116-123.

‘66.—VÁZQUEZ MALDONADO, F.: Porcceres. Almería, Tip. del “Diarin
de Almería”, 1930, 311 págs. 8.°(Sobre el teatro de Pérez Galdós y
otros temas.)

167.—VIERA y CLAvijo, José de: Historio generol de los Islos Conorios,
4 tomos. Portada con retrato del autor. Las Palmas, Imprenta “La
Provincia”, 1932. 4.0 (Vid. anteriormente, págs. 227-228.)
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168.—VIERA Y VIERA, Leonor: Esbozos literarios. Con un prólogo de -

don Francisco Cañellas.Las Palmas,Tip. La Prorincia, 1932, 71 pági-
nas. 8.°

169.—(V6LFEL, Dominik Josef: Bericht über eme Studienreise in dic
Archive Rosnsund Spanienszur Aufhelluisg der T/or-und Frühges-
chichte der KanarischenInsein, publicado en Antlzropos.Resjueínter-
nalionale d’Ethnologie et de Linguistique. St. Gabriel-Módling (Wien),
XXV (1930), págS. 711-724.

17o.—-WÓLFEL, Dominik José: Informe sobre un viaje de estudio a los -

Archivos de Roma y España para ilustrar la historia »rimitiva de
las Islas Canarias, realizadobajo los auspicios de la Osterreichiscli-
Deutsche Wissenschaftshilfe,en Revista de historia (La Laguna),
tomo V, enero-marzo de 1932, págs. 21-29, y julio-diciembre, pá-
ginas ioi-ro6. (Traducción del artículo antecedente.)

171.—WOLFEL, Doniinik Josef: Sind dic Urbewohner der Kanarc~
ausgestorben?Eme siedlungeschichtlicheUntcrsuchung, en Zeitschrift
für Ethnologie, LXII (1930), págs. 282-302 y 357-359. (Vid. anterior-

mente, pág. 220.)

172.—Wi1LFEL, Dominik Josef Un jefe de tribu de Gomera y sus rela-
ciones con la Curia romana, en Investigación y Progreso, IV (1930),

págs. 103-105. (Vid. anteriormente,págs. 218-219.)

173.—WÓLFEL, Dominik Josef: La Curia romana y la Corona de Es-
puno en la defensa de los aborígenescanarios, en Anth;opos.Rovu-
Internationale d’Ethnologie ct de Linguistique. St. Gab:iel-Módling
(Wien.), XXV (‘930), págs. 1.0I,-I.083. (Vid. anteriotimente,pág. 219.)

174.—WóLFRL, Dominik Josef: Quiénes fueron los primeros conquista-
dores y obispos de Canarias. (Documentosdesconocidos acercade la
historia primitiva de Canarias), en Investigacióny Progreso. Año V,
núm. 9 (r de septiembre de 1931), págs. 130-136. (Vid, anteriormen-
te, págs.22 1-222.)

175.—W6LFEL, Dominik Josef: Un episodio desconocidode la Conquis-
ta de la isla de la Palma. (Nueva contribucióndocumentala la histo-
ria de Canarias), en Investigación y Progreso, Año V (1931), pági-

nas 101-103. (Vid. anteriormente,págs. 220-221.)

176.—W4LFEL, Dominik Josef: La verdadera historiade la conquista de
la Isla de La Palma. (Conferencialeída por su autor en los salones
del Nuevo Club de SantaCruz deLa Palma el i6 de enero de 1933)
en Acción Social (Santa Cruz de La Palma), 13, 14, 20 y 22 de mar-
zo de 1933.

,77.—W0LFF, F. y.: Der Vulkanásmusdesinittleren itizd südljchenatlantis-
chen Ozeans,en F. y. lÁTolff: Der T/ulkanismus,Bd., II, Stuttgart,
‘93’.




